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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Dictamen de la Comisión de Hacienda, 
Presupuestos y Administración Pública 
sobre el Proyecto de Ley de Medidas 
para el mantenimiento de los Servicios 
Públicos en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Aragón del Dictamen emitido por la Comisión de Ha-
cienda, Presupuestos y Administración Pública sobre 
el Proyecto de Ley de Medidas para el mantenimiento 
de los Servicios Públicos en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

	 Zaragoza, 21 de diciembre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSÉ COSCULLUELA BERGUA

	 La Comisión de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tración Pública, a la vista del Informe emitido por la 
Ponencia que ha examinado el Proyecto de Ley alu-
dido, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 133 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar 
al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes de Aragón el 
siguiente:

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Medidas 
para el mantenimiento 
de los Servicios Públicos 
en la Comunidad Autónoma de Aragón
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

	 De conformidad con los principios señalados en 
el artículo 135 de la Constitución Española y la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Pre-
supuestaria y Sostenibilidad Financiera, la estabilidad 
presupuestaria es base para impulsar el crecimiento y 
la creación de empleo en la economía española y ga-
rantizar el bienestar de los ciudadanos. La estabilidad 
presupuestaria implica una situación de equilibrio o 
superávit estructural en las Administraciones Públicas y 
la sostenibilidad financiera supone tener la capacidad 
de financiar compromisos de gasto presentes y futuros 
dentro de los límites del déficit y deuda públicos y 
morosidad de deuda comercial. 
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	 La situación social actual evidencia una realidad en 
la que las medidas tendentes a la consecución de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, en ocasiones, pueden estar suponiendo 
una merma de los derechos sociales. La Comunidad 
Autónoma de Aragón quiere recuperar un modelo de 
Estado de Bienestar en el que se impulsen políticas que 
no se centren tan sólo en un modelo de crecimiento que 
conduzca exclusivamente al cumplimiento de los objeti-
vos de déficit y deuda públicos, sino en el que también 
se apueste por políticas públicas que garanticen la sos-
tenibilidad de los servicios públicos, especialmente la 
sanidad, la educación pública y los servicios sociales, 
configurándose estos últimos como un auténtico cuarto 
pilar del Estado de bienestar en la Comunidad Autó-
noma de Aragón. 
	 La Comunidad Autónoma de Aragón, de conformi-
dad con el artículo 103 del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, reformado por Ley Orgánica 5/2007, de 
20 de abril, y en virtud de la autonomía financiera que 
reconoce y garantiza el artículo 156 de la Constitu-
ción Española, dispone de su propia Hacienda para la 
financiación, ejecución y desarrollo de sus competen-
cias, de conformidad con los principios de suficiencia 
de recursos, equidad, solidaridad, coordinación, equi-
librio financiero y lealtad institucional. Por otro lado, 
el artículo 157 de la Constitución Española, establece 
los recursos de las Comunidades Autonómicas e im-
pone unos límites a su capacidad normativa, de modo 
que no se podrán adoptar medidas tributarias sobre 
bienes situados fuera de su territorio o que supongan 
obstáculo para la libre circulación de mercancías o 
servicios. 
	 De la necesidad de contar con una serie de medi-
das que anticipen el marco general en el que deben 
desenvolverse los principios de consolidación fiscal 
y estabilidad presupuestaria, que puedan aplicarse 
desde el 1 de enero de 2016, sin estar supeditadas 
a la aprobación de los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como a la correspondiente 
Ley de medidas —o de acompañamiento como se co-
noce habitualmente—, surge la necesidad de aprobar 
una norma que garantice la sostenibilidad de los servi-
cios públicos en Aragón. 
	 El marco general de estabilidad presupuestaria 
para las Comunidades Autónomas exigido desde el 
Estado y la Unión Europea, ha logrado mejorar, sin 
duda, la percepción internacional sobre la sostenibi-
lidad de las cuentas públicas en España, pero a su 
vez ha producido cierto exceso regulatorio y, a pesar 
de los severos mecanismos correctivos, se han creado 
instrumentos de rescate financiero que han facilitado 
el endeudamiento autonómico y, por consiguiente, las 
dificultades para el control del déficit público, todo 
lo cual genera cierta preocupación de cara al futuro, 
máxime si consideramos las deficiencias estructurales 
del actual sistema de financiación autonómica, en el 
ámbito de los requisitos preferenciales de la deseada 
estabilidad presupuestaria. 
	 En todo caso, se olvida con frecuencia que no es 
posible una autonomía financiera con tasas de endeu-
damiento elevadas. Una Comunidad Autónoma endeu-
dada no es, en suma, libre para gestionar sus recur-
sos. Por ello, los nuevos mecanismos de financiación 
autonómica requieren de una urgente reconsideración 

global, en el marco de una reforma institucional, que 
consolide los avances logrados por el Estado de las 
Autonomías. 
	 Pero una cosa es el cumplimiento de los compro-
misos adquiridos respecto a los límites de gasto y los 
objetivos de reducción del déficit público, para los que 
debe actuarse con auténtico rigor presupuestario, y 
otra muy distinta sería la renuncia a la recuperación 
de los derechos sociales y de la suficiencia en la pres-
tación de los servicios públicos esenciales, pues sin 
esta reintegración al conjunto de los ciudadanos, no 
es posible la deseada recuperación económica ni el 
ejercicio participativo pleno que configura un sistema 
democrático. 
	 Es, por todo ello, que resulta imprescindible y ur-
gente desarrollar legislativamente un programa tribu-
tario de consolidación fiscal en Aragón, que posibilite 
una financiación adecuada y suficiente de los servicios 
públicos prestados a los ciudadanos, sin que se vea 
alterada la continuidad y eficiencia de aquellos que 
funcionan de una manera adecuada, a la vez que se 
recuperen los niveles de prestación de aquellos otros 
que se hayan visto deteriorados. Esta recuperación de 
ingresos ha de realizarse conforme a principios de efi-
ciencia y progresividad, distribuyendo la carga tributa-
ria entre los aragoneses, no con un carácter globaliza-
dor y generalizador, sino mediante una actuación de 
discriminación positiva, esto es, acudiendo allí donde 
se manifiesta la auténtica riqueza que debe ser objeto 
de gravamen, ya sea por una exteriorización de la 
renta o del patrimonio, sea por una circulación one-
rosa de los bienes privativos, o sea por la realización 
de actividades económicas que usan, en su exclusivo 
beneficio, todo un elenco de bienes comunitarios de 
naturaleza territorial, paisajística o medioambiental. 
	 La mayor incidencia recaudatoria que se obtenga 
de los ajustes efectuados en los tributos cedidos permi-
tirá, a medio plazo, el mantenimiento solidario de los 
servicios públicos, garantizando el necesario equilibrio 
entre la carga tributaria y los beneficios que, vía con-
traprestación, reciben los ciudadanos como servicios 
irrenunciables del Estado de bienestar. Por su parte, 
la repercusión de los tributos propios, en particular de 
los impuestos medioambientales, cuya recaudación se 
encuentra afectada por ley a programas presupuesta-
rios en materia de medio ambiente, tiene su máxima 
expresión en las actuaciones públicas dirigidas a la 
consecución de un hábitat sostenible que, en última ins-
tancia, es el responsable de muchas de las condiciones 
en las que se desenvuelven la salud, la cultura y hasta 
el desarrollo económico de municipios y comarcas ara-
gonesas predominantemente no urbanas. 
	 En ejercicio de las competencias autonómicas pre-
vistas en el artículo 105 del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, en el marco de lo dispuesto en el Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
septiembre, y en el Texto Refundido de la Le-
gislación sobre los impuestos medioambien-
tales de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2007, de 
18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, 
y la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, pro-
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cede adoptar determinadas medidas en una norma de 
rango legal que permita establecer nuevos mecanis-
mos impositivos y atender a la sostenibilidad de los 
servicios públicos esenciales, fundamentalmente de 
carácter sanitario, educativo y social. 

II

Medidas relativas a los tributos cedidos 
a la Comunidad Autónoma de Aragón

	 1. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
	 La principal novedad es el establecimiento de nue-
vos tramos en la [palabras suprimidas por la 
Ponencia] escala autonómica con tarifas de mayor 
progresividad, de tal manera que se aumenta el grava-
men [palabras suprimidas por la Ponencia] a 
partir de una base liquidable de 50.000 euros. 
	 Además, y en clara apuesta por la Sanidad pú-
blica, se suprime la deducción por primas de seguros 
privados de salud. 

	 2. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados 
	 En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, se sustituye el tipo im-
positivo general del 7 por 100, en el concepto «Trans-
misiones patrimoniales onerosas» de inmuebles, por 
unos tipos progresivos del 8 al 10 por 100 en fun-
ción del valor del inmueble objeto de la transmisión. 
Con ello, el tipo impositivo del impuesto se aproxima 
al tipo reducido del Impuesto sobre el Valor Añadido 
que grava estas operaciones, permitiendo también una 
adaptación a la tributación del resto de las Comunida-
des Autónomas. 
	 En consecuencia, también se armoniza esta modifi-
cación en el tipo impositivo previsto para las concesio-
nes administrativas y actos asimilados sobre inmuebles, 
por referencia al tipo general previsto en el párrafo 
anterior. Y, asimismo, el tipo impositivo reducido por el 
concepto de «Transmisiones patrimoniales onerosas», 
previsto para los supuestos de renuncia a la exención 
del IVA pasa del 2 al 3 por 100. 
	 Por otro lado, el tipo impositivo especial aplicable 
a la transmisión de vivienda como pago total o par-
cial por la adquisición de otra, se reconfigura ahora 
como una bonificación para esas mismas operaciones, 
siempre que las realicen determinados colectivos: me-
nores de 35 años, personas con discapacidad igual 
o superior al 65 por 100 y mujeres víctimas de 
violencia de género. Se trata de una medida de 
marcado carácter social que persigue mantener, para 
estos colectivos, el nivel de tributación vigente hasta el 
momento y que no se vean afectados por el incremento 
de los tipos generales, esto es, que una bonificación 
en cuota del 12,5 por 100 equivale a mantener, para 
estos colectivos, un tipo impositivo del 7 por 100, ins-
trumentándose como «bonificación» por resultar técni-
camente más adecuado a la naturaleza del beneficio 
fiscal. 
	 La misma técnica, sustituir un tipo impositivo espe-
cial por una bonificación, se utiliza para los supuestos 
de adquisición de vivienda habitual por familias nume-
rosas; esto es, se contempla una bonificación en cuota 
del 50 por 100, que correspondería a un ligero incre-

mento del tipo reducido actual del 3 por 100, equiva-
lente al que se opera respecto de los tipos generales. 
	 Por su parte, la cuota tributaria se obtendrá apli-
cando sobre la base liquidable el tipo general del 1,5 
por 100, en lugar del 1 por 100 vigente hasta el mo-
mento, en las primeras copias de escrituras y actas no-
tariales sujetas como «Documentos notariales», incre-
mento equivalente al establecido por la mayor parte de 
las Comunidades Autónomas. Congruentemente con la 
medida adoptada en las transmisiones patrimoniales 
onerosas, el tipo aplicable, por este concepto, a la ad-
quisición de vivienda habitual por familias numerosas, 
se reconfigura como una bonificación del 60 por 100. 
[Palabras suprimidas por la Ponencia.] 

	 3. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
	 Quizás las medidas más destacadas sean la li-
mitación a bases imponibles y patrimonios 
preexistentes no superiores a 100.000 euros 
de la bonificación en cuota del 65 por 100 en adquisi-
ciones mortis causa (en el concepto «Sucesiones»), así 
como la minoración a 75.000 euros de la reduc-
ción de la base imponible de dicho impuesto a 
favor del cónyuge y de los hijos del donante, y otras 
limitaciones para la bonificación del 65 por 100 
en las adquisiciones inter vivos (en el concepto «Dona-
ciones»). Estas medidas no tienen un exclusivo funda-
mento recaudatorio, sino que se basan en principios 
de equidad, solidaridad y redistribución de la carga 
tributaria. En definitiva, los beneficios fiscales previs-
tos, hasta la fecha, en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, privilegiaban, especialmente, a los ciuda-
danos con más recursos económicos y patrimoniales, 
colectivos con mayor índice de riqueza, que por cues-
tiones de justicia social y fiscal, no puede sustraerse a 
la contribución general para el mantenimiento de los 
servicios públicos esenciales. En realidad, estos bene-
ficios fiscales favorecían auténticas «programaciones 
fiscales» de los contribuyentes, bien para mitigar la 
carga tributaria de operaciones contemporáneas, o 
bien para eludir en el futuro buena parte de la misma. 
Desde luego, desde otra óptica, la limitación o mi-
noración de estos beneficios no afecta a la mayor 
parte de ciudadanos con recursos escasos o medios, 
puesto que las herencias de tipo «doméstico», las más 
habituales, no tributarán de forma efectiva, o lo harán 
con un mínimo de cuota tributaria, dada la configura-
ción del impuesto. 

	 4. Impuesto sobre el Patrimonio 
	 La medida relativa a este impuesto se limita a fijar 
la cuantía del mínimo exento en 500.000 euros, que 
se reducirá de la base imponible, y la previsión de 
que a partir del 31 de diciembre de 2016 el 
mínimo exento será de 400.000 euros. 

	 5. Impuesto sobre Hidrocarburos 
	 Se establece un tipo de gravamen autonómico del 
impuesto sobre hidrocarburos para las gasolinas, el 
gasóleo de uso general y otros productos asimilables, 
que se sitúa en la mitad de los límites establecidos por 
el apartado 1 del artículo 52 de la Ley 22/2009, de 
18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régi-
men común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y 
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se modifican determinadas normas tributa-
rias, manteniendo sin gravamen autonómico el ga-
sóleo de uso agrícola y el de calefacción. Además, 
se establece un tipo de devolución para el gasóleo de 
uso profesional, equivalente a la totalidad del tipo de 
gravamen autonómico fijado para el gasóleo de uso 
general. 

III

Medidas relativas a los tributos propios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón

	 1. Impuesto Medioambiental sobre determinados 
usos y aprovechamientos de agua embalsada 
	 Este nuevo impuesto somete a tributación los efectos 
medioambientales causados sobre la flora y la fauna 
de los cauces de los ríos, sobre la calidad de las aguas 
y sobre las riberas y los valles asociados al ecosistema 
fluvial, como consecuencia de la realización de deter-
minadas actividades que emplean aguas embalsadas. 
	 La presente ley propone, pues, una actuación ten-
dente a la mejora del medio ambiente, cuando el daño 
es producido por una actividad industrial que utiliza 
agua embalsada, creando un impuesto que incide en 
la correcta atribución de los costes a los generadores 
de los mismos, costes que actualmente son soportados 
por la colectividad, y con la expresa finalidad de pa-
liar los efectos negativos que se producen. 
	 Estos efectos son producidos también por la reali-
zación de otras actividades que utilizan agua embal-
sada, para las que la ley establece su no sujeción, 
precisamente por las específicas características de 
esos usos unido a condiciones de utilidad pública ge-
neralizada, que hacen que no se considere oportuna 
una específica tributación ecológica sobre los mismos, 
siendo, en este caso, asumidos los costes ocasionados 
con carácter general por la colectividad. Además, los 
usos no gravados por este nuevo impuesto, fundamen-
talmente los que implican consumo, ya están gravados 
por el Impuesto sobre la contaminación de las aguas 
considerándose no procedente un doble gravamen. 
	 La determinación de la base se establece a partir de 
magnitudes objetivas directamente relacionadas con 
el impacto medioambiental, de modo que no quedan 
sujetas aquellas actividades cuya realización provoca 
una alteración reducida. Los tipos de gravamen se es-
tablecen en atención a la alteración ocasionada en el 
medio natural, graduando la cuota resultante. En línea 
con lo expuesto, se han considerado como parámetros 
más adecuados la capacidad volumétrica del embalse 
y el salto de la presa por su directa vinculación con el 
mayor efecto medioambiental negativo.

	 2. Impuesto Medioambiental sobre las instalacio-
nes de transporte de energía eléctrica de alta tensión 
	 Este impuesto medioambiental tiene por objeto gra-
var la concreta capacidad económica que se manifiesta 
en determinadas actividades que operan mediante ins-
talaciones de líneas eléctricas de alta tensión, como 
consecuencia de los riesgos causados por el impacto 
paisajístico y urbanístico, no sólo por razones estéti-
cas, sino por la extensión de los campos de radiación 
eléctrica provocados por dichas instalaciones de alta 
tensión. El impacto medioambiental —paisajístico o 

urbanístico— no es el mismo según el tipo de suelo o 
edificación en el que dichas líneas se encuentren insta-
ladas, en consecuencia, el impuesto contempla distin-
tos tipos de cuotas que gravan más cuanto mayor es 
dicho impacto. 
	 Este impuesto medioambiental sobre el impacto que 
ocasionan las instalaciones de redes de transporte de 
energía eléctrica en el territorio, tanto desde el punto 
de vista medioambiental (disminución de la masa fo-
restal, restricciones faunísticas, residuos propios de 
la actividad, pasillos de tendidos eléctricos,...), como 
desde el punto de vista visual (paisajístico y urbanís-
tico), conlleva la necesidad de realizar un conjunto de 
actuaciones, por parte de la Administración pública, 
que mitiguen dicho impacto, desde la limpieza y man-
tenimiento de pistas, como la repoblación forestal y 
la eliminación de barreras para el paso de la fauna 
y avifauna. Estas actuaciones correctoras de carácter 
medioambiental y visual implican un gasto extra para 
los poderes públicos que debe compensarse con una 
cuota que grava más cuanto mayor es dicho impacto. 
	 El impuesto que se crea grava el impacto visual y 
medioambiental que producen los elementos fijos desti-
nados al suministro de energía eléctrica, situados en el 
territorio de la Comunidad Autónoma. La finalidad del 
impuesto es conseguir un comportamiento por parte de 
los operadores del sector energético tendente a redu-
cir el impacto visual que producen los elementos fijos 
de sus redes mediante su soterramiento o mediante la 
utilización de infraestructuras compartidas. Por ello, y 
en coherencia con la finalidad declarada, el impuesto 
declara no sujetos al mismo los elementos fijos de trans-
porte y suministro de energía eléctrica que se encuen-
tren soterrados. 

	 3. Impuesto Medioambiental sobre las instalacio-
nes de transporte por cable 
	 Este impuesto, que fue creado por la Ley 13/2005, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administra-
tiva en materia de Tributos Cedidos y Tributos Propios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, fue derogado 
posteriormente por la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La presente ley, sin embargo, 
recupera esta figura impositiva por considerar que im-
plica una afección medioambiental considerable como 
para someterla a tributación. 
	 El objeto imponible de este impuesto responde a 
la necesaria asunción de un coste por parte de las 
empresas que, al emplear en su actividad transportes 
mediante líneas o tendidos de cable, dañan el medio 
ambiente. Es, en primer lugar, un elemento perturba-
dor del paisaje, y, por esa misma artificialidad, incide 
negativamente tanto en la flora como en la fauna del te-
rritorio aragonés. Además, esas instalaciones pueden 
originar situaciones de riesgo para la salud humana 
o suponen, tanto en el caso de teleféricos como de 
instalaciones en el medio forestal, un impacto negativo 
sobre un medio (la montaña y el bosque aragoneses) 
objeto de especial tutela y atención. 
	 El sujeto pasivo del impuesto no es el consumidor 
o usuario, en el caso de las pistas de esquí, sino el 
titular de la explotación de la correspondiente estación 
alpina; esto es, no se grava la práctica del esquí ni la 
actividad que la propicia, sino el perjuicio en el me-
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dio ambiente y en otros valores superiores (territorio, 
paisaje, flora, fauna) que deben ser protegidos y, en 
su caso, restaurados. En consecuencia, junto a su in-
tencionalidad extrafiscal, se da una presencia clara 
de capacidad contributiva en los sujetos pasivos. El 
empleo de las instalaciones que suponen el elemento 
objetivo del hecho imponible pone de manifiesto una 
capacidad de intervención en el mercado de produc-
ción o distribución de servicios. 
	 Por todo ello, el impuesto grava el daño medioam-
biental causado por las instalaciones de transporte por 
cable, sean éstas en su modalidad de transporte de 
personas en las instalaciones de funiculares, teleféricos 
y remonta-pendientes de las estaciones de esquí (que 
pueden ser telecabinas, telesillas y telesquí) o sean de 
transporte de mercancías o materiales en las instala-
ciones de remonte utilizadas en el medio forestal. Y, 
en consecuencia, el hecho imponible se configura por 
referencia a ese daño ambiental causado por dichas 
instalaciones, agravado, en el supuesto de instalacio-
nes de estaciones alpinas, por la utilización de las pis-
tas con otros fines tolerados y permitidos (turísticos, de-
portivos), pero que implican mayores concentraciones 
humanas, desplazamientos masivos de automóviles o 
deforestación, entre otros efectos contaminantes o de-
gradantes negativos. Y dicho daño se entiende produ-
cido aun cuando dichas instalaciones se encontraran 
en desuso o no hubieran entrado en funcionamiento. 
	 El hecho imponible se ajusta al objeto de gravamen, 
pero cuando la instalación del transporte por cable esté 
afecta a la utilización de pistas de esquí alpino, el nú-
cleo central del hecho imponible —la existencia de un 
daño medioambiental— se ve incrementado. Por eso 
mismo, se adapta la estructura de la deuda tributaria 
a un más intenso daño medioambiental: las estaciones 
de esquí afectan al medio forestal, atraen masivamente 
la presencia de personas, perturban el ecosistema y la 
fauna propia e inciden sobre la calidad del agua que 
atesoran las montañas en invierno. Es, pues, el sentido 
extrafiscal del impuesto —a un cualitativamente mayor 
daño ambiental, mayor gravamen— el que exige un 
incremento de la deuda tributaria en este concreto su-
puesto. 
	 Finalmente, se ha utilizado una unidad de medida 
del daño medioambiental contaminante acorde y co-
herente con ese perjuicio, como son el número y la 
longitud de las instalaciones de transporte por cable, 
incrementada por unos coeficientes en el caso de las 
pistas de esquí —por ese impacto añadido, que no 
concurre en el supuesto de los remontes forestales— en 
atención al uso turístico y deportivo de las pistas para 
la práctica del esquí alpino, que agravan el efecto de-
gradante y contaminante. 

	 4. Impuesto sobre la contaminación de las aguas 
	 La Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas 
y Ríos de Aragón, modificó a través del artículo 89.2 
y la disposición adicional undécima el sistema de re-
caudación del Impuesto sobre contaminación de las 
aguas, que había sido diseñado por la derogada Ley 
6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participa-
ción en la Gestión del Agua en Aragón, en el sentido 
de atribuir al Instituto Aragonés del Agua la totalidad 
de las funciones de recaudación de dicho impuesto, 
sustituyendo en las mismas a las entidades suministra-

doras de agua, previsión que será efectiva a partir del 
1 de enero de 2016. 
	 A pesar de ello, la Ley 10/2014, de 27 de no-
viembre, mantuvo la regulación de la gestión y recau-
dación en los términos anteriores, es decir, mantuvo la 
regulación de la gestión y recaudación del Impuesto 
sobre contaminación de las aguas como si las entida-
des suministradoras de agua continuasen en el ejerci-
cio de sus funciones recaudatorias, pero asignó dichas 
funciones al Instituto Aragonés el Agua, produciéndose 
así un desajuste entre el sujeto que actúa y los instru-
mentos normativos que necesita para el ejercicio de su 
función. 
	 No obstante, la Ley 10/2014, de 27 de noviem-
bre, en su disposición adicional undécima estableció 
una cautela dirigida a garantizar la adecuación del 
régimen de gestión y recaudación del Impuesto sobre 
contaminación de las aguas a la nueva competencia 
asignada al Instituto Aragonés del Agua, consistente 
dicha cautela en un mandato dirigido expresamente al 
Gobierno de Aragón, quien, según señala la mencio-
nada disposición, «pondrá en marcha los mecanismos 
jurídicos y oportunos necesarios» para que el Instituto 
Aragonés del Agua pueda asumir las nuevas funciones 
recaudatorias en la fecha señalada. 
	 En ese mandato se enmarca, por ejemplo, la Orden 
de 3 de agosto de 2015, de los Consejeros de Ha-
cienda y Administración Pública y de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad por la que se regula la transferencia 
de la información que deben proporcionar las enti-
dades suministradoras de agua al Instituto Aragonés 
del Agua para la recaudación del Impuesto sobre la 
contaminación de las aguas, a la que se alude por su 
especial relevancia. 
	 Pero no basta con esta disposición u otras medidas, 
sino que es necesario dotar al Instituto Aragonés del 
Agua de las normas instrumentales precisas para asu-
mir las funciones recaudatorias, es decir, es necesario 
que las normas que regulan la gestión y recaudación 
del Impuesto sobre contaminación de las aguas, conte-
nidas, como se ha señalado en la Ley 10/2014, de 27 
de noviembre, sean las adecuadas para hacer jurídi-
camente posible la actuación del Instituto Aragonés del 
Agua, mediante la consiguiente modificación de dicho 
texto legal. 
	 En este sentido, entre los mecanismos a que alude 
la disposición adicional undécima de la Ley 10/2014, 
de 27 de noviembre, se encuentra la modificación de 
la regulación contenida en la propia ley, mecanismo 
que está comprendido dentro del mandato contenido 
en la mencionada disposición por cuanto que la ini-
ciativa legislativa mediante la elaboración, aproba-
ción y posterior remisión de los proyectos de ley a 
las Cortes de Aragón corresponde, precisamente, al 
Gobierno de Aragón, como establece el artículo 37 de 
la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del 
Gobierno de Aragón. 
	 Y si el ejercicio de la iniciativa legislativa forma 
parte del cumplimiento del mandato establecido en la 
mencionada disposición adicional undécima, también 
forma parte del mismo que las modificaciones norma-
tivas necesarias puedan entrar en vigor en el momento 
en que el Instituto Aragonés del Agua deba asumir de 
forma efectiva las nuevas funciones recaudatorias, es 
decir, el 1 de enero de 2016. 
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	 De esta forma, las modificaciones principales son 
las siguientes. Por una parte, se adapta la regulación 
del impuesto a la nueva situación que se producirá, 
a partir del 1 de enero de 2016, cuando el Instituto 
Aragonés del Agua sustituya en su recaudación a las 
entidades suministradoras de agua, a cuyo efecto se 
introducen modificaciones que afectan a la regulación 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y del Instituto Aragonés del Agua, del sujeto 
pasivo, del devengo, de la gestión del impuesto y del 
régimen sancionador. Por otra parte, se perfecciona el 
sistema de exenciones y bonificaciones, aspecto en el 
que se perfilan las exenciones en materia de regadío 
agrícola y por motivos sociales [palabras suprimi-
das por la Ponencia]. Finalmente, se introducen 
otras modificaciones diversas como la condición de 
responsable solidario en los casos de disociación de la 
propiedad de un inmueble y de uso efectivo del agua 
[palabras suprimidas por la Ponencia]. 
	 Por último, como viene siendo habitual, 
esta ley continúa con la técnica consistente 
en incorporar, como anexos a la misma, los 
textos actualizados de las distintas leyes tri-
butarias modificadas, operación que va más 
allá de la recomendación divulgadora que 
efectúa el artículo 86 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, pues 
esta publicación de carácter informativo se 
constituye en un auténtico «Código tributa-
rio» de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
sector del ordenamiento en constante creci-
miento y evolución, cuya utilidad no sólo ha 
tenido una favorable acogida por parte de 
los operadores jurídicos, sino que también ha 
sido destacada, como garantía del principio 
de seguridad en el campo normativo, por la 
doctrina administrativista. De esta manera, 
y con carácter exclusivamente informativo, 
la ley incorpora el Texto Actualizado de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad Au-
tónoma de Aragón en materia de tributos 
cedidos (Anexo I) y el Texto Actualizado de 
la Legislación sobre los Impuestos Medioam-
bientales de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (Anexo II). Su carácter informativo, 
que excluye cualquier vocación de índole 
normativa o interpretativa, debe entenderse 
en el sentido de que cualquier contradicción 
o discrepancia entre lo recogido en los textos 
actualizados y los textos legales de referen-
cia, habrá de solventarse por el valor preemi-
nente de lo dispuesto en estos últimos.

TÍTULO I
Tributos cedidos

a la Comunidad Autónoma de Aragón

	 Artículo 1.— Medidas relativas al Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 
	 El Texto Refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de tributos cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 
de septiembre, del Gobierno de Aragón, se 
modifica en los términos siguientes:

	 1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El artículo 110-1 queda redactado como sigue:

	 «Artículo 110-1.— Escala autonómica del im-
puesto. 
	 La escala autonómica aplicable en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, a partir de 1 
de enero de 2016, será la siguiente: 

B.L. hasta € Cuota íntegra Resto B.L. TIPO
0 0 12.450,00 10,00%

12.450,00 1.245,00 7.750,00 12,50%
20.200,00 2.213,75 13.800,00 15,50%
34.000,00 4.352,75 16.000,00 19,00%

50.000,00 7.392,75 10.000,00 21,00%
60.000,00 9.492,75 10.000,00 22,00%
70.000,00 11.692,75 20.000,00 22,50%
90.000,00 16.192,75 40.000,00 23,50%

130.000,00 25.592,75 20.000,00 24,50%
150.000,00 30.492,75 en adelante 25,00% .»

	 2. El artículo 110-15 [palabras suprimidas 
por la Ponencia] queda sin contenido. 

	 Artículo 2.— Medidas relativas al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados. 
	 El Texto Refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de tributos cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 
de septiembre, del Gobierno de Aragón, se 
modifica en los siguientes términos:
	 1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El artículo 121-1 queda redactado como sigue: 

	 «Artículo 121-1.— Tipo impositivo de las opera-
ciones inmobiliarias con carácter general. 
	 Los tipos impositivos aplicables sobre la base 
liquidable de la transmisión onerosa de bienes in-
muebles, así como en la constitución y en la cesión 
de derechos reales que recaigan sobre los mismos, 
excepto los derechos reales de garantía, 
serán los que, en función del valor del bien ob-
jeto del negocio jurídico, se indican en la si-
guiente escala:

Valor bien hasta € Cuota íntegra Resto
valor bien TIPO

0 0 400.000,00 8,00%
400.000,00 32.000,00 50.000,00 8,50%
450.000,00 36.250,00 50.000,00 9,00%
500.000,00 40.750,00 250.000,00 9,50%
750.000,00 64.500,00 en adelante 10,00%

	 Determinados así los tipos procedentes, se apli-
carán sobre la base liquidable en la misma propor-
ción que sobre el valor del bien.»

	 2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El artículo 121-2 se redacta con el siguiente te-
nor: 

	 «Artículo 121-2. Tipo impositivo de las concesio-
nes administrativas y actos administrativos asimila-
dos. 
	 1. El tipo de gravamen aplicable a las concesio-
nes administrativas y a los actos y negocios adminis-
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trativos fiscalmente equiparados a aquéllas, como 
constitución de derechos, será el previsto para las 
operaciones inmobiliarias con carácter general en 
este Texto Refundido, siempre que dichos actos lle-
ven aparejada una concesión demanial, derechos 
de uso o facultades de utilización sobre bienes de 
titularidad de entidades públicas calificables como 
inmuebles conforme al artículo 334 del Código Ci-
vil. 
	 2. La ulterior transmisión onerosa por acto ín-
ter vivos de las concesiones y actos asimilados del 
apartado anterior tributará, asimismo, al tipo im-
positivo previsto para las operaciones inmobiliarias 
con carácter general en este Texto Refundido.»

	 3. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] El 
artículo 121-3 queda redactado en los siguien-
tes términos: 

	 «Artículo 121-3. Tipo impositivo de determina-
das operaciones inmobiliarias en función del cum-
plimiento de ciertos requisitos. 
	 La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre 
la base liquidable el tipo reducido del 3 por 100 a 
las transmisiones de inmuebles que cumplan, simul-
táneamente, los siguientes requisitos: 
	 a) Que sea aplicable alguna de las exenciones 
a que se refieren los números 20.º y 22.º del artícu-
lo 20, apartado uno, de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
	 b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo que 
actúe en el ejercicio de sus actividades empresa-
riales o profesionales y se le atribuya el derecho a 
efectuar la deducción total o parcial del Impuesto 
soportado al realizar la adquisición o, cuando no 
cumpliéndose lo anterior, en función de su destino 
previsible, los bienes adquiridos vayan a ser utili-
zados, total o parcialmente, en la realización de 
operaciones, que originen el derecho a la deduc-
ción, en el sentido en que se define tal derecho por 
el artículo 20, apartado dos, de la ley de dicho 
impuesto. 
	 c) Que no se haya producido la renuncia a la 
exención por el Impuesto sobre el Valor Añadido 
prevista en el artículo 20, apartado dos, de la ley 
de dicho impuesto.»

	 4. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El artículo 121-4 se redacta como sigue: 

	 «Artículo 121-4. Bonificación en cuota aplicable 
a la adquisición de su vivienda habitual por parte 
de personas físicas incluidas en determinados co-
lectivos. 
	 1. En las transmisiones de aquellos inmuebles 
que vayan a constituir la vivienda habitual del 
adquirente, éste podrá aplicarse, en el concepto 
“Transmisiones patrimoniales onerosas”, una boni-
ficación sobre la cuota tributaria íntegra, según los 
requisitos y porcentajes siguientes: 
	 a) Para las personas físicas menores de 35 
años, siempre que el valor real del bien inmueble 
no supere los 100.000 euros: una bonificación del 
12,5 por 100 de la cuota íntegra.
	 b) Para las personas con discapacidad igual o 
superior al 65%, siempre que el valor real del 
bien inmueble no supere los 100.000 eu-

ros: una bonificación del 12,5 por 100 de la cuota 
íntegra.
	 c) Para mujeres víctimas de violencia de 
género, considerando tales aquellas que 
cuenten con orden de protección en vigor 
o sentencia judicial firme por tal motivo 
en los últimos 10 años, siempre que el va-
lor real del bien inmueble no supere los 
100.000 euros: una bonificación del 12,5 
por 100 de la cuota íntegra.
	 [Nueva letra c) introducida por la Po-
nencia.]
	 Las bonificaciones en cuota previstas en este ar-
tículo serán compatibles entre sí. 
	 2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, 
el concepto de vivienda habitual es el establecido 
en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas en su 
redacción vigente a 31 de diciembre de 2012. 
	 3. El grado de discapacidad igual o superior al 
65 por 100 será el reconocido de conformidad con 
el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, 
de procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de dis-
capacidad, o en la normativa aplicable en esta 
materia vigente en cada momento. 
	 4. En los supuestos de adquisición de pro indivi-
so, en la que no todos los propietarios cumpliesen 
los requisitos para poder aplicar las bonificaciones 
por edad, discapacidad o violencia de géne-
ro, previstas en el apartado 1 de este artículo, se 
aplicará la deducción correspondiente en propor-
ción a su participación en la adquisición.»

	 5. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] El 
artículo 121-5 queda redactado en los siguien-
tes términos: 

	 «Artículo 121-5. Bonificación en cuota aplicable 
a la adquisición de vivienda habitual por familias 
numerosas. 
	 1. En las transmisiones de aquellos inmuebles 
que vayan a constituir la vivienda habitual de una 
familia numerosa, el adquirente podrá aplicarse, 
en el concepto “Transmisiones patrimoniales one-
rosas”, una bonificación del 50 por 100 sobre la 
cuota tributaria íntegra, siempre que se cumplan, 
simultáneamente, los siguientes requisitos: 
	 a) Que en el momento de la adquisición del 
inmueble el sujeto pasivo tenga la consideración 
legal de miembro de una familia numerosa y des-
tine el inmueble adquirido a constituir la vivienda 
habitual de su familia. 
	 b) Que dentro del plazo comprendido entre los 
dos años anteriores y los cuatro años posteriores a 
la fecha de adquisición se proceda a la venta en 
firme de la anterior vivienda habitual de la fami-
lia, salvo que el inmueble adquirido sea contiguo 
a la vivienda habitual y dentro del plazo indicado 
se una físicamente a esta para formar una única 
vivienda de mayor superficie, aun cuando se man-
tengan registralmente como fincas distintas. 
	 c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida 
sea superior en más de un 10 por 100 a la super-
ficie útil de la anterior vivienda habitual de la fami-
lia. En el caso de que el inmueble adquirido sea 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 36. 29 de diciembre de 2015	 2351

contiguo a la vivienda habitual y se una físicamente 
a esta, para el cómputo del aumento de superficie 
se considerará la superficie total resultante de dicha 
unión. 
	 d) Que la cantidad resultante de la suma de la 
base imponible general y la parte de la base im-
ponible del ahorro constituida por los rendimientos 
del capital mobiliario previstos en los apartados 1, 
2 y 3 del artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, menos el mínimo del contribuyente 
y el mínimo por descendientes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas de todas las per-
sonas que vayan a habitar la vivienda, no exceda 
de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementará en 
6.000 euros por cada hijo que exceda del número 
de hijos que la legislación vigente exige como mí-
nimo para alcanzar la condición legal de familia 
numerosa. 
	 El mínimo del contribuyente y el mínimo por 
descendientes a que se refiere el párrafo anterior 
será el que haya resultado de aplicación en la úl-
tima declaración presentada del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, o hubiera resultado 
aplicable, en el caso de no tener obligación legal 
de presentar declaración, según lo dispuesto en 
los artículos 57 y 58, respectivamente, de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 
	 2. Cuando se incumpla el requisito establecido 
en la letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo 
vendrá obligado a pagar el impuesto dejado de in-
gresar y los correspondientes intereses de demora, 
a cuyos efectos deberá presentar la correspondien-
te autoliquidación en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al que venza el plazo de cuatro años 
a que se refiere tal apartado. 
	 3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) 
del apartado 1 de este artículo se reputarán cum-
plidos cuando la vivienda adquirida sea la primera 
vivienda habitual del sujeto pasivo. 
	 4. A los efectos de aplicación de la bonificación 
a que se refiere el apartado 1 de este artículo, se 
entenderá que la vivienda que habitaba la fami-
lia, en su caso, no pierde la condición de habitual 
por el hecho de transmitirse antes del plazo de tres 
años. 
	 5. A los efectos de lo dispuesto en este artícu-
lo, el concepto de familia numerosa es el estableci-
do por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
protección a las familias numerosas, y el concep-
to de vivienda habitual es el establecido en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas en su redacción 
vigente a 31 de diciembre de 2012. 
	 6. La bonificación en cuota prevista en este ar-
tículo será incompatible con cualquier otra prevista 
para este concepto en la normativa autonómica.»

	 6. El artículo 121-9 [palabras suprimidas por 
la Ponencia] queda sin contenido. 

	 7. Se modifica el artículo 121-11 «Tipo reducido 
aplicable a la adquisición de inmuebles para iniciar 
una actividad económica» del Texto Refundido de las 

disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia de tributos cedidos, aña-
diendo una nueva letra a) bis con la siguiente 
redacción:

	 «a) bis. El inmueble destinado a inicio 
de actividad deberá tener un valor catas-
tral inferior a 150.000 euros.»

	 8. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El artículo 122-1 se redacta como sigue: 

	 «Artículo 122-1.— Tipo impositivo general apli-
cable a los documentos notariales. 
	 1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando so-
bre la base liquidable el tipo general del 1,5 por 
100 en las primeras copias de escrituras y actas 
notariales sujetas como “Documentos notariales”. 
	 2. Lo dispuesto en el apartado anterior se en-
tenderá sin perjuicio de los tipos impositivos que 
para determinadas operaciones puedan existir en 
el ordenamiento aragonés.»

	 9. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] El 
artículo 122-2 queda redactado con el siguiente 
tenor: 

	 «Artículo 122-2.-— Tipo impositivo de deter-
minadas operaciones inmobiliarias en función del 
cumplimiento de ciertos requisitos. 
	 La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre 
la base imponible el tipo del 2 por 100 en las pri-
meras copias de escrituras que documenten trans-
misiones de bienes inmuebles en las que se haya 
procedido a renunciar a la exención en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido conforme a lo dispuesto en 
el artículo 20, apartado dos, de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.»

	 10. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El artículo 122-3 se redacta en los términos si-
guientes: 

	 «Artículo 122-3.— Bonificación en cuota aplica-
ble a la adquisición de vivienda habitual por fami-
lias numerosas.
	 1. La cuota tributaria del concepto “Ac-
tos jurídicos documentados” se obtendrá 
aplicando una bonificación del 60 por 100 
de la cuota íntegra en las primeras copias 
de escrituras que documenten las transmi-
siones de bienes inmuebles que vayan a 
constituir la vivienda habitual de una fa-
milia numerosa, siempre que se cumplan, simul-
táneamente, los siguientes requisitos:
	 a) Que en el momento de la adquisición del 
inmueble el sujeto pasivo tenga la consideración 
legal de miembro de una familia numerosa y des-
tine el inmueble adquirido a constituir la vivienda 
habitual de su familia. 
	 b) Que dentro del plazo comprendido entre los 
dos años anteriores y los cuatro años posteriores a 
la fecha de adquisición se proceda a la venta en 
firme de la anterior vivienda habitual de la fami-
lia, salvo que el inmueble adquirido sea contiguo 
a la vivienda habitual y dentro del plazo indicado 
se una físicamente a esta para formar una única 
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vivienda de mayor superficie, aun cuando se man-
tengan registralmente como fincas distintas. 
	 c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida 
sea superior en más de un 10 por 100 a la super-
ficie útil de la anterior vivienda habitual de la fami-
lia. En el caso de que el inmueble adquirido sea 
contiguo a la vivienda habitual y se una físicamente 
a esta, para el cómputo del aumento de superficie 
se considerará la superficie total resultante de dicha 
unión. 
	 d) Que la cantidad resultante de la suma de la 
base imponible general y la parte de la base im-
ponible del ahorro constituida por los rendimientos 
del capital mobiliario previstos en los apartados 1, 
2 y 3 del artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, menos el mínimo del contribuyente 
y el mínimo por descendientes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas de todas las per-
sonas que vayan a habitar la vivienda, no exceda 
de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementará en 
6.000 euros por cada hijo que exceda del número 
de hijos que la legislación vigente exige como mí-
nimo para alcanzar la condición legal de familia 
numerosa. 
	 El mínimo del contribuyente y el mínimo por des-
cendientes a que se refiere la letra anterior será el 
que haya resultado de aplicación en la última decla-
ración presentada del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, o hubiera resultado aplicable, 
en el caso de no tener obligación legal de presentar 
declaración, según lo dispuesto en los artículos 57 
y 58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 
	 2. Cuando se incumpla el requisito establecido 
en la letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo 
vendrá obligado a pagar el impuesto dejado de in-
gresar y los correspondientes intereses de demora, 
a cuyos efectos deberá presentar la correspondien-
te autoliquidación en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al que venza el plazo de cuatro años 
a que se refiere tal apartado. 
	 3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) 
del apartado 1 de este artículo se reputarán cum-
plidos cuando la vivienda adquirida sea la primera 
vivienda habitual del sujeto pasivo. 
	 4. A los efectos de aplicación de la bonificación 
a que se refiere el apartado 1 de este artículo, se 
entenderá que la vivienda que habitaba la fami-
lia, en su caso, no pierde la condición de habitual 
por el hecho de transmitirse antes del plazo de tres 
años. 
	 5. A los efectos de lo dispuesto en este artícu-
lo, el concepto de familia numerosa es el estableci-
do por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
protección a las familias numerosas, y el concep-
to de vivienda habitual es el establecido en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas en su redacción 
vigente a 31 de diciembre de 2012. 
	 6. La bonificación en cuota prevista en este ar-
tículo será incompatible con cualquier otra prevista 
para este concepto en la normativa autonómica.»

	 11. [Apartado 11 suprimido por la Ponen-
cia.]

	 12. [Apartado 12 suprimido por la Ponen-
cia.]

	 13. Se adiciona un nuevo artículo 122-10, 
con la siguiente redacción:

	 «Artículo 122-10.— Bonificación en cuota apli-
cable a la adquisición de su vivienda habitual por 
parte de personas físicas incluidas en determinados 
colectivos.
	 1. En las transmisiones de aquellos inmuebles 
que vayan a constituir la vivienda habitual del ad-
quirente, éste podrá aplicarse, en el concepto “Ac-
tos jurídicos documentados”, una bonificación so-
bre la cuota tributaria íntegra, según los requisitos 
y porcentajes siguientes:
	 a) Para las personas físicas menores de 35 
años, siempre que el valor real del bien inmueble 
no supere los 100.000 euros: una bonificación del 
30 por 100 de la cuota íntegra.
	 b) Para las personas con discapacidad igual o 
superior al 65%, siempre que el valor real del 
bien inmueble no supere los 100.000 eu-
ros: una bonificación del 30 por 100 de la cuota 
íntegra.
	 c) Para mujeres víctimas de violencia 
de género, considerando tales aquellas 
que cuenten con orden de protección en 
vigor o sentencia judicial firme por tal mo-
tivo en los últimos 10 años, siempre que 
el valor real del bien inmueble no supere 
los 100.000 euros: una bonificación del 30 
por 100 de la cuota íntegra.
	 Las bonificaciones en cuota previstas en este ar-
tículo serán compatibles entre sí.
	 2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, 
el concepto de vivienda habitual es el establecido 
en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas en su 
redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.
	 3. El grado de discapacidad igual o superior al 
65 por 100 será el reconocido de conformidad con 
el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, 
de procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de dis-
capacidad, o en la normativa aplicable en esta 
materia vigente en cada momento.
	 4. En los supuestos de adquisición de pro indivi-
so, en la que no todos los propietarios cumpliesen 
los requisitos para poder aplicar las bonificaciones 
por edad, discapacidad o violencia de géne-
ro, previstas en el apartado 1 de este artículo, se 
aplicará la deducción correspondiente en propor-
ción a su participación en la adquisición.»

	 [Nuevo artículo 122-10 anteriormente in-
serto como artículo 122-5 en el apartado 11 
del artículo 2 del Proyecto de Ley, modificado 
por la Ponencia.]

	 Artículo 3.— Medidas relativas al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones. 
	 El Texto Refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de 
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Aragón en materia de tributos cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 
de septiembre, del Gobierno de Aragón, se 
modifica en los términos siguientes:
	 1 ante. El artículo 131-2 queda redactado 
como sigue:

	 «Artículo 131-2.— Reducción en la ad-
quisición mortis causa por personas con 
discapacidad.
	 Con el carácter de reducción propia de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
aplicará en el Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones una reducción de la base 
imponible del 100 por 100 del valor de 
esta a las adquisiciones hereditarias que 
correspondan a personas con un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por 
100, de conformidad con el Real Decreto 
1971/1999, de 23 de diciembre, de proce-
dimiento para el reconocimiento, declara-
ción y calificación del grado de discapaci-
dad, o en la normativa aplicable en esta 
materia vigente en cada momento.»

	 [Nuevo apartado 1 ante introducido por la 
Ponencia.]

	 1. El artículo 131-8 [palabras suprimidas por 
la Ponencia] queda redactado como sigue:

	 «Artículo 131-8.— Bonificación en ad-
quisiciones mortis causa.
	 1. El cónyuge, los ascendientes y los hi-
jos del fallecido podrán aplicar una boni-
ficación en la cuota tributaria derivada de 
adquisiciones mortis causa y de cantida-
des percibidas por beneficiarios de segu-
ros sobre la vida que se acumulen al resto 
de bienes y derechos que integren la por-
ción hereditaria del beneficiario.
	 La bonificación, para hechos imponi-
bles devengados a partir de 1 de enero 
de 2016, y siempre que el fallecimiento 
del causante se hubiera producido desde 
esa fecha, será del 65 por 100, siempre y 
cuando:
	 a) La base imponible sea igual o inferior 
a 100.000 euros.
	 b) El patrimonio preexistente del sujeto 
pasivo no exceda de 100.000 euros.
	 2. Esta bonificación será incompatible 
con las reducciones reguladas en los ar-
tículos 131-1, 131-5 y 131-7 del presente 
Texto Refundido.
	 3. Esta bonificación no podrá aplicarse 
cuando, en los diez años anteriores a la 
fecha del devengo del impuesto, y siempre 
que la condición de donante y causante 
coincidan en la misma persona, el contri-
buyente se hubiera practicado la reducción 
prevista en el artículo 132-2.»

	 2. El artículo 132-2 [palabras suprimidas por 
la Ponencia] queda redactado como sigue:

	 «Artículo 132-2.— Reducción en la base 
imponible del impuesto a favor del cónyu-
ge y de los hijos del donante.

	 1. Sin perjuicio de las reducciones de 
la base imponible previstas en la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones, y de 
cualquier otra aplicable por disposición 
dictada por la Comunidad Autónoma de 
Aragón, las donaciones a favor del cónyu-
ge y de los hijos otorgarán al donatario el 
derecho a la aplicación de una reducción 
del 100 por 100 de la base imponible del 
impuesto, conforme al siguiente régimen:
	 a) El importe de esta reducción, haya 
una o varias donaciones, de uno o varios 
donantes, sumado al de las restantes re-
ducciones aplicadas por el contribuyen-
te por el concepto “Donaciones” en los 
últimos cinco años, no podrá exceder de 
75.000 euros. En caso contrario, se aplica-
rá esta reducción en la cuantía correspon-
diente hasta alcanzar dicho límite.
	 b) El patrimonio preexistente del contri-
buyente no podrá exceder de 100.000,00 
euros.
	 c) Tanto donante como donatario debe-
rán tener su residencia habitual en la Co-
munidad Autónoma de Aragón.
	 d) La autoliquidación correspondiente a 
la donación, en la que se aplique este be-
neficio, deberá presentarse dentro del pla-
zo para el pago del impuesto en período 
voluntario.
	 e) La reducción tiene el carácter de pro-
pia a los efectos previstos en el artículo 48 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y ciudades con Estatuto de 
Autonomía.
	 2. Los nietos del donante podrán gozar 
de la reducción de este artículo cuando hu-
biera premuerto su progenitor y este fuera 
hijo del donante.
	 3. Esta reducción será incompatible con 
la bonificación regulada en el artículo 132-
6.»

	 3. El artículo 132-6 [palabras suprimidas por 
la Ponencia] queda redactado como sigue:

	 «Artículo 132-6.— Bonificación de la 
cuota del impuesto a favor del cónyuge y 
de los hijos del donante.
	 1. El cónyuge y los hijos del donante po-
drá aplicar, desde el 1 de enero de 2016, 
una bonificación del 65 por 100 en la cuo-
ta tributaria derivada de adquisiciones lu-
crativas inter vivos, siempre y cuando:
	 a) La base imponible sea igual o infe-
rior a 75.000 euros. A efectos de calcular 
este límite, se sumará el valor de todas las 
donaciones producidas en los cinco años 
anteriores.
	 b) El patrimonio preexistente del sujeto 
pasivo no podrá exceder de 100.000 eu-
ros.
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	 2. Esta bonificación será incompatible 
con cualquier reducción de las reguladas 
en los artículos 132-1 a 132-5.
	 3. Esta bonificación no podrá aplicarse 
cuando, en los cinco años anteriores a la 
fecha del devengo del impuesto, el contri-
buyente se hubiera practicado la reducción 
prevista en el artículo 132-2.»

	 Artículo 4.— Medidas relativas al Impuesto sobre 
el Patrimonio. 
	 Se introduce un nuevo artículo 150-2 en el Texto 
Refundido de las disposiciones dictadas por la Co-
munidad Autónoma de Aragón en materia de tribu-
tos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno 
de Aragón, con la siguiente redacción: 

	 «Artículo 150-2.— Mínimo exento. 
	 1. Con efectos desde 31 de diciembre de 2015, 
en el supuesto de obligación personal por el Im-
puesto sobre el Patrimonio, la base imponible se re-
ducirá, en concepto de mínimo exento, en 500.000 
euros.
	 2. Ese mínimo exento será de 400.000 
euros a partir de 31 de diciembre de 
2016.»

	 [Nuevo apartado 2 introducido por la Po-
nencia.]

	 Artículo 5.— Medidas relativas al Impuesto sobre 
Hidrocarburos. 
	 Se introduce un nuevo Capítulo VI, con la rúbrica 
«Impuesto sobre Hidrocarburos», en el Texto Refundido 
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Au-
tónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 
26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, 
con la siguiente redacción: 

	 «CAPÍTULO VI
	 IMPUESTO SOBRE HIDROCARBUROS

	 Artículo 160-1.— Tipo de gravamen autonómi-
co. 
	 El tipo de gravamen autonómico a que hace 
referencia el artículo 52 de la Ley 22/2009, de 
18 de diciembre, por la que se regula el sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Auto-
nomía y se modifican determinadas normas tributa-
rias, aplicable en la Comunidad de Autónoma de 
Aragón en el Impuesto sobre Hidrocarburos será, 
para los productos comprendidos en los epígrafes 
1.1, 1.2.1, 1.2.2, 1.3, 1.13 y 1.14 del artículo 
50 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales: 24 euros por 1.000 litros. 

	 Artículo 160-2.— Tipo autonómico de devolu-
ción del impuesto por el gasóleo de uso profesio-
nal. 
	 El tipo autonómico de devolución por el gasó-
leo de uso profesional en el Impuesto sobre Hidro-
carburos, al que se refiere el artículo 52 bis de la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, en relación con el artículo 52.2 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 

regula el sistema de financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, será de 24 euros por 1.000 li-
tros.»

	 Artículo 6.— Medidas transitorias relativas a los 
tributos cedidos. 
	 Se modifica la disposición transitoria pri-
mera del Texto Refundido de las disposiciones dicta-
das en materia de tributos cedidos por la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del 
Gobierno de Aragón, que queda redactada 
como sigue:

	 «Disposición transitoria primera. Régi-
men transitorio en determinadas bonifica-
ciones y reducciones en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.
	 1. Para los hechos imponibles deven-
gados a partir de 1 de enero de 2014, el 
porcentaje aplicable de la bonificación del 
artículo 131-8 del presente Texto Refun-
dido será, en su caso, el previsto para el 
ejercicio en el que hubiera acaecido el fa-
llecimiento del causante.
	 2. La reducción establecida en el artículo 
131-5 del presente Texto Refundido no podrá 
aplicarse cuando, en los cinco años anteriores a la 
fecha del devengo del impuesto, el contribuyente 
se hubiera practicado la reducción prevista en el 
artículo 132-2, en aplicación de cualquiera 
de las redacciones vigentes en el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2011 
y el 31 de diciembre de 2015, y siempre que 
la condición de donante y causante coincidan en 
la misma persona, salvo que aquella hubiera sido 
por importe inferior a 150.000 euros, en cuyo caso 
podrá aplicarse como reducción por el concepto 
“Sucesiones” la diferencia entre la reducción apli-
cada por el concepto “Donaciones” y la reducción 
que le corresponda conforme a lo previsto en los 
apartados anteriores.»

	 [Nuevo apartado 2, parcialmente coinci-
dente con el anterior apartado 1 de la dispo-
sición transitoria segunda.]

	 Disposición transitoria segunda. [Supri-
mida por la Ponencia.]

TÍTULO II
Tributos propios

de la Comunidad Autónoma de Aragón

CAPÍTULO I
Creación de Impuestos Medioambientales
de la Comunidad Autónoma de Aragón

	 Artículo 7.— Creación del Impuesto Medioam-
biental sobre determinados usos y aprovechamientos 
de agua embalsada. 
	 Se introduce un nuevo Capítulo IV, titulado «Im-
puesto Medioambiental sobre determinados usos 
y aprovechamientos de agua embalsada», en el 
Texto Refundido de la Legislación sobre los Impues-



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 36. 29 de diciembre de 2015	 2355

tos Medioambientales de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno 
de Aragón, con la siguiente redacción: 

	 «CAPÍTULO IV
	 IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE DETER-
MINADOS USOS Y APROVECHAMIENTOS DE 
AGUA EMBALSADA

	 Artículo 23. Objeto del impuesto. 
	 El Impuesto Medioambiental sobre determina-
dos usos y aprovechamientos del agua embalsada 
tiene por objeto gravar la concreta capacidad eco-
nómica que se manifiesta en la realización de de-
terminadas actividades que afectan a su patrimonio 
fluvial natural, como consecuencia de su incidencia 
negativa en el entorno natural de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. 

	 Artículo 24. Hecho imponible. 
	 1. Constituye el hecho imponible del impuesto 
el daño medioambiental causado por la alteración 
o modificación sustancial de los valores naturales 
de los ríos como consecuencia del uso o aprove-
chamiento para la producción de energía eléctrica 
del agua embalsada mediante presas situadas en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón 
con instalaciones hidroeléctricas de producción de 
energía eléctrica de turbinado directo o de tecnolo-
gía hidráulica de bombeo mixto. 
	 2. A los efectos de este Texto Refundido, se 
considera que se produce una alteración o modifi-
cación sustancial de los valores naturales de los ríos 
cuando la presa cumpla alguna de las siguientes 
condiciones: 
	 a) Que la altura de la presa, medida desde la 
parte más baja de la superficie general de cimenta-
ción hasta la coronación, sea superior a 15 metros; 
	 b) que la capacidad de embalsar sea superior a 
20 hectómetros cúbicos. 

	 Artículo 25. Obligados tributarios. 
	 1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad 
de contribuyentes, quienes realicen las actividades 
que causan el daño medioambiental o exploten las 
instalaciones que generen el hecho imponible del 
impuesto. 
	 2. Será responsable solidario del pago del im-
puesto el propietario de las instalaciones que gene-
ren el hecho imponible, cuando éste no coincida 
con los titulares de su explotación. 
	 3. Será obligación del sujeto pasivo del 
impuesto presentar la información detalla-
da en el artículo 26 para el cálculo de la 
base imponible.
	 [Nuevo apartado 3 introducido por la 
Ponencia.]

	 Artículo 26. Base imponible. 
	 1. La base imponible del impuesto se define 
como el módulo expresado en unidades que resulta 
de aplicar la siguiente fórmula a cada embalse ubi-
cado en su totalidad o en parte en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón: 

	 50* capacidad del embalse medida en hm³ + 
50* altura de la presa medida en metros. 
	 2. En el supuesto de embalses en los que el agua 
embalsada se extienda más allá del límite territorial 
de la Comunidad Autónoma, la base imponible se 
determinará en proporción a la parte de la capa-
cidad que corresponda a las aguas situadas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

	 Artículo 27. Cuota tributaria. 
	 1. La cuota tributaria del impuesto resulta de 
aplicar un tipo de gravamen de 150 euros por 
cada unidad del módulo definido en el artículo an-
terior. 
	 2. No obstante lo señalado en el apartado an-
terior, la citada cuota no podrá superar ninguno de 
los siguientes límites: 
	 a) El resultado de multiplicar la cuantía de 
20.000 euros por Mw de potencia instalada de 
las instalaciones sujetas al impuesto. 
	 b) El 25% del valor económico de la energía, 
medida en barras de central, producida en el ejer-
cicio mediante el turbinado directo del agua apor-
tada a los embalses por corrientes, escorrentías, 
surgencias o alumbramientos, sean o no naturales. 
	 3. A estos efectos, cuando la instalación eléctri-
ca sujeta tenga la consideración de instalación de 
bombeo mixto, la distribución de la energía gene-
rada directamente desde embalse y la generada 
por bombeo, y por tanto su valor económico, se 
calculará de acuerdo con las siguientes fórmulas: 
	 We = WT - Wb 
	 Wb = EB*K 
	 Donde: 
	 We es la cantidad de energía producida me-
diante el turbinado directo del agua aportada a los 
embalses por corrientes, escorrentías, surgencias o 
alumbramientos, sean o no naturales. 
	 WT es la cantidad de energía total producida en 
la instalación en el ejercicio. 
	 Wb es la cantidad de energía producida me-
diante el turbinado del agua previamente bombea-
da. 
	 EB es el consumo de bombeo entendido como la 
cantidad de energía consumida por el generador 
para bombear el agua que ha permitido la genera-
ción. 
	 K es el factor de corrección que compensa la di-
ferencia entre el rendimiento por bombeo y la ener-
gía consumida en la elevación al vaso superior. Su 
valor será de 0,7. 
	 4. En el supuesto de que un mismo aprovecha-
miento hidroeléctrico utilizara el caudal de varios 
embalses sujetos al impuesto, con independencia 
de la obligación de efectuar la correspondiente au-
toliquidación por cada uno de ellos, si procediera 
la aplicación de los límites previstos en el apartado 
2, su imputación será proporcional a la base impo-
nible que corresponda a cada embalse, computada 
conforme al artículo anterior. 
	 5. Reglamentariamente se determinará la forma 
de cálculo del valor de la energía producida que 
corresponde a una y otra técnica.»
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	 Artículo 8.— Creación del Impuesto Medioam-
biental sobre las instalaciones de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión. 
	 Se introduce un nuevo Capítulo V, titulado «Impuesto 
Medioambiental causado sobre las instalaciones de 
transporte de energía eléctrica de alta tensión», en el 
Texto Refundido de la Legislación sobre los Impues-
tos Medioambientales de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno 
de Aragón, con la siguiente redacción: 

	 «CAPÍTULO V
	 IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE LAS INS-
TALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA DE ALTA TENSIÓN

	 Artículo 28. Objeto del impuesto. 
	 El Impuesto Medioambiental sobre las instala-
ciones de transporte de energía eléctrica de alta 
tensión situadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, tiene por objeto gravar la 
concreta capacidad económica que se manifiesta 
en la generación de afecciones e impactos ambien-
tales y visuales en el entorno natural de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, por dichas instalaciones 
eléctricas a través de elementos fijos de alta ten-
sión. 

	 Artículo 29. Hecho imponible. 
	 1. Constituye el hecho imponible del impuesto el 
daño medioambiental causado por la generación 
de afecciones e impactos ambientales y visuales en 
el entorno natural de la Comunidad Autónoma de 
Aragón por la realización de actividades de trans-
porte de energía eléctrica para el suministro a tra-
vés de elementos fijos de alta tensión.
	 2. Se entenderá producido el daño 
medioambiental aun cuando las instala-
ciones para el transporte y suministro de 
energía eléctrica a través de elementos fi-
jos de alta tensión se encuentren en desu-
so o no hayan entrado en funcionamiento.
	 [Nuevo apartado 2 introducido por la 
Ponencia.]

	 Artículo 30. Obligados tributarios. 
	 1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad 
de contribuyentes, quienes realicen las actividades 
que causan el daño medioambiental o exploten las 
instalaciones que generen el hecho imponible del 
impuesto. 
	 2. Será responsable solidario del pago del im-
puesto el propietario de las instalaciones que gene-
ren el hecho imponible cuando no coincidan con 
quienes las exploten. 

	 Artículo 31. Base imponible. 
	 La base imponible del impuesto estará constitui-
da por los kilómetros de tendido eléctrico en redes 
de capacidad igual o superior a los 220 kv.

	 Artículo 32. Cuota tributaria. 
	 1. La cuota tributaria del impuesto resulta de 
aplicar un tipo de gravamen en función de la 

longitud y la capacidad del tendido eléctri-
co. Concretamente, los tipos de gravamen 
serán los siguientes: 

Base Imponible Tipo/euros

Por cada kilómetro de longitud de la línea de trans-
porte de energía eléctrica de tensión igual o supe-
rior a 220 kv y menor de 400 kv

700€

Por cada kilómetro de longitud de la línea de 
transporte de energía eléctrica de tensión igual o 
superior a 400 kv

1.200€

	 2. En caso de que la instalación o ele-
mentos fijos se encontraran en desuso, se 
tendrá en cuenta a efecto del cálculo de la 
base imponible como si la capacidad del 
tendido eléctrico fuera de 220 kv.»

	 [Nuevo apartado 2 introducido por la Po-
nencia.]

	 Artículo 9.— Creación del Impuesto Medioam-
biental sobre las instalaciones de transporte por cable. 
	 Se introduce un nuevo Capítulo VI, titulado «Im-
puesto medioambiental sobre las instalaciones de 
transporte por cable», en el Texto Refundido de la 
Legislación sobre los Impuestos Medioambientales 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, con la 
siguiente redacción: 

	 «CAPÍTULO VI
	 IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE LAS INS-
TALACIONES DE TRANSPORTE POR CABLE

	 Artículo 33. Objeto del impuesto. 
	 El Impuesto Medioambiental sobre las insta-
laciones de transporte por cable tiene por objeto 
gravar la concreta capacidad económica que se 
manifiesta en determinadas actividades desarrolla-
das mediante la utilización de las instalaciones o 
elementos de dichos sistemas de transporte de per-
sonas, mercancías y bienes, como consecuencia de 
su incidencia negativa en el entorno natural, terri-
torial y paisajístico de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, cuando estén afectos a los siguientes usos: 
	 a) Transporte de personas en las instalaciones 
por cable definidas en el artículo siguiente, que se 
encuentren situadas en el medio natural propio de 
las áreas de montaña, delimitadas conforme a su 
normativa específica. 
	 b) Transporte de mercancías o materiales en las 
instalaciones de remonte utilizadas en el medio fo-
restal. 

	 Artículo 34. Definiciones. 
	 1. A los efectos de este Texto Refundido, 
se considerarán como transporte por cable todas 
aquellas instalaciones compuestas de varios cons-
tituyentes, concebidas, construidas, montadas y 
puestas en servicio para transportar personas, mer-
cancías o materiales. 
	 En estas instalaciones, fijas en su emplazamien-
to, el transporte de personas, mercancías o materia-
les se realiza en vehículos, remolques por arrastres, 
o remonta-pendientes, en su caso, suspendidos de 
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cables o tirados por cables, los cuales están coloca-
dos a lo largo del recorrido efectuado. 
	 2. En particular, se considerará que son trans-
portes de personas por cable las instalaciones si-
guientes: 
	 a) Los funiculares y otras instalaciones, cuyos ve-
hículos se desplazan sobre ruedas u otros dispositi-
vos fijos de sustentación mediante tracción de uno 
o más cables. 
	 b) Los ascensores, cuyos vehículos se desplazan 
por adherencia a lo largo de guías, siempre que 
su inclinación sobre la vertical esté comprendida 
entre 15º y 75º, mediante la tracción de uno o más 
cables. 
	 c) Los teleféricos, cuyos vehículos son desplaza-
dos o movidos en suspensión por uno o más cables. 
Esta categoría incluye las telecabinas y los telesi-
llas. 
	 d) Los telesquís que, mediante un cable, despla-
zan a los usuarios, pertrechados de equipos ade-
cuados, sobre la superficie. 
	 3. Asimismo, se entenderá que: 
	 a) Los funiculares, ascensores y teleféricos son 
instalaciones de transporte de personas por cable 
de tipo colectivo. 
	 b) Los telesquís son instalaciones de transporte 
de personas por cable de tipo individual. Cuando 
el telesquí tenga capacidad para más de una per-
sona se considerará incluido en las modalidades de 
la letra a) anterior a los solos efectos del impuesto. 
	 c) Los remontes son transportes de mercancías o 
materiales utilizados en el medio forestal. 
	 4. A los efectos del presente Texto Refun-
dido, se considera explotación a toda unidad eco-
nómica y geográfica a la que se encuentren afectas 
una o varias instalaciones de transporte por cable 
de personas o mercancías para el desarrollo de su 
actividad principal. 

	 Artículo 35. Hecho imponible. 
	 1. Constituye el hecho imponible del impuesto 
el daño medioambiental causado directamente por 
las instalaciones de transporte mediante líneas o 
tendidos de cable, que se relacionan en los artícu-
los 33 y 34. 
	 En el supuesto de instalaciones de transporte 
afectas a la utilización de pistas de esquí alpino, el 
daño medioambiental se considerará agravado por 
el impacto negativo añadido por dicha finalidad. 
	 2. Se entenderá producido el daño medioam-
biental aun cuando las instalaciones y elementos 
del transporte descrito se encuentren en desuso o 
no hayan entrado en funcionamiento. 

	 Artículo 36. Sujetos pasivos. 
	 Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de 
contribuyentes, quienes realicen las actividades de 
explotación de las instalaciones o elementos afectos 
al transporte realizado mediante líneas o tendidos 
de cable que se enumeran en los artículos 33 y 34. 

	 Artículo 37. Base imponible. 
	 Constituyen la base imponible del impuesto las 
siguientes unidades contaminantes de medida del 
daño medioambiental: 

	 1.ª El número y longitud de las instalaciones de 
transporte por cable de personas. 
	 2.ª El número y longitud de las instalaciones de 
transporte por cable de mercancías o materiales. 

	 Artículo 38. Cuota tributaria y tipo de grava-
men. 
	 1. La cuota tributaria del impuesto se obtiene de 
aplicar a la base imponible los siguientes tipos de 
gravamen: 
	 1.º Transporte de personas en las instalaciones 
de teleféricos y remonta-pendientes: 
	 a) Por cada transporte por cable colectivo insta-
lado: 5.040 euros. 
	 b) Por cada transporte por cable individual ins-
talado: 4.560 euros. 
	 c) Por cada metro de longitud del transporte por 
cable de personas: 12 euros. 
	 A la cuota obtenida conforme al punto 1.º ante-
rior, se le aplicará, en función de la longitud total 
por estación expresada en kilómetros de las pistas 
de esquí alpino a las que se encuentren afectas las 
instalaciones, el coeficiente que corresponda entre 
los siguientes: 
	 a) Hasta 20 km/pista: 1. 
	 b) De 20 a 40 km: 1,25. 
	 c) Más de 40 km: 1,5. 
	 2.º Transporte de mercancías o materiales en 
las instalaciones de remonte utilizadas en el medio 
forestal. Por cada metro de longitud del transporte 
por cable de mercancías: 10 euros. 
	 2. En el caso de instalaciones o elementos del 
transporte mediante líneas o tendidos de cable que 
se encontraran en situación de desuso durante, al 
menos, tres años, la cuota tributaria será la que re-
sulte de multiplicar por tres la que hubiere corres-
pondido en función del número y longitud de las 
citadas instalaciones o elementos de transporte. El 
plazo de tres años en situación de desuso se com-
putará a partir del 1 de enero de 2014.»

CAPÍTULO II
Modificación de Impuestos Medioambientales

de la Comunidad Autónoma de Aragón

	 Artículo 10.— Modificación del Impuesto sobre 
la contaminación de las aguas. 
	 La Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de 
Aguas y Ríos de Aragón, se modifica en los 
términos siguientes:
	 1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El apartado 1, letra q), del artículo 15 queda redac-
tado como sigue: 

	 «q) La gestión, recaudación e inspección del Im-
puesto sobre la contaminación de las aguas regula-
do en esta ley.»

	 2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El apartado 2, letra f), número 6º, del artículo 19 se 
redacta en los términos siguientes: 

	 «6º gestionar y recaudar el Impuesto sobre la 
contaminación de las aguas, regulado en esta ley, 
y los tributos previstos en la normativa en materia 
de aguas.»
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	 3. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
La rúbrica del Capítulo I del Título XI se redacta 
con el siguiente tenor: 

	 «Impuesto sobre la contaminación de las aguas»

	 4. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El apartado 1, letra b), del artículo 82 queda redac-
tado en los siguientes términos: 

	 «b) La utilización del agua para regadío agrí-
cola, excepto en los supuestos en los que 
pueda demostrarse que se produce conta-
minación de las aguas superficiales o sub-
terráneas en los términos que se establez-
can reglamentariamente.
	 El reconocimiento de esta exención para 
los usos urbanos según el artículo 4, letras 
ee), número 4º, de esta ley, requerirá re-
solución de la Dirección del Instituto Ara-
gonés del Agua a instancia del interesado, 
mediante certificación municipal. La exen-
ción surtirá efectos desde la presentación 
de la solicitud y tendrá vigencia mientras 
se mantenga la situación que la justifica.»

	 5. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El apartado 1, letra e), del artículo 82 se redacta 
como sigue: 

	 «e) Los usos domésticos de agua cuando se trate 
de viviendas cuyos residentes se encuentren en si-
tuación de exclusión social, en los términos que se 
definan reglamentariamente. La exención, que se 
reconocerá por resolución de la Dirección del Insti-
tuto Aragonés del Agua a instancia del interesado, 
surtirá efectos desde la presentación de la solicitud 
y tendrá vigencia mientras se mantenga la situación 
que la justifica.»

	 5 bis. El apartado 2 del artículo 82 queda 
redactado como sigue:

	 «2. Se aplicará una bonificación del 10 
por 100 de la tarifa a los sujetos pasivos 
que, habiendo delegado las competencias 
en materia de saneamiento en el Gobierno 
de Aragón, colaboran conforme a las obli-
gaciones de información en la facilitación 
de los datos imprescindibles para el cobro 
de este impuesto.»

	 6. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El apartado 3 del artículo 82 queda redactado en 
los términos siguientes: 

	 «3. Se aplicará una bonificación del 60 por 100 
en la tarifa del Impuesto sobre la contaminación de 
las aguas en el caso de utilización de agua en edi-
ficaciones no integradas en núcleos de población 
destinadas a vivienda o vinculadas a la actividad 
agrícola, cuando no constituya uso urbano según 
el artículo 4, letras ee), número 4º, de esta ley, y 
las aguas residuales no se viertan a un sistema de 
saneamiento de titularidad pública, sin perjuicio de 
la aplicación, en su caso, del coeficiente de depu-
ración previsto en el apartado 3 del artículo 86 de 
la presente ley.»

	 6 bis. Se adiciona un nuevo apartado 4 en 
el artículo 82, con la siguiente redacción:

	 «4. En las entidades de población que 
dispongan de estación depuradora de 
aguas residuales en funcionamiento po-
drán aplicarse por ley bonificaciones en 
el Impuesto sobre la contaminación de las 
aguas cuando concurran los siguientes re-
quisitos:
	 a) Que el sujeto pasivo vierta sus aguas 
residuales a una red de alcantarillado de 
titularidad pública.
	 b) Que se trate de instalaciones de tra-
tamiento primario o extensivo, o bien de 
instalaciones de tratamiento secundario 
en que las obras de construcción de la de-
puradora, excluida la aportación de terre-
nos, hayan sido financiadas, total o par-
cialmente, por el municipio correspondien-
te.
	 c) Que el servicio de depuración se ges-
tione por el propio municipio o por otra en-
tidad local por delegación de aquel.»

	 7. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El artículo 83 se redacta con el tenor siguiente:

	 «Artículo 83. Devengo.
	 El Impuesto sobre la contaminación de las aguas 
se devengará con el consumo de agua, y se exigirá 
con la siguiente periodicidad: 
	 a) En el caso de abastecimientos servidos por 
entidades suministradoras y sometidos al pago de 
tarifa por suministro de agua, con la periodicidad 
establecida para la facturación de las cuotas co-
rrespondientes a dicho suministro. 
	 b) En el caso de abastecimientos servidos por 
entidades suministradoras de agua a título gratuito, 
con periodicidad anual. 
	 c) En el caso de abastecimientos no servidos por 
entidades suministradoras de agua, con periodici-
dad trimestral. 
	 d) Podrá exigirse más de un período de consumo 
en una única liquidación en los siguientes casos: 
	 — En las entidades de población en que sean 
aplicables las bonificaciones reguladas en el apar-
tado 2 del artículo 82 o el régimen específico pre-
visto en la disposición adicional séptima, ambos de 
la presente ley. 
	 — En las edificaciones no integradas en núcleos 
de población destinadas a vivienda o vinculadas a 
la actividad agrícola en que sea aplicable la boni-
ficación regulada en el apartado 3 del artículo 82 
de la presente ley. 
	 — En las liquidaciones que se notifiquen indivi-
dualizadamente conforme al apartado 2 del artícu-
lo 89 de la presente ley.»

	 8. [Apartado 8 suprimido por la Ponencia.]

	 9. Se adiciona un nuevo apartado 3 en el artículo 
84 [palabras suprimidas por la Ponencia], con 
la siguiente redacción: 

	 «3. Son responsables solidarios: 
	 a) En el caso de viviendas abastecidas por enti-
dades suministradoras de agua, el propietario del 
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inmueble abastecido, cuando no sea el titular de la 
póliza o contrato de suministro. 
	 b) En el caso de usos industriales, incluso asimi-
lados a domésticos, abastecidas por entidades su-
ministradoras de agua, el titular de la actividad que 
se desarrolla en el inmueble abastecido, cuando no 
sea el titular de la póliza o contrato de suministro.»

	 10. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El artículo 89 se redacta como sigue: 

	 «Artículo 89. Gestión. 
	 1. El Instituto Aragonés del Agua exigirá el pago 
del Impuesto sobre la contaminación de las aguas 
a los usuarios de agua mediante liquidaciones pe-
riódicas, cualquiera que sea la procedencia de los 
caudales consumidos. 
	 2. La primera liquidación que se practique será 
notificada individualizadamente, en la forma pre-
vista en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. Las sucesivas liquidaciones serán 
notificadas conforme al procedimiento establecido 
para las deudas de vencimiento periódico y notifica-
ción colectiva, mediante anuncios de cobranza que 
se insertarán en el Boletín Oficial de Aragón y en la 
página web del Instituto Aragonés del Agua. 
	 No obstante, serán objeto de notificación indivi-
dualizada, en todo caso, las liquidaciones corres-
pondientes a actuaciones de regularización y, con 
carácter excepcional, las liquidaciones periódicas 
cuando concurran circunstancias que así lo justi-
fiquen, debiendo hacerse constar en este caso el 
período de consumo a partir del cual la notificación 
se practicará colectivamente. 
	 3. El Instituto Aragonés del Agua comprobará e 
investigará las actividades que se refieran al rendi-
miento del Impuesto sobre la contaminación de las 
aguas, tales como el consumo de agua, la factura-
ción, el vertido o su percepción, sin perjuicio de las 
atribuciones que en materia de inspección, ejercicio 
de la potestad sancionadora y recaudación por vía 
de apremio le corresponden al departamento de la 
Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón competente en materia tributaria. 
	 4. Las entidades suministradoras de agua están 
obligadas a proporcionar al Instituto Aragonés del 
Agua los datos, informes y antecedentes con tras-
cendencia tributaria referentes a los usuarios de 
agua y sus consumos, incluyendo los de instalacio-
nes propias, que sean necesarios e imprescin-
dibles para la aplicación del Impuesto sobre la 
contaminación de las aguas. 
	 5. En los supuestos de impago del Impuesto 
sobre la contaminación de las aguas, la gestión, 
inspección y recaudación por vía de apremio del 
mismo se efectuará por el departamento competen-
te en materia tributaria con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley General Tributaria y disposiciones comple-
mentarias o concordantes.»

	 11. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
Los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 90 quedan 
redactados con el siguiente tenor: 

	 «1. El régimen sancionador aplicable al Im-
puesto sobre la contaminación de las aguas es el 
establecido en la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General Tributaria, y en el Reglamento 
general del régimen sancionador tributario, apro-
bado por Real Decreto 2063/2004, de 15 
de octubre, con las especialidades establecidas 
en la presente ley. 
	 2. Se califica como infracción tributaria el in-
cumplimiento por las entidades suministradoras de 
agua de la obligación de presentar de forma com-
pleta y correcta los datos que, referidos a los usua-
rios de agua y sus consumos, sean necesarios con 
arreglo a esta ley para la liquidación del Impuesto 
sobre la contaminación de las aguas. Esta infrac-
ción se califica en todo caso como grave. 
	 La base de la sanción será la cuota resultante de 
la liquidación que practique el Instituto Aragonés 
del Agua a la entidad suministradora cuando no se 
hubieran facilitado los datos, o la diferencia entre 
la cuota resultante de la adecuada liquidación del 
Impuesto sobre la contaminación de las aguas y la 
que hubiera procedido de acuerdo con los datos 
declarados. 
	 La sanción consistirá en una multa pecuniaria 
proporcional del 10 al 100 por ciento y se gradua-
rá conforme a los siguientes criterios por razón de 
la comisión repetida de la infracción: 
	 — En la primera infracción la multa será del 10 
por 100 de la base. 
	 — Por cada nueva infracción dentro del plazo 
de 1 año desde la última cometida, el incremento 
será de 15 puntos porcentuales sobre la última san-
ción impuesta. 
	 3. Se califica como infracción tributaria la reali-
zación por las entidades suministradoras de agua 
de actos de repercusión del Impuesto sobre la con-
taminación de las aguas por importe superior al de 
las liquidaciones practicadas por el Instituto Arago-
nés del Agua. Esta infracción se califica en todo 
caso como grave. 
	 La base de la sanción será la cuantía del benefi-
cio indebidamente obtenido. La sanción consistirá en 
una multa pecuniaria proporcional del 150 por 100. 
	 4. Se califica como infracción tributaria el incum-
plimiento de la obligación de presentar en plazo la 
declaración periódica del volumen de agua, la del 
volumen de contaminación o la de aprovechamien-
tos de agua. Esta infracción se califica, en todo caso, 
como leve y se sancionará conforme a lo previsto en 
el artículo 198.1, 2 y 3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 
	 5. Se califica como infracción tributaria la presen-
tación de la declaración periódica del volumen de 
agua, la del volumen de contaminación o la de apro-
vechamientos de agua de forma incompleta, inexac-
ta o con datos falsos. Esta infracción se califica, en 
todo caso, como grave y se sancionará conforme a 
lo previsto en el artículo 199 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.»

	 12. El anteriormente apartado 5 del artículo 90 
pasa a numerarse como nuevo apartado 6. 

	 13. Se introduce un nuevo apartado 3 en la 
disposición adicional octava, con la siguiente redacción:

	 «3. Los usuarios de agua que no viertan sus 
aguas residuales a un sistema de saneamiento de 
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titularidad pública, cualquiera que sea el municipio 
en que se ubiquen, estarán sujetos a la tarifa co-
rrespondiente del Impuesto sobre la contamina-
ción de las aguas.»

	 14. Se introduce una nueva disposición adicional 
duodécima [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], con la siguiente redacción: 

	 «Disposición adicional duodécima. Concurren-
cia de usos exentos y usos no exentos en un mismo 
abastecimiento o suministro. 
	 Cuando en un mismo abastecimiento o suminis-
tro concurran usos exentos del Impuesto sobre la 
contaminación de las aguas, conforme al artículo 
82, apartado 1, de esta ley, con otros no exentos, 
sólo podrá reconocerse la exención de los primeros 
cuando exista medición separada de cada uno de 
los usos concurrentes.»

	 15. Se introduce una nueva disposición transitoria 
quinta [palabras suprimidas por la Ponencia], 
con la siguiente redacción: 

	 «Disposición transitoria quinta. Exenciones por 
razón de exclusión social. 
	 En tanto no se produzca el desarrollo reglamen-
tario de las exenciones previstas en el apartado 1, 
letra e), del artículo 82 de esta ley, se entenderá 
que concurre situación de exclusión social cuando 
en la vivienda resida un perceptor del Ingreso Ara-
gonés de Inserción o prestación que lo sustituya.»

	 Disposición adicional primera.— Términos ge-
néricos. 
	 Las menciones genéricas en masculino que apare-
cen en el articulado de la presente Ley se entenderán 
referidas también a su correspondiente femenino. 

	 Disposición adicional segunda.— Renumera-
ción de la estructura del Texto Refundido de los Impues-
tos Medioambientales. 
	 Como consecuencia de las modificaciones introduci-
das en el Texto Refundido de la Legislación sobre los Im-
puestos Medioambientales de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno 
de Aragón, se renumeran las siguientes divisiones: 
	 a) Los anteriormente Capítulos IV y V pasan a nu-
merarse como Capítulos VII y VIII, respectivamente. 
	 b) Los artículos 23 a 40 pasan a numerarse, corre-
lativamente, como artículos 39 a 56. 

	 Disposición adicional tercera.— Adaptación 
terminológica de los Impuestos Medioambientales. 
	 1. Los impuestos autonómicos de carácter medioam-
biental, adoptarán la nomenclatura, a todos los efec-
tos, de «Impuestos Medioambientales», seguidos de la 
expresión que describa la naturaleza de la actividad o 
de la instalación objeto de gravamen. 
	 2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado ante-
rior, los Impuestos Medioambientales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, se denominarán: 
	 — Impuesto Medioambiental sobre la emisión de 
sustancias contaminantes a la atmósfera. 
	 — Impuesto Medioambiental sobre las grandes 
áreas de venta. 

	 — Impuesto Medioambiental sobre determinados 
usos y aprovechamientos de agua embalsada. 
	 — Impuesto Medioambiental sobre las instalacio-
nes de transporte de energía eléctrica de alta tensión. 
	 — Impuesto Medioambiental sobre las instalacio-
nes de transporte por cable. 
	 3. La actualización del Texto Refundido de la Le-
gislación sobre los Impuestos Medioambientales de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, recogerá, en 
todo caso, esta terminología, la cual se extenderá, en 
lo sucesivo, a cualquier norma reglamentaria dictada 
en su desarrollo. 

	 Disposición adicional cuarta.— Modificacio-
nes complementarias para la gestión y aplicación de 
los nuevos Impuestos Medioambientales. 
	 El Texto Refundido de la Legislación sobre 
los Impuestos Medioambientales de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, se modifica 
en los términos siguientes:
	 1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El artículo 1 queda redactado como sigue: 

	 «Artículo 1. Objeto. 
	 Mediante el presente Texto Refundido se regulan 
los Impuestos Medioambientales creados y modifi-
cados por Ley de Cortes de Aragón, que se enume-
ran a continuación: 
	 1.º Impuesto medioambiental sobre la emisión 
de contaminantes a la atmósfera. 
	 2.º Impuesto medioambiental sobre las grandes 
áreas de venta. 
	 3.º Impuesto medioambiental sobre determina-
dos usos y aprovechamientos de agua embalsada. 
	 4.º Impuesto medioambiental sobre las instala-
ciones de transporte de energía eléctrica de alta 
tensión. 
	 5.º Impuesto medioambiental sobre las instala-
ciones de transporte por cable.»

	 2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El anterior artículo 23, que pasa a numerarse como 
artículo 39, se redacta con el tenor siguiente: 

	 «Artículo 39. Obligados tributarios. 
	 1. La cualidad de sujeto pasivo se atribuirá a las 
personas físicas o jurídicas que reúnan las condicio-
nes establecidas en los artículos 11, 19, 25, 30 y 
36 de este Texto Refundido. 
	 2. Asimismo, tendrán la consideración de suje-
tos pasivos las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes de perso-
nalidad jurídica, constituyan una unidad económi-
ca o un patrimonio separado, susceptibles de impo-
sición, a los que pueda imputarse la condición del 
apartado anterior. 
	 3. Los titulares de los permisos, autorizaciones, 
concesiones o, en general, derechos a la utiliza-
ción, uso privativo o explotación del dominio públi-
co o de sus recursos naturales y territoriales, serán 
sustitutos del contribuyente y vendrán obligados a 
cumplir, en su caso, las obligaciones tributarias de-
rivadas del presente Texto Refundido.»
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	 3. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El apartado 2 del anterior artículo 35, que pasa a 
numerarse como artículo 51, queda redactado en 
los siguientes términos: 

	 «2. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos 
Medioambientales constará de las siguientes sec-
ciones: 
	 Sección 1.ª De las instalaciones emisoras de sus-
tancias contaminantes a la atmósfera. 
	 Sección 2.ª De los establecimientos comerciales 
con grandes áreas de venta. 
	 Sección 3.ª De las instalaciones de uso o apro-
vechamiento de agua embalsada. 
	 Sección 4.ª De las instalaciones de transporte 
de energía eléctrica de alta tensión. 
	 Sección 5.ª De las instalaciones de transporte 
por cable.»

	 4. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El anterior artículo 38, que pasa a numerarse como 
artículo 54, queda redactado como sigue: 

	 «Artículo 54. Autoliquidación por los sujetos pa-
sivos. 
	 1. Los sujetos pasivos deberán presentar una 
autoliquidación del impuesto correspondiente por 
cada explotación, instalación o establecimiento, 
ante el órgano competente de la Administración 
tributaria, determinando la deuda tributaria e ingre-
sando su importe en la forma que se establezca re-
glamentariamente y dentro de los siguientes plazos: 
	 a) En los Impuestos Medioambientales sobre las 
grandes áreas de venta, sobre las instalaciones de 
transporte de energía eléctrica de alta tensión y sobre 
las instalaciones de transporte por cable, dentro de los 
primeros veinte días naturales del mes de enero del 
ejercicio siguiente al del primer período impositivo. 
	 La cuota íntegra se calculará aplicando las tari-
fas a la situación censal de cada uno de los trimes-
tres en los que se haya producido el hecho imponi-
ble. La suma de estos resultados se dividirá entre el 
número de trimestres considerados a tal efecto. 
	 b) En los Impuestos Medioambientales sobre la 
emisión de sustancias contaminantes a la atmós-
fera y sobre determinados usos y aprovechamien-
tos del agua embalsada, dentro de los primeros 
veinte días naturales del mes de abril del ejercicio 
siguiente al del primer período impositivo. 
	 La autoliquidación se cumplimentará en los mo-
delos y soportes aprobados por Orden del Conse-
jero competente en materia de Hacienda. 
	 2. A tal efecto, los contribuyentes, al practicar la 
autoliquidación, deberán determinar la cuota dife-
rencial, que será el resultado de deducir de la cuota 
líquida los pagos fraccionados satisfechos con ante-
rioridad, procediéndose conforme a lo dispuesto a 
continuación: 
	 a) Si la cuota diferencial resultase positiva se 
procederá al ingreso de su importe en los plazos 
señalados en el apartado 1 de este artículo. 
	 b) Si la cuota diferencial resultase negativa se 
procederá de oficio a su devolución, en los térmi-
nos señalados en el artículo 31 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 
	 3. Si durante un período impositivo se produjera 
una nueva alta sujeta a alguno de los Impuestos 

Medioambientales, o alguna modificación de las 
instalaciones o superficies que afectara a la base 
imponible del impuesto, estas se computarán, a 
efectos de la autoliquidación, a partir del primer 
día del trimestre natural siguiente al de la corres-
pondiente autorización administrativa que resulte 
preceptiva en el sector de la actividad correspon-
diente y que permita su puesta en servicio o fun-
cionamiento, o al del día del inicio efectivo de la 
actividad si este fuera anterior.»

	 5. [Palabras suprimidas por la Ponencia.] 
El anterior artículo 40, que pasa a numerarse como 
artículo 56, se redacta con el siguiente tenor: 

	 «Artículo 56. Pagos fraccionados a cuenta. 
	 1. Los sujetos pasivos deberán realizar los pa-
gos fraccionados por cada explotación, instalación 
o establecimiento, a cuenta de la autoliquidación del 
período impositivo correspondiente, en los primeros 
veinte días naturales de los meses de abril, julio y 
octubre del período impositivo correspondiente. 
	 Los pagos fraccionados se cumplimentarán en el 
modelo y en el soporte aprobados por Orden del 
Consejero competente en materia de Hacienda. 
	 2. No obstante lo dispuesto en el apartado an-
terior, en los Impuestos Medioambientales sobre la 
emisión de sustancias contaminantes a la atmós-
fera y sobre determinados usos y aprovechamientos 
del agua embalsada, los pagos fraccionados se 
efectuarán los primeros veinte días naturales de los 
meses de junio, septiembre y diciembre del período 
impositivo correspondiente. 
	 El importe de cada pago fraccionado será del 
30 por 100 de la cuota devengada que correspon-
da ingresar por la totalidad de los citados impues-
tos, considerando la situación de los establecimien-
tos el primer día de cada período impositivo. 
	 3. En el Impuesto Medioambiental sobre la 
emisión de sustancias contaminantes a la at-
mósfera el importe máximo de los pagos fraccio-
nados no podrá superar el 90 por 100 de la cuota 
devengada en el ejercicio anterior. 
	 4. Si la correspondiente actividad contaminan-
te objeto de gravamen se inicia durante el primer 
semestre del período impositivo, sólo se efectuarán 
el segundo y tercer pagos fraccionados. Si la acti-
vidad se inicia en el segundo semestre, no deberán 
realizarse pagos fraccionados, debiendo presentar 
los sujetos pasivos la autoliquidación resultante de 
la aplicación del impuesto a la totalidad del perío-
do impositivo. 
	 No obstante, en relación con el Impuesto 
Medioambiental sobre la emisión de sustancias 
contaminantes a la atmósfera, cuando una instala-
ción inicie su actividad durante un período impositi-
vo, los sujetos pasivos no realizarán pagos fraccio-
nados y procederán, en su caso, a la práctica de la 
correspondiente autoliquidación.»

	 Disposición transitoria única.— Normativa 
aplicable a los nuevos Impuestos Medioambientales. 
	 En tanto no se apruebe la correspondiente norma-
tiva de desarrollo, será de aplicación a los nuevos Im-
puestos Medioambientales lo establecido en el vigente 
Texto Refundido de la Legislación sobre los Impues-
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tos Medioambientales de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno 
de Aragón, en lo que respecta a la regulación de 
las disposiciones comunes relativas a la obligación 
y la gestión tributarias (período impositivo, regla de 
imputación temporal, autoliquidación y pagos fraccio-
nados) y, en particular, al régimen de deducción por 
inversiones en el medio ambiente. Asimismo, será de 
aplicación lo dispuesto en el Reglamento para la apli-
cación de los Impuestos Medioambientales. 

	 Disposición derogatoria única.— Derogación 
normativa. 
	 1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la 
presente ley. 
	 2. [Apartado 2 suprimido por la Ponencia.] 

	 Disposición final primera.— Habilitaciones al 
Consejero competente en materia de hacienda. 
	 El Consejero competente en materia de hacienda 
podrá, mediante Orden, dictar las normas e instruc-
ciones necesarias para la gestión y aplicación de las 
medidas tributarias aprobadas en la presente ley.
	 En particular, el Consejero competente en materia 
de hacienda podrá, mediante Orden, dictar las normas 
necesarias para la aplicación de los nuevos Impuestos 
Medioambientales, creados por la presente ley, desde 
1 de enero de 2016. 

	 Disposición final segunda.— Entrada en vigor. 
	 1. La presente ley entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón. 
	 2. No obstante, las medidas relativas a los Impues-
tos sobre la Renta de las Personas Físicas, sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, sobre Sucesiones y Donaciones, sobre Hidrocar-
buros y sobre los nuevos Impuestos Medioambientales, 
tendrán efectividad a partir de 1 de enero de 2016. 

ANEXO I
Texto actualizado de las disposiciones dictadas

por la Comunidad Autónoma de Aragón
en materia de tributos cedidos

ÍNDICE

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES.
	 Artículo 000-1.— Régimen jurídico aplicable a los 
tributos cedidos.
	 Artículo 000-2.— Tributos cedidos con facultades 
normativas.

TÍTULO I. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS APLICABLES 
A LOS TRIBUTOS CEDIDOS.

CAPÍTULO I. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PER-
SONAS FÍSICAS.
	 Artículo 110-1.— Escala autonómica del impuesto.
	 Artículo 110-2.— Deducciones de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto por nacimiento o adopción 
del tercer hijo o sucesivos.

	 Artículo 110-3.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto en atención al grado de dis-
capacidad de alguno de los hijos.
	 Artículo 110-4.— Deducción de la cuota íntegra au-
tonómica del impuesto por adopción internacional de 
niños.
	 Artículo 110-5.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto por el cuidado de personas 
dependientes.
	 Artículo 110-6.— Deducción por donaciones con 
finalidad ecológica y en investigación y desarrollo 
científico y técnico.
	 Artículo 110-7.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto por adquisición de vivienda 
habitual por víctimas del terrorismo.
	 Artículo 110-8.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto por inversión en acciones de 
entidades que cotizan en el segmento de empresas en 
expansión del Mercado Alternativo Bursátil.
	 Artículo 110-9.— Deducción por inversión en la 
adquisición de acciones o participaciones sociales de 
nuevas entidades o de reciente creación.
	 Artículo 110-10.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica por adquisición o rehabilitación de vi-
vienda habitual en núcleos rurales o análogos.
	 Artículo 110-11.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica por adquisición de libros de texto y mate-
rial escolar.
	 Artículo 110-12.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica por arrendamiento de vivienda habitual 
vinculado a determinadas operaciones de dación en 
pago.
	 Artículo 110-13.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica por arrendamiento de vivienda social. 
	 Artículo 110-14.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica para mayores de 70 años.
	 Artículo 110-15.— [Sin contenido.]
	 Artículo 110-16.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica por nacimiento o adopción del primer y/o 
segundo hijo.
	 Artículo 110-17.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica por gastos de guardería de hijos menores 
de 3 años.
	 Artículo 110-18.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica por determinadas subvenciones y/o ayu-
das obtenidas a consecuencia de los daños sufridos por 
las inundaciones acaecidas en la cuenca del río Ebro.

CAPÍTULO II. IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES 
PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTA-
DOS.

SECCIÓN 1.ª Concepto «Transmisiones Patrimoniales».
	 Artículo 121-1.— Tipo impositivo de las operacio-
nes inmobiliarias con carácter general.
	 Artículo 121-2.— Tipo impositivo de las concesio-
nes administrativas y actos administrativos asimilados.
	 Artículo 121-3.— Tipo impositivo de determinadas 
operaciones inmobiliarias en función del cumplimiento 
de ciertos requisitos.
	 Artículo 121-4.— Bonificación en cuota aplicable 
a la adquisición de su vivienda habitual por parte de 
personas físicas incluidas en determinados colectivos.
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	 Artículo 121-5.— Bonificación en cuota aplicable a 
la adquisición de vivienda habitual por familias nume-
rosas.
	 Artículo 121-6.— Modificación de los tipos de gra-
vamen para determinados bienes muebles.
	 Artículo 121-7.— Bonificación de la cuota tributa-
ria en los arrendamientos de determinadas fincas urba-
nas y rústicas.
	 Artículo 121-8.— Bonificación de la cuota tributa-
ria en la cesión de derechos sobre viviendas de protec-
ción oficial.
	 Artículo 121-9.— [Sin contenido.]
	 Artículo 121-10.— Bonificaciones de la cuota tribu-
taria en la dación en pago de la vivienda habitual.
	 Artículo 121-11.— Tipo reducido aplicable a la 
adquisición de inmuebles para iniciar una actividad 
económica.
	 Artículo 121-12.— Beneficios fiscales en la moda-
lidad de «Transmisiones Patrimoniales Onerosas» apli-
cables a las transmisiones de inmuebles en las localida-
des afectadas por determinadas inundaciones.
	 Artículo 121-13.— Beneficios fiscales en la moda-
lidad de «Transmisiones Patrimoniales Onerosas» apli-
cables a las transmisiones de vehículos en las localida-
des afectadas por determinadas inundaciones.

SECCIÓN 2.ª Concepto «Actos Jurídicos Documenta-
dos».
	 Artículo 122-1.— Tipo impositivo general aplicable 
a los documentos notariales.
	 Artículo 122-2.— Tipo impositivo de determinadas 
operaciones inmobiliarias en función del cumplimiento 
de ciertos requisitos.
	 Artículo 122-3.— Bonificación en cuota aplicable a 
la adquisición de vivienda habitual por familias numero-
sas.
	 Artículo 122-4.— Tipo impositivo para las socieda-
des de garantía recíproca.
	 Artículo 122-5.— Tipo impositivo para operaciones 
relacionadas con actuaciones protegidas de rehabilita-
ción.
	 Artículo 122-6.— Bonificación de la cuota tributa-
ria en determinadas operaciones de modificación de 
préstamos y créditos hipotecarios.
	 Artículo 122-7.— Bonificación de la cuota tributa-
ria en operaciones de préstamo a microempresas.
	 Artículo 122-8.— Tipo impositivo para actuaciones 
de eliminación de barreras arquitectónicas y adapta-
ción funcional de la vivienda habitual de las personas 
con discapacidad igual o superior al 65 por 100.
	 Artículo 122-9.— Beneficios fiscales en la modali-
dad de «Actos Jurídicos Documentados» aplicables en 
las localidades afectadas por determinadas inundacio-
nes.
	 Artículo 122-10.— Bonificación en cuota 
aplicable a la adquisición de su vivienda ha-
bitual por parte de personas físicas incluidas 
en determinados colectivos
	 [Nuevo artículo 122-10 introducido por la 
Ponencia.]

SECCIÓN 3.ª Procedimientos tributarios.
	 Artículo 123-1.— Presentación de las declaracio-
nes o autoliquidaciones.

	 Artículo 123-2.— Simplificación de las obligacio-
nes formales para determinados bienes muebles.
	 Artículo 123-3.— Acreditación del importe acumu-
lado de las bases imponibles.
	 Artículo 123-4.— Obligación de información en la 
autoliquidación de determinadas operaciones societa-
rias.
	 Artículo 123-5.— Autoliquidación mensual de los 
empresarios dedicados a la compraventa de bienes 
muebles y objetos fabricados con metales preciosos.

CAPÍTULO III. IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DO-
NACIONES.

SECCIÓN 1.ª Concepto «Sucesiones».
	 Artículo 131-1.— Reducción en la adquisición mor-
tis causa por hijos del causante menores de edad.
	 Artículo 131-2.— Reducción en la adquisición mor-
tis causa por personas con discapacidad.
	 Artículo 131-3.— Reducción por la adquisición 
mortis causa de determinados bienes.
	 Artículo 131-4.— Fiducia sucesoria.
	 Artículo 131-5.— Reducción en la base imponible 
del impuesto a favor del cónyuge y de los ascendientes 
y descendientes.
	 Artículo 131-6.— Reducción por la adquisición 
mortis causa sobre empresa individual, negocio pro-
fesional o participaciones en entidades por causaha-
bientes distintos del cónyuge o descendientes.
	 Artículo 131-7.— Reducción por la creación de em-
presas y empleo.
	 Artículo 131-8.— Bonificación en adquisiciones 
mortis causa.

SECCIÓN 2.ª Concepto «Donaciones».
	 Artículo 132-1.— Reducción por la adquisición in-
ter vivos de empresas individuales o negocios profesio-
nales.
	 Artículo 132-2.— Reducción en la base imponible 
del impuesto a favor del cónyuge y de los hijos del 
donante.
	 Artículo 132-3.— Reducción por la adquisición in-
ter vivos de participaciones.
	 Artículo 132-4.— Reducción por la adquisición in-
ter vivos sobre participaciones en entidades por dona-
tarios distintos del cónyuge o descendientes.
	 Artículo 132-5.— Reducción por la creación de em-
presas y empleo.
	 Artículo 132-6.— Bonificación de la cuota del 
impuesto a favor del cónyuge y de los hijos 
del donante.
	 Artículo 132-7.— Reducción aplicable en las locali-
dades afectadas por determinadas inundaciones.

SECCIÓN 3.ª Procedimientos tributarios.
	 Artículo 133-1.— Presentación de las declaracio-
nes o autoliquidaciones.
	 Artículo 133-2.— Procedimiento para liquidar las 
herencias ordenadas mediante fiducia.
	 Artículo 133-3.— Incumplimiento de los requisitos 
de la reducción a cargo de los adquirentes de bienes 
o derechos.
	 Artículo 133-4.— Aplicación de beneficios fiscales.
	 Artículo 133-5.— Prórroga de los plazos de presen-
tación.
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CAPÍTULO IV. TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO.
	 Artículo 140-1.— Tasa fiscal sobre el juego relativa 
a las máquinas recreativas con premio o de azar.
	 Artículo 140-2.— Tasa fiscal sobre el juego relativa 
a rifas y tómbolas.
	 Artículo 140-3.— Tasa fiscal sobre el juego relativa 
a apuestas y combinaciones aleatorias.
	 Artículo 140-4.— Tasa fiscal sobre el juego relativa 
al bingo y al bingo electrónico.
	 Artículo 140-5.— Tasa fiscal sobre el juego relativa 
a concursos desarrollados en medios de comunicación 
e información.
	 Artículo 140-6.— Tasa fiscal sobre el juego relativa 
a casinos.
	 Artículo 140-7.— Modificación de los elementos 
cuantificadores.

CAPÍTULO V. IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO.
	 Artículo 150-1.— Bonificación de los patrimonios 
especialmente protegidos de contribuyentes con disca-
pacidad.
	 Artículo 150-2.— Mínimo exento.

CAPÍTULO VI. IMPUESTO SOBRE HIDROCARBUROS.
	 Artículo 160-1.— Tipo de gravamen autonómico.
	 Artículo 160-2.— Tipo autonómico de devolución 
del impuesto por el gasóleo de uso profesional.

TÍTULO II. DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A 
LOS TRIBUTOS CEDIDOS.

CAPÍTULO I. NORMAS PROCEDIMENTALES.
SECCIÓN 1.ª Tasación pericial contradictoria.
	 Artículo 211-1.— Concepto.
	 Artículo 211-2.— Procedimiento.
	 Artículo 211-3.— Honorarios de los peritos y obli-
gación de depósito.
	 Artículo 211-4.— Inactividad, renuncia y efectos.
SECCIÓN 2.ª Aplicación de beneficios fiscales.
	 Artículo 212-1.— Opción por la aplicación de be-
neficios fiscales.
SECCIÓN 3.ª Acreditación de la presentación y el 
pago de determinados tributos cedidos.
	 Artículo 213-1.— Requisitos para la acreditación 
de la presentación y el pago.
SECCIÓN 4.ª Valoración de bienes inmuebles por otra 
Administración tributaria.
	 Artículo 214-1.— Utilización de valores determina-
dos por otra Comunidad Autónoma.
SECCIÓN 5.ª Propuestas de liquidación con acuerdo.
	 Artículo 215-1.— Formalización de las propuestas 
de liquidación con acuerdo.
	 Artículo 215-2.— Tramitación de las propuestas de 
liquidación con acuerdo.

CAPÍTULO II. OBLIGACIONES FORMALES.
	 Artículo 220-1.— Obligaciones formales de los no-
tarios.
	 Artículo 220-2.— Obligaciones formales de los re-
gistradores de la propiedad y mercantiles.
	 Artículo 220-3.— Obligación de suministrar infor-
mación tributaria en soporte informático o telemático.

CAPÍTULO III. NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS.
	 Artículo 230-1.— Notificaciones tributarias en el 
régimen del sistema de dirección electrónica.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.— Régimen 
transitorio en determinadas bonificaciones y 
reducciones en el Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.— Régimen 
transitorio de la bonificación en adquisiciones inter vi-
vos.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.— Cuota re-
ducida de la Tasa fiscal sobre el juego relativa a las 
máquinas recreativas con premio o de azar durante el 
ejercicio 2014.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA.— Plazo de 
aplicación de los tipos impositivos especiales para la 
adquisición de la vivienda habitual por familias nume-
rosas.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.— Habilitación al 
Gobierno de Aragón para que regule los requisitos de 
la deducción de la cuota íntegra autonómica por arren-
damiento de vivienda social.
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.— Habilitaciones al 
Consejero competente en materia de Hacienda en re-
lación con los tributos cedidos.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

	 Artículo 000-1.— Régimen jurídico aplicable a 
los tributos cedidos.
	 Los tributos cedidos a la Comunidad Autónoma de 
Aragón se regirán por lo dispuesto en los convenios 
y tratados internacionales, la Ley General Tributaria 
y sus disposiciones reglamentarias, la ley propia de 
cada tributo y sus reglamentos generales, las demás 
disposiciones de carácter general, reglamentarias o 
interpretativas, dictadas por el Estado, así como por 
las normas emanadas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el marco establecido por las leyes que regu-
lan la cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas de régimen común.

	 Artículo 000-2.— Tributos cedidos con faculta-
des normativas.
	 1. La Comunidad Autónoma de Aragón tiene atri-
buidas facultades normativas, con el alcance y con-
diciones establecidos en las leyes reguladoras de la 
cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autó-
nomas de régimen común, sobre los siguientes tributos 
cedidos:
	 a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
	 b) Impuesto sobre el Patrimonio.
	 c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
	 d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados.
	 e) Tributos sobre el Juego.
	 f) Impuesto especial sobre determinados Medios de 
Transporte.
	 g) Impuesto especial sobre Hidrocarburos.
	 2. El ejercicio de las facultades normativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tri-
butos cedidos se efectuará, en cada caso, de acuerdo 
con los puntos de conexión establecidos en las leyes 
reguladoras de la cesión de tributos del Estado a las 
Comunidades Autónomas de régimen común.
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TÍTULO I
Disposiciones específicas aplicables

a los tributos cedidos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

	 Artículo 110-1.— Escala autonómica del im-
puesto.
	 La escala autonómica aplicable en el Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, a partir de 1 de 
enero de 2016, será la siguiente:

B.L. hasta € Cuota íntegra Resto B.L. TIPO
0 0 12.450,00 10,00%

12.450,00 1.245,00 7.750,00 12,50%
20.200,00 2.213,75 13.800,00 15,50%
34.000,00 4.352,75 16.000,00 19,00%

50.000,00 7.392,75 10.000,00 21,00%
60.000,00 9.492,75 10.000,00 22,00%
70.000,00 11.692,75 20.000,00 22,50%
90.000,00 16.192,75 40.000,00 23,50%

130.000,00 25.592,75 20.000,00 24,50%
150.000,00 30.492,75 en adelante 25,00%

	 Artículo 110-2.— Deducciones de la cuota ínte-
gra autonómica del impuesto por nacimiento o adop-
ción del tercer hijo o sucesivos.
	 El nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos 
otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota 
íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en los siguientes términos:
	 a) La deducción será de 500 euros por cada naci-
miento o adopción del tercer o sucesivos hijos, aplicán-
dose únicamente en el período impositivo en que dicho 
nacimiento o adopción se produzca.
	 b) No obstante, esta deducción será de 600 eu-
ros cuando la cantidad resultante de la suma de la 
base imponible general y la base imponible del aho-
rro, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo 
por descendientes, no sea superior a 35.000 euros en 
declaración conjunta y 21.000 euros en declaración 
individual.
	 c) La deducción corresponderá al contribuyente con 
quien convivan los hijos que den derecho a la deduc-
ción.
	 Cuando los hijos que den derecho a la deducción 
convivan con más de un contribuyente, el importe de la 
deducción se prorrateará por partes iguales.

	 Artículo 110-3.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto en atención al grado de dis-
capacidad de alguno de los hijos.
	 El nacimiento o adopción de un hijo con un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por 100 otor-
gará el derecho a una deducción de 200 euros, com-
patible con la prevista en el artículo anterior. 
	 El grado de discapacidad deberá estar referido a 
la fecha de devengo del impuesto y reconocido me-
diante resolución expedida por el órgano competente 
en materia de servicios sociales. 
	 Cuando los hijos que den derecho a la deducción 
convivan con más de un contribuyente, el importe de la 
deducción se prorrateará por partes iguales.

	 Artículo 110-4.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto por adopción internacional 
de niños.
	 1. En el supuesto de adopción internacional, for-
malizada en los términos regulados en la legislación 
vigente y de acuerdo con los tratados y convenios in-
ternacionales suscritos por España, los contribuyentes 
podrán deducir 600 euros por cada hijo adoptado en 
el período impositivo.
	 Se entenderá que la adopción tiene lugar en el pe-
ríodo impositivo correspondiente al momento en que se 
dicte resolución judicial constituyendo la adopción.
	 2. Esta deducción es compatible con la deducción 
por nacimiento o adopción de hijos a que se refieren 
los artículos 110-2, 110-3 y 110-16.
	 3. Cuando los hijos que den derecho a la deduc-
ción convivan con más de un contribuyente, el importe 
de la deducción se prorrateará por partes iguales.

	 Artículo 110-5.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto por el cuidado de personas 
dependientes.
	 El cuidado de personas dependientes que convivan 
con el contribuyente, al menos durante la mitad del pe-
ríodo impositivo, otorgará el derecho a una deducción 
de 150 euros sobre la cuota íntegra autonómica del 
impuesto, conforme al siguiente régimen:
	 a) A los efectos de esta deducción se considerará 
persona dependiente al ascendiente mayor de 75 años 
y al ascendiente o descendiente con un grado de dis-
capacidad igual o superior al 65 por 100, cualquiera 
que sea su edad.
	 b) No procederá la deducción si la persona depen-
diente tiene rentas anuales, excluidas las exentas, su-
periores a 8.000 euros.
	 c) La cantidad resultante de la suma de la base im-
ponible general y la base imponible del ahorro, me-
nos el mínimo del contribuyente y el mínimo por des-
cendientes, no puede ser superior a 35.000 euros en 
declaración conjunta y 21.000 euros en declaración 
individual.
	 d) Cuando dos o más contribuyentes tengan dere-
cho a la aplicación de esta deducción, su importe se 
prorrateará por partes iguales. 
	 Cuando la deducción corresponda a contribuyentes 
con distinto grado de parentesco, su aplicación corres-
ponderá a los de grado más cercano, salvo que estos 
no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, supe-
riores a 8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a 
los del siguiente grado.

	 Artículo 110-6.— Deducción por donaciones 
con finalidad ecológica y en investigación y desarrollo 
científico y técnico.
	 Las donaciones dinerarias puras y simples otorga-
rán el derecho a una deducción de la cuota íntegra au-
tonómica del impuesto del 20 por 100 de su importe, 
hasta el límite del 10 por 100 de dicha cuota, cuando 
aquéllas sean efectuadas durante el período impositivo 
a favor de cualquiera de las siguientes entidades:
	 a) La Comunidad Autónoma de Aragón y los orga-
nismos y entidades públicas dependientes de la misma 
cuya finalidad sea la defensa y conservación del me-
dio ambiente y la investigación y el desarrollo cientí-
fico y técnico.
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	 b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refie-
ren los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
siempre que el fin exclusivo o principal que persigan 
sea la defensa del medio ambiente o la investigación y 
el desarrollo científico y técnico y se hallen inscritas en 
los correspondientes registros de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

	 Artículo 110-7.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto por adquisición de vivienda 
habitual por víctimas del terrorismo.
	 1. Los contribuyentes que tengan la condición de 
víctimas del terrorismo o, en su defecto y por este or-
den, su cónyuge o pareja de hecho o los hijos que 
vinieran conviviendo con los mismos podrán deducirse 
el 3 por 100 de las cantidades satisfechas durante el 
período impositivo por la adquisición de una vivienda 
nueva situada en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, siempre que esté acogida a alguna 
modalidad de protección pública de la vivienda y que 
constituya o vaya a constituir la primera residencia ha-
bitual del contribuyente.
	 2. Los conceptos de adquisición, vivienda habitual, 
base máxima de la deducción y su límite máximo serán 
los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de 
diciembre de 2012 para la deducción por inversión en 
vivienda habitual.
	 3. Será también aplicable conforme a la normativa 
estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 el requisito 
de la comprobación de la situación patrimonial del 
contribuyente.

	 Artículo 110-8.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto por inversión en acciones de 
entidades que cotizan en el segmento de empresas en 
expansión del Mercado Alternativo Bursátil.
	 1. En la cuota íntegra autonómica del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, el contribuyente 
podrá aplicarse una deducción del 20 por 100 de las 
cantidades invertidas durante el ejercicio en la suscrip-
ción de acciones como consecuencia de acuerdos de 
ampliación de capital por medio del segmento de em-
presas en expansión del Mercado Alternativo Bursátil. 
El importe máximo de esta deducción es de 10.000 
euros.
	 2. Para poder aplicar la deducción a la que se re-
fiere el apartado 1 deben cumplirse los siguientes re-
quisitos:
	 a. La participación del contribuyente en la sociedad 
objeto de la inversión no puede ser superior al 10 por 
100 de su capital social.
	 b. Las acciones suscritas deben mantenerse en el 
patrimonio del contribuyente durante un período de 
dos años como mínimo.
	 c. La sociedad objeto de la inversión debe tener 
el domicilio social y fiscal en Aragón y no debe tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 4.8.2.a) de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.
	 3. Esta deducción será incompatible, para las mis-
mas inversiones, con la regulada en el artículo 110-9.

	 Artículo 110-9.— Deducción por inversión en la 
adquisición de acciones o participaciones sociales de 
nuevas entidades o de reciente creación.
	 1. Con efectos desde el 1 de enero de 2014, el 
contribuyente podrá aplicarse una deducción del 20 
por 100 de las cantidades invertidas durante el ejer-
cicio en la adquisición de acciones o participaciones 
sociales como consecuencia de acuerdos de constitu-
ción de sociedades o de ampliación de capital en las 
sociedades mercantiles a que se refiere el artículo 68.1 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.
	 2. La aplicación de esta deducción procederá úni-
camente sobre la cuantía invertida que supere la base 
máxima de la deducción prevista en el citado artículo 
68.1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas. El importe máximo de esta deducción es 
de 4.000 euros.
	 3. Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado anterior, cuando el contribuyente trans-
mita acciones o participaciones y opte por la apli-
cación de la exención prevista en el apartado 2 del 
artículo 38 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, únicamente formará parte de la 
base de la deducción correspondiente a las nuevas 
acciones o participaciones suscritas la parte de la 
reinversión que exceda del importe total obtenido en 
la transmisión de aquellas. En ningún caso se podrá 
practicar deducción por las nuevas acciones o partici-
paciones mientras las cantidades invertidas no supe-
ren la citada cuantía.
	 4. La aplicación de esta deducción está sujeta al 
cumplimiento de los requisitos y condiciones previstos 
en el mencionado artículo 68.1 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.
	 Además de dichos requisitos y condiciones, debe-
rán cumplirse los siguientes:
	 a) La entidad en la que debe materializarse la in-
versión deberá tener su domicilio social y fiscal en Ara-
gón.
	 b) el contribuyente podrá formar parte del consejo 
de administración de la sociedad en la cual se ha 
materializado la inversión, sin que, en ningún caso, 
pueda llevar a cabo funciones ejecutivas ni de direc-
ción ni mantener una relación laboral con la entidad 
objeto de la inversión.
	 5. El incumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidos en los apartados anteriores comportará 
los efectos y consecuencias previstas en el artículo 59 
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, 
de 30 de marzo.
	 6. Esta deducción será incompatible, para las mis-
mas inversiones, con la regulada en el artículo 110-8.

	 Artículo 110-10.— Deducción de la cuota ínte-
gra autonómica por adquisición o rehabilitación de 
vivienda habitual en núcleos rurales o análogos.
	 1. Los contribuyentes podrán deducirse el 5 por 
100 de las cantidades satisfechas en el período de 
que se trate por la adquisición o rehabilitación de la 
vivienda que constituya o vaya a constituir la vivienda 
habitual del contribuyente, siempre que cumplan los 
siguientes requisitos:
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	 a) Que el contribuyente tenga su residencia habi-
tual en la Comunidad Autónoma de Aragón y que a 
la fecha de devengo del impuesto tenga menos de 36 
años.
	 b) Que se trate de su primera vivienda.
	 c) Que la vivienda esté situada en un municipio ara-
gonés con una población de derecho inferior a 3.000 
habitantes o, alternativamente, en una entidad local 
menor o en una entidad singular de población, que se 
encuentren separadas o diferenciadas de la capitali-
dad del municipio al que pertenecen.
	 A estos efectos, la consideración de entidades loca-
les menores o de entidades singulares de población, 
será la que figura en la normativa sobre Administra-
ción Local de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 d) Que la cantidad resultante de la suma de la 
base imponible general y la base imponible del aho-
rro, menos el mínimo por contribuyente y el mínimo 
por descendientes, no sea superior a 35.000 euros en 
declaración conjunta y 21.000 euros en declaración 
individual.
	 2. Los conceptos de adquisición, rehabilitación, vi-
vienda habitual, base de deducción y su límite máximo, 
serán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 
de diciembre de 2012 para la deducción por inversión 
en vivienda habitual.
	 3. Será también aplicable conforme a la normativa 
estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 el requisito 
de la comprobación de la situación patrimonial del 
contribuyente.
	 4. Esta deducción será aplicable a las adquisicio-
nes o rehabilitaciones de viviendas en núcleos rura-
les o análogos efectuadas a partir de 1 de enero de 
2012.

	 Artículo 110-11.— Deducción de la cuota ínte-
gra autonómica por adquisición de libros de texto y 
material escolar.
	 1. Los contribuyentes podrán deducirse las cantida-
des destinadas a la adquisición de libros de texto para 
sus descendientes, que hayan sido editados para Edu-
cación Primaria y Educación Secundaria obligatoria, 
así como las cantidades destinadas a la adquisición de 
material escolar para dichos niveles educativos.
	 A estos efectos, se entenderá por material escolar 
el conjunto de medios y recursos que facilitan la en-
señanza y el aprendizaje, destinados a ser utilizados 
por los alumnos para el desarrollo y aplicación de los 
contenidos determinados por el currículo de las ense-
ñanzas de régimen general establecidas por la nor-
mativa académica vigente, así como la equipación y 
complementos que la Dirección y/o el Consejo Escolar 
del centro educativo haya aprobado para la etapa 
educativa de referencia.
	 2. La deducción se aplicará con los siguientes lími-
tes:
	 2.1. En las declaraciones conjuntas, los contribu-
yentes para los que la cantidad resultante de la suma 
de la base imponible general y de la base imponible 
del ahorro se encuentre comprendida en los tramos 
que se indican a continuación, podrán deducirse hasta 
las siguientes cuantías:
	 a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan 
la condición legal de «familia numerosa»:

Hasta 12.000 euros 100 euros por descendiente
Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros 50 euros por descendiente
Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros 37,50 euros por descendiente

	 b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la 
condición legal de «familia numerosa», por cada des-
cendiente: una cuantía fija de 150 euros.
	 2.2. En las declaraciones individuales, los contribu-
yentes para los que la cantidad resultante de la suma 
de la base imponible general y la base imponible del 
ahorro se encuentre comprendida en los tramos que 
se indican a continuación, podrán deducirse hasta las 
siguientes cuantías:
	 a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan 
la condición legal de «familia numerosa»:

Hasta 6.500 euros 50 euros por descendiente
Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros 37,50 euros por descendiente
Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros 25 euros por descendiente

	 b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la 
condición legal de «familia numerosa», por cada des-
cendiente: una cuantía fija de 75 euros.
	 3. La deducción resultante de la aplicación de los 
apartados anteriores deberá minorarse, por cada des-
cendiente, en la cantidad correspondiente a las becas 
y ayudas percibidas, en el período impositivo de que 
se trate, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón o de cualquier otra Administración 
Pública que cubran la totalidad o parte de los gastos 
por adquisición de los libros de texto y material escolar 
señalados en el apartado 1.
	 4. Para la aplicación de la presente deducción sólo 
se tendrán en cuenta aquellos descendientes que den 
derecho a la aplicación del mínimo por descendientes 
en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de otras leyes regula-
doras de impuestos.
	 5. Asimismo, para la aplicación de la deducción se 
exigirá, según los casos:
	 a) Con carácter general, que la cantidad resultante 
de la suma de la base imponible general y de la base 
imponible del ahorro, no supere la cuantía de 25.000 
euros en tributación conjunta y de 12.500 euros en 
tributación individual.
	 b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la 
condición legal de «familia numerosa», que la canti-
dad resultante de la suma de la base imponible ge-
neral y de la base imponible del ahorro, no supere la 
cuantía de 40.000 euros en tributación conjunta y de 
30.000 euros en tributación individual.
	 c) En su caso, la acreditación documental de la ad-
quisición de los libros de texto y del material escolar 
podrá realizarse mediante factura o cualquier otro me-
dio del tráfico jurídico o económico admitido en Dere-
cho.
	 6. La deducción corresponderá al ascendiente que 
haya satisfecho las cantidades destinadas a la adqui-
sición de los libros de texto y del material escolar. No 
obstante, si se trata de matrimonios con el régimen eco-
nómico del consorcio conyugal aragonés o análogo, 
las cantidades satisfechas se atribuirán a ambos cón-
yuges por partes iguales.
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	 Artículo 110-12.— Deducción de la cuota ínte-
gra autonómica por arrendamiento de vivienda habi-
tual vinculado a determinadas operaciones de dación 
en pago.
	 1. En los supuestos de arrendamiento vinculados a 
determinadas operaciones de dación en pago contem-
plados en el artículo 121-10 de este Texto Refundido, 
los arrendatarios podrán deducirse el 10 por 100 de 
las cantidades satisfechas durante el ejercicio corres-
pondiente, por el arrendamiento de la vivienda habi-
tual, con una base máxima de deducción de 4.800 
euros anuales, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:
	 a) Que la suma de la base imponible general y 
de la base imponible del ahorro no sea superior a la 
cuantía de 15.000 euros en el supuesto de declara-
ción individual o de 25.000 euros en el supuesto de 
declaración conjunta.
	 b) Que se haya formalizado el depósito de la fianza 
correspondiente al arrendamiento ante el órgano com-
petente en materia de vivienda de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, dentro del plazo establecido por 
la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de fianza en los 
arrendamientos urbanos y en determinados contratos 
de suministro, o norma vigente en cada momento.
	 2. El concepto de vivienda habitual será el fijado 
por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 
2012 para la deducción por inversión en vivienda ha-
bitual.

	 Artículo 110-13.— Deducción de la cuota ínte-
gra autonómica por arrendamiento de vivienda social.
	 1. Cuando el contribuyente haya puesto una o 
más viviendas a disposición de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, o de alguna de 
las entidades a las que se atribuya la gestión del Plan 
de Vivienda Social de Aragón, podrá aplicarse una 
deducción del 30 por 100 en la cuota íntegra auto-
nómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.
	 2. La base de la deducción será la cuota íntegra 
autonómica que corresponda a la base liquidable ge-
neral derivada de los rendimientos netos de capital in-
mobiliario, reducidos en los términos previstos en los 
apartados 2 y 3 del artículo 23 de la ley reguladora 
del impuesto, correspondientes a dichas viviendas.

	 Artículo 110-14.— Deducción de la cuota ínte-
gra autonómica para mayores de 70 años.
	 1. Con efectos desde 1 de enero de 2014, los con-
tribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra au-
tonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas la cantidad de 75 euros, siempre que cumplan 
los siguientes requisitos:
	 a) Que el contribuyente tenga 70 o más años de 
edad y obtenga rendimientos integrables en la base 
imponible general, siempre que no procedan exclusi-
vamente del capital.
	 b) Que la cantidad resultante de la suma de la base 
imponible general y la base imponible del ahorro no 
sea superior a 35.000 euros en declaración conjunta 
y 23.000 euros en declaración individual.

	 Artículo 110-15.— [Sin contenido.]

	 Artículo 110-16.— Deducción de la cuota ínte-
gra autonómica por nacimiento o adopción del primer 
y/o segundo hijo.
	 1. El nacimiento o adopción del primer y/o segundo 
hijo de los contribuyentes residentes en los municipios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón señalados en el 
apartado 2, otorgará el derecho a una deducción sobre 
la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, en los siguientes términos:
	 a) La deducción será de 100 euros por el nacimiento 
o adopción del primer hijo y de 150 por el segundo, 
aplicándose únicamente en el período impositivo en 
que dicho nacimiento o adopción se produzca.
	 No obstante, esta deducción será de 200 y 300 
euros respectivamente, cuando la cantidad resultante 
de la suma de la base imponible general y la base im-
ponible del ahorro no sea superior a 35.000 euros en 
declaración conjunta y 23.000 euros en declaración 
individual.
	 b) La deducción corresponderá al contribuyente con 
quien convivan los hijos que den derecho a la deduc-
ción.
	 Cuando los hijos que den derecho a la deducción 
convivan con más de un contribuyente, el importe de la 
deducción se prorrateará por partes iguales.
	 2. La deducción sólo podrá aplicarse por aquellos 
contribuyentes que hayan residido en el año del naci-
miento y en el anterior en municipios aragoneses cuya 
población de derecho sea inferior a 10.000 habitantes.
	 3. Esta deducción será incompatible con la deduc-
ción del artículo 110-3, cuando se trate del mismo hijo.

	 Artículo 110-17.— Deducción de la cuota ínte-
gra autonómica por gastos de guardería de hijos me-
nores de 3 años.
	 1. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por 100 
de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo 
por los gastos de custodia de hijos menores de 3 años 
en guarderías o centros de educación infantil, con un 
máximo de 250 euros por cada hijo inscrito en dichas 
guarderías o centros. Serán requisitos para la práctica 
de esta deducción los siguientes:
	 a) Para la aplicación de la presente deducción sólo 
se tendrán en cuenta aquellos descendientes que den 
derecho a la aplicación del mínimo por descendientes 
en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de otras leyes regula-
doras de impuestos.
	 b) Que la suma de la base liquidable general y de 
la base liquidable del ahorro sea inferior a 35.000 eu-
ros en declaraciones individuales, e inferior a 50.000 
euros en declaraciones conjuntas, siempre que la base 
imponible del ahorro, sea cual sea la modalidad de 
declaración, no supere 4.000 euros. 
	 2. Cuando los hijos que den derecho a la deduc-
ción convivan con más de un contribuyente, el importe 
de la deducción se prorrateará por partes iguales.
	 3. El límite de la misma, en el período impositivo en 
el que el niño cumpla los 3 años de edad, será de 125 
euros.
	 4. A los efectos de aplicación de esta deducción, 
se entenderá como guardería o centro de educación 
infantil todo centro autorizado por el Departamento 
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competente en materia de Educación que tenga por 
objeto la custodia de niños menores de 3 años.

	 Artículo 110-18.— Deducción de la cuota ínte-
gra autonómica por determinadas subvenciones y/o 
ayudas obtenidas a consecuencia de los daños sufri-
dos por las inundaciones acaecidas en la cuenca del 
río Ebro.
	 Cuando el contribuyente haya integrado en la base 
imponible general el importe correspondiente a una 
subvención o cualquier otra ayuda pública obtenida 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, podrá apli-
carse una deducción del 100 por 100 en la cuota ín-
tegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, de acuerdo con el siguiente régimen:
	 1. Las ayudas públicas que dan derecho a esta de-
ducción son exclusivamente las obtenidas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para paliar o compensar 
los daños sufridos como consecuencia de las inunda-
ciones acaecidas en la cuenca del río Ebro durante 
los meses de febrero y marzo de 2015, así como las 
previstas en el artículo 6 del Decreto-Ley 1/2015, de 9 
de marzo, del Gobierno de Aragón.
	 2. La base de la deducción será la cuota íntegra au-
tonómica que corresponda a la base liquidable gene-
ral derivada de la citada subvención o ayuda pública.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales

y Actos Jurídicos Documentados

Sección 1.ª
Concepto «Transmisiones Patrimoniales»

	 Artículo 121-1.— Tipo impositivo de las opera-
ciones inmobiliarias con carácter general. 
	 Los tipos impositivos aplicables sobre la base liqui-
dable de la transmisión onerosa de bienes inmuebles, 
así como en la constitución y en la cesión de derechos 
reales que recaigan sobre los mismos, excepto los 
derechos reales de garantía, serán los que, en 
función del valor del bien objeto del negocio jurídico, 
se indican en la siguiente escala:

Valor bien hasta € Cuota
íntegra Resto valor bien TIPO

0 0 400.000,00 8,00%
400.000,00 32.000,00 50.000,00 8,50%
450.000,00 36.250,00 50.000,00 9,00%
500.000,00 40.750,00 250.000,00 9,50%
750.000,00 64.500,00 en adelante 10,00%

	 Determinados así los tipos procedentes, se aplica-
rán sobre la base liquidable en la misma proporción 
que sobre el valor del bien.

	 Artículo 121-2.— Tipo impositivo de las concesio-
nes administrativas y actos administrativos asimilados.
	 1. El tipo de gravamen aplicable a las concesiones 
administrativas y a los actos y negocios administrativos 
fiscalmente equiparados a aquéllas, como constitución 
de derechos, será el previsto para las operaciones in-
mobiliarias con carácter general en este Texto Refun-
dido, siempre que dichos actos lleven aparejada una 
concesión demanial, derechos de uso o facultades de 

utilización sobre bienes de titularidad de entidades pú-
blicas calificables como inmuebles conforme al artículo 
334 del Código Civil. 
	 2. La ulterior transmisión onerosa por acto inter vi-
vos de las concesiones y actos asimilados del apartado 
anterior tributará, asimismo, al tipo impositivo previsto 
para las operaciones inmobiliarias con carácter ge-
neral en este Texto Refundido.

	 Artículo 121-3.— Tipo impositivo de determina-
das operaciones inmobiliarias en función del cumpli-
miento de ciertos requisitos.
	 La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la 
base liquidable el tipo reducido del 3 por 100 a las 
transmisiones de inmuebles que cumplan, simultánea-
mente, los siguientes requisitos: 
	 a) Que sea aplicable alguna de las exenciones a 
que se refieren los números 20.º y 22.º del artículo 20, 
apartado uno, de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
	 b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo que ac-
túe en el ejercicio de sus actividades empresariales o 
profesionales y se le atribuya el derecho a efectuar la 
deducción total o parcial del Impuesto soportado al 
realizar la adquisición o, cuando no cumpliéndose lo 
anterior, en función de su destino previsible, los bienes 
adquiridos vayan a ser utilizados, total o parcialmente, 
en la realización de operaciones, que originen el dere-
cho a la deducción, en el sentido en que se define tal 
derecho por el artículo 20, apartado dos, de la ley de 
dicho impuesto. 
	 c) Que no se haya producido la renuncia a la exen-
ción por el Impuesto sobre el Valor Añadido prevista 
en el artículo 20, apartado dos, de la ley de dicho 
impuesto.

	 Artículo 121-4.— Bonificación en cuota aplica-
ble a la adquisición de su vivienda habitual por parte 
de personas físicas incluidas en determinados colecti-
vos. 
	 1. En las transmisiones de aquellos inmuebles que 
vayan a constituir la vivienda habitual del adquirente, 
éste podrá aplicarse, en el concepto «Transmisiones 
patrimoniales onerosas», una bonificación sobre la 
cuota tributaria íntegra, según los requisitos y porcen-
tajes siguientes: 
	 a) Para las personas físicas menores de 35 años, 
siempre que el valor real del bien inmueble no supere 
los 100.000 euros: una bonificación del 12,5 por 100 
de la cuota íntegra.
	 b) Para las personas con discapacidad igual o su-
perior al 65 por 100, siempre que el valor real 
del bien inmueble no supere los 100.000 eu-
ros: una bonificación del 12,5 por 100 de la cuota 
íntegra.
	 c) Para mujeres víctimas de violencia de 
género, considerando tales aquellas que 
cuenten con orden de protección en vigor o 
sentencia judicial firme por tal motivo en los 
últimos 10 años, siempre que el valor real del 
bien inmueble no supere los 100.000 euros: 
una bonificación del 12,5 por 100 de la cuota 
íntegra.
	 [Nueva letra c) introducida por la Ponencia.]
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	 Las bonificaciones en cuota previstas en este artí-
culo serán compatibles entre sí. 
	 2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, 
el concepto de vivienda habitual es el establecido en 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, en su redacción 
vigente a 31 de diciembre de 2012. 
	 3. El grado de discapacidad igual o superior al 65 
por 100 será el reconocido de conformidad con el Real 
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de proce-
dimiento para el reconocimiento, declaración 
y calificación del grado de discapacidad, o en 
la normativa aplicable en esta materia vigente en cada 
momento. 
	 4. En los supuestos de adquisición de pro indiviso, 
en la que no todos los propietarios cumpliesen los 
requisitos para poder aplicar las bonificaciones por 
edad, discapacidad o violencia de género, previs-
tas en el apartado 1 de este artículo, se aplicará la 
deducción correspondiente en proporción a su partici-
pación en la adquisición.

	 Artículo 121-5.— Bonificación en cuota aplica-
ble a la adquisición de vivienda habitual por familias 
numerosas.
	 1. En las transmisiones de aquellos inmuebles que 
vayan a constituir la vivienda habitual de una familia 
numerosa, el adquirente podrá aplicarse, en el con-
cepto «Transmisiones patrimoniales onerosas», una 
bonificación del 50 por 100 sobre la cuota tributaria 
íntegra, siempre que se cumplan, simultáneamente, los 
siguientes requisitos: 
	 a) Que en el momento de la adquisición del inmue-
ble el sujeto pasivo tenga la consideración legal de 
miembro de una familia numerosa y destine el inmue-
ble adquirido a constituir la vivienda habitual de su 
familia. 
	 b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos 
años anteriores y los cuatro años posteriores a la fecha 
de adquisición se proceda a la venta en firme de la 
anterior vivienda habitual de la familia, salvo que el 
inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual 
y dentro del plazo indicado se una físicamente a esta 
para formar una única vivienda de mayor superficie, 
aun cuando se mantengan registralmente como fincas 
distintas. 
	 c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida 
sea superior en más de un 10 por 100 a la superficie 
útil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el 
caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la 
vivienda habitual y se una físicamente a esta, para el 
cómputo del aumento de superficie se considerará la 
superficie total resultante de dicha unión. 
	 d) Que la cantidad resultante de la suma de la base 
imponible general y la parte de la base imponible del 
ahorro constituida por los rendimientos del capital mo-
biliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 
25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, menos el 
mínimo del contribuyente y el mínimo por descendien-
tes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
de todas las personas que vayan a habitar la vivienda, 
no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incre-
mentará en 6.000 euros por cada hijo que exceda del 
número de hijos que la legislación vigente exige como 

mínimo para alcanzar la condición legal de familia 
numerosa. 
	 El mínimo del contribuyente y el mínimo por des-
cendientes a que se refiere el párrafo anterior será 
el que haya resultado de aplicación en la última de-
claración presentada del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, o hubiera resultado aplicable, 
en el caso de no tener obligación legal de presentar 
declaración, según lo dispuesto en los artículos 57 y 
58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas. 
	 2. Cuando se incumpla el requisito establecido en 
la letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo ven-
drá obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar 
y los correspondientes intereses de demora, a cuyos 
efectos deberá presentar la correspondiente autoliqui-
dación en el plazo de un mes desde el día siguiente al 
que venza el plazo de cuatro años a que se refiere tal 
apartado. 
	 3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) 
del apartado 1 de este artículo se reputarán cumplidos 
cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda 
habitual del sujeto pasivo. 
	 4. A los efectos de aplicación de la bonificación 
a que se refiere el apartado 1 de este artículo, se en-
tenderá que la vivienda que habitaba la familia, en su 
caso, no pierde la condición de habitual por el hecho 
de transmitirse antes del plazo de tres años. 
	 5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el 
concepto de familia numerosa es el establecido por la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a 
las familias numerosas, y el concepto de vivienda ha-
bitual es el establecido en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, en su redacción vigente a 31 de diciembre 
de 2012. 
	 6. La bonificación en cuota prevista en este artículo 
será incompatible con cualquier otra prevista para este 
concepto en la normativa autonómica.

	 Artículo 121-6.— Modificación de los tipos de 
gravamen para determinados bienes muebles.
	 1. En la adquisición de automóviles turismo, todo-
terrenos, motocicletas y demás vehículos que, por sus 
características, estén sujetos al impuesto, la cuota tribu-
taria será la siguiente:
	 a) Con más de 10 años de uso y cilindrada igual 
o inferior a 1.000 centímetros cúbicos: cuota de cero 
euros.
	 b) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior 
a 1.000 centímetros cúbicos e inferior o igual a 1.500 
centímetros cúbicos: cuota fija de 20 euros.
	 c) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior 
a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 
centímetros cúbicos: cuota fija de 30 euros.
	 2. Al resto de vehículos sujetos al impuesto les será 
de aplicación el tipo de gravamen establecido para 
los bienes muebles en el segundo párrafo del artículo 
11.1.a) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre.
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	 Artículo 121-7.— Bonificación de la cuota tri-
butaria en los arrendamientos de determinadas fincas 
urbanas y rústicas.
	 1. En los arrendamientos de inmuebles destinados 
exclusivamente a vivienda del sujeto pasivo, siempre 
que la renta anual satisfecha no sea superior a 9.000 
euros, se aplicará una bonificación del 100 por 100 
sobre la cuota tributaria obtenida aplicando la tarifa 
fijada en el artículo 12.1 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.
	 2. Esta medida será también de aplicación, con el 
mismo límite de 9.000 euros, a los arrendamientos de 
fincas rústicas, con independencia del destino al que 
se afecte la finca.

	 Artículo 121-8.— Bonificación de la cuota tribu-
taria en la cesión de derechos sobre viviendas de pro-
tección oficial.
	 La cesión total o parcial a un tercero de los dere-
chos sobre una vivienda de protección oficial en cons-
trucción, antes de la calificación definitiva, tendrá una 
bonificación del 100 por 100 por el concepto «trans-
misiones patrimoniales onerosas».

	 Artículo 121-9.— [Sin contenido.]

	 Artículo 121-10.— Bonificaciones de la cuota tri-
butaria en la dación en pago de la vivienda habitual.
	 En el caso de la adjudicación de la vivienda habi-
tual en pago de la totalidad de la deuda pendiente del 
préstamo o crédito garantizados mediante hipoteca de 
la citada vivienda y siempre que, además, se formalice 
entre las partes un contrato de arrendamiento con op-
ción de compra de la misma vivienda, los beneficios 
fiscales serán:
	 a) La dación en pago de la vivienda habitual tendrá 
una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributa-
ria por el concepto de «Transmisiones patrimoniales 
onerosas».
	 b) La constitución de la opción de compra docu-
mentada en los contratos de arrendamiento a que se 
refiere el párrafo anterior tendrá una bonificación del 
100 por 100 de la cuota tributaria por el concepto de 
«Transmisiones patrimoniales onerosas».
	 c) La ejecución de la opción de compra a que se 
refiere este artículo tendrá, asimismo, una bonificación 
del 100 por 100 de la cuota tributaria por el concepto 
de «Transmisiones patrimoniales onerosas».

	 Artículo 121-11.— Tipo reducido aplicable a la 
adquisición de inmuebles para iniciar una actividad 
económica. 
	 El tipo de gravamen aplicable a las adquisiciones 
onerosas de inmuebles que se afecten como inmovili-
zado material al inicio de una actividad económica 
en Aragón será del 1 por 100 cuando concurran las 
siguientes circunstancias: 
	 a) El inmueble deberá afectarse en el plazo de seis 
meses al desarrollo de una actividad económica, sin que 
se considere como tal la gestión de un patrimonio mobi-
liario o inmobiliario en los términos del artículo 4. Oc-
tavo. Dos a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio. 

	 a) bis. El inmueble destinado a inicio de ac-
tividad deberá tener un valor catastral infe-
rior a 150.000 euros.
	 b) Se entenderá que la actividad económica se de-
sarrolla en Aragón cuando el adquirente tenga en esta 
Comunidad Autónoma su residencia habitual o su do-
micilio social y fiscal. 
	 c) En la ordenación de la actividad deberá con-
tarse, al menos, con un trabajador empleado con con-
trato laboral y a jornada completa. 
	 d) Se entenderá que se inicia una actividad econó-
mica cuando el adquirente, directamente o mediante 
otra titularidad, no hubiera ejercido en los últimos 3 
años esa actividad en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 
	 e) Los requisitos de las letras a), b) y c) anteriores 
deberán cumplirse durante 5 años a partir del inicio de 
la actividad económica. En caso de incumplimiento de 
este requisito, el contribuyente deberá presentar la au-
toliquidación en el plazo de un mes, ingresando, junto 
a la cuota que hubiera resultado de no mediar este 
beneficio, los intereses de demora correspondientes. 

	 Artículo 121-12.— Beneficios fiscales en la mo-
dalidad de «Transmisiones Patrimoniales Onerosas» 
aplicables a las transmisiones de inmuebles en las lo-
calidades afectadas por determinadas inundaciones.
	 Durante el ejercicio 2015, tributarán al tipo de gra-
vamen del 1 por 100 las transmisiones patrimoniales 
onerosas de bienes inmuebles que radiquen en las lo-
calidades afectadas por las inundaciones acaecidas 
en la cuenca del río Ebro durante los meses de febrero 
y marzo de 2015 en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, con las siguientes condiciones:
	 a) Que el inmueble adquirido se destine a reempla-
zar a otro que, como consecuencia de las citadas inun-
daciones, se hubiera destruido total o parcialmente, 
fuera declarado en ruinas o bien, debido a su mal es-
tado residual, requiera su demolición. 
	 b) Que el valor real del inmueble adquirido no su-
pere los 200.000 euros.

	 Artículo 121-13.— Beneficios fiscales en la mo-
dalidad de «Transmisiones Patrimoniales Onerosas» 
aplicables a las transmisiones de vehículos en las loca-
lidades afectadas por determinadas inundaciones.
	 Durante el ejercicio 2015, tributarán al tipo de gra-
vamen del 0,4 por 100 las transmisiones patrimonia-
les onerosas de vehículos destinados a reemplazar a 
otro que, como consecuencia de los daños producidos 
por las citadas inundaciones, se hubiera dado de baja 
definitiva en el Registro General de Vehículos de la 
correspondiente Jefatura Provincial de Tráfico.

Sección 2.ª
Concepto «Actos Jurídicos Documentados»

	 Artículo 122-1.— Tipo impositivo general aplica-
ble a los documentos notariales.
	 1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre 
la base liquidable el tipo general del 1,5 por 100 en 
las primeras copias de escrituras y actas notariales su-
jetas como «Documentos notariales».
	 2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá 
sin perjuicio de los tipos impositivos que para determi-
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nadas operaciones puedan existir en el ordenamiento 
aragonés.

	 Artículo 122-2.— Tipo impositivo de determina-
das operaciones inmobiliarias en función del cumpli-
miento de ciertos requisitos.
	 La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la 
base imponible el tipo del 2 por 100 en las primeras 
copias de escrituras que documenten transmisiones de 
bienes inmuebles en las que se haya procedido a re-
nunciar a la exención en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido conforme a lo dispuesto en el artículo 20, 
apartado dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

	 Artículo 122-3.— Bonificación en cuota aplica-
ble a la adquisición de vivienda habitual por familias 
numerosas.
	 1. La cuota tributaria del concepto «Actos 
jurídicos documentados» se obtendrá apli-
cando una bonificación del 60 por 100 de la 
cuota íntegra en las primeras copias de escri-
turas que documenten las transmisiones de 
bienes inmuebles que vayan a constituir la 
vivienda habitual de una familia numerosa, 
siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguien-
tes requisitos:
	 a) Que en el momento de la adquisición del inmue-
ble el sujeto pasivo tenga la consideración legal de 
miembro de una familia numerosa y destine el inmue-
ble adquirido a constituir la vivienda habitual de su 
familia. 
	 b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos 
años anteriores y los cuatro años posteriores a la fecha 
de adquisición se proceda a la venta en firme de la 
anterior vivienda habitual de la familia, salvo que el 
inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual 
y dentro del plazo indicado se una físicamente a esta 
para formar una única vivienda de mayor superficie, 
aun cuando se mantengan registralmente como fincas 
distintas. 
	 c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida 
sea superior en más de un 10 por 100 a la superficie 
útil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el 
caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la 
vivienda habitual y se una físicamente a esta, para el 
cómputo del aumento de superficie se considerará la 
superficie total resultante de dicha unión. 
	 d) Que la cantidad resultante de la suma de la base 
imponible general y la parte de la base imponible del 
ahorro constituida por los rendimientos del capital mo-
biliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 
25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, menos el 
mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 
todas las personas que vayan a habitar la vivienda, no 
exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementará 
en 6.000 euros por cada hijo que exceda del número 
de hijos que la legislación vigente exige como mínimo 
para alcanzar la condición legal de familia numerosa. 
	 El mínimo del contribuyente y el mínimo por des-
cendientes a que se refiere la letra anterior será el que 
haya resultado de aplicación en la última declaración 
presentada del Impuesto sobre la Renta de las Perso-

nas Físicas, o hubiera resultado aplicable, en el caso 
de no tener obligación legal de presentar declaración, 
según lo dispuesto en los artículos 57 y 58, respectiva-
mente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
	 2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la 
letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo vendrá 
obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los 
correspondientes intereses de demora, a cuyos efectos 
deberá presentar la correspondiente autoliquidación en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al que venza 
el plazo de cuatro años a que se refiere tal apartado. 
	 3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) 
del apartado 1 de este artículo se reputarán cumplidos 
cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda 
habitual del sujeto pasivo. 
	 4. A los efectos de aplicación de la bonificación 
a que se refiere el apartado 1 de este artículo, se en-
tenderá que la vivienda que habitaba la familia, en su 
caso, no pierde la condición de habitual por el hecho 
de transmitirse antes del plazo de tres años. 
	 5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el 
concepto de familia numerosa es el establecido por la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a 
las familias numerosas, y el concepto de vivienda ha-
bitual es el establecido en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, en su redacción vigente a 31 de diciembre 
de 2012. 
	 6. La bonificación en cuota prevista en este artículo 
será incompatible con cualquier otra prevista para este 
concepto en la normativa autonómica.

	 Artículo 122-4.— Tipo impositivo para las socie-
dades de garantía recíproca.
	 La cuota tributaria del subconcepto «Documentos no-
tariales» se obtendrá aplicando sobre la base liquidable 
el tipo reducido del 0,1 por 100 en las primeras copias 
de escrituras que documenten la constitución y modifi-
cación de derechos reales de garantía a favor de una 
sociedad de garantía recíproca con domicilio social en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

	 Artículo 122-5.— Tipo impositivo para operacio-
nes relacionadas con actuaciones protegidas de reha-
bilitación. 
	 La cuota tributaria del concepto «Actos jurídicos do-
cumentados» en las primeras copias de escrituras otor-
gadas para formalizar la constitución de préstamos hi-
potecarios cuyo objeto sea la financiación de actuacio-
nes protegidas de rehabilitación, se obtendrá aplicando 
sobre la base imponible el tipo reducido del 0,5 por 
100. A estos efectos el concepto de actuaciones prote-
gidas de rehabilitación es el establecido en el Decreto 
60/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, 
regulador del plan aragonés para facilitar el acceso a la 
vivienda y fomentar la rehabilitación, o en la normativa 
aplicable en esta materia vigente en cada momento. 
	 Para el reconocimiento de este beneficio fiscal bas-
tará que se consigne en el documento que el contrato 
se otorga con la finalidad de financiar actuaciones 
protegidas de rehabilitación y quedará sin efecto si 
transcurriesen dos años a partir de su formalización sin 
haber obtenido la calificación de actuación protegida. 
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	 Este beneficio se entenderá concedido con carácter 
provisional y condicionado a la obtención de la califi-
cación de la actuación protegida.

	 Artículo 122-6.— Bonificación de la cuota tribu-
taria en determinadas operaciones de modificación de 
préstamos y créditos hipotecarios.
	 Las primeras copias de escrituras de novación mo-
dificativa no exentas de los préstamos y créditos hipo-
tecarios a que se refieren los apartados II), III) y IV) del 
punto 2 del artículo 4 de la Ley 2/1994, de 30 de 
marzo, de subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios, tendrán una bonificación del 100 por 
100 de la cuota tributaria del subconcepto «Documen-
tos notariales» prevista en el artículo 31.2 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre.

	 Artículo 122-7.— Bonificación de la cuota tribu-
taria en operaciones de préstamo a microempresas. 
	 1. Las primeras copias de escrituras públicas que 
documenten contratos de préstamo concedidos a mi-
croempresas autónomas, según la definición dada por 
la «Recomendación de la Comisión de las Comunida-
des Europeas de 6 de mayo de 2003, sobre la defini-
ción de microempresas, pequeñas y medianas empre-
sas», tendrán una bonificación del 50 por 100 de la 
cuota tributaria del subconcepto «Documentos Notaria-
les» previsto en el artículo 31.2 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. 
	 2. La bonificación estará condicionada al cumpli-
miento de los siguientes requisitos: 
	 a) La microempresa deberá tener la residencia fis-
cal en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
	 b) Al menos el 50 por 100 del préstamo debe des-
tinarse a la adquisición o construcción de elementos 
de inmovilizado material ubicados en la Comunidad 
Autónoma de Aragón afectos a una actividad econó-
mica. La puesta en funcionamiento de la inversión ha 
de producirse antes del transcurso de dos años desde 
la obtención del préstamo. 
	 c) El inmovilizado material deberá mantenerse du-
rante el plazo mínimo de cinco años, excepto que su 
vida útil fuera inferior. 
	 d) Deberá constar en la escritura pública de formali-
zación del préstamo el destino de los fondos obtenidos. 

	 Artículo 122-8.— Tipo impositivo para actuacio-
nes de eliminación de barreras arquitectónicas y adap-
tación funcional de la vivienda habitual de las personas 
con discapacidad igual o superior al 65 por 100.
	 1. La cuota tributaria del concepto «Actos jurídicos 
documentados» en las primeras copias de escrituras 
otorgadas para formalizar la constitución de présta-
mos hipotecarios cuyo objeto sea la financiación de 
actuaciones de eliminación de barreras arquitectóni-
cas y adaptación funcional de la vivienda habitual de 
personas con un grado de discapacidad reconocido 
igual o superior al 65 por 100, se obtendrá aplicando 
sobre la base imponible el tipo reducido del 0,1 por 
100.

	 2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, ten-
drán la consideración de actuaciones de eliminación 
de barreras arquitectónicas y adaptación funcional del 
hogar las recogidas en la normativa de desarrollo de 
la Ley 3/1997, de 7 de abril, de Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, 
Urbanísticas, de Transportes y de la Comunicación, o 
en la normativa aplicable en esta materia vigente en 
cada momento.
	 3. El grado de discapacidad igual o superior al 65 
por 100 será el reconocido de conformidad con el Real 
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de proce-
dimiento para el reconocimiento, declaración 
y calificación del grado de discapacidad, o en 
la normativa aplicable en esta materia vigente en cada 
momento.
	 4. El concepto de «vivienda habitual» será el esta-
blecido por el artículo 68.1, apartado 3.º de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, en su redacción vigente 
a 31 de diciembre de 2012.

	 Artículo 122-9.— Beneficios fiscales en la moda-
lidad de «Actos Jurídicos Documentados» aplicables 
en las localidades afectadas por determinadas inunda-
ciones.
	 1. Durante el ejercicio 2015, tributarán al tipo de 
gravamen del 0,1 por 100 los documentos notariales 
a que se refiere el artículo 31.2 del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
en el caso de primeras copias de escrituras públicas 
otorgadas para formalizar la transmisión de inmuebles 
radicados en las localidades afectadas por las inunda-
ciones acaecidas en la cuenca del río Ebro durante los 
meses de febrero y marzo de 2015 en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, con las siguien-
tes condiciones:
	 a) Que el inmueble adquirido se destine a reempla-
zar a otro que, como consecuencia de las citadas inun-
daciones, se hubiera destruido total o parcialmente, 
fuera declarado en ruinas o bien, debido a su mal es-
tado residual, requiera su demolición.
	 b) Que el valor real del inmueble adquirido no su-
pere los 200.000 euros.
	 2. Durante el ejercicio 2015, tributarán al tipo del 
0,1 por 100 los documentos notariales a que se re-
fiere el artículo 31.2 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 1/1993, de 24 de septiembre, que documen-
ten préstamos o créditos hipotecarios, tanto de nueva 
constitución como subrogación con ampliación, desti-
nados a cualquiera de los siguientes fines, siempre que 
el capital o importe del préstamo o crédito hipotecario 
no supere los 200.000 euros:
	 2.1. La adquisición o construcción de inmuebles, en 
los términos y condiciones del apartado 1 anterior.
	 2.2. Las reparaciones de los daños en las vivien-
das, establecimientos industriales, mercantiles y profe-
sionales, explotaciones agrarias, ganaderas y fores-
tales, locales de trabajo y similares, dañados como 
consecuencia directa de las inundaciones acaecidas 
en la cuenca del río Ebro durante los meses de febrero 
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y marzo de 2015 en el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, así como para la construcción de 
nuevas edificaciones que sustituyan a las dañadas.
	 2.3. La adquisición de bienes muebles o semovien-
tes necesarios para el desarrollo de cualquier explota-
ción económica.

	 Artículo 122-10.— Bonificación en cuota 
aplicable a la adquisición de su vivienda ha-
bitual por parte de personas físicas incluidas 
en determinados colectivos.
	 1. En las transmisiones de aquellos inmue-
bles que vayan a constituir la vivienda habi-
tual del adquirente, éste podrá aplicarse, en 
el concepto «Actos jurídicos documentados», 
una bonificación sobre la cuota tributaria ín-
tegra, según los requisitos y porcentajes si-
guientes:
	 a) Para las personas físicas menores de 35 
años, siempre que el valor real del bien in-
mueble no supere los 100.000 euros: una bo-
nificación del 30 por 100 de la cuota íntegra.
	 b) Para las personas con discapacidad 
igual o superior al 65 por 100, siempre que 
el valor real del bien inmueble no supere los 
100.000 euros: una bonificación del 30 por 
100 de la cuota íntegra.
	 c) Para mujeres víctimas de violencia de 
género, considerando tales aquellas que 
cuenten con orden de protección en vigor o 
sentencia judicial firme por tal motivo en los 
últimos 10 años, siempre que el valor real del 
bien inmueble no supere los 100.000 euros: 
una bonificación del 30 por 100 de la cuota 
íntegra.
	 Las bonificaciones en cuota previstas en 
este artículo serán compatibles entre sí.
	 2. A los efectos de lo dispuesto en este ar-
tículo, el concepto de vivienda habitual es el 
establecido en la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas en su redacción vigente a 31 
de diciembre de 2012.
	 3. El grado de discapacidad igual o su-
perior al 65 por 100 será el reconocido de 
conformidad con el Real Decreto 1971/1999, 
de 23 de diciembre, de procedimiento para 
el reconocimiento, declaración y calificación 
del grado de discapacidad, o en la normativa 
aplicable en esta materia vigente en cada 
momento.
	 4. En los supuestos de adquisición de pro 
indiviso, en la que no todos los propietarios 
cumpliesen los requisitos para poder aplicar 
las bonificaciones por edad, discapacidad o 
violencia de género, previstas en el apartado 
1 de este artículo, se aplicará la deducción 
correspondiente en proporción a su participa-
ción en la adquisición.
	 [Nuevo artículo 122-10 anteriormente in-
serto como artículo 122-5 en el apartado 11 
del artículo 2 del Proyecto de Ley, modificado 
por la Ponencia.]

Sección 3.ª
Procedimientos tributarios

	 Artículo 123-1.— Presentación de las declara-
ciones o autoliquidaciones.
	 1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en 
materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades 
colaboradoras, las declaraciones o autoliquidaciones 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados deberán presentarse directa-
mente en las correspondientes Direcciones de los Servi-
cios Provinciales del Departamento competente en ma-
teria de Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras de 
Distrito Hipotecario que sean competentes por razón 
del territorio.
	 No obstante, el citado Consejero podrá autorizar la 
presentación de las citadas declaraciones o autoliqui-
daciones por medios telemáticos y llegar a acuerdos 
con otras Administraciones públicas o formalizar con-
venios con las entidades, instituciones y organismos a 
que se refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, para hacer efec-
tiva la colaboración social en la presentación e ingreso 
de las citadas declaraciones o autoliquidaciones me-
diante la utilización de técnicas y medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos.
	 2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de los contribuyentes, el De-
partamento competente en materia de Hacienda, en 
el ámbito de las competencias que tiene atribuidas, 
facilitará e impulsará la presentación telemática de las 
escrituras públicas que deban presentarse a liquida-
ción, desarrollando los instrumentos jurídicos, técnicas 
y medios electrónicos, informáticos o telemáticos que 
sean necesarios para la consecución de este fin.
	 3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados realizados a partir del 1 de enero de 
2008, el plazo de presentación de la autoliquidación 
y de los documentos que contengan los actos o con-
tratos sujetos será de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la fecha de devengo del impuesto. A 
estos efectos, cuando el último día del citado plazo 
coincidiese con sábado, domingo o festivo, se enten-
derá prorrogado al primer día hábil siguiente.

	 Artículo 123-2.— Simplificación de las obliga-
ciones formales para determinados bienes muebles.
	 1. En los supuestos de adquisiciones de vehículos a 
las que sea de aplicación la cuota impositiva de cero 
euros, los contribuyentes no tendrán obligación de 
formalizar y presentar la autoliquidación del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados.
	 2. En los supuestos contemplados en las letras b) y 
c) del apartado 1 del artículo 121-6, los contribuyen-
tes, una vez formalizada la autoliquidación, no ten-
drán obligación de presentarla en las correspondientes 
Subdirecciones Provinciales de Economía y Hacienda 
ni en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. En estos ca-
sos, bastará con obtener la validación mecánica del 
pago de la cuota correspondiente por la Caja de las 
Subdirecciones Provinciales de Economía y Hacienda 
del Departamento competente en materia de Hacienda 
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o por cualquiera de las entidades colaboradoras, al 
objeto de tramitar posteriormente el cambio de titula-
ridad del permiso de circulación del vehículo ante la 
Jefatura Provincial de Tráfico competente.
	 3. En los supuestos contemplados en el artículo 
121-7, los contribuyentes no tendrán obligación de 
formalizar ni de presentar la correspondiente autoliqui-
dación.

	 Artículo 123-3.— Acreditación del importe acu-
mulado de las bases imponibles.
	 Para acreditar el importe acumulado de las bases 
imponibles a que se refieren los artículos 121-5 y 122-
3, y hasta que el marco de colaboración previsto en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 
de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, y otras normas tributarias, permita dis-
poner a la Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón de dicha información, el sujeto 
pasivo deberá aportar las correspondientes declara-
ciones presentadas por el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, las notificaciones administrativas 
de los cálculos relativos a la devolución en el caso de 
contribuyentes no obligados a declarar o, finalmente, 
la certificación expedida por la Agencia Estatal de Ad-
ministración tributaria conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 34.l.g) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

	 Artículo 123-4.— Obligación de información en 
la autoliquidación de determinadas operaciones socie-
tarias.
	 Junto con la autoliquidación del impuesto corres-
pondiente a operaciones societarias de ampliación de 
capital, en la que los suscriptores quieran aplicar la 
deducción prevista en el artículo 110-8 de esta norma, 
deberán comunicarse los datos identificativos de los 
suscriptores y el importe del capital suscrito por cada 
uno de ellos.

	 Artículo 123-5.— Autoliquidación mensual de 
los empresarios dedicados a la compraventa de bienes 
muebles y objetos fabricados con metales preciosos.
	 1. Los empresarios dedicados a la compraventa de 
bienes muebles declararán conjuntamente todas sus 
adquisiciones sujetas a la modalidad de Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
devengadas en cada mes natural.
	 Para ello, presentarán una única autoliquidación 
comprensiva de la totalidad de las operaciones rea-
lizadas en cada mes natural, adjuntando a la misma 
la documentación complementaria y, en su caso, la 
relación de las citadas operaciones que deban acom-
pañarse, en la forma y con las especialidades que se 
determinen reglamentariamente.
	 El plazo de ingreso y presentación de la autoliqui-
dación será el mes natural inmediato posterior al que 
se refieran las operaciones declaradas.
	 2. Al mismo régimen de presentación y plazo es-
tarán obligados los adquirentes de objetos fabricados 
con metales preciosos y que estén obligados a la lle-
vanza de los libros-registro a los que hace referencia 
el artículo 91 del Real Decreto 197/1988, de 22 de 

febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de objetos fabricados con metales preciosos.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Sección 1.ª
Concepto «Sucesiones»

	 Artículo 131-1.— Reducción en la adquisición 
mortis causa por hijos del causante menores de edad.
	 Con el carácter de reducción propia de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, se aplicará en el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones una reducción de la 
base imponible del 100 por 100 del valor de ésta a 
las adquisiciones hereditarias que correspondan a los 
hijos del causante menores de edad. El importe de esta 
reducción no podrá exceder de 3.000.000 de euros.
	 Esta reducción será incompatible con la bonifica-
ción regulada en el artículo 131-8.

	 Artículo 131-2.— Reducción en la adquisición 
mortis causa por personas con discapacidad.
	 Con el carácter de reducción propia de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, se aplicará en el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones una reducción de la 
base imponible del 100 por 100 del valor de esta 
a las adquisiciones hereditarias que correspondan a 
personas con un grado de discapacidad igual o supe-
rior al 65 por 100, de conformidad con el Real 
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de 
procedimiento para el reconocimiento, decla-
ración y calificación del grado de discapaci-
dad, o en la normativa aplicable en esta ma-
teria vigente en cada momento.

	 Artículo 131-3.— Reducción por la adquisición 
mortis causa de determinados bienes.
	 1. Las reducciones previstas en la letra c) del apar-
tado 2 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto de Sucesiones y Donaciones 
se aplicarán en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Aragón conforme a lo dispuesto en los siguientes 
apartados.
	 2. Por la adquisición mortis causa de cualquier de-
recho sobre una empresa individual, negocio profesio-
nal o participaciones en entidades, con las siguientes 
condiciones:
	 a) En la adquisición mortis causa de cualquier de-
recho sobre una empresa individual, negocio profesio-
nal o participaciones en entidades por el cónyuge o 
descendientes de la persona fallecida, se aplicará una 
reducción del 99 por 100 sobre el valor neto que, in-
cluido en la base imponible, corresponda, proporcio-
nalmente, al valor de los citados bienes.
	 Cuando no existan descendientes, la reducción po-
drá ser aplicada por ascendientes y colaterales hasta 
el tercer grado.
	 b) Para la aplicación de esta reducción se seguirán 
las siguientes reglas:
	 1.ª En el caso de la empresa individual o el negocio 
profesional, los citados bienes deberán haber estado 
exentos, conforme al apartado octavo del artículo 4 de 
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
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Patrimonio, en alguno de los dos años naturales ante-
riores al fallecimiento.
	 La reducción estará condicionada a que se man-
tenga, durante los cinco años siguientes al falleci-
miento, la afectación de los bienes y derechos recibi-
dos a una actividad económica de cualquiera de los 
causahabientes beneficiados, salvo que el adquirente 
falleciese dentro de ese plazo,. No se perderá el dere-
cho a la reducción si la empresa o negocio adquiridos 
se aportan a una sociedad y las participaciones recibi-
das a cambio cumplen los requisitos de la exención del 
mencionado artículo durante el plazo antes señalado.
	 2.ª En el caso de las participaciones en entidades 
deberán cumplirse los requisitos de la citada exención 
en el Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha de falleci-
miento; no obstante, cuando solo se tenga parcialmente 
derecho a la exención, también será aplicable, en la 
misma proporción, esta reducción. A los solos efectos 
de este apartado, el porcentaje del 20 por 100 a que 
se refiere la letra b) del punto 2 del citado artículo se 
computará conjuntamente con el cónyuge, ascendien-
tes, descendientes o colaterales de hasta cuarto grado 
del fallecido, siempre que se trate de entidades cuya 
actividad económica, dirección y control radiquen en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 La adquisición deberá mantenerse durante el plazo 
de cinco años conforme a los requisitos previstos en la 
normativa estatal. En el caso de que, como consecuen-
cia de una operación societaria de fusión, escisión, 
canje de valores, aportación no dineraria o similares, 
no se mantuvieran las participaciones recibidas, no se 
perderá el derecho a la reducción, excepto si la activi-
dad económica, su dirección y control dejaran de estar 
radicados en la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 3. Por la adquisición mortis causa de la vivienda 
habitual, con las siguientes condiciones:
	 a) En la adquisición mortis causa de la vivienda ha-
bitual de la persona fallecida se aplicará una reducción 
del 99 por 100 sobre el valor neto que, incluido en la 
base imponible, corresponda, proporcionalmente, al 
valor de la citada vivienda, siempre que los causaha-
bientes sean cónyuge, ascendientes o descendientes 
de aquel, o bien pariente colateral mayor de 65 años 
que hubiese convivido con el causante durante los dos 
años anteriores al fallecimiento.
	 El límite establecido en el párrafo tercero de la letra 
c), apartado 2, del artículo 20 de la citada Ley del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se eleva, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, a la 
cantidad de 125.000 euros.
	 b) La reducción estará condicionada a que la ad-
quisición se mantenga durante los cinco años siguien-
tes al fallecimiento del mismo, salvo que el adquirente 
falleciese dentro de ese plazo.

	 Artículo 131-4.— Fiducia sucesoria.
	 1. Los beneficios fiscales relativos a adquisiciones 
sucesorias, estén previstos en la normativa general o 
en el ordenamiento jurídico aragonés, se aplicarán en 
la liquidación a cuenta que se practique por la fiducia 
sucesoria regulada en el Libro Tercero, Título IV, del 
Código del Derecho Foral de Aragón, Texto Refundido 
de las Leyes Civiles Aragonesas aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, sin perjuicio de que la delación de la herencia 

se produzca en el momento de ejecución de la fiducia 
o de su extinción, de acuerdo con lo previsto en la 
citada norma.
	 2. En concreto, lo dispuesto en el apartado anterior 
procederá en los siguientes casos:
	 a) La reducción por la adquisición de la vivienda 
habitual del causante se aplicará a todo sujeto pasivo 
que, cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tu-
viera con el causante el parentesco exigido en la nor-
mativa del impuesto.
	 b) La reducción por la adquisición de la empresa in-
dividual o del negocio profesional procederá cuando, 
al menos, uno de los sujetos pasivos continúe la activi-
dad que realizaba el causante.
	 En tal caso, la reducción beneficiará a todos los 
sujetos pasivos que tuvieran el parentesco exigido por 
la norma.
	 c) La reducción por la adquisición de determinadas 
participaciones en entidades se aplicará a todo sujeto 
pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos estable-
cidos, tuviera con el causante el parentesco exigido en 
la normativa del impuesto.
	 3. La definitiva procedencia de las reducciones 
aplicadas provisionalmente, según lo dispuesto en los 
apartados anteriores, quedará condicionada a que el 
bien objeto del beneficio forme parte del caudal re-
licto una vez liquidada la comunidad conyugal y a 
que, en la ejecución fiduciaria, y conforme al principio 
de igualdad en la partición del artículo 27 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones, dicho bien se atribuya a quien 
tenga derecho a la reducción.
	 4. La reducción prevista en el artículo 9 de la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Ex-
plotaciones Agrarias, se aplicará en los casos de he-
rencia pendiente de ejecución fiduciaria, conforme a 
las siguientes condiciones:
	 a) Se entenderá cumplido el requisito de adquisi-
ción de los bienes por parte del titular de una explota-
ción agraria prioritaria o por quien alcance esa consi-
deración cuando, siendo sujeto pasivo por la liquida-
ción a cuenta, la empresa agraria del causante quede 
afecta a la que ya se tenía, sin perder esta la condición 
de prioritaria, o sea explotada por uno o varios de los 
sujetos pasivos que alcancen tal condición, sin que se 
requiera en ninguno de los dos casos la adquisición 
dominical de tal empresa.
	 b) La empresa así recibida deberá mantenerse du-
rante el plazo de cinco años. Si en ese plazo los bienes 
integrantes de la empresa se enajenaran, cedieran o 
arrendaran, deberá pagarse la parte del impuesto que 
se hubiera dejado de ingresar, como consecuencia de 
la reducción practicada, y los intereses de demora en 
el plazo de un mes desde la fecha de la enajenación, 
cesión o arriendo.
	 5. La reducción prevista en el artículo 11 de la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las 
Explotaciones Agrarias, se aplicará en los casos de 
herencia pendiente de ejecución fiduciaria conforme a 
las condiciones previstas en el apartado anterior.
	 6. La definitiva procedencia de las reducciones apli-
cadas provisionalmente según lo dispuesto en los dos 
apartados anteriores quedará condicionada a que el 
bien objeto del beneficio forme parte del caudal relicto 
una vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en 
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la ejecución fiduciaria, dicho bien se atribuya a quien 
se aplicó provisionalmente la reducción.
	 Si el bien en cuestión se atribuyera a otro sujeto 
pasivo con derecho al beneficio fiscal, la liquidación 
correspondiente a tal ejecución fiduciaria incluirá la 
reducción.

	 Artículo 131-5.— Reducción en la base imponi-
ble del impuesto a favor del cónyuge y de los ascen-
dientes y descendientes.
	 1. Sin perjuicio de las reducciones de la base impo-
nible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de 
cualquier otra aplicable por disposición dictada por 
la Comunidad Autónoma de Aragón, el cónyuge, los 
ascendientes y los hijos del fallecido podrán aplicarse 
una reducción del 100 por 100 de la base imponible 
correspondiente a su adquisición mortis causa, incluida 
la relativa a pólizas de seguros de vida, conforme al 
siguiente régimen:
	 a) La reducción solo será aplicable cuando el im-
porte total del resto de reducciones de la base imponi-
ble sea inferior a 150.000 euros. A estos efectos, no 
se computarán las reducciones relativas a los benefi-
ciarios de pólizas de seguros de vida.
	 b) El importe de esta reducción, sumado al de las 
restantes reducciones aplicables por el contribuyente, 
excluida la relativa a los beneficiarios de pólizas de 
seguros de vida, no podrá exceder de 150.000 eu-
ros. En caso contrario, se aplicará esta reducción en la 
cuantía correspondiente hasta alcanzar dicho límite.
	 c) El patrimonio preexistente del contribuyente no 
podrá exceder de 402.678,11 euros.
	 d) La reducción tiene el carácter de propia a los 
efectos previstos en el artículo 48 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régi-
men común y ciudades con Estatuto de Autonomía.
	 2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos me-
nores de edad, en la reducción que corresponda al 
cónyuge, los límites de las letras a) y b) del apartado 
anterior se incrementarán en 150.000 euros por cada 
hijo menor de edad que conviva con dicho cónyuge.
	 3. Los nietos del causante podrán gozar de la re-
ducción del apartado 1 cuando hubiera premuerto su 
progenitor y este fuera hijo del causante.
	 4. Asimismo, los hijos del cónyuge del fallecido po-
drán aplicarse la reducción del apartado 1.
	 5. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requi-
sitos de los apartados anteriores, tenga un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior 
al 65 por 100, los límites de las letras a) y b) anteriores 
serán de 175.000 euros.
	 6. Esta reducción no podrá aplicarse cuando, en 
los cinco años anteriores a la fecha del devengo del 
impuesto, el contribuyente se hubiera practicado la re-
ducción prevista en el artículo 132-2, y siempre que la 
condición de donante y causante coincidan en la misma 
persona, salvo que aquella hubiera sido por importe in-
ferior a 150.000 euros, en cuyo caso podrá aplicarse 
como reducción por el concepto «Sucesiones» la dife-
rencia entre la reducción aplicada por el concepto «Do-
naciones» y la reducción que le corresponda conforme 
a lo previsto en los apartados anteriores. 

	 7. Esta reducción será incompatible con la bonifica-
ción regulada en el artículo 131-8. 

	 Artículo 131-6.— Reducción por la adquisición 
mortis causa sobre empresa individual, negocio pro-
fesional o participaciones en entidades por causaha-
bientes distintos del cónyuge o descendientes.
	 1. En la adquisición mortis causa de cualquier dere-
cho sobre una empresa individual, negocio profesional 
o participaciones en entidades por los causahabientes 
distintos de los contemplados en el apartado 2 del ar-
tículo 131-3 de este Texto Refundido, se aplicará una 
reducción del 30 por 100 sobre el valor neto que, in-
cluido en la base imponible, corresponda, proporcio-
nalmente, al valor de los citados bienes.
	 Para la aplicación de dicha reducción, además de 
los requisitos establecidos en el apartado 4 del artículo 
131-3 de esta norma, referidos a los herederos distin-
tos del cónyuge y descendientes, deberán concurrir los 
siguientes:
	 a) Que la empresa individual, negocio profesional 
o entidad desarrolle una actividad económica, sin que 
pueda tener como actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere 
el artículo 4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio, en ninguno de los tres años anteriores a la 
adquisición.
	 b) Que para la ordenación de la actividad econó-
mica se utilice, al menos, a un trabajador empleado 
con contrato laboral y a jornada completa.
	 c) Que se mantenga la plantilla media de trabaja-
dores respecto al año anterior, en términos de perso-
nas/año regulados en la normativa laboral, durante un 
período de cinco años.
	 A estos efectos, se computarán en la plantilla media 
a los trabajadores sujetos a la normativa laboral, cual-
quiera que sea su relación contractual, considerando 
la jornada contratada en relación con la jornada com-
pleta y, cuando aquella fuera inferior a esta, se calcu-
lará la equivalencia en horas.
	 En el supuesto en que, con posterioridad a la aplica-
ción de la reducción del 30 por 100, no se cumplieran 
los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, el 
obligado tributario deberá presentar una autoliquida-
ción complementaria por el importe de las cantidades 
no ingresadas, junto con sus correspondientes intereses 
de demora, en el plazo de un mes a contar desde el 
día en que se produzca el incumplimiento.
	 2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los 
efectos del artículo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

	 Artículo 131-7.— Reducción por la creación de 
empresas y empleo.
	 1. Las adquisiciones mortis causa que se destinen 
a la creación de una empresa, sea individual, negocio 
profesional o entidad societaria, tendrán una reduc-
ción de la base imponible del 30 por 100 cuando cum-
plan los siguientes requisitos:
	 a) La empresa creada deberá desarrollar una acti-
vidad económica, sin que pueda tener como actividad 
principal la gestión de un patrimonio mobiliario o in-
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mobiliario a que se refiere el artículo 4.8.Dos a) de la 
Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.
	 b) La empresa creada deberá emplear a un trabaja-
dor con contrato laboral y a jornada completa distinto 
del contribuyente que se aplique la reducción.
	 c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del 
impuesto se deberá destinar lo heredado a la adquisi-
ción de activos afectos a su actividad económica. A es-
tos efectos, se considerarán activos afectos los gastos 
de constitución y establecimiento de la empresa.
	 d) Durante cinco años desde su creación, deberán 
mantenerse la actividad económica y los puestos de 
trabajo.
	 e) La base de la reducción será el valor del bien 
que, adquirido mortis causa, sea efectivamente inver-
tido en la creación de la empresa.
	 f) La reducción se la aplicará íntegra y exclusiva-
mente el causahabiente que emplee el dinero adjudi-
cado en la partición a los fines previstos en este artí-
culo.
	 g) La reducción deberá aplicarse en el período 
voluntario de declaración. En el supuesto de que 
con posterioridad no se cumplieran los requisitos de 
mantenimiento anteriores, deberá presentarse una au-
toliquidación complementaria por el importe de las 
cantidades dejadas de ingresar junto con los corres-
pondientes intereses de demora, en el plazo de un 
mes a contar desde el día en que se produzca el in-
cumplimiento.
	 h) Esta reducción será incompatible con la regulada 
en el artículo 131-5 del presente Texto Refundido.
	 2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los 
efectos del artículo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

	 Artículo 131-8.— Bonificación en adquisiciones 
mortis causa.
	 1. El cónyuge, los ascendientes y los hijos 
del fallecido podrán aplicar una bonificación en 
la cuota tributaria derivada de adquisiciones mortis 
causa y de cantidades percibidas por beneficiarios de 
seguros sobre la vida que se acumulen al resto de bie-
nes y derechos que integren la porción hereditaria del 
beneficiario.
	 La bonificación, para hechos imponibles devenga-
dos a partir de 1 de enero de 2016, y siempre 
que el fallecimiento del causante se hubiera producido 
desde esa fecha, será del 65 por 100, siempre y 
cuando:
	 a) La base imponible sea igual o inferior a 
100.000 euros.
	 b) El patrimonio preexistente del sujeto pa-
sivo no exceda de 100.000 euros.
	 2. Esta bonificación será incompatible con las re-
ducciones reguladas en los artículos 131-1, 131-5 y 
131-7 del presente Texto Refundido.
	 3. Esta bonificación no podrá aplicarse 
cuando, en los diez años anteriores a la fe-
cha del devengo del impuesto, y siempre que 
la condición de donante y causante coincidan 
en la misma persona, el contribuyente se hu-
biera practicado la reducción prevista en el 
artículo 132-2.

Sección 2.ª
Concepto «Donaciones»

	 Artículo 132-1.— Reducción por la adquisición 
inter vivos de empresas individuales o negocios profe-
sionales.
	 La reducción prevista en el apartado 6 del artículo 
20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Im-
puesto de Sucesiones y Donaciones, para la transmi-
sión inter vivos de empresas individuales o negocios 
profesionales se sustituye en Aragón por la siguiente:
	 Se aplicará una reducción en la base imponible del 
99 por 100 del valor de adquisición de los bienes y 
derechos adquiridos a los que se refiere la regla 1ª de 
la letra b) del apartado 2 del artículo 131-3 de esta 
norma, siempre que el donatario mantenga lo adqui-
rido durante los cinco años siguientes a la fecha del 
devengo del impuesto, salvo que falleciera dentro de 
ese plazo.
	 Esta reducción tendrá carácter de mejora de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula 
el sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y ciudades con Estatuto de 
Autonomía.

	 Artículo 132-2.— Reducción en la base imponi-
ble del impuesto a favor del cónyuge y de los hijos del 
donante.
	 1. Sin perjuicio de las reducciones de la base impo-
nible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de 
cualquier otra aplicable por disposición dictada por la 
Comunidad Autónoma de Aragón, las donaciones a 
favor del cónyuge y de los hijos otorgarán al donatario 
el derecho a la aplicación de una reducción del 100 
por 100 de la base imponible del impuesto, conforme 
al siguiente régimen:
	 a) El importe de esta reducción, haya una o va-
rias donaciones, de uno o varios donantes, sumado 
al de las restantes reducciones aplicadas por el contri-
buyente por el concepto «Donaciones» en los últimos 
cinco años, no podrá exceder de 75.000 euros. En 
caso contrario, se aplicará esta reducción en la cuan-
tía correspondiente hasta alcanzar dicho límite.
	 b) El patrimonio preexistente del contribuyente no 
podrá exceder de 100.000,00 euros.
	 c) Tanto donante como donatario deberán tener su 
residencia habitual en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
	 d) La autoliquidación correspondiente a la dona-
ción, en la que se aplique este beneficio, deberá pre-
sentarse dentro del plazo para el pago del impuesto en 
período voluntario.
	 e) La reducción tiene el carácter de propia a los 
efectos previstos en el artículo 48 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régi-
men común y ciudades con Estatuto de Autonomía.
	 2. Los nietos del donante podrán gozar de la re-
ducción de este artículo cuando hubiera premuerto su 
progenitor y este fuera hijo del donante.
	 3. Esta reducción será incompatible con la bonifica-
ción regulada en el artículo 132-6.
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	 Artículo 132-3.— Reducción por la adquisición 
inter vivos de participaciones.
	 1. La reducción prevista en el apartado 6 del ar-
tículo 20 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, para la transmisión inter vivos de parti-
cipaciones exentas en el Impuesto sobre el Patrimonio 
será del 99 por 100. El plazo de mantenimiento de lo 
adquirido, en las condiciones fijadas en tal apartado, 
será de 5 años.
	 2. Estas participaciones deberán cumplir los requi-
sitos de la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio 
en el ejercicio anterior a la fecha de la donación; no 
obstante, cuando solo se tenga parcialmente derecho 
a la exención, también será aplicable, en la misma 
proporción, esta reducción.
	 3. Esta reducción tendrá carácter de mejora de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula 
el sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y ciudades con Estatuto de 
Autonomía.

	 Artículo 132-4.— Reducción por la adquisición 
inter vivos sobre participaciones en entidades por do-
natarios distintos del cónyuge o descendientes.
	 1. En la adquisición inter vivos de cualquier dere-
cho sobre participaciones en entidades por los donata-
rios, distintos del cónyuge o descendientes, se aplicará 
una reducción del 30 por 100 sobre el valor neto que, 
incluido en la base imponible, corresponda, proporcio-
nalmente, al valor de los citados bienes.
	 Para la aplicación de dicha reducción, además de 
los requisitos establecidos en el artículo 132-3 de esta 
norma, referidos a los donatarios distintos del cónyuge 
y descendientes, deberán concurrir los siguientes:
	 a) Que la entidad desarrolle una actividad econó-
mica, sin que pueda tener como actividad principal 
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario 
a que se refiere el artículo 4.8.Dos.a) de la Ley del 
Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los tres 
períodos impositivos de la entidad concluidos con an-
terioridad a la adquisición.
	 b) Que para la ordenación de la actividad econó-
mica se utilice, al menos, a un trabajador empleado 
con contrato laboral y a jornada completa.
	 c) Que se mantenga la plantilla media de traba-
jadores respecto al año anterior a la adquisición, en 
términos de personas/año regulados en la normativa 
laboral, durante un período de cinco años.
	 A estos efectos, se computarán en la plantilla media 
a los trabajadores sujetos a la normativa laboral, cual-
quiera que sea su relación contractual, considerando 
la jornada contratada en relación con la jornada com-
pleta y, cuando aquella fuera inferior a esta, se calcu-
lará la equivalencia en horas.
	 En el supuesto en que, con posterioridad a la aplica-
ción de la reducción del 30 por 100, no se cumplieran 
los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, el 
obligado tributario deberá presentar una autoliquida-
ción complementaria por el importe de las cantidades 
no ingresadas, junto con sus correspondientes intereses 
de demora, en el plazo de un mes a contar desde el 
día en que se produzca el incumplimiento.
	 2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los 
efectos del artículo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

	 Artículo 132-5.— Reducción por la creación de 
empresas y empleo.
	 1. Las adquisiciones lucrativas inter vivos que se 
destinen a la creación de una empresa, sea individual, 
negocio profesional o entidad societaria, tendrán 
una reducción de la base imponible del 30 por 100 
cuando cumplan los siguientes requisitos:
	 a) La empresa creada deberá desarrollar una acti-
vidad económica, sin que pueda tener como actividad 
principal la gestión de un patrimonio mobiliario o in-
mobiliario a que se refiere el artículo 4.8.Dos a) de la 
Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.
	 b) La empresa creada deberá emplear a un trabaja-
dor con contrato laboral y a jornada completa distinto 
del contribuyente que se aplique la reducción.
	 c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del 
impuesto se deberá destinar lo donado a la adquisi-
ción de activos afectos a su actividad económica. A es-
tos efectos, se considerarán activos afectos los gastos 
de constitución y establecimiento de la empresa.
	 d) Durante cinco años desde su creación, deberán 
mantenerse la actividad económica y los puestos de 
trabajo.
	 e) La base de la reducción será el valor del bien 
que, adquirido lucrativamente, sea efectivamente in-
vertido en la creación de la empresa.
	 f) La reducción deberá aplicarse en el período vo-
luntario de declaración. En el supuesto de que, con pos-
terioridad, no se cumplieran los requisitos de manteni-
miento anteriores, deberá presentarse una autoliquida-
ción complementaria por el importe de las cantidades 
dejadas de ingresar, junto con los correspondientes 
intereses de demora, en el plazo de un mes a contar 
desde el día en que se produzca el incumplimiento.
	 g) Esta reducción será incompatible con la regulada 
en el artículo 132-2 y con la bonificación del artículo 
132-6 del presente Texto Refundido.
	 2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los 
efectos del artículo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

	 Artículo 132-6.— Bonificación de la cuota del 
impuesto a favor del cónyuge y de los hijos 
del donante.
	 1. El cónyuge y los hijos del donante podrá 
aplicar, desde el 1 de enero de 2016, una bo-
nificación del 65 por 100 en la cuota tributaria deri-
vada de adquisiciones lucrativas inter vivos, siempre 
y cuando:
	 a) La base imponible sea igual o inferior 
a 75.000 euros. A efectos de calcular este lí-
mite, se sumará el valor de todas las dona-
ciones producidas en los cinco años anterio-
res.
	 b) El patrimonio preexistente del sujeto pa-
sivo no podrá exceder de 100.000 euros.
	 2. Esta bonificación será incompatible con cual-
quier reducción de las reguladas en los artí-
culos 132-1 a 132-5.
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	 3. Esta bonificación no podrá aplicarse 
cuando, en los cinco años anteriores a la fe-
cha del devengo del impuesto, el contribu-
yente se hubiera practicado la reducción pre-
vista en el artículo 132-2.

	 Artículo 132-7.— Reducción aplicable en las lo-
calidades afectadas por determinadas inundaciones.
	 1. Las adquisiciones lucrativas inter vivos realiza-
das por personas que hayan sufrido daños reversibles 
o irreversibles en sus bienes como consecuencia de las 
inundaciones acaecidas en la cuenca del río Ebro du-
rante los meses de febrero y marzo de 2015 en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Aragón tendrán 
una reducción del 100 por 100 de la base imponible 
del impuesto conforme al siguiente régimen:
	 a) La reducción, haya una o varias donaciones, 
de uno o varios donantes, no podrá exceder de los 
250.000 euros.
	 b) El patrimonio previo preexistente del contribu-
yente no podrá exceder de 402.678,11 euros. 
	 c) Esta reducción no se tendrá en cuenta a los efec-
tos previstos en la letra a) del apartado 1 del artículo 
132-2 de este Texto Refundido.
	 d) La autoliquidación correspondiente a la dona-
ción deberá presentarse dentro del plazo para el pago 
del impuesto en periodo voluntario.
	 2. La reducción tiene el carácter de propia de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Sección 3.ª
Procedimientos tributarios

	 Artículo 133-1.— Presentación de las autoliqui-
daciones.
	 1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en 
materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades 
colaboradoras, las autoliquidaciones del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones deberán presentarse di-
rectamente en las correspondientes Direcciones de los 
Servicios Provinciales del Departamento competente 
en materia de Hacienda o en las Oficinas Liquidado-
ras de Distrito Hipotecario que sean competentes por 
razón del territorio.
	 No obstante, el citado Consejero podrá autorizar 
la presentación de las citadas autoliquidaciones por 
medios telemáticos y llegar a acuerdos con otras Ad-
ministraciones públicas o formalizar convenios con las 
entidades, instituciones y organismos a que se refiere 
el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, para hacer efectiva la colabora-
ción social en la presentación e ingreso de las citadas 
autoliquidaciones mediante la utilización de técnicas y 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos.
	 2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de los contribuyentes, el De-
partamento competente en materia de Hacienda, en 
el ámbito de las competencias que tiene atribuidas, 
facilitará e impulsará la presentación telemática de las 
escrituras públicas que deban presentarse a liquida-
ción, desarrollando los instrumentos jurídicos, técnicas 
y medios electrónicos, informáticos o telemáticos que 
sean necesarios para la consecución de este fin.
	 3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, por las adquisiciones 

de bienes y derechos por donación o por cualquier 
otro negocio jurídico a título gratuito e ínter vivos rea-
lizados a partir del 1 de enero de 2008, el plazo de 
presentación de la autoliquidación es de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la fecha de de-
vengo del impuesto. A estos efectos, cuando el último 
día del citado plazo coincidiese con sábado, domingo 
o festivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

	 Artículo 133-2.— Procedimiento para liquidar 
las herencias ordenadas mediante fiducia.
	 1. El procedimiento establecido en este artículo se 
aplicará a toda sucesión por causa de muerte orde-
nada por uno o varios fiduciarios, conforme a lo dis-
puesto en el Libro Tercero, Título IV, del Código del 
Derecho Foral de Aragón, Texto Refundido de las Leyes 
Civiles Aragonesas aprobado por Decreto Legislativo 
1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón.
	 2. Cuando en el plazo de presentación de la autoli-
quidación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
o, en su caso, en el plazo de presentación y pago 
de la correspondiente autoliquidación, no se hubiere 
ejecutado totalmente el encargo fiduciario, deberá pre-
sentarse una liquidación a cuenta, respecto de la parte 
de herencia no asignada, por quien tuviera la condi-
ción legal de heredero conforme a lo previsto en el 
Libro Tercero, Título VII, del Código del Derecho Foral 
de Aragón, Texto Refundido de las Leyes Civiles Arago-
nesas aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 
22 de marzo, del Gobierno de Aragón, con arreglo 
a sus condiciones de patrimonio y parentesco con el 
causante.
	 3. En el caso de que, conforme a lo dispuesto en 
el apartado anterior, el pago del impuesto correspon-
diera a varias personas, la liquidación resultante a 
cada una de ellas será la derivada de imputar a partes 
iguales el valor de la parte de la herencia no asig-
nada.
	 4. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la 
fiducia, el destino de los bienes sea distinto del que 
fiscalmente se tomó en consideración, se girarán liqui-
daciones complementarias a las iniciales, atribuyendo 
a cada sujeto pasivo el valor del caudal relicto que 
realmente se le defirió.
	 5. La liquidación a cuenta a que se refiere el apar-
tado 2 tendrá el tratamiento que proceda conforme a lo 
dispuesto en la letra c) del artículo 451 del Código del 
Derecho Foral de Aragón, Texto Refundido de las Leyes 
Civiles Aragonesas aprobado por Decreto Legislativo 
1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón.

	 Artículo 133-3.— Incumplimiento de los requisi-
tos de la reducción a cargo de los adquirentes de los 
bienes o derechos.
	 En caso de no cumplirse los requisitos de permanen-
cia de la adquisición o de mantenimiento de la ubica-
ción de la actividad, su dirección y control, o del de-
recho a la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio 
a que se refieren los artículos 131-3 y 132-1, o en su 
caso, los requisitos de mantenimiento y permanencia 
que se establecen en el artículo 20 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, deberá pagarse la parte de cuota dejada 
de ingresar a consecuencia de la reducción practicada 
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y los correspondientes intereses de demora. A estos 
efectos, deberá presentarse la autoliquidación en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de la fecha 
en que tenga lugar el incumplimiento.

	 Artículo 133-4.— Aplicación de beneficios fisca-
les.
	 1. En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
la opción por la aplicación del régimen de reduccio-
nes estatal o el propio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón deberá ejercerse, expresamente, en el pe-
ríodo voluntario de declaración o autoliquidación del 
impuesto. No obstante, cuando su aplicación no de-
penda del cumplimiento por el contribuyente de cual-
quier requisito en un momento posterior al de devengo 
del impuesto y no se hubiera ejercitado la opción en 
dicho plazo, la reducción que hubiera de practicarse 
será, conforme al artículo 20 de la Ley del impuesto, la 
regulada por el Estado.
	 2. A los efectos de la aplicación de beneficios fisca-
les en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se 
entenderá que el parentesco por afinidad no se pierde 
por fallecimiento del cónyuge que sirve de nexo, salvo 
si hubiere segundas nupcias.

	 Artículo 133-5.— Prórroga de los plazos de pre-
sentación.
	 Podrá solicitarse prórroga para la presentación de 
autoliquidaciones relativas a adquisiciones por causa 
de muerte dentro del plazo de seis meses a contar 
desde la fecha de devengo del impuesto, con los requi-
sitos y efectos que se determinen reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Tributos sobre el juego

	 Artículo 140-1.— Tasa fiscal sobre el juego rela-
tiva a las máquinas recreativas con premio o de azar.
	 1. En los supuestos de explotación de máquinas o 
aparatos automáticos aptos para la realización de jue-
gos, la cuota aplicable debe determinarse en función 
de la clasificación de máquinas establecida por el Re-
glamento de Máquinas Recreativas y de Azar vigente 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, siendo aplica-
bles las siguientes cuotas:
	 A) Máquinas de tipo «B» o recreativas con premio:
	 a) Cuota anual: 3.290 euros.
	 b) Cuando se trate de máquinas o aparatos auto-
máticos tipo «B» en los que puedan intervenir dos o 
más jugadores de forma simultánea, y siempre que 
el juego de cada uno de ellos sea independiente del 
realizado por otros jugadores, serán de aplicación las 
siguientes cuotas:
	 b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos 
cuotas con arreglo a lo previsto en letra a) anterior.
	 b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugado-
res: 6.580 euros, más el resultado de multiplicar por 
1.570 el producto del número de jugadores por el pre-
cio máximo autorizado para la partida.
	 B) Máquinas de tipo «C» o de azar:
	 a) Cuota anual: 5.134 euros.
	 b) Cuando se trate de máquinas o aparatos auto-
máticos tipo «C» en los que puedan intervenir dos o 
más jugadores de forma simultánea, y siempre que 
el juego de cada uno de ellos sea independiente del 

realizado por otros jugadores, serán de aplicación las 
siguientes cuotas:
	 b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos 
cuotas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.
	 b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugado-
res: 10.268 euros, más el resultado de multiplicar por 
1.436 euros el número máximo de jugadores.
	 Con efectos a partir de uno de enero de 2013, 
las máquinas de juego de tipo B y C autorizadas en 
régimen de inscripción provisional de modelos, según 
lo previsto en el Reglamento de Máquinas de Juego y 
Salones, el devengo se producirá con la autorización 
administrativa y la cuota tributaria vendrá constituida 
por la parte proporcional del tiempo en que dicha má-
quina permanezca en explotación.
	 2. En caso de modificación del precio máximo de 
0,20 euros autorizado para la partida de máquinas 
de tipo «B» o recreativas con premio, la cuota tributa-
ria de 3.500 euros de la tasa fiscal sobre juegos de 
suerte, envite o azar se incrementará en 20 euros por 
cada céntimo de euro en que el nuevo precio máximo 
autorizado exceda de 0,20 euros.
	 Si la modificación se produjera con posterioridad 
al devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten 
máquinas con permisos de fecha anterior a aquella en 
que se autorice la subida deberán autoliquidar e in-
gresar la diferencia de cuota que corresponda, en la 
forma y plazos que se determinen reglamentariamente.
	 No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la 
autoliquidación e ingreso será sólo del 50 por 100 
de la diferencia si la modificación del precio máximo 
autorizado para la partida se produce después del 30 
de junio.
	 3. La tasa será exigible por años naturales, deven-
gándose el día 1 de enero de cada año en cuanto a 
los autorizados en años anteriores. En el primer año, el 
devengo coincidirá con la autorización, abonándose 
en su entera cuantía anual los importes fijados en el 
apartado 1 anterior, salvo que aquella se otorgue des-
pués del 30 de junio, en cuyo caso, por ese año, se 
abonará solamente el 50 por 100 de la tasa.
	 No obstante lo señalado en el párrafo anterior, 
no se practicará liquidación en el supuesto de que la 
nueva máquina sustituya, en el mismo periodo anual, 
a otra del mismo tipo y cuota tributaria devengada, 
autorizada en el ámbito territorial de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, la cual, a estos efectos, haya sido 
dada de baja definitiva en la explotación y se encuen-
tre al corriente de pago de la Tasa Fiscal devengada.
	 La tasa no será exigible en el supuesto de que la 
máquina se encuentre en la situación administrativa de 
baja temporal de la autorización de explotación, com-
putándose las fechas de autorización de baja temporal 
y de renovación de la autorización de explotación a los 
efectos previstos en el primer párrafo de este apartado. 
	 4. El ingreso de la tasa se realizará en dos pagos 
fraccionados semestrales iguales, que se efectuarán 
entre los días 1 y 20 de los meses de junio y diciembre, 
respectivamente.
	 5. En el supuesto de que se pretenda la baja defini-
tiva en la explotación o el traslado a otra Comunidad 
Autónoma en fecha anterior al inicio de cualquiera de 
los períodos de pago establecidos en la normativa au-
tonómica que regula la gestión y liquidación de la tasa 
fiscal que grava la explotación de máquinas o apara-
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tos recreativos sin haberse producido los respectivos 
pagos fraccionados, los interesados deberán presen-
tar, con anterioridad a la autorización administrativa 
de baja definitiva en la explotación o traslado de la 
máquina, la correspondiente declaración-liquidación y 
efectuar el ingreso, según los casos, como sigue:
	 a) Si la autorización de baja definitiva o de traslado 
se produce antes del 30 de junio, deberá abonarse el 
pago fraccionado correspondiente al primer semestre.
	 b) Si la autorización de baja definitiva o de tras-
lado se produce con posterioridad al 30 de junio, de-
berá abonarse la totalidad de la cuota o, en su caso, 
el pago fraccionado pendiente.

	 Artículo 140-2.— Tasa fiscal sobre el juego rela-
tiva a rifas y tómbolas.
	 1. Las rifas y tómbolas tributarán conforme a las 
siguientes normas:
	 a) Las rifas y tómbolas tributarán con carácter ge-
neral al 20 por 100 del importe total de los billetes o 
boletos ofrecidos.
	 b) Las organizadas por las entidades sin fines lucra-
tivos que reúnan los requisitos previstos en los artículos 
2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, tributarán al 10 
por 100.
	 c) En las tómbolas de duración inferior a 15 días 
organizadas con ocasión de mercados, ferias o fiestas 
de ámbito local y cuyos premios no excedan de un 
total de 90 euros, el sujeto pasivo podrá optar entre 
satisfacer la tasa de acuerdo con el tipo de gravamen 
del apartado a) o bien a razón de 7 euros por cada 
día de duración en capitales de provincia o en po-
blaciones de más de 100.000 habitantes, de 4 euros 
por cada día en poblaciones entre 20.000 y 100.000 
habitantes y de 1,7 euros por cada día de duración en 
poblaciones inferiores a 20.000 habitantes.
	 d) Las rifas benéficas de carácter tradicional que 
durante los últimos 10 años hayan venido disfrutando 
de un régimen especial más favorable tributarán al 1,5 
por 100 sobre el importe de los billetes ofrecidos.
	 Este beneficio se limitará al número e importe 
máximo de los billetes que se hayan distribuido en 
años anteriores.
	 2. Estará exenta del pago de la tasa sobre rifas, 
tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias la ce-
lebración de rifas y tómbolas organizadas por las enti-
dades que cumplan los requisitos siguientes:
	 a) Que se celebren por las entidades sin fines lu-
crativos incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 
reguladora del régimen fiscal de las mismas.
	 b) Que el valor total de los premios ofrecidos no 
exceda de 3.000 euros.
	 3. Los sujetos pasivos de esta tasa vendrán obliga-
dos a practicar la autoliquidación de la misma.

	 Artículo 140-3.— Tasa fiscal sobre el juego rela-
tiva a apuestas y combinaciones aleatorias.
	 1. Las apuestas tributarán conforme a las siguientes 
normas:
	 a) En las apuestas, el tipo de gravamen será, con 
carácter general, el 10 por 100 del importe total de los 
billetes o boletos vendidos.

	 b) En las apuestas que se celebren con ocasión de 
carreras de galgos en canódromos o de carreras de 
caballos en hipódromos y en las que se celebren en 
frontones, el tipo será del 3 por 100 del importe total 
de los billetes o boletos vendidos.
	 c) Las apuestas denominadas «traviesas», celebra-
das en frontones y hechas con la intervención del co-
rredor, el tipo de gravamen será el 1,5 por 100 del 
importe total de los billetes o boletos vendidos.
	 d) En las apuestas basadas en acontecimientos de-
portivos, de competición o de otra índole, previamente 
determinadas y no reguladas específicamente en otras 
disposiciones de este Texto Refundido, el tipo de grava-
men será el 10 por 100 de la base imponible.
	 La base imponible vendrá constituida por la diferen-
cia entre el importe total de los ingresos obtenidos y las 
cantidades satisfechas a los jugadores en concepto de 
premio.
	 Esta base imponible se determinará trimestral-
mente, resultando de la diferencia que se obtenga en-
tre la suma trimestral de las cantidades apostadas y las 
cantidades satisfechas a los jugadores en concepto de 
premios en el trimestre correspondiente.
	 La tasa fiscal se devengará cuando se celebren u 
organicen las citadas apuestas. No obstante, los suje-
tos pasivos deberán presentar una autoliquidación que 
refleje las operaciones acumuladas de cada trimestre 
natural inmediatamente anterior, durante los veinte pri-
meros días del mes siguiente a cada período trimestral.
	 2. En las combinaciones aleatorias, la base impo-
nible estará constituida por el valor de mercado de 
los premios ofrecidos. Cuando el premio ofrecido sea 
variable en función del azar, la base imponible vendrá 
constituida por el importe máximo que pudiera alcan-
zar dicho premio como resultado final de la culmina-
ción del juego.
	 No podrá computarse la base imponible por refe-
rencia a la diferencia entre la recaudación obtenida 
y una determinada cantidad fijada previamente a la 
celebración de la combinación aleatoria.
	 El tipo de gravamen será el 12 por 100 de la base 
imponible.
	 Los sujetos pasivos deberán presentar la correspon-
diente autoliquidación con anterioridad a la celebra-
ción efectiva de la combinación aleatoria.

	 Artículo 140-4.— Tasa fiscal sobre el juego rela-
tiva al bingo y al bingo electrónico.
	 1. La base imponible del juego del bingo tradicio-
nal y del bingo electrónico se constituirá por la dife-
rencia entre el importe del valor facial de los cartones 
adquiridos y las cantidades destinadas a premios.
	 A los efectos de la presente ley, se entenderá que la 
base imponible del juego tradicional está constituida 
por el 35,5 por 100 del valor facial de los cartones 
adquiridos.
	 2. El tipo tributario aplicable al juego del bingo 
tradicional será del 42,26 por 100.
	 3. El tipo tributario aplicable al bingo electrónico 
será del 20 por 100 sobre las cuantías que los juga-
dores dediquen a su participación en el juego, descon-
tada la cantidad destinada a premios.
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	 Artículo 140-5.— Tasa fiscal sobre el juego rela-
tiva a concursos desarrollados en medios de comunica-
ción e información.
	 En la modalidad de juego por concursos desarro-
llados en medios de comunicación e información en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, siempre que intervengan, de forma exclusiva 
o predominante, factores de aleatoriedad como la 
suerte, el envite o el azar, a tributación estará configu-
rada por los siguientes elementos:
	 a) La base imponible estará constituida por los in-
gresos brutos, definidos como el importe total de las 
cantidades que se dediquen a la participación en el 
juego, así como cualquier otro ingreso que se pueda 
obtener directamente derivado de su organización o 
celebración.
	 b) El tipo de gravamen aplicable será el 20 por 
100 sobre la base imponible.

	 Artículo 140-6.— Tasa fiscal sobre el juego rela-
tiva a casinos.
	 El tipo impositivo aplicable a la modalidad de 
juego celebrado en casinos será el que resulte de la 
siguiente escala de tarifas:

Porción de la BI comprendida
entre (euros)

Tipo reducido aplicable
(porcentaje)

0 y 2.000.000 18 por 100
2.000.000,01 y 3.000.000 30 por 100
3.000.000,01 y 5.000.000 40 por 100
Más de 5.000.000 50 por 100

	 Artículo 140-7.— Modificación de los elementos 
cuantificadores. 
	 En virtud de la presente ley, y de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 134.7 de la Constitución, los 
tipos tributarios y las cuotas fijas de la tasa fiscal sobre 
el juego podrán ser modificados en las leyes de presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO V
Impuesto sobre el Patrimonio

	 Artículo 150-1.— Bonificación de los patrimo-
nios especialmente protegidos de contribuyentes con 
discapacidad.
	 Los contribuyentes de este impuesto que sean ti-
tulares del patrimonio protegido regulado en la Ley 
41/2003, de 18 de noviembre, de protección patri-
monial de las personas con discapacidad y de modi-
ficación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, 
podrán aplicarse una bonificación del 99 por 100 en 
la parte de la cuota que proporcionalmente corres-
ponda a los bienes o derechos incluidos en dicho pa-
trimonio.

	 Artículo 150-2.— Mínimo exento.
	 1. Con efectos desde 31 de diciembre de 2015, 
en el supuesto de obligación personal por el Impuesto 
sobre el Patrimonio, la base imponible se reducirá, en 
concepto de mínimo exento, en 500.000 euros.
	 2. Ese mínimo exento será de 400.000 eu-
ros a partir de 31 de diciembre de 2016.

CAPÍTULO VI
Impuesto sobre Hidrocarburos

	 Artículo 160-1.— Tipo de gravamen autonó-
mico.
	 El tipo de gravamen autonómico a que hace refe-
rencia el artículo 52 de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias, aplicable 
en la Comunidad de Autónoma de Aragón en el Im-
puesto sobre Hidrocarburos será, para los productos 
comprendidos en los epígrafes 1.1, 1.2.1, 1.2.2, 1.3, 
1.13 y 1.14 del artículo 50 de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales: 24 euros por 
1.000 litros.

	 Artículo 160-2.— Tipo autonómico de devolu-
ción del impuesto por el gasóleo de uso profesional.
	 El tipo autonómico de devolución por el gasóleo de 
uso profesional en el Impuesto sobre Hidrocarburos, al 
que se refiere el artículo 52 bis de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, en re-
lación con el artículo 52.2 de la Ley 22/2009, de 
18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régi-
men común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias, será de 24 
euros por 1.000 litros.

TÍTULO II
Disposiciones comunes aplicables

a los tributos cedidos

CAPÍTULO I
Normas procedimentales

Sección 1.ª
Tasación pericial contradictoria

	 Artículo 211-1.— Concepto.
	 1. Los interesados podrán promover la tasación pe-
ricial contradictoria, en corrección de los medios de 
comprobación fiscal de valores, dentro del plazo del 
primer recurso o reclamación que proceda contra la 
liquidación efectuada de acuerdo con los valores com-
probados administrativamente o, cuando la normativa 
tributaria así lo prevea, contra el acto de comproba-
ción de valores debidamente notificado.
	 No obstante lo anterior, el interesado podrá re-
servarse el derecho a promover la tasación pericial 
contradictoria cuando estime que la notificación no 
contiene expresión suficiente de los datos y motivos te-
nidos en cuenta para elevar los valores declarados y 
denuncie dicha omisión en un recurso de reposición o 
en una reclamación económico-administrativa. En este 
caso, el plazo a que se refiere el párrafo anterior se 
contará desde la fecha de firmeza en vía administra-
tiva del acuerdo que resuelva el recurso o reclamación 
interpuesta.
	 2. La presentación de la solicitud de tasación peri-
cial contradictoria o la reserva a promoverla a que se 
refiere el párrafo anterior determinarán la suspensión 
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de la ejecución de la liquidación y del plazo para in-
terponer recurso o reclamación contra la misma.

	 Artículo 211-2.— Procedimiento.
	 1. El procedimiento de tasación pericial contradic-
toria se regirá por lo dispuesto en esta Sección y, en lo 
no previsto por la misma, se aplicarán subsidiariamente 
las disposiciones, relativas a dicho procedimiento, de 
la Ley General Tributaria y de su Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria.
	 2. El procedimiento de tasación pericial contradicto-
ria, iniciado a instancia de parte, continuará mediante 
comunicación a los interesados en la que se incluirá 
la valoración motivada que figure en el expediente, 
cualquiera que haya sido el medio de comprobación 
de valores utilizado de entre los previstos en el artículo 
57 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y se les 
concederá un plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la notificación, para que procedan 
al nombramiento de un perito, que deberá tener título 
adecuado a la naturaleza de los bienes y derechos a 
valorar.
	 3. Transcurrido el plazo de quince días sin hacer la 
designación de perito, se entenderá que el interesado 
desiste de la tasación pericial contradictoria, se dará 
por finalizado el procedimiento de tasación pericial 
contradictoria y se procederá, en consecuencia, a co-
municar el cese de la suspensión de la ejecución de la 
liquidación, concediendo un nuevo plazo de ingreso 
y girando liquidación por los intereses de demora de-
vengados por el tiempo transcurrido durante la sus-
pensión.
	 4. Una vez designado el perito por el obligado tri-
butario, se le entregará la relación de bienes y dere-
chos para que en el plazo de un mes, contado a partir 
del siguiente al de la recepción de la relación, emita 
dictamen debidamente motivado.
	 Transcurrido el plazo de un mes sin haber presen-
tado el dictamen pericial, se entenderá que desiste de 
la tasación pericial contradictoria, por lo que se dará 
por terminado el procedimiento, y se procederá, en 
consecuencia, a comunicar el cese de la suspensión de 
la ejecución de la liquidación, concediendo un nuevo 
plazo de ingreso y girando liquidación por los intere-
ses de demora devengados por el tiempo transcurrido 
durante la suspensión.
	 5. Si la diferencia entre el valor comprobado por la 
Administración y la tasación practicada por el perito 
designado por el obligado tributario, considerada en 
valores absolutos, es igual o inferior a 120.000 euros 
y al 10 por 100 de dicha tasación, esta última servirá 
de base para la liquidación. En tal supuesto, se girará 
la liquidación que proceda con los correspondientes 
intereses de demora.
	 6. Si la diferencia señalada en el apartado anterior 
es superior, deberá designarse un perito tercero con-
forme al siguiente procedimiento:
	 a) La Administración Tributaria solicitará en el mes 
de enero de cada año a los distintos Colegios Profe-
sionales creados conforme a la ley, el envío de una 
lista de colegiados dispuestos a actuar como peritos 
terceros, que se agruparán por orden alfabético en di-

ferentes listas teniendo en cuenta la naturaleza de los 
bienes o derechos a valorar.
	 b) Elegido por sorteo público uno de cada lista, 
las designaciones se efectuarán por orden correlativo 
y según la naturaleza de los bienes o derechos a va-
lorar.
	 c) Realizada la designación, se entregará al pe-
rito o entidad de tasación designados la relación de 
los bienes o derechos a valorar y copia tanto de la 
valoración realizada por la Administración como de 
la efectuada por el perito designado por el obligado 
tributario, para que en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la entrega, realice su 
dictamen debidamente motivado.
	 7. La valoración del perito tercero servirá de base 
a la liquidación administrativa que proceda, con los 
límites del valor declarado y el valor comprobado ini-
cialmente por la Administración.
	 8. Recibido el dictamen del perito tercero, el ór-
gano competente comunicará dicha valoración al in-
teresado, con cuya notificación se dará por finalizado 
el procedimiento. A la vista del resultado obtenido de 
la tasación pericial contradictoria se confirmará la li-
quidación inicial, comunicando el cese de la suspen-
sión de la ejecución de la liquidación y concediendo 
un nuevo plazo de ingreso, o bien se girará nueva 
liquidación, según proceda, con los correspondientes 
intereses de demora en ambos casos.

	 Artículo 211-3.— Honorarios de los peritos y 
obligación de depósito.
	 1. Los honorarios del perito del obligado tributario 
serán satisfechos por éste. Cuando la diferencia entre 
la tasación practicada por el perito tercero y el valor 
declarado, considerada en valores absolutos, supere 
el 20 por 100 del valor declarado, los gastos del pe-
rito tercero serán abonados por el obligado tributario, 
y, en caso contrario, correrán a cargo de la Adminis-
tración. En este supuesto, aquel tendrá derecho a ser 
reintegrado de los gastos ocasionados por el depósito 
al que se refiere el párrafo siguiente.
	 2. El perito tercero deberá exigir, previamente al 
desempeño de su cometido, que se haga provisión del 
importe de sus honorarios. A tal efecto, el perito ter-
cero deberá comunicar a la Administración, de forma 
fehaciente y en el plazo de 15 días desde la notifi-
cación de su designación, el importe previsto de sus 
honorarios.
	 Los depósitos que deban efectuar la Administración 
y los interesados se realizarán, en el plazo de 15 días 
contados a partir de la recepción de la notificación por 
los interesados, en la Caja de Depósitos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
	 El depósito previo vinculará al perito tercero, de tal 
forma que la posterior facturación de los honorarios no 
podrá ser superior a la provisión de fondos efectuada 
para el pago de los mismos, salvo que se hubiera pro-
ducido una modificación en los tipos impositivos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable en el mo-
mento del devengo de los honorarios.
	 No obstante lo dispuesto en los párrafos anterio-
res, la Administración tributaria podrá, mediante re-
solución motivada, desestimar la fijación de los ho-
norarios por el perito tercero, cuando considere que 
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los mismos resultan, desde criterios técnicos o finan-
cieros, abusivos o desproporcionados para el interés 
económico del contribuyente o para el interés público 
general.
	 3. La falta de depósito por cualquiera de las par-
tes, exigido conforme al apartado anterior, producirá 
la terminación del procedimiento de tasación pericial 
contradictoria y supondrá la aceptación de la valora-
ción realizada por la Administración o la efectuada 
por el perito nombrado por el obligado tributario, se-
gún sea este último o la Administración quien no haya 
consignado el depósito, y cualquiera que sea la dife-
rencia entre ambas valoraciones.
	 4. Entregada en la oficina gestora la valoración por 
el perito tercero, se comunicará al obligado tributario y 
se le concederá un plazo de quince días para justificar 
el pago de los honorarios a su cargo. En su caso, se 
autorizará la disposición de la provisión de los hono-
rarios depositados.

	 Artículo 211-4.— Inactividad, renuncia y efectos.
	 1. Cuando el perito designado por el obligado 
tributario o el perito tercero no pudieran presentar el 
resultado de la tasación en el plazo de un mes, la Ad-
ministración tributaria, previa solicitud de los mismos, 
podrá conceder una ampliación de dicho plazo que 
no exceda de la mitad del mismo. El acuerdo de am-
pliación deberá ser notificado al solicitante.
	 2. La falta de presentación del resultado de la ta-
sación del perito designado por el obligado tributa-
rio en el plazo indicado o, en su caso, en el de la 
prórroga del mismo producirá, además de los efectos 
previstos en el apartado 3 del artículo 211-2, la pér-
dida del derecho al trámite de la tasación pericial 
contradictoria.
	 3. La renuncia del perito tercero, la falta de comuni-
cación en plazo del importe previsto de los honorarios 
o la falta de presentación en plazo del resultado de su 
tasación dejarán sin efecto su nombramiento e impedi-
rán su designación en el ejercicio corriente y en los dos 
posteriores al mismo.
	 En los citados casos, se procederá a la designación 
de un nuevo perito tercero conforme al orden correla-
tivo que proceda en la lista de profesionales a que se 
refiere el apartado 5 del artículo 211-2.
	 4. Las dilaciones imputables al perito tercero no se 
incluirán en el cómputo del plazo máximo de resolu-
ción del procedimiento.

Sección 2.ª
Aplicación de beneficios fiscales

	 Artículo 212-1.— Opción por la aplicación de 
beneficios fiscales.
	 Cuando la definitiva efectividad de un beneficio 
fiscal dependa del cumplimiento por el contribuyente 
de cualquier requisito en un momento posterior al de 
devengo del impuesto, la opción por la aplicación de 
tal beneficio deberá ejercerse expresamente en el pe-
ríodo voluntario de declaración o autoliquidación por 
este impuesto. De no hacerse así, y salvo lo dispuesto 
en la normativa propia de cada beneficio fiscal, se 
entenderá como una renuncia a la aplicación del be-
neficio por no cumplir la totalidad de requisitos es-

tablecidos o no asumir los compromisos a cargo del 
obligado tributario.

Sección 3.ª
Acreditación de la presentación y el pago

de determinados tributos cedidos

	 Artículo 213-1.— Requisitos para la acredita-
ción de la presentación y el pago.
	 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
61.3 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por 
la que se regula el sistema de financiación de las Co-
munidades Autónomas de régimen común y ciudades 
con Estatuto de Autonomía, así como en los artículos 
254 y 256 de la Ley Hipotecaria, la acreditación, 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, del pago de las deudas tributarias y de 
la presentación de las declaraciones tributarias y de 
los documentos que contengan actos o contratos su-
jetos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados o al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones cuyos rendimientos estén 
atribuidos a esta Comunidad Autónoma, se ajustará 
a los siguientes requisitos:
	 1.º El pago de las deudas tributarias correspondien-
tes a los citados tributos cedidos cuya recaudación esté 
atribuida a la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
considerará válido y tendrá efectos liberatorios única-
mente en los supuestos en que dichos pagos se hayan 
efectuado a su favor, en cuentas autorizadas o restrin-
gidas de titularidad de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y utilizando a tal efecto 
los modelos de declaración aprobados por Orden del 
Consejero titular del Departamento con competencias 
en materia tributaria.
	 2.º Los pagos realizados a órganos de recaudación 
ajenos a la Comunidad Autónoma de Aragón sin con-
cierto al respecto con esta, y por tanto incompetentes, 
o a personas no autorizadas para ello, no liberarán al 
deudor de su obligación de pago, ni liberarán a las 
autoridades y funcionarios de las responsabilidades 
que se deriven de la admisión de documentos presen-
tados a fin distinto de su liquidación sin la acreditación 
del pago de la deuda tributaria o la presentación de 
la declaración tributaria en oficinas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
	 3.º La presentación y/o el pago del impuesto se 
entenderán acreditados cuando el documento presen-
tado lleve incorporada la nota justificativa del mismo 
y se presente acompañado, como carta de pago, del 
correspondiente ejemplar de la autoliquidación, y am-
bos debidamente sellados por oficina tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, con los requisitos 
señalados en el punto 1.º anterior, y conste en ellos el 
pago del tributo o la declaración de no sujeción o del 
beneficio fiscal aplicable.
	 4.º En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo 
pago y/o presentación se haya efectuado por medios 
telemáticos habilitados por la Comunidad Autónoma 
de Aragón, la acreditación de la presentación y pago 
se considerará efectuada por la mera aportación del 
correspondiente modelo de pago telemático aprobado 
por Orden del Consejero titular del Departamento con 
competencias en materia tributaria.



2386	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 36. 29 de diciembre de 2015

Sección 4.ª
Valoración de bienes inmuebles

por otra Administración tributaria

	 Artículo 214-1.— Utilización de valores determi-
nados por otra Comunidad Autónoma.
	 1. Los valores comprobados y determinados por 
la Administración tributaria de otra Comunidad Autó-
noma, mediante alguno de los medios previstos en el 
artículo 57.1 de la Ley General Tributaria, podrán ser 
aplicados a los procedimientos de aplicación de los 
tributos cedidos gestionados por la Administración tri-
butaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 2. En tales supuestos, la aplicación de un valor de-
terminado por otra Comunidad Autónoma implicará 
también la asunción de la motivación que la misma 
haya efectuado para justificar la comprobación, de-
biendo notificar al obligado tributario tanto el resul-
tado de la valoración como su motivación.

Sección 5.ª
Propuestas de liquidación con acuerdo

	 Artículo 215-1.— Formalización de las propues-
tas de liquidación con acuerdo.
	 1. En los procedimientos de comprobación limitada, 
cuando para la elaboración de la propuesta de regu-
larización sea preciso realizar valoraciones relevantes 
para la obligación tributaria que no puedan determi-
narse o cuantificarse de manera cierta, la Administra-
ción tributaria, con carácter previo a la liquidación de 
la deuda tributaria, podrá concretar dicha valoración 
mediante un acuerdo con el obligado tributario en los 
términos previstos en este artículo.
	 2. La propuesta de liquidación con acuerdo, ade-
más de los requisitos exigidos por el ordenamiento 
administrativo y tributario para las comunicaciones 
dirigidas a los obligados tributarios, deberá incluir ne-
cesariamente los siguientes contenidos:
	 a) El fundamento de la valoración realizada.
	 b) Los hechos, fundamentos jurídicos y cuantifica-
ción de la propuesta de regularización.
	 c) Manifestación expresa de la conformidad del 
obligado tributario con la totalidad de los contenidos 
anteriores.
	 3. Para la suscripción de la propuesta de liquida-
ción con acuerdo, será necesaria la autorización ex-
presa del órgano competente para liquidar, que podrá 
ser previa o simultánea a la suscripción de la propuesta 
de liquidación con acuerdo.
	 4. El acuerdo se perfeccionará mediante la suscrip-
ción de la propuesta de liquidación por el obligado 
tributario o su representante y el órgano competente 
para efectuar la valoración.
	 5. El contenido de la propuesta de liquidación con 
acuerdo se entenderá íntegramente aceptado por el 
obligado tributario y la Administración tributaria. La 
liquidación derivada del acuerdo solo podrá ser objeto 
de impugnación o revisión en vía administrativa por 
el procedimiento de declaración de nulidad de pleno 
derecho previsto en el artículo 217 de la Ley General 
Tributaria, sin perjuicio del recurso que pudiera proce-
der en vía contencioso-administrativa por la existencia 
de vicios en el consentimiento.

	 6. La falta de suscripción de una propuesta de li-
quidación con acuerdo no podrá ser motivo de recurso 
o reclamación contra las liquidaciones derivadas del 
procedimiento.

	 Artículo 215-2.— Tramitación de las propuestas 
de liquidación con acuerdo.
	 1. Cuando de los datos y antecedentes obtenidos 
en las actuaciones de comprobación limitada, la uni-
dad gestora entienda que pudiera proceder la conclu-
sión de un acuerdo por concurrir el supuesto señalado 
en el artículo anterior, lo pondrá en conocimiento del 
obligado tributario. Tras esta comunicación, el obli-
gado tributario podrá formular una propuesta con el 
fin de alcanzar un acuerdo.
	 2. Una vez desarrolladas las oportunas actuacio-
nes para fijar los posibles términos del acuerdo, la uni-
dad gestora solicitará la correspondiente autorización 
para la suscripción de la propuesta de liquidación con 
acuerdo del órgano competente para liquidar.
	 3. Una vez firmado el acuerdo, se entenderá dic-
tada y notificada la liquidación de acuerdo con la pro-
puesta formulada en el mismo si, transcurrido el plazo 
de 10 días contados a partir del día siguiente al de 
la fecha del acuerdo, no se ha notificado al obligado 
tributario una liquidación del órgano competente para 
rectificar, en su caso, los errores materiales que pu-
diera contener el acuerdo.

CAPÍTULO II
Obligaciones formales

	 Artículo 220-1.— Obligaciones formales de los 
notarios.
	 Los notarios, con la colaboración del Consejo Ge-
neral del Notariado, remitirán por vía telemática al ór-
gano directivo competente en materia de Tributos una 
declaración informativa de los elementos básicos de 
las escrituras por ellos autorizadas, así como la copia 
electrónica de las mismas, en los supuestos, plazos, 
condiciones, forma y estructura que se determinen re-
glamentariamente.

	 Artículo 220-2.— Obligaciones formales de los 
registradores de la propiedad y mercantiles.
	 1. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 213-
1, los registradores de la propiedad y mercantiles con 
destino en la Comunidad Autónoma de Aragón en 
cuyo registro se hayan presentado documentos que 
contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones por la adquisición de bienes 
y derechos por herencia, legado o cualquier otro título 
sucesorio, cuando el pago de dicho tributo o la presen-
tación de la declaración tributaria se haya realizado 
en otra Comunidad Autónoma y existan dudas sobre 
la residencia habitual del causante y se haya realizado 
la calificación y la inscripción u operación solicitada, 
remitirán al órgano directivo competente en materia de 
tributos, en los primeros quince días de cada trimestre, 
una copia del documento y de la carta de pago de la 
declaración tributaria.
	 2. Asimismo, y de conformidad con lo establecido 
en la legislación hipotecaria, estarán obligados, res-
pecto de los tributos cuyo punto de conexión corres-
ponda a la Comunidad Autónoma de Aragón, a ar-
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chivar y conservar el original de los justificantes de 
pago y/o presentación a que se refiere el punto 1.º del 
artículo 213-1, relativos a los respectivos documentos 
objeto de inscripción, cualquiera que sea la forma o 
formato en el que hayan sido presentados.

	 Artículo 220-3.— Obligación de suministrar in-
formación tributaria en soporte informático o telemá-
tico.
	 El cumplimiento de cualquier obligación legal de 
suministro regular de información con trascendencia tri-
butaria relativa a cualquiera de los impuestos cedidos 
por el Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, 
ya venga establecida por norma estatal o autonómica, 
deberá realizarse utilizando los soportes magnéticos di-
rectamente legibles por ordenador o por vía telemática 
que, en su caso, se determinen reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Notificaciones electrónicas

	 Artículo 230-1.— Notificaciones tributarias en el 
régimen del sistema de dirección electrónica.
	 1. La Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón podrá acordar la asignación de 
una dirección electrónica a los obligados tributarios 
que no sean personas físicas.
	 Asimismo, se podrá acordar la asignación de una 
dirección electrónica a las personas físicas que perte-
nezcan a los colectivos que, por razón de su capacidad 
económica o técnica, dedicación profesional u otros 
motivos acreditados, tengan garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.
	 2. La dirección electrónica asignada deberá reunir 
los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico 
para la práctica de notificaciones administrativas elec-
trónicas con plena validez y eficacia, resultando de 
aplicación lo dispuesto en los apartados segundo y 
tercero del artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos.
	 3. La práctica de notificaciones en la dirección elec-
trónica no impedirá que la Administración tributaria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón posibilite que los 
interesados puedan acceder electrónicamente al con-
tenido de las actuaciones administrativas en la sede 
electrónica correspondiente con los efectos propios de 
la notificación por comparecencia.
	 4. Transcurrido un mes desde la publicación oficial 
del acuerdo de asignación, y previa comunicación del 
mismo al obligado tributario, la Administración tributa-
ria de la Comunidad Autónoma de Aragón practicará, 
con carácter general, las notificaciones en la dirección 
electrónica asignada.
	 5. La Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón podrá utilizar la dirección elec-
trónica previamente asignada por otra Administración 
tributaria, previo el correspondiente convenio de co-
laboración, que será objeto de publicidad oficial y 
comunicación previa al interesado en los términos del 
apartado anterior.
	 Asimismo, los obligados a recibir las notificaciones 
electrónicas podrán comunicar que también se con-
sidere como dirección electrónica cualquier otra que 
haya sido habilitada por otra Administración tributaria 

para recibir notificaciones administrativas electrónicas 
con plena validez y eficacia.
	 6. Fuera de los supuestos contemplados en este ar-
tículo, para que la notificación se practique utilizando 
algún medio electrónico, se requerirá que el interesado 
haya señalado dicho medio como preferente o haya 
consentido su utilización.
	 7. El régimen de asignación de la dirección elec-
trónica en el ámbito de la Administración tributaria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón se regulará me-
diante Orden del titular del Departamento competente 
en materia de Hacienda.

	 Disposición transitoria primera.— Régimen 
transitorio en determinadas bonificaciones y reduc-
ciones en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
	 1. Para los hechos imponibles devengados a partir 
de 1 de enero de 2014, el porcentaje aplicable de la 
bonificación del artículo 131-8 del presente Texto Refun-
dido será, en su caso, el previsto para el ejercicio en el 
que hubiera acaecido el fallecimiento del causante.
	 2. La reducción establecida en el artículo 131-5 
del presente Texto Refundido no podrá aplicarse 
cuando, en los cinco años anteriores a la fecha del de-
vengo del impuesto, el contribuyente se hubiera prac-
ticado la reducción prevista en el artículo 132-2, en 
aplicación de cualquiera de las redacciones 
vigentes en el período comprendido entre el 
1 de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 
2015, y siempre que la condición de donante y cau-
sante coincidan en la misma persona, salvo que aque-
lla hubiera sido por importe inferior a 150.000 euros, 
en cuyo caso podrá aplicarse como reducción por el 
concepto «Sucesiones» la diferencia entre la reducción 
aplicada por el concepto «Donaciones» y la reducción 
que le corresponda conforme a lo previsto en los apar-
tados anteriores.
	 [Nuevo apartado 2 coincidente con el an-
terior apartado 1 de la disposición transitoria 
segunda del Proyecto de Ley, con modificacio-
nes.]

	 Disposición transitoria segunda.— Régimen 
transitorio de la bonificación en adquisiciones inter vi-
vos. 
	 El porcentaje de la bonificación prevista en el artí-
culo 132-6 del presente texto refundido, aplicable al 
período comprendido entre 1 de enero de 2012 y 31 
de diciembre de 2013, será del 20 por 100.

	 Disposición transitoria tercera.— Cuota re-
ducida de la Tasa fiscal sobre el juego relativa a las 
máquinas recreativas con premio o de azar durante el 
ejercicio 2014.
	 1. Cuota reducida por mantenimiento o incremento 
de plantilla.
	 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 140-1 del 
presente Texto Refundido, durante el ejercicio 2014, 
la cuota aplicable a las máquinas de tipo B pertene-
cientes a las empresas operadoras que no reduzcan 
la plantilla global de trabajadores, en términos de per-
sona/año regulados en la normativa laboral, será de 
3.290 euros.
	 Podrán aplicarse la cuota reducida aquellas empre-
sas operadoras cuya plantilla media de trabajadores 
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-en términos de personas/año- regulada en la norma-
tiva laboral, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en el período comprendido entre 1 de 
enero y 31 de diciembre de 2014, sea igual o superior 
a la del período comprendido entre 1 de enero y 31 
de diciembre de 2013.
	 A estos efectos, para determinar la plantilla media 
en cada periodo, para cada sujeto pasivo se efectuará 
la suma de la plantilla media que resulte por todos los 
códigos de cuenta de cotización en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 En los supuestos en los que las empresas operado-
ras estén constituidas exclusivamente por trabajadores 
autónomos, sin plantilla laboral, comprendidos en el 
campo de aplicación de este régimen especial, el man-
tenimiento del empleo podrá acreditarse con los co-
rrespondientes certificados de afiliación, altas, bajas 
y variaciones de datos de los trabajadores comprendi-
dos en el campo de aplicación de este régimen, enten-
diendo a estos efectos que la permanencia en alta en 
este régimen especial en el ejercicio 2014 durante un 
período de tiempo superior a la permanencia en alta 
en el ejercicio 2013 -caso de supuestos de permanen-
cia en alta inferior al año- acreditaría el derecho a la 
bonificación tributaria.
	 2. Procedimiento para la aplicación de la cuota re-
ducida.
	 Los sujetos pasivos podrán aplicar la cuota redu-
cida a que se refiere el apartado anterior en las autoli-
quidaciones que practiquen en el ejercicio 2014.
	 A estos efectos, los sujetos pasivos deberán acredi-
tar, con anterioridad a 31 de enero de 2015, el mante-
nimiento global de la plantilla media en 2014 respecto 
a 2013, mediante certificados expedidos por la Teso-
rería General de la Seguridad Social relativos a todos 
sus códigos de cuenta de cotización del ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Aragón, referidos 
a ambos ejercicios, o la documentación acreditativa a 
que se refiere el último párrafo del punto anterior.
	 En el supuesto de incumplimiento o no acreditación 
de las condiciones anteriores, los obligados tributarios 
deberán presentar, por cada provincia y en el mismo 
plazo a que se refiere el apartado anterior, una au-
toliquidación complementaria por la diferencia de las 
cantidades a ingresar derivadas de la aplicación de 
las distintas cuotas tributarias, junto con sus correspon-
dientes intereses de demora, computados estos desde 
el último día de finalización del pago en período vo-
luntario de cada cuota, todo ello sin perjuicio de la fa-
cultad de liquidación por la Administración tributaria.

	 Disposición transitoria cuarta.— Plazo de apli-
cación de los tipos impositivos especiales para la adqui-
sición de la vivienda habitual por familias numerosas.
	 El plazo de los cuatro años posteriores a la adqui-
sición de la vivienda habitual por familias numerosas, 
establecido en los artículos 121-5.1.b) y 122-3.1.b), 
podrá aplicarse también a aquellos contribuyentes 
que, con anterioridad al 1 de enero de 2015, hubie-
ran optado por la aplicación del tipo reducido previsto 
en cada uno de dichos artículos.
	 En caso de incumplimiento de este requisito, deberá 
pagarse la parte de cuota dejada de ingresar a conse-
cuencia de la aplicación del respectivo tipo especial y 
los correspondientes intereses de demora. A estos efec-

tos, deberá presentarse la autoliquidación en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de la fecha en que 
tenga lugar el incumplimiento.

	 Disposición final primera.— Habilitación al 
Gobierno de Aragón para que regule los requisitos de 
la deducción de la cuota íntegra autonómica por arren-
damiento de vivienda social.
	 Un Decreto del Gobierno de Aragón regulará los re-
quisitos que deban cumplir las viviendas que puedan in-
tegrarse en la bolsa de viviendas sociales, los ciudada-
nos que puedan beneficiarse de los contratos de alquiler 
para vivienda habitual y las rentas máximas a percibir 
por los propietarios, así como las condiciones que regi-
rán la puesta a disposición de las viviendas a favor del 
Gobierno de Aragón o sus entidades dependientes.

	 Disposición final segunda.— Habilitaciones al 
Consejero competente en materia de Hacienda en re-
lación con los tributos cedidos.
	 Se autoriza al Consejero competente en materia 
de Hacienda para que, mediante Orden, regule las si-
guientes cuestiones relativas a la gestión de los tributos 
cedidos:
	 1.º Las condiciones de lugar, tiempo y forma de pre-
sentación de las declaraciones relativas a los tributos 
cedidos.
	 2.º En relación con el procedimiento para liquidar 
las herencias ordenadas mediante fiducia, los aspectos 
formales y procedimentales de la opción regulada en 
el apartado 5 del artículo 133-2 del Texto Refundido.
	 3.º Un procedimiento de depósito, para el pago de 
los honorarios de los peritos, a través de entidades de 
crédito que presten el servicio de caja en las Subdirec-
ciones Provinciales del Departamento competente en 
materia de Hacienda, de entidades colaboradoras en 
la recaudación de tributos o de cuentas restringidas de 
recaudación abiertas en entidades de crédito.
	 4.º El formato y plazos en que deban cumplirse las 
obligaciones formales de los notarios, establecidas en 
el artículo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y en 
el artículo 52, segundo párrafo, del Texto Refundido 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, así como la 
remisión, en su caso, de dicha información utilizando 
medios telemáticos, con arreglo a los diseños de for-
mato, condiciones y plazos que se establezcan.
	 5.º La autorización del uso de efectos timbrados 
como medio de pago destinado a satisfacer las deudas 
tributarias derivadas de la transmisión de determina-
dos vehículos, estableciendo sus condiciones y forma 
de utilización.
	 6.º Los honorarios máximos estandarizados de los 
peritos terceros para intervenir en las tasaciones peri-
ciales contradictorias, así como los requisitos técnicos 
y jurídicos que deben reunir los dictámenes de los pe-
ritos terceros.
	 7.º Los supuestos, plazos, condiciones, forma y es-
tructura para el cumplimiento de las obligaciones for-
males de los notarios y registradores de la propiedad 
y mercantiles previstas en los artículos 220-1 y 220-2 
del Texto Refundido.
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	 8.º Los diseños de formato, condiciones y plazos 
de los soportes magnéticos directamente legibles por 
ordenador o por vía telemática para el cumplimiento 
de cualquier obligación legal de suministro regular de 
información con trascendencia tributaria.
	 9.º La distribución de competencias en relación con 
los procedimientos de aplazamiento y fraccionamiento 
de deudas y de devolución de ingresos indebidos en 
materia de tributos cedidos.
	 10.º Los requisitos para la acreditación de la presen-
tación y el pago de los tributos cedidos, que se encuen-
tran contemplados en el artículo 213-1 del Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos.
	 11.º La forma de pago en metálico, mediante auto-
liquidación, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, por este último 
concepto, que grava los documentos mercantiles que 
realicen función de giro.
	 12.º La aplicación y metodología de los medios de 
valoración y el procedimiento para la comprobación 
de valores de las rentas, productos, bienes y demás 
elementos determinantes de la obligación tributaria 
contemplados en los artículos 158 y 160 del Regla-
mento General de las actuaciones y los procedimien-
tos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio.
	 13.º Las especialidades relativas a la autoliquida-
ción mensual de los empresarios dedicados a la com-
praventa de bienes muebles y objetos fabricados con 
metales preciosos a que se refiere el artículo 123-5 del 
presente Texto Refundido, y a la documentación comple-
mentaria y la relación de operaciones que deban acom-
pañarse a la presentación de la misma, así como, en su 
caso, la obligatoriedad de su presentación telemática.
	 14.º La adopción de las medidas necesarias para 
la aplicación de las reducciones relativas a la liquida-
ción de la fiducia sucesoria, regulada en los artículos 
131-4 y 133-2 del presente Texto Refundido, para ga-
rantizar los principios de justicia tributaria, igualdad, 
generalidad, proporcionalidad y equidad distributiva 
de la carga tributaria entre los obligados tributarios, 
en el supuesto de que una modificación normativa 
efectuada en el ámbito de las competencias estatales 
afectase a la condición del contribuyente y a la liqui-
dación de la fiducia sucesora por el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.
	 15.º La regulación de las obligaciones formales de 
los Notarios en el ámbito de los impuestos sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
y sobre Sucesiones y Donaciones, y en particular:
	 a) la remisión de la declaración informativa de los 
elementos básicos de los documentos notariales por 
ellos autorizados, referentes a actos o contratos que 
contengan hechos imponibles sujetos a los impuestos 
citados;
	 b) la remisión de la copia simple electrónica de los 
documentos notariales por ellos autorizados, referentes 
a actos o contratos que contengan hechos imponibles 
sujetos a los impuestos citados; y
	 c) la remisión de la copia simple electrónica de los 
documentos notariales por ellos autorizados, referentes 
a los impuestos citados, a requerimiento de los órga-

nos tributarios del Departamento competente en mate-
ria de hacienda, en los siguientes supuestos: 
	 1) Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y en el artículo 32.3 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones.
	 2) cuando los documentos se refieran a actos o con-
tratos que se hayan causado con posterioridad a la 
entrada en vigor de la Orden que haya sido dictada 
en ejecución de la presente autorización y no hayan 
sido suministrados.

ANEXO II
Texto actualizado de la legislación

sobre los Impuestos Medioambientales
de la Comunidad Autónoma de Aragón
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	 Artículo 53.— Declaración inicial y modificación 
de datos.
	 Artículo 54.— Autoliquidación por los sujetos pasi-
vos.
	 Artículo 55.— Liquidación provisional de oficio por 
la Administración.
	 Artículo 56.— Pagos fraccionados a cuenta.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

	 Artículo 1.— Objeto. 
	 Mediante el presente Texto Refundido se regulan los 
Impuestos Medioambientales creados y modificados 

por Ley de las Cortes de Aragón, que se enumeran a 
continuación:
	 1.º Impuesto Medioambiental sobre la emisión de 
sustancias contaminantes a la atmósfera.
	 2.º Impuesto Medioambiental sobre las grandes 
áreas de venta.
	 3.º Impuesto Medioambiental sobre determinados 
usos y aprovechamientos de agua embalsada.
	 4.º Impuesto Medioambiental sobre las instalacio-
nes de transporte de energía eléctrica de alta tensión.
	 5.º Impuesto Medioambiental sobre las instalacio-
nes de transporte por cable.

	 Artículo 2.— Finalidad. 
	 Los Impuestos Medioambientales tienen como fina-
lidad gravar la concreta capacidad económica que se 
manifiesta, como riqueza real o potencial susceptible 
de imposición, en el daño causado en el medio am-
biente por determinados elementos, conductas y acti-
vidades contaminantes, que se realizan o desarrollan 
mediante la explotación selectiva, la degradación o 
la lesión de los recursos naturales y que provocan un 
grave deterioro en el medio natural, territorial y pai-
sajístico de la Comunidad Autónoma de Aragón.

	 Artículo 3.— Naturaleza. 
	 Los Impuestos Medioambientales son tributos pro-
pios de la Comunidad Autónoma de Aragón, de natu-
raleza real, carácter afectado y finalidad extrafiscal.

	 Artículo 4.— Ámbito de aplicación. 
	 Los Impuestos Medioambientales son exigibles en 
todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

	 Artículo 5.— Afectación de la recaudación. 
	 1. Los ingresos efectivamente obtenidos por la re-
caudación de los Impuestos Medioambientales se desti-
narán, deducidos los costes de gestión y colaboración, 
a la financiación de medidas preventivas, correctoras 
o restauradoras del medio ambiente explotado, degra-
dado o lesionado por el efecto negativo derivado de 
determinadas actividades contaminantes de los recur-
sos naturales y territoriales en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
	 2. Las leyes de presupuestos de la Comunidad Au-
tónoma podrán establecer los criterios de afectación 
de los ingresos recaudados por estos impuestos.

	 Artículo 6.— Conceptos generales. 
	 A efectos de lo dispuesto en este Texto Refundido, y 
sin perjuicio de las concretas definiciones aplicables a 
cada impuesto, se entenderá con carácter general que:
	 1.º Efecto contaminante es el daño medioambiental 
directa y efectivamente causado por la realización y el 
desarrollo de determinadas actividades contaminantes 
a través de la explotación selectiva, la degradación o 
la lesión de los recursos naturales y territoriales en la 
Comunidad Autónoma.
	 2.º Actividades contaminantes son aquellas de fi-
nalidad o contenido económico, desarrolladas en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, que pro-
vocan una grave contaminación del medio ambiente y 
que se rigen materialmente por su legislación sectorial 
específica.
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	 3.º Explotación, instalación o establecimiento conta-
minantes son el conjunto de elementos, construcciones, 
edificaciones, maquinaria u otros activos de cualquier 
naturaleza, ubicados en el ámbito territorial de la Co-
munidad Autónoma, que generan, emiten o producen 
un efecto contaminante en el medio ambiente.
	 4.º Unidades contaminantes son las unidades de 
determinación y medida del daño medioambiental, ex-
presadas en diversos valores, parámetros, magnitudes 
o variables en función de la estimación por carga con-
taminante que provoca la explotación selectiva, abu-
siva, degradatoria o lesiva en el medio ambiente, y 
cuya referencia se utiliza como elemento cuantificador 
del impuesto.

CAPÍTULO II
Impuesto Medioambiental sobre

la emisión de sustancias contaminantes a la atmósfera

	 Artículo 7.— Objeto del impuesto. 
	 El Impuesto Medioambiental sobre la emisión de 
sustancias contaminantes a la atmósfera tiene por ob-
jeto gravar la concreta capacidad económica que se 
manifiesta en la realización de determinadas activi-
dades que emiten grandes cantidades de sustancias 
contaminantes a la atmósfera, como consecuencia de 
su incidencia negativa en el entorno natural de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

	 Artículo 8.— Definiciones. 
	 1. Con carácter general, se entiende por contami-
nación atmosférica la presencia en el aire de mate-
rias o formas de energía que impliquen riesgo, daño 
o molestia grave para la salud humana y el medio am-
biente.
	 2. A los efectos del presente Texto Refundido, se 
considera instalación a cualquier unidad técnica fija 
donde sea objeto de explotación una o varias activida-
des contaminantes, mediante elementos de cualquier 
naturaleza, que causan la emisión, directa o indirecta-
mente, de sustancias contaminantes a la atmósfera.
	 Asimismo, el titular de la actividad contaminante 
será la persona física o jurídica que explote la instala-
ción o que ostente, directamente o por delegación, un 
poder económico determinante respecto a aquella.

	 Artículo 9.— Hecho imponible. 
	 Constituye el hecho imponible del impuesto el daño 
medioambiental causado por las instalaciones conta-
minantes ubicadas en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, mediante la emisión a la 
atmósfera de las siguientes sustancias contaminantes:
	 a) óxidos de azufre (SOx).
	 b) óxidos de nitrógeno (NOx).
	 c) Dióxido de carbono (CO2).

	 Artículo 10.— Supuestos de no sujeción. 
	 No se encuentra sujeto al impuesto el daño 
medioambiental causado por la emisión de dióxido de 
carbono (CO2) a la atmósfera producida por:
	 a) La combustión de biomasa, biocarburante o bio-
combustible.
	 b) Las realizadas desde instalaciones sujetas al ré-
gimen del comercio de derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero que constituyan emisiones en ex-

ceso respecto de las asignaciones individuales según 
su normativa reguladora, salvo el exceso que suponga 
incumplimiento de la obligación de entregar derechos 
de emisión conforme a dicha normativa.

	 Artículo 11.— Obligados tributarios. 
	 1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de 
contribuyentes, quienes realicen las actividades que 
causan el daño medioambiental o exploten las instala-
ciones en las que se desarrollan aquellas actividades 
causantes de las emisiones contaminantes a la atmós-
fera gravadas por el impuesto.
	 2. Será responsable solidario del pago del impuesto 
el propietario de la instalación causante de la emisión 
contaminante cuando no coincida con la persona que 
explota la misma.

	 Artículo 12.— Base imponible. 
	 1. Constituyen la base imponible del impuesto las 
cantidades emitidas a la atmósfera, de cada una de 
las sustancias contaminantes y por una misma instala-
ción contaminante, durante el período impositivo co-
rrespondiente.
	 2. Las unidades contaminantes de medida del daño 
medioambiental se expresarán de la forma siguiente:
	 a) Las cantidades emitidas de óxidos de azufre 
(SOx) se expresarán en toneladas métricas al año de 
dióxidos de azufre (Tm/año).
	 b) Las cantidades emitidas de óxidos de nitrógeno 
(NOx) se expresarán en toneladas métricas al año de 
dióxidos de nitrógeno (Tm/año).
	 c) Las cantidades emitidas de dióxido de carbono 
(CO2) se expresarán en kilotoneladas/año.

	 Artículo 13.— Base liquidable. 
	 La base liquidable se obtendrá aplicando a las uni-
dades contaminantes que constituyen la base imponi-
ble las siguientes reducciones:
	 a) SOx: 150 toneladas/año.
	 b) NOx: 100 toneladas/año.
	 c) CO2: 100 kilotoneladas/año.

	 Artículo 14.— Cuota tributaria. 
	 La cuota tributaria del impuesto se obtendrá apli-
cando a las unidades contaminantes de la base liqui-
dable los siguientes tipos de gravamen:
	 a) En los supuestos de óxidos de azufre (SOx) y 
óxidos de nitrógeno (NOx): 50 euros/tm.
	 b) En los supuestos de óxidos de carbono (CO2): 
200 euros/kilotonelada.

CAPÍTULO III
Impuesto Medioambiental sobre

las grandes áreas de venta

	 Artículo 15.— Objeto del impuesto. 
	 El Impuesto Medioambiental sobre las grandes 
áreas de venta tiene por objeto gravar la concreta ca-
pacidad económica manifestada en la actividad y el 
tráfico desarrollados en establecimientos comerciales 
que, por su efecto de atracción al consumo, provoca 
un desplazamiento masivo de vehículos y, en conse-
cuencia, una incidencia negativa en el entorno natural 
y territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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	 Artículo 16.— Definiciones. 
	 1. Con carácter general, los conceptos y clasifica-
ciones materiales propios de la ordenación comercial 
se regirán por lo dispuesto en la normativa autonómica 
dictada en materia de comercio.
	 2. No obstante, a los efectos del presente Texto Re-
fundido, se entenderá que un establecimiento comer-
cial dispone de una gran área de venta cuando su 
superficie de venta al público sea superior a 500 m2.

	 Artículo 17.— Hecho imponible. 
	 Constituye el hecho imponible del impuesto el daño 
medioambiental causado por la utilización de las ins-
talaciones y elementos afectos a la actividad y al trá-
fico desarrollados en los establecimientos comerciales 
que dispongan de una gran área de venta y de apar-
camiento para sus clientes y se encuentren ubicados en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

	 Artículo 18.— Supuestos de no sujeción. 
	 No están sujetos al impuesto los establecimientos 
comerciales que reúnan alguna de las condiciones si-
guientes:
	 a) Que su actividad comercial tenga carácter ma-
yorista y, en general, cuando se dediquen al ejercicio 
habitual de adquisición de productos y artículos de 
cualquier clase en nombre y por cuenta propios, con 
la finalidad de ponerlos a disposición de otros comer-
ciantes mayoristas, minoristas o empresarios, industria-
les o artesanos.
	 b) Que su actividad comercial de carácter minorista 
se dedique fundamentalmente a la alimentación y se 
desarrolle conjuntamente en los mercados municipales 
cuya gestión de funcionamiento común se encuentre 
controlada por una Corporación Local o entidad con-
cesionaria, o en las galerías o mercados privados de 
alimentación, con venta tradicional y que no se en-
cuentren anexos a grandes áreas de venta gravadas 
por este impuesto.
	 c) Que se trate de cooperativas de consumidores 
y usuarios, así como cualesquiera otras que suminis-
tren bienes y servicios a sus socios, o de economatos y 
otros establecimientos que suministren bienes, produc-
tos o servicios exclusivamente a una colectividad de 
empleados, siempre que la oferta y la venta no vaya 
dirigida al público en general.

	 Artículo 19.— Sujetos pasivos. 
	 Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de 
contribuyentes, los titulares de la actividad y el tráfico 
comercial que propicien el daño en el medio ambiente 
gravado por el impuesto.

	 Artículo 20.— Exenciones. 
	 Están exentos de la aplicación del impuesto los 
daños causados por los establecimientos comerciales 
cuya actividad principal se dedique a la venta exclu-
siva de los siguientes productos:
	 a) Maquinaria, vehículos, utillaje y suministros in-
dustriales.
	 b) Materiales para la construcción, saneamiento, 
puertas y ventanas, de venta exclusiva a profesionales.
	 c) Viveros para jardinería y cultivos.
	 d) Mobiliario en establecimientos individuales, tra-
dicionales y especializados.

	 e) Venta de vehículos automóviles, en salas de ex-
posición de concesionarios y talleres de reparación.
	 f) Suministro de combustibles y carburantes de auto-
moción.

	 Artículo 21.— Base imponible. 
	 1. Constituye la base imponible del impuesto la su-
perficie total, referida a la fecha del devengo, de cada 
establecimiento comercial que disponga de una gran 
área de venta.
	 2. La superficie total se obtiene de sumar las si-
guientes unidades contaminantes de medida del daño 
medioambiental:
	 a) La superficie de venta. A estos efectos, se con-
sidera superficie de venta real la superficie total de 
los lugares en los que se ofertan, venden o exponen 
las mercancías, o se realizan actividades comerciales 
con carácter habitual y permanente, o destinados a 
tal fin de forma eventual pero periódica, a los cuales 
puede acceder la clientela para realizar sus compras, 
incluyendo escaparates internos y espacios destinados 
al tránsito de personas y presentación o preparación 
de mercancías visibles. Asimismo, se incluirá también 
la zona de cajas y la zona entre estas y la salida, si en 
ellas se prestan servicios o sirven de escaparate.
	 b) La superficie destinada a otros usos. Se enten-
derá por tal la superficie destinada a servicios comu-
nes o auxiliares como almacenes, talleres, obradores, 
espacios de producción, cámaras frigoríficas, oficinas, 
aseos, servicios sanitarios, vestuarios, instalaciones de 
evacuación de incendios y espacios comunes de paso, 
siempre que en ella no se produzca la venta o exposi-
ción de productos.
	 A estos efectos, se tomará la superficie real desti-
nada a tales usos, con el límite máximo que resulte de 
computar el 25 por 100 de la superficie de venta al 
público.
	 c) La superficie de aparcamiento. Se considera 
como tal la superficie, cualquiera que sea el título 
jurídico habilitante para su uso, destinada a apar-
camiento de vehículos al servicio de los compradores 
o empleados del establecimiento o recinto comercial, 
o destinados a los vehículos para la carga y descarga 
de mercancías, con independencia de su situación al 
aire libre o en zonas cubiertas, e incluyendo los espa-
cios de circulación de vehículos y personas, zonas de 
control y otras vinculadas al servicio.
	 A estos efectos, la superficie de aparcamiento se ob-
tendrá mediante la aplicación de las siguientes reglas:
	 1.ª Cuando se trate de establecimientos comercia-
les con aparcamiento propio o que dispongan de apar-
camiento común con otros establecimientos, y conste 
explícita y fehacientemente la superficie ocupada por 
las plazas de aparcamiento que les corresponde a 
cada uno, se tomará la superficie real de las mismas.
	 2.ª Cuando se trate de establecimientos comercia-
les que dispongan de aparcamiento común y no conste 
explícitamente las plazas de aparcamiento que corres-
ponde a cada uno, o las mismas no se encuentren se-
paradas o individualizadas, se asignará a cada esta-
blecimiento la superficie de aparcamiento que resulte 
proporcional a la superficie de venta al público.
	 3.ª Asimismo, cuando se trate de establecimientos 
comerciales que no dispongan de aparcamiento para 
sus clientes en sus propias instalaciones, pero la dota-
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ción para el mismo se encuentre situada en edificios 
ajenos destinados exclusivamente a este uso o en es-
tacionamientos públicos o privados, se aplicarán las 
reglas anteriores.
	 4.ª Cuando no conste explícitamente la superficie 
destinada a plazas de aparcamiento, pero sí el nú-
mero de las mismas, se calculará a razón de 28 m2 
por plaza.
	 En todo caso, para la determinación de la base 
imponible del impuesto se tomará la superficie real de 
aparcamiento obtenida por la aplicación de las reglas 
anteriores, con el límite máximo que resulte de compu-
tar el 25 por 100 de la superficie de venta al público.

	 Artículo 22.— Cuota tributaria y tipo de gravamen. 
	 1. La cuota íntegra del impuesto se obtendrá de 
aplicar a la base imponible la siguiente escala de gra-
vamen:

B.I.
hasta m²

Cuota resultante 
euros

Resto B.I.
hasta m²

Tipo aplicable
euros/m²

2.000 0 1.000 10,20 euros
3.000 10.200 2.000 12,75 euros
5.000 35.700 5.000 14,70 euros

10.000 109.200 en adelante 13,50 euros

	 2. A la cuota resultante obtenida conforme al apar-
tado anterior se le aplicará, en función de la clase y 
tipología del suelo en el que esté ubicada la gran su-
perficie comercial, el coeficiente que corresponda en-
tre los siguientes:
	 a) En suelo urbano: 1.
	 b) En suelo urbanizable, delimitado o no delimi-
tado, con posterioridad a la aprobación del Plan Par-
cial correspondiente: 1,10.
	 c) En suelo urbanizable no delimitado, con anterio-
ridad a la aprobación del Plan Parcial, o en suelo no 
urbanizable genérico: 1,25.
	 d) En suelo no urbanizable especial: 1,5.

CAPÍTULO IV
Impuesto Medioambiental sobre

determinados usos y aprovechamientos
de agua embalsada

	 Artículo 23.— Objeto del impuesto. 
	 El Impuesto Medioambiental sobre determinados 
usos y aprovechamientos del agua embalsada tiene 
por objeto gravar la concreta capacidad económica 
que se manifiesta en la realización de determinadas 
actividades que afectan a su patrimonio fluvial natural, 
como consecuencia de su incidencia negativa en el en-
torno natural de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

	 Artículo 24.— Hecho imponible. 
	 1. Constituye el hecho imponible del impuesto el 
daño medioambiental causado por la alteración o mo-
dificación sustancial de los valores naturales de los ríos 
como consecuencia del uso o aprovechamiento para la 
producción de energía eléctrica del agua embalsada 
mediante presas situadas en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón con instalaciones hidroeléc-
tricas de producción de energía eléctrica de turbinado 
directo o de tecnología hidráulica de bombeo mixto. 

	 2. A los efectos del presente Texto Refundido, 
se considera que se produce una alteración o modifi-
cación sustancial de los valores naturales de los ríos 
cuando la presa cumpla alguna de las siguientes con-
diciones: 
	 a) Que la altura de la presa, medida desde la parte 
más baja de la superficie general de cimentación hasta 
la coronación, sea superior a 15 metros; 
	 b) que la capacidad de embalsar sea superior a 20 
hectómetros cúbicos. 

	 Artículo 25.— Obligados tributarios. 
	 1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de 
contribuyentes, quienes realicen las actividades que 
causan el daño medioambiental o exploten las instala-
ciones que generen el hecho imponible del impuesto. 
	 2. Será responsable solidario del pago del im-
puesto el propietario de las instalaciones que generen 
el hecho imponible, cuando éste no coincida con los 
titulares de su explotación. 
	 3. Será obligación del sujeto pasivo del im-
puesto presentar la información detallada en 
el artículo 26 para el cálculo de la base impo-
nible.
	 [Nuevo apartado 3 introducido por la Po-
nencia.]

	 Artículo 26.— Base imponible. 
	 1. La base imponible del impuesto se define como 
el módulo expresado en unidades que resulta de apli-
car la siguiente fórmula a cada embalse ubicado en su 
totalidad o en parte en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón: 
	 50* capacidad del embalse medida en hm³ + 50* 
altura de la presa medida en metros. 
	 2. En el supuesto de embalses en los que el agua 
embalsada se extienda más allá del límite territorial de 
la Comunidad Autónoma, la base imponible se deter-
minará en proporción a la parte de la capacidad que 
corresponda a las aguas situadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

	 Artículo 27.— Cuota tributaria. 
	 1. La cuota tributaria del impuesto resulta de aplicar 
un tipo de gravamen de 150 euros por cada unidad 
del módulo definido en el artículo anterior. 
	 2. No obstante lo señalado en el apartado ante-
rior, la citada cuota no podrá superar ninguno de los 
siguientes límites: 
	 a) El resultado de multiplicar la cuantía de 20.000 
euros por Mw de potencia instalada de las instalacio-
nes sujetas al impuesto. 
	 b) El 25% del valor económico de la energía, me-
dida en barras de central, producida en el ejercicio 
mediante el turbinado directo del agua aportada a 
los embalses por corrientes, escorrentías, surgencias o 
alumbramientos, sean o no naturales. 
	 3. A estos efectos, cuando la instalación eléctrica 
sujeta tenga la consideración de instalación de bom-
beo mixto, la distribución de la energía generada 
directamente desde embalse y la generada por bom-
beo, y por tanto su valor económico, se calculará de 
acuerdo con las siguientes fórmulas: 
	 We = WT - Wb 
	 Wb = EB*K 
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	 Donde: 
	 We es la cantidad de energía producida mediante 
el turbinado directo del agua aportada a los embalses 
por corrientes, escorrentías, surgencias o alumbramien-
tos, sean o no naturales. 
	 WT es la cantidad de energía total producida en la 
instalación en el ejercicio. 
	 Wb es la cantidad de energía producida mediante 
el turbinado del agua previamente bombeada. 
	 EB es el consumo de bombeo entendido como la 
cantidad de energía consumida por el generador para 
bombear el agua que ha permitido la generación. 
	 K es el factor de corrección que compensa la dife-
rencia entre el rendimiento por bombeo y la energía 
consumida en la elevación al vaso superior. Su valor 
será de 0,7. 
	 4. En el supuesto de que un mismo aprovechamiento 
hidroeléctrico utilizara el caudal de varios embalses su-
jetos al impuesto, con independencia de la obligación 
de efectuar la correspondiente autoliquidación por cada 
uno de ellos, si procediera la aplicación de los límites 
previstos en el apartado 2, su imputación será propor-
cional a la base imponible que corresponda a cada em-
balse, computada conforme al artículo anterior. 
	 5. Reglamentariamente se determinará la forma de 
cálculo del valor de la energía producida que corres-
ponde a una y otra técnica.

CAPÍTULO V
Impuesto Medioambiental sobre

las instalaciones de transporte de energía eléctrica
de alta tensión

	 Artículo 28.— Objeto del impuesto. 
	 El Impuesto Medioambiental sobre las instalaciones 
de transporte de energía eléctrica de alta tensión si-
tuadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, tiene por objeto gravar la concreta capacidad 
económica que se manifiesta en la generación de afec-
ciones e impactos ambientales y visuales en el entorno 
natural de la Comunidad Autónoma de Aragón, por 
dichas instalaciones eléctricas a través de elementos 
fijos de alta tensión. 

	 Artículo 29.— Hecho imponible. 
	 1. Constituye el hecho imponible del impuesto el 
daño medioambiental causado por la generación de 
afecciones e impactos ambientales y visuales en el 
entorno natural de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón por la realización de actividades de transporte de 
energía eléctrica para el suministro a través de elemen-
tos fijos de alta tensión.
	 2. Se entenderá producido el daño 
medioambiental aun cuando las instalacio-
nes para el transporte y suministro de ener-
gía eléctrica a través de elementos fijos de 
alta tensión se encuentren en desuso o no ha-
yan entrado en funcionamiento.
	 [Nuevo apartado 2 introducido por la Po-
nencia.]

	 Artículo 30.— Obligados tributarios. 
	 1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de 
contribuyentes, quienes realicen las actividades que 

causan el daño medioambiental o exploten las instala-
ciones que generen el hecho imponible del impuesto. 
	 2. Será responsable solidario del pago del im-
puesto el propietario de las instalaciones que generen 
el hecho imponible cuando no coincidan con quienes 
las exploten. 

	 Artículo 31. Base imponible. 
	 La base imponible del impuesto estará constituida 
por los kilómetros de tendido eléctrico en redes de ca-
pacidad igual o superior a los 220 kv.

	 Artículo 32. Cuota tributaria. 
	 1. La cuota tributaria del impuesto resulta de apli-
car un tipo de gravamen en función de la longitud 
y la capacidad del tendido eléctrico. Concre-
tamente, los tipos de gravamen serán los si-
guientes: 

Base Imponible Tipo/euros

Por cada kilómetro de longitud de la línea de transporte de 
energía eléctrica de tensión igual o superior a 220 kv y me-
nor de 400 kv

700€

Por cada kilómetro de longitud de la línea de transporte de 
energía eléctrica de tensión igual o superior a 400 kv 1.200€

	 2. En caso de que la instalación o elemen-
tos fijos se encontraran en desuso, se ten-
drá en cuenta a efecto del cálculo de la base 
imponible como si la capacidad del tendido 
eléctrico fuera de 220 kv.»
	 [Nuevo apartado 2 introducido por la Po-
nencia.]

CAPÍTULO VI
Impuesto Medioambiental sobre

las instalaciones de transporte por cable

	 Artículo 33.— Objeto del impuesto. 
	 El Impuesto Medioambiental sobre las instalacio-
nes de transporte por cable tiene por objeto gravar 
la concreta capacidad económica que se manifiesta 
en determinadas actividades desarrolladas mediante 
la utilización de las instalaciones o elementos de di-
chos sistemas de transporte de personas, mercancías y 
bienes, como consecuencia de su incidencia negativa 
en el entorno natural, territorial y paisajístico de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, cuando estén afectos 
a los siguientes usos: 
	 a) Transporte de personas en las instalaciones por 
cable definidas en el artículo siguiente, que se encuen-
tren situadas en el medio natural propio de las áreas 
de montaña, delimitadas conforme a su normativa es-
pecífica. 
	 b) Transporte de mercancías o materiales en las ins-
talaciones de remonte utilizadas en el medio forestal. 

	 Artículo 34.— Definiciones. 
	 1. A los efectos del presente Texto Refundido, 
se considerarán como transporte por cable todas aque-
llas instalaciones compuestas de varios constituyentes, 
concebidas, construidas, montadas y puestas en servicio 
para transportar personas, mercancías o materiales. 
	 En estas instalaciones, fijas en su emplazamiento, 
el transporte de personas, mercancías o materiales 
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se realiza en vehículos, remolques por arrastres, o re-
monta-pendientes, en su caso, suspendidos de cables 
o tirados por cables, los cuales están colocados a lo 
largo del recorrido efectuado. 
	 2. En particular, se considerará que son transportes 
de personas por cable las instalaciones siguientes: 
	 a) Los funiculares y otras instalaciones, cuyos ve-
hículos se desplazan sobre ruedas u otros dispositivos 
fijos de sustentación mediante tracción de uno o más 
cables. 
	 b) Los ascensores, cuyos vehículos se desplazan por 
adherencia a lo largo de guías, siempre que su incli-
nación sobre la vertical esté comprendida entre 15º y 
75º, mediante la tracción de uno o más cables. 
	 c) Los teleféricos, cuyos vehículos son desplazados 
o movidos en suspensión por uno o más cables. Esta 
categoría incluye las telecabinas y los telesillas. 
	 d) Los telesquís que, mediante un cable, desplazan 
a los usuarios, pertrechados de equipos adecuados, 
sobre la superficie. 
	 3. Asimismo, se entenderá que: 
	 a) Los funiculares, ascensores y teleféricos son ins-
talaciones de transporte de personas por cable de tipo 
colectivo. 
	 b) Los telesquís son instalaciones de transporte de 
personas por cable de tipo individual. Cuando el te-
lesquí tenga capacidad para más de una persona se 
considerará incluido en las modalidades de la letra a) 
anterior a los solos efectos del impuesto. 
	 c) Los remontes son transportes de mercancías o 
materiales utilizados en el medio forestal. 
	 4. A los efectos del presente Texto Refundido, 
se considera explotación a toda unidad económica y 
geográfica a la que se encuentren afectas una o varias 
instalaciones de transporte por cable de personas o 
mercancías para el desarrollo de su actividad principal. 

	 Artículo 35.— Hecho imponible. 
	 1. Constituye el hecho imponible del impuesto el 
daño medioambiental causado directamente por las 
instalaciones de transporte mediante líneas o tendidos 
de cable, que se relacionan en los artículos 33 y 34. 
	 En el supuesto de instalaciones de transporte afec-
tas a la utilización de pistas de esquí alpino, el daño 
medioambiental se considerará agravado por el im-
pacto negativo añadido por dicha finalidad. 
	 2. Se entenderá producido el daño medioambiental 
aun cuando las instalaciones y elementos del transporte 
descrito se encuentren en desuso o no hayan entrado 
en funcionamiento. 

	 Artículo 36.— Sujetos pasivos. 
	 Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de 
contribuyentes, quienes realicen las actividades de 
explotación de las instalaciones o elementos afectos 
al transporte realizado mediante líneas o tendidos de 
cable que se enumeran en los artículos 33 y 34. 

	 Artículo 37.— Base imponible. 
	 Constituyen la base imponible del impuesto las si-
guientes unidades contaminantes de medida del daño 
medioambiental: 
	 1.ª El número y longitud de las instalaciones de 
transporte por cable de personas. 

	 2.ª El número y longitud de las instalaciones de 
transporte por cable de mercancías o materiales. 

	 Artículo 38.— Cuota tributaria y tipo de gravamen. 
	 1. La cuota tributaria del impuesto se obtiene de 
aplicar a la base imponible los siguientes tipos de gra-
vamen: 
	 1.º Transporte de personas en las instalaciones de 
teleféricos y remonta-pendientes: 
	 a) Por cada transporte por cable colectivo insta-
lado: 5.040 euros. 
	 b) Por cada transporte por cable individual insta-
lado: 4.560 euros. 
	 c) Por cada metro de longitud del transporte por 
cable de personas: 12 euros. 
	 A la cuota obtenida conforme al punto 1.º anterior, 
se le aplicará, en función de la longitud total por esta-
ción expresada en kilómetros de las pistas de esquí al-
pino a las que se encuentren afectas las instalaciones, 
el coeficiente que corresponda entre los siguientes: 
	 a) Hasta 20 km/pista: 1. 
	 b) De 20 a 40 km: 1,25. 
	 c) Más de 40 km: 1,5. 
	 2.º Transporte de mercancías o materiales en las 
instalaciones de remonte utilizadas en el medio fores-
tal. Por cada metro de longitud del transporte por ca-
ble de mercancías: 10 euros. 
	 2. En el caso de instalaciones o elementos del trans-
porte mediante líneas o tendidos de cable que se en-
contraran en situación de desuso durante, al menos, 
tres años, la cuota tributaria será la que resulte de 
multiplicar por tres la que hubiere correspondido en 
función del número y longitud de las citadas instalacio-
nes o elementos de transporte. El plazo de tres años 
en situación de desuso se computará a partir del 1 de 
enero de 2014.

CAPÍTULO VII
Disposiciones comunes relativas

a la obligación tributaria
en los Impuestos Medioambientales

	 Artículo 39.— Obligados tributarios. 
	 1. La cualidad de sujeto pasivo se atribuirá a las 
personas físicas o jurídicas que reúnan las condiciones 
establecidas en los artículos 11, 19, 25, 30 y 36 de 
este Texto Refundido.
	 2. Asimismo, tendrán la consideración de sujetos 
pasivos las herencias yacentes, comunidades de bie-
nes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptibles de imposición, a los que 
pueda imputarse la condición del apartado anterior.
	 3. Los titulares de los permisos, autorizaciones, 
concesiones o, en general, derechos a la utilización, 
uso privativo o explotación del dominio público o de 
sus recursos naturales y territoriales, serán sustitutos 
del contribuyente y vendrán obligados a cumplir, en 
su caso, las obligaciones tributarias derivadas del pre-
sente Texto Refundido.

	 Artículo 40.— Exención subjetiva de carácter gene-
ral. 
	 Están exentos de los Impuestos Medioambientales, el 
Estado, la Comunidad Autónoma de Aragón, las Cor-



2396	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 36. 29 de diciembre de 2015

poraciones Locales, o los organismos y entidades públi-
cas dependientes de sus respectivas Administraciones, 
cuando realicen directamente actividades que puedan 
dañar el medio ambiente, siempre que estas se encuen-
tren afectas a un uso o servicio público o se desarrollen 
en el ejercicio de funciones o finalidades públicas.

	 Artículo 41.— Determinación de la base imponible 
en el método de estimación directa. 
	 1. Con carácter general, la base imponible se 
determinará por el método de estimación directa me-
diante la declaración del sujeto pasivo o, en su caso, 
por los datos o documentos objeto de comprobación 
administrativa.
	 2. La declaración del sujeto pasivo deberá efec-
tuarse conforme a las siguientes reglas generales:
	 1.ª Cuando las unidades contaminantes deban ser 
objeto de medición directa, porque así lo exija la nor-
mativa sectorial específica, o sus magnitudes consten 
en los correspondientes registros administrativos o in-
ventarios sectoriales, la declaración se limitará a ex-
presar el valor conocido así resultante.
	 2.ª Cuando la instalación emisora disponga o in-
corpore sistemas de medición o registro de las corres-
pondientes unidades contaminantes, previamente auto-
rizados por el órgano medioambiental competente, el 
valor a declarar será el que resulte de los mismos, sin 
perjuicio de las actuaciones de comprobación adminis-
trativa a que se refiere el artículo 50 del presente Texto 
Refundido.
	 3. No obstante lo dispuesto en los apartados ante-
riores, en el Impuesto Medioambiental sobre la emisión 
de sustancias contaminantes a la atmósfera, los sujetos 
pasivos podrán adherirse voluntariamente al método 
de estimación objetiva aun cuando las instalaciones 
emisoras dispongan de sistemas de medición continua 
de emisiones autorizados por el Departamento compe-
tente en materia de Medio Ambiente.

	 Artículo 42.— Criterios de aplicación del método 
de estimación objetiva. 
	 1. En consideración a la dificultad de la estimación 
directa de la base imponible de cada concepto, re-
glamentariamente se desarrollará el método de estima-
ción objetiva, que tendrá carácter voluntario para el 
sujeto pasivo.
	 2. A tales efectos, en relación con el Impuesto 
Medioambiental sobre la emisión de sustancias conta-
minantes a la atmósfera, reglamentariamente se esta-
blecerán los correspondientes índices o módulos. Entre 
otros, podrán utilizarse tanto el contenido potencial del 
efecto contaminante o daño medioambiental del com-
bustible o materiales utilizados, como el derivado de 
los elementos resultantes de los procesos productivos y 
del grado de actividad de la instalación.
	 Asimismo, podrá utilizarse el método de estimación 
objetiva para la determinación de la base imponible 
aplicando métodos normalizados o aceptados por el ór-
gano medioambiental competente para la notificación 
de las emisiones de gases de efecto invernadero o para 
la declaración de las emisiones sujetas a la realización 
del Inventario Europeo de Emisiones Contaminantes.
	 3. En la fijación de los índices o módulos se tendrán 
en consideración el carácter y la finalidad extrafiscal 
implícita en cada impuesto.

	 4. En relación con el Impuesto Medioambiental 
sobre la emisión de sustancias contaminantes a la at-
mósfera, el Departamento competente en materia de 
Medio Ambiente comprobará de oficio que las decla-
raciones realizadas por el método de estimación obje-
tiva se corresponden con la información obrante en los 
registros existentes en su ámbito competencial. Para 
ello podrá requerir del sujeto pasivo cuanta justifica-
ción documental considere necesaria para comprobar 
el cumplimiento de los parámetros de medida y requisi-
tos de calidad de la estimación realizada, de acuerdo 
con los procedimientos que dicho Departamento esta-
blezca, pudiendo requerir, si lo estima conveniente, la 
presentación de un informe emitido por un organismo 
de control en materia de contaminación atmosférica 
que se encuentre autorizado para actuar en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, o un informe 
emitido por entidad de reconocida solvencia técnica 
en la materia.

	 Artículo 43.— Criterios de aplicación del método 
de estimación indirecta. 
	 1. El método de estimación indirecta se aplicará 
cuando la falta de presentación o la presentación in-
completa o inexacta de alguna de las declaraciones o 
autoliquidaciones exigidas en el presente Texto Refun-
dido no permita a la Administración el conocimiento 
de los datos necesarios para la determinación com-
pleta de la base imponible.
	 Se aplicará también este régimen cuando el sujeto 
pasivo ofrezca resistencia, obstrucción, excusa o ne-
gativa a la actuación administrativa o incumpla sus-
tancialmente las obligaciones contables o las formales 
que se deriven de esta norma o de la legislación secto-
rial específica.
	 2. Para la aplicación de este método podrán utili-
zarse cualesquiera de los medios contemplados en la 
legislación general tributaria y sus disposiciones com-
plementarias.

	 Artículo 44.— Comprobación de la base imponible. 
	 1. La comprobación administrativa de la base im-
ponible podrá alcanzar a todos los actos, elementos y 
valoraciones consignadas en las declaraciones tribu-
tarias, utilizando para ello cualesquiera de los medios 
recogidos en la legislación general tributaria y sus dis-
posiciones complementarias.
	 2. En particular, el valor de las unidades contami-
nantes cuantificadoras del daño medioambiental que 
corresponda podrá comprobarse por la Administra-
ción mediante dictamen pericial cuando el sujeto pa-
sivo no disponga de sistemas de medición o registro 
homologados para tal fin.

	 Artículo 45.— Deducción por inversiones destina-
das a la protección del medio ambiente. 
	 1. La cuota tributaria íntegra de cada impuesto po-
drá ser objeto de deducción, hasta el límite del 30 por 
100 de su importe, por la realización de inversiones en 
bienes o derechos del inmovilizado material o inmate-
rial, situados o destinados dentro del ámbito de aplica-
ción del impuesto, y dirigidas a la adopción de medidas 
preventivas, correctoras o restauradoras de los efectos 
negativos de la contaminación en el medio natural y 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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	 2. La deducción será del 20 por 100 del precio de 
adquisición o coste de producción de las inversiones 
efectivamente realizadas.
	 3. El resultado de restar la deducción por inversio-
nes a la cuota íntegra será la cuota líquida.

	 Artículo 46.— Requisitos para la aplicación de la 
deducción. 
	 1. La aplicación de la deducción se encuentra so-
metida al cumplimiento de los siguientes requisitos:
	 1.º Las inversiones realizadas deberán ser adicio-
nales o complementarias a las que, en su caso, sean 
exigidas por la normativa específica de ámbito secto-
rial o por las autorizaciones que sean preceptivas en 
el sector de la actividad correspondiente. Asimismo, 
no podrá practicarse la deducción por inversiones 
cuando se haya producido cualquier incumplimiento 
de las condiciones impuestas en las citadas normas o 
autorizaciones.
	 No obstante lo anterior, las medidas objeto de la in-
versión deberán ir dirigidas a la prevención, corrección 
o restauración del medio ambiente, sin que sea precisa 
una relación directa de la inversión con la actividad con-
taminante ejercida por el propio sujeto pasivo.
	 2.º Las inversiones realizadas en bienes del inmovi-
lizado material podrán estar incluidas en programas, 
acuerdos o convenios con las Administraciones com-
petentes en la materia medioambiental o sectorial que 
corresponda. Las inversiones efectuadas en derechos 
del inmovilizado inmaterial deberán estar incluidas 
necesariamente en algún instrumento de colaboración 
con la Administración competente.
	 En cualquier caso, el Departamento competente en 
materia de Medio Ambiente expedirá la certificación 
de convalidación que acredite la idoneidad medioam-
biental de la inversión y de otras circunstancias que se 
determinen reglamentariamente.
	 3.º No dará derecho a deducción la parte de las 
inversiones financiada con cargo a las subvenciones y 
ayudas públicas recibidas por el sujeto pasivo para la 
realización de las mismas.
	 4.º Las inversiones de reposición únicamente darán 
derecho a la deducción en la parte que contribuya, 
de manera efectiva, a incrementar la protección del 
medio ambiente.
	 2. Las inversiones se entenderán realizadas en el 
ejercicio en que los bienes sean puestos en condicio-
nes de funcionamiento.
	 3. Reglamentariamente se desarrollarán los requisi-
tos, condiciones y procedimiento de aplicación de esta 
deducción.

	 Artículo 47.— Período impositivo y devengo. 
	 1. El período impositivo coincidirá, con carácter ge-
neral, con el año natural.
	 2. Los Impuestos Medioambientales se devengarán 
el 31 de diciembre de cada año.
	 3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el 
período impositivo será inferior al año natural cuando 
el cumplimiento por el contribuyente de las condiciones 
establecidas para la sujeción al impuesto se produzca 
con fecha posterior al día 1 de enero. En tales supues-
tos, el período impositivo se iniciará en aquella fecha.
	 Asimismo, el período impositivo será inferior al año 
natural cuando se pierda la condición de contribuyente 

del impuesto en fecha distinta al 31 de diciembre. En 
tales supuestos, el período impositivo finalizará en 
aquella fecha.

	 Artículo 48.— Regla de imputación temporal. 
	 1. Cuando el período impositivo no coincida con 
el año natural, en los supuestos contemplados en el 
apartado 3 del artículo anterior, la cuota tributaria se 
obtendrá de prorratear el importe anual que hubiere 
resultado por el número de días del período impositivo 
que corresponda en cada caso.
	 Esta regla no será de aplicación cuando los valores 
o magnitudes de las unidades contaminantes objeto de 
gravamen sean objetivamente independientes del con-
creto período de tiempo en que se produzcan.
	 2. No obstante, en el Impuesto Medioambiental so-
bre las grandes áreas de venta, las altas y modificacio-
nes producidas durante el período impositivo relativas 
a la superficie de los establecimientos determinarán el 
cálculo proporcional de la cuota tributaria en función 
de la fecha de efectividad en que se produzca el alta 
o modificación.
	 A estos efectos, la fecha de efectividad será la del pri-
mer día del trimestre natural siguiente al de la correspon-
diente autorización administrativa que resulte preceptiva 
en el sector de la actividad correspondiente y que per-
mita su puesta en servicio o funcionamiento, o al del día 
del inicio efectivo de la actividad si este fuera anterior.

CAPÍTULO VIII
Disposiciones comunes relativas

a la gestión tributaria
de los Impuestos Medioambientales

	 Artículo 49.— Órganos de gestión. 
	 La gestión, liquidación, comprobación, recauda-
ción e inspección de los Impuestos Medioambientales 
corresponde a los órganos de la Administración tri-
butaria del Departamento competente en materia de 
Hacienda de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.
	 Reglamentariamente podrá determinarse el órgano 
que asuma dichas funciones en relación con los Im-
puestos Medioambientales.

	 Artículo 50.— Órganos de colaboración. 
	 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, 
los Departamentos competentes en materia de Medio 
Ambiente, Transportes, Industria, Comercio y Turismo, 
auxiliarán y colaborarán con los órganos de gestión, 
en el marco de sus respectivas competencias, para el 
cumplimiento de las funciones de liquidación y compro-
bación de los Impuestos Medioambientales mediante 
las siguientes actuaciones:
	 a) La elaboración de un informe, con la periodici-
dad que reglamentariamente se determine, para cada 
período impositivo y comprensivo de los datos, elemen-
tos y circunstancias necesarios para la gestión y liqui-
dación del impuesto.
	 Asimismo, se elaborarán informes complementarios 
cuando se produzcan las modificaciones a que se re-
fiere el artículo 53, con la periodicidad que se deter-
mine reglamentariamente.
	 b) La realización de inspecciones, de oficio o a pe-
tición de los sujetos pasivos, para las actuaciones de 
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comprobación e investigación que se consideren nece-
sarias u oportunas a efectos de gestión del impuesto.

	 Artículo 51.— Censo de contribuyentes. 
	 1. A los solos efectos tributarios de lo dispuesto en 
este Texto Refundido, se constituirá en la Administra-
ción tributaria competente un Censo de contribuyentes 
de los Impuestos Medioambientales comprensivo de 
las explotaciones, instalaciones y establecimientos que 
se encuentren ubicados en alguno de los municipios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 2. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos 
Medioambientales constará de las siguientes secciones: 
	 Sección 1.ª De las instalaciones emisoras de sustan-
cias contaminantes a la atmósfera. 
	 Sección 2.ª De los establecimientos comerciales 
con grandes áreas de venta. 
	 Sección 3.ª De las instalaciones de uso o aprove-
chamiento de agua embalsada. 
	 Sección 4.ª De las instalaciones de transporte de 
energía eléctrica de alta tensión. 
	 Sección 5.ª De las instalaciones de transporte por 
cable.
	 3. Su organización y funcionamiento se desarrolla-
rán reglamentariamente.

	 Artículo 52.— Formación del censo. 
	 1. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos 
Medioambientales se formará a partir de los datos que 
los sujetos pasivos manifiesten obligatoriamente ante la 
Administración tributaria, en los términos establecidos 
en el artículo siguiente. 	 Los datos y circunstancias que 
deberán constar en el mismo se determinarán regla-
mentariamente.
	 2. A los efectos de aplicación del régimen de esti-
mación directa, los sujetos pasivos del impuesto decla-
rarán, sin perjuicio de las facultades de comprobación 
e investigación de la Administración, los valores y mag-
nitudes resultantes, en su caso, de los sistemas de medi-
ción o registro correspondientes, y relativos a las unida-
des contaminantes objeto de gravamen, en la forma y 
en los plazos que se establezcan reglamentariamente.
	 3. Los órganos de la Administración tributaria po-
drán modificar de oficio los datos manifestados por los 
sujetos pasivos cuando, como resultado de una inspec-
ción o comprobación administrativa, se constate la exis-
tencia de errores o diferencias respecto a los que obren 
o consten por cualquier medio en poder de los mismos.
	 En tal caso, se concederá a los sujetos pasivos un 
trámite de audiencia por plazo no inferior a diez días, 
al objeto de que puedan formular todas aquellas ale-
gaciones que estimen convenientes o manifestar su 
disconformidad al resultado de las comprobaciones 
administrativas efectuadas.

	 Artículo 53.— Declaración inicial y modificación 
de datos. 
	 1. En el supuesto de inicio de una actividad con-
taminante que reúna los requisitos establecidos en la 
presente norma, o se encuentre en funcionamiento a 
la entrada en vigor de la misma, los sujetos pasivos 
del impuesto, en el plazo máximo de un mes, estarán 
obligados a presentar ante los órganos de la Admi-
nistración tributaria, una declaración inicial por cada 
explotación, instalación o establecimiento, con todos 

los datos, elementos y circunstancias necesarios para 
la configuración del Censo, así como para la gestión, 
liquidación, comprobación, recaudación e inspección 
del impuesto.
	 Reglamentariamente podrá exonerarse de esta obli-
gación a aquellos sujetos pasivos cuya actividad con-
taminante no supere los límites establecidos en el pro-
pio reglamento. Ello implicará, asimismo, que dichos 
sujetos pasivos no estarán obligados a realizar pagos 
fraccionados ni practicar autoliquidación en tanto no 
superen los citados límites.
	 2. En todo caso, se harán constar los datos relativos 
a la titularidad, domicilio fiscal, actividad económica, 
ubicación de las instalaciones o elementos activos en 
general, longitud, extensión, superficies, volúmenes y 
cualesquiera otros valores o magnitudes relativos a las 
unidades contaminantes objeto de gravamen.
	 Reglamentariamente se establecerán los documentos 
y justificantes que acrediten fehacientemente la veraci-
dad y exactitud de los datos declarados por los sujetos 
pasivos y que deberán acompañarse a la declaración 
inicial o, en su caso, complementaria de los mismos.
	 Asimismo, las declaraciones censales se cumplimen-
tarán en el modelo y en el soporte aprobados por Or-
den del Consejero competente en materia de Hacienda.
	 3. Cuando se produzcan modificaciones de los 
datos declarados inicialmente, el sujeto pasivo, en el 
plazo máximo de un mes, estará obligado a presentar 
ante los órganos de la Administración tributaria una 
declaración complementaria en la que se consigne ex-
presamente el resultado de dichas alteraciones.
	 4. En el supuesto de cese de la actividad contami-
nante, el sujeto pasivo estará obligado a presentar la 
correspondiente declaración de cese, sin perjuicio de 
las facultades de comprobación de los órganos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

	 Artículo 54.— Autoliquidación por los sujetos pasi-
vos. 
	 1. Los sujetos pasivos deberán presentar una au-
toliquidación del impuesto correspondiente por cada 
explotación, instalación o establecimiento, ante el ór-
gano competente de la Administración tributaria, deter-
minando la deuda tributaria e ingresando su importe 
en la forma que se establezca reglamentariamente y 
dentro de los siguientes plazos: 
	 a) En los Impuestos Medioambientales sobre las 
grandes áreas de venta, sobre las instalaciones de 
transporte de energía eléctrica de alta tensión y sobre 
las instalaciones de transporte por cable, dentro de los 
primeros veinte días naturales del mes de enero del 
ejercicio siguiente al del primer período impositivo. 
	 La cuota íntegra se calculará aplicando las tarifas a 
la situación censal de cada uno de los trimestres en los 
que se haya producido el hecho imponible. La suma de 
estos resultados se dividirá entre el número de trimes-
tres considerados a tal efecto. 
	 b) En los Impuestos Medioambientales sobre la emi-
sión de sustancias contaminantes a la atmósfera y 
sobre determinados usos y aprovechamientos del agua 
embalsada, dentro de los primeros veinte días na-
turales del mes de abril del ejercicio siguiente al del 
primer período impositivo. 
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	 La autoliquidación se cumplimentará en los mode-
los y soportes aprobados por Orden del Consejero 
competente en materia de Hacienda. 
	 2. A tal efecto, los contribuyentes, al practicar la au-
toliquidación, deberán determinar la cuota diferencial, 
que será el resultado de deducir de la cuota líquida los 
pagos fraccionados satisfechos con anterioridad, pro-
cediéndose conforme a lo dispuesto a continuación: 
	 a) Si la cuota diferencial resultase positiva se proce-
derá al ingreso de su importe en los plazos señalados 
en el apartado 1 de este artículo. 
	 b) Si la cuota diferencial resultase negativa se pro-
cederá de oficio a su devolución, en los términos seña-
lados en el artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 
	 3. Si durante un período impositivo se produjera 
una nueva alta sujeta a alguno de los Impuestos 
Medioambientales, o alguna modificación de las ins-
talaciones o superficies que afectara a la base impo-
nible del impuesto, estas se computarán, a efectos de 
la autoliquidación, a partir del primer día del trimestre 
natural siguiente al de la correspondiente autorización 
administrativa que resulte preceptiva en el sector de la 
actividad correspondiente y que permita su puesta en 
servicio o funcionamiento, o al del día del inicio efec-
tivo de la actividad si este fuera anterior.

	 Artículo 55.— Liquidación provisional de oficio por 
la Administración. 
	 1. Los órganos de gestión tributaria podrán girar la 
liquidación provisional que proceda de acuerdo con 
los datos, documentos y justificantes declarados o re-
queridos al efecto.
	 2. Asimismo, podrán dictar liquidaciones provisio-
nales de oficio cuando los elementos de prueba que 
obren en su poder pongan de manifiesto la realiza-
ción del hecho imponible, la existencia de elementos 
del mismo que no hayan sido declarados o la concu-
rrencia de elementos determinantes de la cuantía de la 
deuda tributaria distintos a los declarados.
	 3. Se aplicarán a las deudas resultantes de liquida-
ciones practicadas por la Administración, los plazos 
de pago en período voluntario regulados en la legisla-
ción general tributaria.

	 Artículo 56.— Pagos fraccionados a cuenta. 
	 1. Los sujetos pasivos deberán realizar los pagos 
fraccionados por cada explotación, instalación o esta-
blecimiento, a cuenta de la autoliquidación del período 
impositivo correspondiente, en los primeros veinte días 
naturales de los meses de abril, julio y octubre del pe-
ríodo impositivo correspondiente. 
	 Los pagos fraccionados se cumplimentarán en el 
modelo y en el soporte aprobados por Orden del Con-
sejero competente en materia de Hacienda. 
	 2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
en los Impuestos Medioambientales sobre la emisión 
de sustancias contaminantes a la atmósfera y sobre 
determinados usos y aprovechamientos del agua em-
balsada, los pagos fraccionados se efectuarán los 
primeros veinte días naturales de los meses de junio, 
septiembre y diciembre del período impositivo corres-
pondiente. 
	 El importe de cada pago fraccionado será del 30 
por 100 de la cuota devengada que corresponda in-

gresar por la totalidad de los citados impuestos, con-
siderando la situación de los establecimientos el primer 
día de cada período impositivo. 
	 3. En el Impuesto Medioambiental sobre la emi-
sión de sustancias contaminantes a la atmósfera el 
importe máximo de los pagos fraccionados no podrá 
superar el 90 por 100 de la cuota devengada en el 
ejercicio anterior. 
	 4. Si la correspondiente actividad contaminante ob-
jeto de gravamen se inicia durante el primer semestre 
del período impositivo, sólo se efectuarán el segundo 
y tercer pagos fraccionados. Si la actividad se inicia 
en el segundo semestre, no deberán realizarse pagos 
fraccionados, debiendo presentar los sujetos pasivos 
la autoliquidación resultante de la aplicación del im-
puesto a la totalidad del período impositivo. 
	 No obstante, en relación con el Impuesto Medioam-
biental sobre la emisión de sustancias contaminan-
tes a la atmósfera, cuando una instalación inicie su 
actividad durante un período impositivo, los sujetos 
pasivos no realizarán pagos fraccionados y procede-
rán, en su caso, a la práctica de la correspondiente 
autoliquidación.

	 Disposición adicional única.— Aplicación de la 
normativa reguladora del suministro de información 
sobre emisiones. 
	 A partir del 1 de enero de 2008, las referencias al 
Reglamento EPER contenidas en la normativa regula-
dora de los Impuestos Medioambientales de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se entenderán efectuadas 
al Reglamento E-PRTR y a la normativa estatal de imple-
mentación y desarrollo.

	 Disposición final primera.— Cláusula de supletorie-
dad. 
	 En lo no previsto por el presente Texto Refundido y 
por los Reglamentos que lo desarrollen, será de apli-
cación supletoria la legislación general tributaria y sus 
disposiciones complementarias.

	 Disposición final segunda.— Remisión a la ley de 
presupuestos. 
	 Las leyes de presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón podrán modificar los elementos cuan-
tificadores de los Impuestos Medioambientales. En 
particular, podrán modificar las unidades de medida, 
los tipos y los coeficientes establecidos para la determi-
nación de la cuota tributaria y actualizar, en su caso, 
las escalas de gravamen.

	 Disposición final tercera.— Adaptación de los re-
gistros e inventarios sectoriales. 
	 Los registros administrativos e inventarios sectoria-
les en materia de Medio Ambiente, Transportes, Indus-
tria, Comercio y Turismo, adaptarán su organización 
y régimen de funcionamiento, mediante Orden del 
Departamento competente, para garantizar el cumpli-
miento de los deberes de auxilio y colaboración con 
los órganos de gestión de la Administración tributaria 
de la Comunidad Autónoma, así como el de coordina-
ción con el Censo de Contribuyentes de los Impuestos 
Medioambientales que se establecen en el presente 
Texto Refundido.
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	 Disposición final cuarta.— Facultades de desarrollo. 
	 1. El Gobierno de Aragón dictará las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y ejecución del presente 
Texto Refundido.
	 En particular, el Gobierno de Aragón podrá re-
gular las circunstancias relativas al cumplimiento de 
las obligaciones tributarias formales derivadas de la 
aplicación de los Impuestos Medioambientales y, en 
concreto, podrá establecer un procedimiento para la 
presentación de declaraciones y autoliquidaciones, 
así como para el pago, por medios telemáticos, que 
sea de obligatoria utilización para los sujetos pasi-
vos.
	 2. Sin perjuicio de las facultades reglamentarias 
atribuidas al Gobierno de Aragón, se faculta al titular 
del Departamento competente en materia de Hacienda 
para que apruebe los modelos oficiales de declaración 
censal, pagos fraccionados y autoliquidación que se 
establecen en el presente Texto Refundido y dicte las 
disposiciones complementarias que sean necesarias 
para la gestión y efectiva aplicación de los Impuestos 
Medioambientales.

Relación de votos particulares 
y enmiendas al Proyecto de Ley 
de medidas para el mantenimiento 
de los servicios públicos 
en la Comunidad Autónoma de Aragón
que los grupos parlamentarios mantienen
para su defensa en Pleno

	 Artículo 1:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente al texto transaccional aprobado 
con la enmienda núm. 3, del G.P. Podemos Ara-
gón.
	 — Enmienda núm. 1, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 2, del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía.
	 — Enmienda núm. 4, del G.P. Aragonés.

	 Artículo 2:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente al texto transaccional aprobado 
con las enmiendas núms. 8 y 9, presentadas por 
los GG.PP. Podemos Aragón y Socialista, respectiva-
mente.
	 — Votos particulares, formulados por los GG.PP. 
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, frente 
a la enmienda núm. 11, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente a las enmiendas núms. 13 y 17, 
del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmienda núm. 5, del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía.
	 — Enmienda núm. 6, del G.P. Aragonés.
	 — Enmienda núm. 7, del G.P. Popular.

	 Artículo 3:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular y Aragonés, frente:
	 · al texto transaccional aprobado con la en-
mienda núm. 20, del G.P. Podemos Aragón.
	 · al texto transaccional aprobado con la en-
mienda núm. 22, del G.P. Podemos Aragón.
	 · al texto transaccional aprobado con la en-
mienda núm. 24, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmienda núm. 18, del G.P. Popular.
	 — Enmiendas núms. 19, 21 y 23, del G.P. Ara-
gonés.

	 Artículo 4:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente al texto transaccional aprobado 
con la enmienda núm. 28, del G.P. Podemos Ara-
gón.
	 — Enmienda núm. 25, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía.
	 — Enmienda núm. 26, del G.P. Aragonés.
	 — Enmienda núm. 27, del G.P. Popular.

	 Artículo 5:
	 — Enmienda núm. 29, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía.
	 — Enmienda núm. 30, del G.P. Aragonés.
	 — Enmienda núm. 31, del G.P. Popular.

	 Artículo 6:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente a las enmiendas núms. 36, 37 y 
38, del G.P. Socialista.
	 — Enmienda núm. 34, del G.P. Aragonés.
	 — Enmienda núm. 35, del G.P. Popular.

	 Artículo 7:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente a la enmienda núm. 42, del G.P. 
Podemos Aragón.
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente:
	 · al texto transaccional aprobado con la en-
mienda núm. 43, del G.P. Podemos Aragón. 
	 · al texto transaccional aprobado con la en-
mienda núm. 44, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmienda núm. 39, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía.
	 — Enmienda núm. 40, del G.P. Aragonés.
	 — Enmienda núm. 41, del G.P. Popular.

	 Artículo 8:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente a las enmiendas núms. 49, 50 y 
51, del G.P. Podemos Aragón.
	 — Enmienda núm. 46, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía.
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	 — Enmienda núm. 47, del G.P. Aragonés.
	 — Enmienda núm. 48, del G.P. Popular.

	 Artículo 9:
	 — Enmienda núm. 53, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadanía.
	 — Enmienda núm. 54, del G.P. Aragonés.
	 — Enmienda núm. 55, del G.P. Popular.

	 Artículo 10:
	 — Votos particulares formulados por los GG.PP. 
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, frente a la enmienda núm. 62, del G.P. 
Podemos Aragón.
	 — Enmienda núm. 64, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 68, del G.P. Podemos Aragón

	 Disposiciones adicionales:
	 — Enmiendas núms. 71, 72 y 73, del G.P. Popu-
lar.

	 Disposición transitoria única:
	 — Enmienda núm. 74, del G.P. Popular.

	 Disposición derogatoria única:
	 — Enmienda núm. 75, del G.P. Popular.

	 Disposiciones finales:
	 — Enmiendas núms. 77 y 78, del G.P. Popular.

	 Exposición de Motivos:
	 — Enmienda núm. 79, del G.P. Popular.

	 Título del Proyecto de Ley:
	 — Enmienda núm. 80, del G.P. Popular.

Proyecto de Ley de Integridad y Ética 
Pública.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
122.2 del Reglamento de la Cámara, previo acuerdo 
de la Mesa de las Cortes de Aragón en sesión cele-
brada el día 21 de diciembre de 2015, se ordena la 
remisión a la Comisión Institucional y la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Proyecto 
de Ley de Integridad y Ética Pública, el cual se trami-
tará por el procedimiento legislativo común.
	 Las señoras y señores Diputados y los Grupos Par-
lamentarios disponen de un plazo de 15 días, que fi-
nalizará el próximo día 15 de febrero de 2016, para 
presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo 
texto se inserta a continuación.

	 Zaragoza, 21 de diciembre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSÉ COSCULLUELA BERGUA

Proyecto de Ley de Integridad 
y Ética Pública
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

	 Hoy día podemos afirmar que la democracia está 
firmemente asentada en el país. No hay crisis desde 
esta perspectiva. Pero la dureza de la crisis económica 
y la revelación de fenómenos de corrupción empresa-
rial, institucional y política en los últimos años ha gene-
rado un evidente distanciamiento de amplios sectores 
de la ciudadanía de sus instituciones y, en general, la 
puesta en cuestión del actual modelo socio-económico, 
del sistema de partidos y de parte de las instituciones. 
Frente a todo ello la respuesta, sin embargo, no puede 
ser fragmentaria, limitarse al mero impulso de actua-
ciones judiciales o adoptar sesgos puramente partidis-
tas o coyunturales. Es indispensable una acción soste-
nida de inmersión del conjunto de las instituciones y 
de la entera sociedad en la cultura de la integridad en 
general, y de la ética pública, en particular.
	 La consolidación de la democracia requiere que el 
conjunto del modelo institucional y social asuma como 
elemento estructural la transparencia, la participación, 
la integridad y la ética pública contribuyendo de este 
modo a una mejor gobernanza, a mejores prácticas 
regulatorias, a un mejor servicio a los intereses genera-
les y a las demandas sociales. Y no resultan tampoco 
adecuadas respuestas en negativo, que se limiten a 
combatir prácticas de corrupción, clientelismo o despil-
farro, públicas o privadas, del todo rechazables. Sólo 
de la construcción de esa nueva cultura de la gestión 
pública y de relación con lo público basada en la in-
tegridad, de la acción en positivo para ello, surgirá 
un combate eficaz de tales prácticas desterrándolas 
en la mayor medida posible de nuestra sociedad. Y, 
conviene reconocerlo, tales actuaciones son, antes que 
nada, producto de acciones de personas o entidades 
concretas, a ellos imputables. La previsión del castigo 
al delito o la infracción administrativa desincentiva su 
comisión, sin duda, pero no la erradica. La existencia 
de la normativa penal o sancionadora, necesaria, lo 
pone de manifiesto.
	 En esta línea, regulaciones recientes en muy dife-
rentes ámbitos han supuesto avances innegables. Pero 
hasta el momento todas ellas han adoptado perspecti-
vas sectoriales, fragmentarias, que no han impulsado 
un tratamiento integral en el sentido en que se propone 
adoptarlo esta Ley, desde el sistema educativo hasta 
el estatuto de altos cargos, desde la publicidad de la 
actividad de los lobbies hasta la de las instrucciones 
de los órganos de fiscalización previa, desde la impo-
sición efectiva de los códigos de conducta y de buen 
gobierno hasta la esperada regulación del personal 
directivo y el estatuto del denunciante. Todo ello, ade-
más, se articula en el contexto de unos objetivos ge-
nerales y comunes que, en síntesis, pueden resumirse 
en la promoción, impulso y garantía de la integridad 
y ética pública en el sector público de Aragón y en las 
personas y entidades que se relacionan directamente 
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con el mismo. Éste es el objeto de la presente Ley, cuya 
intención es construir un nuevo discurso de integridad 
interiorizando un conjunto de valores que nos permita 
garantizar a los ciudadanos el derecho a una Adminis-
tración capaz de responder a las necesidades colec-
tivas de nuestros días fortaleciendo los activos éticos, 
explicitando valores y estándares de conducta.
	 El Estatuto de Autonomía de Aragón impulsa tam-
bién esta transformación de la cultura institucional al 
regular las diferentes instituciones de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y la administración pública. Prin-
cipios como los de buena fe, confianza legítima, trans-
parencia y servicio efectivo a los ciudadanos avanzan, 
sin duda, por este camino. Mediante esta Ley se trata 
de profundizar en esos planteamientos, ejerciendo en 
plenitud, en relación con la integridad y ética pública 
en el sector público y en las instituciones y órganos 
estatutarios de Aragón, las competencias 1ª, sobre 
creación, organización, régimen y funcionamiento de 
las instituciones de autogobierno, 3ª, sobre derecho 
procesal derivado de las particularidades del derecho 
sustantivo aragonés, 5ª, en materia de régimen local, 
7ª, el procedimiento administrativo derivado de las 
especialidades de la organización propia, 9ª, sobre 
urbanismo, todas ellas competencias exclusivas del 
artículo 71 del Estatuto; 73, competencia compartida 
sobre enseñanza; 75.12ª y 13ª, competencias com-
partidas en contratación y régimen estatutario de los 
funcionarios de la Comunidad Autónoma de Aragón 
respectivamente; y 79, sobre fomento en las materias 
de competencia autonómica, todas ellas del Estatuto.

II

	 La presente Ley se estructura en siete capítulos, con 
51 artículos, nueve disposiciones adicionales, una 
disposición transitoria, una disposición derogatoria y 
ocho disposiciones finales. Mediante la misma se mo-
difican la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transpa-
rencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón; la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de 
medidas en materia de contratos del sector público de 
Aragón; la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de subven-
ciones de Aragón; el Decreto Legislativo 1/2014, de 
8 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Urbanismo de Aragón; y la Ley 2/2009, de 
11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

III

	 En el capítulo primero se regula el objeto de la Ley, 
que se concreta en la creación de la Agencia de Inte-
gridad y Ética Pública y el establecimiento del régimen 
de promoción, impulso y garantía de la integridad y 
ética pública en el sector público de Aragón y en las 
personas y entidades que se relacionan directamente 
con el mismo.
	 Sobre tal base se define el ámbito de aplicación al 
que se van a referir las diferentes medidas, remitiendo 
el concepto del sector público de Aragón al estable-
cido como tal en la normativa de la Cámara de Cuen-
tas y el de sector público autonómico al regulado en la 
normativa de la administración de la Comunidad Autó-
noma. Además, se concretan las autoridades y cargos 
del sector público autonómico destinatarios de la Ley 

y se prevé, igualmente, que esta pueda aplicarse en 
los supuestos en que así se establezca a autoridades 
y cargos de las instituciones y órganos estatutarios u 
otras entidades cuya normativa así lo exija.
	 Este primer capítulo se completa con el estableci-
miento de los objetivos generales que se pretenden 
alcanzar y con el mandato a la administración educa-
tiva para que incluya contenidos formativos en estas 
materias en los currículos, y al Instituto Aragonés de 
Administración Pública para que haga lo propio en sus 
planes formativos.

IV

	 La Agencia de Integridad y Ética Pública se crea 
como ente público comisionado de las Cortes de Ara-
gón. La Agencia constituye uno de los instrumentos 
fundamentales para la promoción y garantía de la 
integridad y ética pública en Aragón. Con una estruc-
tura directiva ligera y con una autonomía férreamente 
garantizada desarrollará funciones de investigación y 
evaluación de políticas públicas y disposiciones lega-
les, colaborando para ello con cuantas instituciones, 
órganos y autoridades ostentan competencias simila-
res. Consecuencia directa de su autonomía es la po-
sibilidad de que elabore sus propios reglamentos de 
organización y funcionamiento, de actuación y del re-
gistro de lobistas y lobbies, entre otros.
	 Su estructura directiva viene conformada por el di-
rector, elegido y nombrado mediante un procedimiento 
parlamentario, por mayoría de tres quintos, quien a su 
vez propondrá a los tres subdirectores, de investiga-
ción, de evaluación y de régimen interior, igualmente 
designados por las Cortes de Aragón. Además, se 
crea una Comisión Aragonesa de Integridad y Ética 
Pública que, si así lo establecen las Cortes, podrá tener 
condición de Comisión Parlamentaria con los efectos 
correspondientes. Director y subdirectores, entre otros 
requisitos, habrán de cumplir las condiciones de ido-
neidad, probidad y profesionalidad necesarias para 
ejercer tales cargos y, en todo caso, deberán estar en 
posesión de título universitario superior y contar con 
más de diez años de experiencia profesional.
	 La Agencia desarrollará sus funciones bajo la de-
pendencia de las Cortes, conforme a los Planes de 
Actuación que someterá al Pleno y rindiendo cuentas 
ante el mismo mediante las correspondientes Memo-
rias de Actuación. Sus potestades de investigación son 
amplias y resultan potenciadas por el mandato de co-
laboración y asistencia con otras autoridades. A este 
respecto, se contempla la posibilidad de que desarrolle 
funciones de asistencia a otros órganos y organismos 
y se prevé el establecimiento de protocolos estables de 
comunicación de datos y colaboración.

V

	 La regulación de la evaluación externa de políticas 
públicas y de disposiciones legales se regula en el ca-
pítulo III de la Ley, y se atribuye su competencia a la 
Agencia de Integridad y Ética Pública, sin perjuicio de 
la evaluación interna que se realice por la Administra-
ción autonómica. Si la evaluación de políticas públicas 
tiene un precedente inmediato, en la Ley 5/2013, de 
20 de junio, de calidad de los servicios públicos de la 
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administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
su alcance se potencia ahora, asignándole a las Cortes 
de Aragón a través de la Agencia, la evaluación ex-
terna de las políticas públicas, tratando así de lograr la 
efectiva realización de las evaluaciones que procedan 
conforme a sus sucesivos planes de actuación.
	 Mayor interés si cabe tiene, desde la perspectiva 
del impulso de una cultura de integridad y ética pú-
blica, la evaluación de las disposiciones legales. Se 
trata con ella, en línea con lo que ya están haciendo 
los países más avanzados en esta materia, de prevenir 
prácticas regulatorias que no respondan a los intereses 
generales o que, aun haciéndolo, resulten ineficaces. 
Para ello la Ley somete a evaluación las disposiciones 
legales en todas sus fases, desde los trabajos iniciales 
de redacción del anteproyecto hasta su ejecución. Y 
lo hace con los objetivos de prevenir la captura regu-
latoria y técnica, de impedir la adopción de normas 
deliberadamente defectuosas, inseguras y, a la postre, 
ineficaces, o la aprobación de normas que subordinen 
los intereses generales a otros diferentes.

VI

	 Sobre la base de la convicción de que es necesario 
que la cultura de la integridad y ética pública no se 
quede únicamente en el ámbito público en general, y 
administrativo en particular, se regula en el capítulo IV 
de esta Ley el régimen jurídico de los lobistas y lobbies 
en Aragón. De este modo, antes que el propio Estado, 
Aragón es una de las primeras Comunidades Autóno-
mas en dotarse de un instrumento como el Registro de 
lobistas y lobbies, dependiente de la Agencia de Inte-
gridad y Ética Pública, a través del cual se les imponen 
a los mismos, y a las autoridades y cargos con los que 
se relacionen, concretas exigencias de transparencia y 
el compromiso de cumplir con un código ético mínimo.
	 La capacidad de influir debe someterse a exigencias 
éticas y de transparencia, como ya lo está en los más 
avanzados Estados de la OCDE y de la propia Unión 
Europea o, siendo pioneros en esta materia, en los Es-
tados Unidos de América desde hace ya setenta años. 
Los Códigos de Conducta afectarán a los lobistas y los 
lobbies al igual que a las autoridades y cargos que se 
relacionen con ellos. Y así ha de ser, en el marco de 
la nueva cultura de integridad que mediante esta Ley 
se promueve, porque lo rechazable no es que exista 
comunicación entre los intereses privados, corporativos, 
empresariales, sociales o de otro orden y los intereses 
generales, ni que los titulares de los primeros intenten in-
fluir sobre los decisores públicos; lo rechazable, lo que 
ha de combatirse, es la opacidad de tales prácticas, la 
influencia torticera, determinante a la postre de que las 
decisiones no se adopten por razones de interés general 
sino por otras razones que, en última instancia, no res-
ponden al mandato de eficaz servicio al interés general 
que la administración y sus servidores están constitucio-
nal y estatutariamente llamados a cumplir.

VII

	 Se desarrollan en el capítulo V de esta Ley las dis-
posiciones sobre buen gobierno, que engloban la re-
gulación del código de buen gobierno dirigido a las 
autoridades y cargos del sector público autonómico y 

los códigos de conducta y estatuto de empleados pú-
blicos, incluyendo un reclamado estatuto del empleado 
público denunciante. 
	 De todo ello, interesa destacar especialmente la 
regulación del estatuto del empleado público denun-
ciante, al que se otorga una protección efectiva, ba-
sada en la confidencialidad, para evitar que sufra per-
juicios en su carrera profesional o en su vida personal 
como consecuencia de la formulación de denuncias 
fundadas. Asimismo, se conecta esta protección ad-
ministrativa con el estatuto de testigo protegido, que 
la Agencia de Integridad y Ética Pública podrá instar 
de la autoridad judicial cuando dé traslado de las ac-
tuaciones practicadas, en su caso. Se establecen tam-
bién, para articular un régimen equilibrado, útil y que 
prevenga posibles inicuos, medidas para evitar el uso 
abusivo de la denuncia con fines espurios.
	 Se prevén también el régimen de utilización por las 
autoridades y cargos del sector público autonómico 
de los recursos humanos y materiales precisos para el 
ejercicio de sus funciones. Tal uso estará guiado ante 
todo por los principios de eficiencia y sostenibilidad 
y estará vinculado estrictamente a las funciones que 
les correspondan o a razones de seguridad. Por otra 
parte, al tiempo que se garantizan unas retribuciones 
suficientes para no comprometer en modo alguno su in-
tegridad y coherentes con las funciones y responsabili-
dades encomendadas, se tasa el destino posible de los 
gastos de representación y atenciones protocolarias y 
se limitan los medios de pago a disposición de auto-
ridades y altos cargos, prohibiendo formalmente que 
tales gastos se abonen mediante tarjetas de crédito 
convirtiendo en norma legal lo que ha sido una regla 
establecida en la práctica a lo largo de la historia de 
la administración autonómica.

VIII

	 Se actualiza y amplía en el capítulo VI de esta Ley 
la regulación de los conflictos de intereses e incompa-
tibilidades de autoridades y altos cargos del sector pú-
blico autonómico superando la disposición normativa 
precedente y derogando la regulación establecida en 
la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón. Ade-
más de la definitiva clarificación del ámbito de apli-
cación, el mantenimiento del régimen de dedicación 
exclusiva y la previsión excepcional de las actividades 
públicas y privadas compatibles, las limitaciones pa-
trimoniales en participaciones societarias son mucho 
más rigurosas que las aplicables en el ámbito de la Ad-
ministración General del Estado. En lo que respecta a 
las actividades privadas compatibles, en previsión de 
futuras polémicas acerca de las retribuciones compati-
bles con las correspondientes a autoridades y cargos 
del sector público autonómico, se prevé que no cabrá 
retribución alguna por el ejercicio de actividades y 
cargos en partidos políticos o por la participación en 
fundaciones o entidades culturales o benéficas que no 
tengan ánimo de lucro.
	 Se introduce ex novo en Aragón el régimen de in-
compatibilidades al cese y lógicamente, en conexión 
con el mismo, las indemnizaciones al cese, pero úni-
camente para supuestos absolutamente excepcionales 
en los que surja una incompatibilidad total para el de-
sarrollo de la actividad profesional anterior al nombra-
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miento como autoridad o cargo del sector público au-
tonómico a juicio de la Agencia de Integridad y Ética 
Pública. En tal caso, además, se extenderá el régimen 
de incompatibilidades a los potenciales beneficiarios 
de tal indemnización en tanto la perciban.
	 Se regula el Registro de actividades y de bienes y 
derechos patrimoniales de las autoridades y cargos del 
sector público autonómico. Asimismo, en coherencia 
con lo ya establecido en la normativa aragonesa de 
transparencia se prevén las condiciones en las que se 
harán públicas las declaraciones de bienes y activida-
des, con las adaptaciones obligadas para garantizar 
la seguridad y confidencialidad precisas.
	 Novedosa también resulta la previsión del examen 
de la situación patrimonial al cese, que realizará el ór-
gano competente en materia de conflictos de intereses 
e incompatibilidades en colaboración con la Agencia 
de Integridad y Ética Pública. Ésta tiene un especial 
papel de supervisión de la actividad del órgano de 
la administración competente en esta materia, cuya 
actuación supervisará. La competencia, en todo caso, 
como ocurre en la Administración General del Estado 
y en la totalidad de las Comunidades Autónomas y en 
coherencia con la naturaleza de la competencia y la 
previsión de un régimen sancionador en la materia, 
corresponderá al órgano o departamento que decida 
el Gobierno de Aragón.

IX

	 Se establece en el capítulo VII un régimen sanciona-
dor específico en materia de conflictos de intereses e 
incompatibilidades. Además, la Ley clarifica el proce-
dimiento aplicable y el órgano competente en materia 
económico-presupuestaria y disciplinaria, conforme a 
la normativa estatal de transparencia y buen gobierno. 
También se modifica la normativa aragonesa de trans-
parencia para incluir en la misma a lobistas y lobbies 
inscritos en el Registro regulado en esta Ley en las mis-
mas condiciones que el resto de entidades privadas ya 
sometidas a dicha normativa.

X

	 La parte final de esta Ley incorpora muy relevan-
tes novedades en forma de disposiciones adicionales 
o finales. Entre las primeras, se establece la obliga-
ción de comunicar nombramientos, a los efectos del 
riguroso control del régimen de conflictos de intereses 
e incompatibilidades o los plazos de aprobación de 
los reglamentos precisos para la puesta en marcha de 
la Agencia de Integridad y Ética Pública sin perjuicio 
de las competencias al respecto de las Cortes y el ré-
gimen de independencia de la Agencia, las directri-
ces para la regulación en la futura normativa de em-
pleados públicos de Aragón del personal directivo, la 
delimitación de quienes ostentan la condición de alto 
cargo o asimilado, la supresión de tratamientos proto-
colarios oficiales personales, manteniendo los de los 
órganos e instituciones, el régimen de publicidad de 
las circulares, instrucciones u otras resoluciones de la 
Intervención General de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma y la cláusula de género. Aun cuando 
todas ellas introducen relevantes novedades resultan 
especialmente destacables las normas atinentes al esta-

tuto del personal directivo, pieza clave para la efectiva 
profesionalización de la administración aragonesa y 
la continuidad de las políticas públicas fundamentales, 
por un lado; y el esfuerzo por lograr una transparencia 
efectiva y la mayor seguridad jurídica en el ejercicio 
de sus funciones por parte de la Intervención General 
de la administración autonómica.
	 La presente Ley entrará en vigor de forma inmediata, 
salvo en aquellos aspectos en que resulta imprescindible 
su previo desarrollo o la adopción de medidas organi-
zativas. Además, la aplicación del nuevo régimen de 
conflictos de intereses e incompatibilidades se difiere, 
lógicamente y como resulta habitual y obligado, a los 
nuevos nombramientos de autoridades y cargos del sec-
tor público autonómico, dando así continuidad al régi-
men vigente en el momento del nombramiento de los 
actuales altos cargos. Sin embargo, se anticipa la apli-
cación del régimen sobre publicidad de las declaracio-
nes de actividades y de bienes y derechos patrimoniales 
de dichas autoridades y altos cargos, ya contempladas 
en la normativa sobre transparencia condicionándolas 
al nuevo régimen previsto en esta Ley.
	 Son muchas también las reformas que para impul-
sar la integridad y ética pública se plantean mediante 
disposiciones finales que modifican la Ley 8/2015, de 
25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública 
y Participación Ciudadana de Aragón; la Ley 3/2011, 
de 24 de febrero, de medidas en materia de contratos 
del sector público de Aragón; la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de subvenciones de Aragón; el Decreto Le-
gislativo 1/2014, de 8 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón; 
y la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y 
del Gobierno de Aragón. Se amplía, en esta última, 
la regulación de los procesos de traspaso de poderes, 
con objeto de evitar malas prácticas, concretando las 
facultades del Presidente y del Gobierno en funciones, 
por un lado, y el proceso mismo de traspaso de po-
deres, la comisión de traspaso y la documentación e 
información precisa para realizarlo, por otro.
	 La Agencia colaborará en la implementación y su-
pervisión las políticas de transparencia. Pero la compe-
tencia para impulsarla y gestionarla, de acuerdo con 
la lógica del sistema de transparencia, que requiere 
que ésta esté plenamente imbricada en el funciona-
miento y la organización administrativas, aconseja 
que continúe siendo la propia administración autonó-
mica o local la que la continúe gestionándola. Ello no 
obsta, por supuesto, a que la Agencia deba tener com-
petencias de supervisión y evaluación de la transpa-
rencia. En materia de contratos se establecen diversas 
medidas en relación con la publicidad, la composición 
de las mesas y comités de expertos, competencia del 
Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Ara-
gón, composición de éste, conflictos de intereses, par-
ticipación previa de candidatos o licitadores, exigen-
cias de compromisos éticos, protocolos de legalidad 
en la licitación, monitorización de contratos o causas 
de exclusión, entre otras. También muy relevantes son 
las modificaciones en materia de subvenciones, que 
clarifican el ámbito de aplicación de esta normativa 
en relación con los organismos públicos, ampliándola 
incluso respecto de lo establecido en la normativa es-
tatal, introducen mayores garantías de profesionaliza-
ción e independencia para su otorgamiento, régimen 
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de subvenciones normativas, exigencias de comisiones 
técnicas de valoración y regímenes de justificación o 
de reintegro, entre otras. En materia de urbanismo, 
finalmente, se introducen medidas que permiten u 
obligan, según los casos, a los órganos autonómicos 
competentes a comunicar a la Agencia de Integridad y 
Ética Pública determinados expedientes de alteración 
o aprobación de planeamiento o convenios cuando, a 
su juicio, pueda resultar comprometida la integridad o 
ética pública.

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales

	 Artículo 1.— Objeto.
	 Es objeto de la presente Ley el establecimiento del 
régimen de promoción, impulso y garantía de la inte-
gridad y ética pública en el sector público de Aragón y 
en las personas y entidades que se relacionan directa-
mente con el mismo, así como la creación y regulación 
de la Agencia de Integridad y Ética Pública.

	 Artículo 2.— Ámbito de aplicación.
	 1. Se entiende por sector público de Aragón, a los 
efectos de esta Ley, el definido como tal en la norma-
tiva reguladora de la Cámara de Cuentas de Aragón.
	 2. Se entiende por sector público autonómico, a los 
efectos de esta Ley, el definido como tal en la norma-
tiva reguladora de la administración de la Comunidad 
Autónoma.
	 3. Quedan sometidos al régimen establecido en 
esta Ley, de conformidad con lo previsto en la misma, 
las siguientes autoridades y cargos del sector público 
autonómico:
	 a) Miembros del Gobierno.
	 b) Viceconsejeros, Secretarios Generales Técnicos y 
Directores Generales.
	 c) Presidentes, Directores y Directores Gerentes de 
los organismos públicos y entidades públicas depen-
dientes o vinculadas a la Administración de la Comu-
nidad autónoma de Aragón, cuyo nombramiento se 
efectúe por el Gobierno de Aragón.
	 d) Delegados Territoriales del Gobierno en Huesca 
y Teruel.
	 e) Presidentes, Consejeros delegados y el personal 
que ocupe puestos de carácter directivo en las socieda-
des mercantiles autonómicas a las que se refiere el ar-
tículo 133 del Texto Refundido de la Ley de Patrimonio 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, 
de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón. Com-
prenderá, en todo caso, al personal que realice en di-
chas sociedades funciones ejecutivas de máximo nivel, 
conforme a lo establecido en la Ley 4/2012, de 26 
de abril, de medidas urgentes de racionalización del 
sector público empresarial.
	 f) Directores y gerentes de las fundaciones públicas 
y consorcios autonómicos siempre que reciban retribu-
ciones por el desempeño de su cargo.
	 g) Directores y Jefes de Gabinete integrados en los 
Gabinetes de los miembros del Gobierno. 
	 4. Estarán igualmente sometidos a lo establecido 
en el capítulo IV de la presente Ley, en los términos 
establecidos en la misma y en sus específicas normas 
reguladoras, las autoridades y cargos de las siguientes 
Instituciones y órganos estatutarios:

	 a) Los Diputados de Cortes de Aragón.
	 b) Los miembros de la Cámara de Cuentas.
	 c) El Justicia y su Lugarteniente.
	 d) Los miembros del Consejo Consultivo.
	 5. El director y los subdirectores de la Agencia de 
Integridad y Ética Pública, estarán sujetos a esta Ley en 
los mismos términos que las autoridades y cargos a los 
que se refiere el apartado anterior, así como aquellas 
otras autoridades y cargos cuya normativa específica 
lo establezca.
	 6. La presente Ley será de aplicación a los emplea-
dos públicos del sector público autonómico y al perso-
nal al servicio de las corporaciones locales sin habilita-
ción de carácter nacional en las materias previstas en 
la misma.
	 7. La presente Ley será de aplicación a las personas 
y entidades que desarrollen profesionalmente la activi-
dad de lobby en nombre propio o de terceros en las 
materias previstas en la misma. 

	 Artículo 3.— Objetivos generales.
	 Son objetivos generales en materia de integridad y 
ética pública en Aragón los siguientes:
	 a) Crear la Agencia de Integridad y Ética Pública 
como autoridad independiente en la materia con el es-
tatuto y las funciones establecidos en esta Ley.
	 b) Promover y fortalecer las medidas para garanti-
zar la integridad y ética pública combatiendo eficaz-
mente cualquier modalidad de corrupción.
	 c) Promover, facilitar y apoyar la cooperación y asis-
tencia entre los órganos y organismos competentes.
	 d) Impulsar la evaluación de políticas públicas 
como instrumento para garantizar su adecuado diseño 
y ejecución.
	 e) Implantar, en conexión con la evaluación de po-
líticas públicas, la evaluación de las disposiciones nor-
mativas que las regulan, su elaboración, adecuación 
al objeto, fundamentación desde la perspectiva del 
interés general y ejecución.
	 f) Monitorizar la tramitación de procedimientos ad-
ministrativos concretos con objeto de verificar el cum-
plimiento de la normativa aplicable y las exigencias de 
integridad y ética pública.
	 g) Regular el régimen de los lobbies para garanti-
zar la transparencia en su actuación en relación con el 
sector público en Aragón.
	 h) Establecer y fomentar el cumplimiento de los 
códigos de conducta de los empleados públicos y de 
buen gobierno.
	 i) Regular el estatuto del denunciante a los efectos 
establecidos en esta Ley.
	 j) Regular los elementos esenciales del estatuto de 
los cargos sujetos a esta Ley para garantizar su integri-
dad y actuación ética y, en particular, para evitar sus 
potenciales conflictos de intereses.

	 Artículo 4.— Educación en integridad y ética pú-
blica.
	 1. El Departamento competente en materia de edu-
cación incluirá en su ordenación curricular y en la nor-
mativa de educación adecuada contenidos que inci-
dan en el impulso de los principios informadores de 
integridad y ética pública de acuerdo con lo previsto 
en esta Ley.
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	 2. La Administración Educativa impulsará la reali-
zación de acciones de formación específicas tendentes 
a sensibilizar al profesorado respecto a los derechos y 
obligaciones previstos en la presente Ley.
	 3. Las universidades del sistema aragonés integra-
rán gradualmente en sus enseñanzas contenidos re-
lacionados con la integridad y la ética pública para 
impulsar su difusión, conocimiento y seguimiento efec-
tivos, incorporándolos a las guías docentes de asigna-
turas en titulaciones de grado o máster y a través de 
actividades académicas complementarias de carácter 
transversal.

	 Artículo 5.— Formación permanente.
	 El Instituto Aragonés de Administración Pública in-
cluirá en su planificación anual cursos específicos de 
formación en materia de integridad y ética pública.

CAPÍTULO II
Agencia de Integridad y Ética Pública

	 Artículo 6.— Creación y ámbito de actuación.
	 Se crea la Agencia de Integridad y Ética Pública, 
ente público comisionado de las Cortes de Aragón, 
que asumirá las competencias establecidas en esta Ley 
para la garantía, coordinación e impulso de la integri-
dad y ética pública.

	 Artículo 7.— Funciones.
	 La Agencia tendrá las siguientes funciones:
	 a) Estudiar, promover e impulsar cuantas medidas 
favorezcan la integridad y ética pública, la obligación 
de rendir cuentas y la debida gestión de los asuntos y 
los caudales públicos.
	 b) Impulsar la implantación de procedimientos de 
toma de decisión transparentes y abiertos al escrutinio 
público impulsando la celebración de pactos de inte-
gridad.
	 c) Promover el establecimiento de criterios previos, 
claros y estables de control de la acción pública en 
coordinación con los órganos y organismos de control 
interno y externo de la actuación administrativa.
	 d) Actuar contra el fraude, la corrupción y cualquier 
otra actuación que, en perjuicio de los intereses ge-
nerales, infrinja los códigos de conducta y de buen 
gobierno.
	 e) Investigar los actos u omisiones que pudieran ser 
constitutivos de infracción administrativa, disciplinaria 
o penal y, en función de los resultados de su investi-
gación, instar la iniciación de los procedimientos que 
procedan para depurar las responsabilidades a que 
pudiese haber lugar.
	 f) Colaborar con los órganos competentes en la for-
mación del personal en materia de integridad y ética 
pública.
	 g) Asesorar, informar y plantear propuestas a las 
Cortes y al Gobierno de Aragón en las materias de su 
competencia.
	 h) Asistir a las comisiones parlamentarias de inves-
tigación para el desarrollo de sus funciones.
	 i) Implantar y gestionar el registro de lobbies de 
Aragón.
	 j) Colaborar con los órganos competentes en ma-
teria de transparencia para garantizar la efectiva im-
plantación de la normativa en la materia.

	 k) Colaborar con los órganos competentes en mate-
ria de conflictos de intereses e incompatibilidades para 
prevenir y corregir actuaciones que pudieran infringir 
el régimen aplicable en cada caso.
	 l) Cuantas otras atribuciones le sean asignadas por 
Ley.

	 Artículo 8.— Autonomía.
	 1. La Agencia tendrá autonomía organizativa 
plena.
	 2. La Agencia aprobará el anteproyecto de su pre-
supuesto, que se integrará en los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma, conformando un servicio de la 
sección destinada a las Cortes de Aragón.
	 3. La Comisión Ejecutiva de la Agencia aprobará 
su reglamento de organización y funcionamiento que 
se publicará en el Boletín Oficial de Aragón.

	 Artículo 9.— Órganos directivos.
	 1. Son órganos directivos de la Agencia el Director, 
los Subdirectores de evaluación, de investigación y de 
régimen interior, y la Comisión Ejecutiva.
	 2. El Director y los Subdirectores son nombrados 
por el Presidente de las Cortes. Su nombramiento se 
publicará en el Boletín Oficial de Aragón.
	 3. Estarán sujetos al mismo régimen de cese, conflic-
tos de intereses e incompatibilidades que los miembros 
de la Cámara de Cuentas de Aragón y, cuando pro-
ceda en función de su estatuto personal previo, pasarán 
a la situación administrativa de servicios especiales.

	 Artículo 10.— Director.
	 1. El Director es elegido por el Pleno de las Cortes, 
por mayoría de tres quintos y conforme a lo que esta-
blezca su Reglamento.
	 2. El Director deberá cumplir los siguientes requisi-
tos:
	 a) Tener la condición política de aragonés conforme 
a lo establecido en el Estatuto de Autonomía.
	 b) Estar en pleno uso de sus derechos civiles y polí-
ticos.
	 c) Cumplir las condiciones de idoneidad, probidad 
y profesionalidad necesarias para ejercer el cargo y, 
en todo caso, estar en posesión de título universitario 
superior y contar con más de diez años de experiencia 
profesional relacionados con el ámbito funcional de la 
Agencia.
	 3. Su mandato será de seis años sin posibilidad de 
renovación.

	 Artículo 11.— Comisión Ejecutiva.
	 1. La Comisión Ejecutiva estará integrada por el 
Director y los titulares de las subdirecciones.
	 2. Los subdirectores serán elegidos por el Pleno de 
las Cortes de Aragón, por mayoría absoluta y con-
forme a lo que establezca su Reglamento, entre per-
sonas que cumplan los mismos requisitos exigidos al 
Director, a propuesta de éste.
	 3. Su mandato será el mismo que el del director que 
los propuso.

	 Artículo 12.— Comisión Aragonesa de Integri-
dad y Ética Pública.
	 1. La Comisión de Integridad y Ética Pública es el 
órgano colegiado de consulta, participación y colabo-
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ración de la Agencia con los órganos y organismos 
con competencias concurrentes.
	 2. La Comisión tendrá la composición y funciones 
que establezca el reglamento de organización y fun-
cionamiento de la Agencia. El Reglamento de las Cor-
tes podrá asimilarla a todos los efectos a las Comisio-
nes Parlamentarias.

	 Artículo 13.— Personal.
	 1. Para el cumplimiento de sus funciones, la Agen-
cia de Integridad y Ética Pública dispondrá de los me-
dios personales necesarios de acuerdo con las parti-
das que figuren en el presupuesto de las Cortes de 
Aragón.
	 2. El personal de la Agencia podrá ser personal fun-
cionario y laboral de cualquier Administración pública 
que se regirá respectivamente por la normativa legal 
y jurídica convencional que les sea de aplicación. El 
Director de la Agencia podrá nombrar, con destino en 
su gabinete, un máximo de dos personas para su asis-
tencia directa que tendrán la consideración de cargos 
de confianza y de asesoramiento especial de carácter 
eventual. 
	 3. La Agencia contará con una relación de puestos 
de trabajo que deberá ser aprobada por la Comisión 
Ejecutiva, en la que constarán, en todo caso, aquellos 
puestos que deban ser desempeñados en exclusiva por 
funcionarios públicos, por consistir en el ejercicio de 
las funciones que impliquen la participación directa o 
indirecta en el ejercicio de potestades materialmente 
públicas.
	 4. La Agencia, al objeto de asegurar la solvencia y 
capacitación técnicas y la formación continuada de su 
personal, puede suscribir convenios, acuerdos o pro-
tocolos docentes con cualesquiera administraciones, 
las universidades y demás entidades de educación 
superior y oficinas con naturaleza, fines o funciones 
similares de carácter autonómico, estatal, comunitario 
o internacional.

	 Artículo 14.— Plan de actuación y memorias de 
actividad.
	 1. La Agencia elaborará cada dos años un plan de 
actuación que incluirá las áreas prioritarias de acción 
y se someterá a la aprobación del Pleno de las Cortes 
de Aragón previo informe de la Comisión de Integri-
dad y Ética Pública.
	 2. El plan de actuación incluirá, como mínimo, las 
siguientes cuestiones:
	 a) Identificación de los ámbitos y procedimientos en 
los que identifique un mayor riesgo de incumplimiento 
de las exigencias de integridad y ética pública.
	 b) Concretar planes de formación, actuación, con-
trol y monitorización en las áreas previstas en la letra 
anterior.
	 c) Supervisar el grado de cumplimiento de la nor-
mativa de transparencia conforme a su normativa es-
pecífica.
	 d) Examinar, en coordinación con el órgano compe-
tente, el cumplimiento de la normativa de conflictos de 
intereses e incompatibilidades.
	 3. Con la propuesta de plan de actuación la Agen-
cia someterá a la aprobación del Pleno de las Cortes 
de Aragón, previo informe de la Comisión de Integri-
dad y Ética Pública, la memoria de la actividad desa-
rrollada en el periodo correspondiente.

	 4. La Agencia, de oficio o a instancia del Pleno 
de las Cortes o de la Comisión de Integridad y Ética 
Pública, podrá realizar actuaciones específicas o ela-
borar informes o memorias sectoriales en su ámbito de 
actuación.
	 5. El plan de actuación, las memorias de actividad 
y el resto de actuaciones e informes se elaborarán y 
tramitarán conforme a lo que establezca el reglamento 
de organización y funcionamiento de la Agencia se-
gún lo previsto, en su caso, en el Reglamento de las 
Cortes.

	 Artículo 15.— Potestades y procedimiento de ac-
tuación.
	 1. En el ejercicio de sus funciones de investigación 
e inspección, y con pleno respeto por los derechos de 
los ciudadanos, la Agencia puede acceder a cualquier 
información que se halle en poder de las personas fí-
sicas o jurídicas, públicas o privadas, sujetas a su ám-
bito de actuación. En el caso de los particulares, las 
potestades de inspección se limitarán estrictamente a 
su actividad relacionada con las entidades del sector 
público en Aragón.
	 2. El director, el subdirector de investigación o, 
por delegación expresa, el personal funcionario de la 
Agencia que tenga atribuidas funciones de investiga-
ción e inspección pueden:
	 a) Personarse, acreditando la condición de auto-
ridad o agente de la Agencia, en cualquier oficina o 
dependencia de las entidades del sector público en 
Aragón para solicitar información, efectuar comproba-
ciones in situ y examinar los documentos, expedientes, 
libros, registros, contabilidad y bases de datos, cual-
quiera que sea el soporte en que estén grabados, así 
como los equipos físicos y lógicos utilizados.
	 b) Efectuar las entrevistas personales que se estimen 
convenientes, tanto en la correspondiente dependen-
cia del sector público en Aragón como en la sede de 
la Agencia. Los entrevistados tienen derecho a ser asis-
tidos por la persona que ellos mismos designen.
	 c) Acceder, si así lo permite la legislación vigente, a 
la información de cuentas corrientes en entidades ban-
carias en que se hayan podido efectuar pagos o dis-
posiciones de fondos relacionados con procedimien-
tos de adjudicación de contratos del sector público u 
otorgamiento de subvenciones públicas, mediante el 
requerimiento oportuno.
	 d) Acordar, al efecto de garantizar la indemnidad 
de los datos que puedan recogerse, la realización de 
copias o fotocopias adveradas de los documentos ob-
tenidos, cualquiera que sea el soporte en que estén 
almacenados.
	 3. Los funcionarios al servicio de la Agencia que 
tengan atribuidas competencias inspectoras tendrán la 
condición de agente de la autoridad. Los documentos 
que formalicen en los que, observándose los requisitos 
legales correspondientes, se recojan los hechos consta-
tados por aquéllos harán prueba de éstos salvo que se 
acredite lo contrario.
	 4. La comisión ejecutiva propondrá para su apro-
bación por el Pleno de las Cortes de Aragón, el regla-
mento de actuación de la Agencia donde se establecerá 
su procedimiento de actuación, que deberá garantizar 
los derechos de los afectados y la posibilidad de que 
los órganos e instituciones sujetos realicen alegaciones 
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antes de la formulación de conclusiones. El Director 
de la Agencia podrá solicitar al órgano competente la 
adopción de medidas cautelares cuando así lo exija el 
buen fin de las actuaciones.
	 5. Como resultado de sus actuaciones la Agencia 
podrá emitir recomendaciones e informes, así como 
instar comparecencias ante la comisión parlamentaria 
competente.

	 Artículo 16.— Confidencialidad.
	 1. Las actuaciones de la Agencia están sometidas 
a la máxima reserva con objeto de garantizar el buen 
fin de sus actuaciones y los derechos de las personas y 
entidades afectadas.
	 2. El personal de la Agencia, para garantizar la 
confidencialidad de sus actuaciones, está sujeto al de-
ber de secreto. El incumplimiento de este deber dará 
lugar a responsabilidad disciplinaria.
	 3. La Agencia deberá informar de sus actuaciones 
al personal que pudiera resultar afectado y, en todo 
caso, deberá otorgarle audiencia antes de formular 
conclusiones o informes sobre el resultado de las mis-
mas. Excepcionalmente, cuando lo exija el buen fin 
de las actuaciones, podrá diferirse la información al 
personal afectado, comunicándolo en tal caso al res-
ponsable del órgano o entidad correspondiente.

	 Artículo 17.— Protección y cesión de datos.
	 1. El tratamiento y cesión de los datos obtenidos 
por la Agencia como resultado de sus actuaciones, 
especialmente los de carácter personal, están someti-
dos a las disposiciones vigentes sobre protección de 
datos.
	 2. La Agencia no cederá los datos que obtenga 
excepto a órganos o entidades que, de acuerdo con 
la normativa vigente, puedan o deban conocerlos por 
razón de sus funciones. En todo caso, no podrán utili-
zarse ni cederse con fines diferentes de los estableci-
dos en esta Ley.
	 3. La Agencia, la Cámara de Cuentas, el Justicia 
de Aragón y los restantes órganos e instituciones con 
competencias relacionadas con la integridad y ética 
públicas o con funciones de control de los cargos y 
entidades sujetos a esta Ley establecerán acuerdos de 
colaboración para la comunicación de datos e infor-
mación relevante en el ámbito de sus respectivas com-
petencias.
	 4. Los datos e información recabados por la Agen-
cia en ejercicio de sus competencias serán remitidos a 
la autoridad competente para iniciar los procedimien-
tos disciplinarios, sancionadores o penales a que pu-
dieran dar lugar.

	 Artículo 18.— Colaboración con otros órganos y 
organismos.
	 1. La Agencia ejercerá sus funciones sin perjuicio 
de las que corresponden conforme a su normativa 
reguladora específica al Justicia de Aragón, la Cá-
mara de Cuentas de Aragón, la Intervención General 
de la Comunidad Autónoma y la Inspección General 
de Servicios, los órganos competentes en materia de 
conflictos de intereses e incompatibilidades u otros ór-
ganos de control interno o externo, supervisión o pro-
tectorado de las entidades sometidas a su ámbito de 
actuación.

	 2. La Agencia impulsará el establecimiento y apli-
cación de protocolos y prácticas efectivas de cola-
boración funcional entre los órganos, organismos y 
entidades de control del sector público en Aragón ya 
existentes tales como el Justicia de Aragón, la Cámara 
de Cuentas, la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma, su Inspección de Servicios o los órganos 
equivalentes de las entidades locales aragonesas.
	 3. La Agencia colaborará con los órganos, organis-
mos y entidades de control del resto del sector público 
que pudieran ostentar competencias en relación con su 
ámbito de actuación en el marco de lo establecido en 
la normativa estatal.
	 4. La Agencia colaborará con las autoridades ju-
diciales y el Ministerio Fiscal en el marco establecido 
en la normativa estatal. En particular, corresponderá a 
la Agencia la función de asistencia a las autoridades 
policiales y judiciales y al Ministerio Fiscal cuando sea 
requerida para ello.

	 Artículo 19.— Delimitación de funciones.
	 1. La Agencia no podrá suplantar en su actuación 
a las autoridades judiciales, al Ministerio Fiscal ni a las 
autoridades bajo su mando.
	 2. La Agencia no podrá investigar hechos que estén 
sujetos a investigación de dichas autoridades y deberá 
cesar en su actuación tan pronto sea requerida por 
las mismas para ello o tenga conocimiento por cual-
quier medio de la iniciación por las mismas de proce-
dimiento para determinar la relevancia penal de los 
hechos de que se trate. En tal caso, la Agencia apor-
tará de oficio toda la información de la que disponga 
y, si fuese requerida para ello, prestará la asistencia y 
colaboración precisa.

CAPÍTULO III 
Evaluación de políticas públicas

y disposiciones legales

	 Artículo 20.— Ámbito material.
	 1. La evaluación externa de las políticas públicas, 
que realizará la Agencia de Integridad y Ética Pública, 
podrá abarcar materias completas de la competencia 
del sector público autonómico, o limitarse a ámbitos o 
sectores concretos que integren tales materias.
	 2. La evaluación de las políticas públicas se rea-
lizará conforme a los principios y criterios recogidos 
en la Ley 5/2013, de 20 de junio, de calidad de los 
Servicios Públicos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y tendrá por finalidad 
comprobar el grado de aplicación, entre otros, de los 
criterios que se relacionan en el artículo 3 de dicha 
ley.

	 Artículo 21.— Evaluación externa de políticas pú-
blicas.
	 La evaluación externa de las políticas públicas de-
berá tratar, como mínimo, los siguientes aspectos:
	 a) Necesidades detectadas y que se pretenden re-
solver.
	 b) Segmentación de los interesados o grupos de 
interés a los que se dirige.
	 c) Objetivos que se pretenden alcanzar.
	 d) Resultados alcanzados.
	 e) Relación entre los elementos anteriores.
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	 f) Efectos producidos.
	 g) Impactos constatados y sectores sobre los que se 
ha producido.
	 h) Medios administrativos, técnicos y jurídicos y re-
cursos económicos y humanos empleados.
	 i) Costes soportados y relación con los medios em-
pleados.
	 j) Procedimientos utilizados y razones de su elec-
ción.
	 k) Grado de colaboración interinstitucional.
	 l) Grado de participación ciudadana en la elabora-
ción y desarrollo de la política pública.
	 m) Valoración por los ciudadanos de las actuacio-
nes desarrolladas.
	 n) Comparabilidad con otras Administraciones pú-
blicas.
	 ñ) Cumplimiento de la legalidad y de los derechos 
de los ciudadanos.

	 Artículo 22.— Evaluación de disposiciones lega-
les.
	 1. Deberán ser objeto de evaluación, en el marco 
de las disponibilidades materiales, personales y pre-
supuestarias de la Agencia, las disposiciones legales 
autonómicas, su elaboración, adecuación al objeto, 
fundamentación desde la perspectiva del interés gene-
ral y ejecución.
	 2. La evaluación de disposiciones legales podrá te-
ner los siguientes objetos:
	 a) Prevenir la captura regulatoria y técnica resul-
tante de prácticas tales como el control de los grupos 
de expertos, la financiación de investigación sesgada 
o la financiación de congresos y reuniones profesio-
nales a cambio de apoyo difuso a los intereses de los 
financiadores.
	 b) Impedir la adopción de normas que generan 
voluntariamente lagunas o antinomias o, en general, 
cualquier tipo de inseguridad jurídica, para condicio-
nar o impedir su eficacia. 
	 c) Evitar la aprobación de normas que, bajo una 
apariencia regulatoria, diluyan realmente la regula-
ción hasta comprometer su eficacia o subordinarla a 
intereses diferentes de los generales.
	 d) Garantizar los controles y la aplicación de las 
normas en la fase regulatoria.

	 Artículo 23.— Momento de la evaluación.
	 1. La evaluación externa de las políticas públicas se 
realizará con posterioridad a la implementación de la 
política pública programada.
	 2. La evaluación de disposiciones legales autonómi-
cas podrá realizarse en cualquier momento de su apli-
cación y podrá comprender desde los trabajos inicia-
les de redacción del anteproyecto hasta su ejecución.

	 Artículo 24.— Publicidad.
	 La Agencia dará publicidad a sus evaluaciones por 
los medios técnicos que considere más adecuados a fin 
de conseguir su máxima difusión entre el personal de la 
Administración pública y el conjunto de la ciudadanía.

	 Artículo 25.— Informe a las Cortes de Aragón.
	 La Agencia de Integridad y Ética Pública dará 
cuenta a las Cortes de Aragón de los resultados de las 
evaluaciones que realice.

Capítulo IV
Régimen de los lobbies

	 Artículo 26.— Conceptos.
	 1. Se considerará actividad de lobby, a los efectos 
de esta Ley, cualquier comunicación directa o indirecta 
con cualquiera de los cargos o autoridades del sector 
público de Aragón, de las Instituciones y órganos esta-
tutarios, así como de sus empleados, con la finalidad 
de influenciar la toma de decisión pública, desarro-
llada por o en nombre de un grupo organizado de 
carácter privado o no gubernamental, en beneficio de 
sus propios intereses.
	 2. Se considerarán lobistas, a los efectos de esta 
Ley, las personas que desarrollen profesionalmente la 
actividad de lobby en nombre propio o de terceros, 
tales como consultores de relaciones públicas, repre-
sentantes de organizaciones no gubernamentales, cor-
poraciones, empresas, asociaciones industriales o de 
profesionales, colegios profesionales, sindicatos, orga-
nizaciones empresariales, talleres o grupos de ideas, 
despachos de abogados, medios de comunicación, or-
ganizaciones religiosas u organizaciones académicas.

	 Artículo 27.— Registro.
	 1. Se crea el Registro de lobistas y lobbies, que 
tendrá carácter público y gratuito.
	 2. La Agencia de Integridad y Ética Pública será la 
responsable del Registro de lobistas y lobbies.

	 Artículo 28.— Régimen jurídico.
	 1. El régimen jurídico del Registro será establecido 
mediante Reglamento de la Agencia de Integridad y 
Ética Públicas conforme a las siguientes reglas míni-
mas:
	 a) En el Registro se inscribirán los lobistas y los lob-
bies que desarrollen su actividad en relación con los 
cargos y autoridades sujetos a esta Ley.
	 b) La estructura y contenido del Registro deberá dis-
tinguir las diferentes categorías de contenidos, sujetos, 
actividades e información que han de inscribirse, así 
como el código de conducta aplicable en cada caso y 
los sistemas de seguimiento y control de cumplimiento.
	 c) El Registro dará publicidad, a través de la pá-
gina web de transparencia de la administración, insti-
tución u órgano correspondiente, a la agenda de las 
autoridades y cargos sujetos al presente capítulo y a la 
información resultante de la actividad de los lobistas y 
lobbies y, en particular, a las reuniones y los informes 
y documentos tratados en ellas o de ellas resultantes.
	 d) La inscripción, que tendrá lugar a instancia de 
parte mediando declaración responsable, habilitará 
para ejercer la actividad de lobby como lobista o lo-
bby inscrito en el Registro y producirá aquellos otros 
efectos que establezca su normativa reguladora.
	 e) El Registro tendrá carácter electrónico.
	 2. Los lobistas y los lobbies no podrán disponer de 
los anteproyectos de disposiciones normativas de cual-
quier naturaleza antes de que éstos resulten accesibles 
al público en general.

	 Artículo 29.— Códigos de conducta.
	 1. Los lobistas y lobbies quedarán sujetos en su ac-
tuación, como mínimo y en los términos que establezca 
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la normativa reguladora del Registro, al siguiente Có-
digo de Conducta:
	 a) Actuar de forma transparente, identificándose 
con su nombre o con el de la entidad para la que pres-
tan servicios.
	 b) Facilitar la información relativa a la identidad de 
la persona u organización a quien representan y los 
objetivos y finalidades representadas.
	 c) No falsear la información y los datos aportados 
al registro con el fin de obtener la acreditación.
	 d) No poner a los cargos electos o autoridades en 
situación que pueda generar conflicto de intereses.
	 e) Garantizar que la información que aportan es 
neutra, completa, actualizada y no engañosa.
	 f) No influir, obtener ni tratar de obtener informa-
ción o decisiones de manera deshonesta.
	 g) Informar a los cargos y autoridades con los que 
se relacionen que están actuando como lobby inscrito 
en el registro aragonés o de otro ámbito sin inducirles 
a incumplir las exigencias de integridad y ética pú-
blica.
	 h) No difundir la información de carácter confiden-
cial que conozcan en ejercicio de su actividad.
	 i) Aceptar que la información proporcionada se 
haga pública.
	 j) Garantizar que el personal a su servicio no está 
incurso en incompatibilidades al cese de los cargos o 
autoridades sujetos a esta Ley.
	 k) Cumplir estrictamente la normativa aplicable so-
bre integridad y ética pública.
	 2. Los lobistas, los lobbies y sus organizaciones 
profesionales podrán aprobar Códigos de Conducta 
más exigentes que el Código mínimo general regulado 
en el apartado anterior. Estos Códigos podrán inscri-
birse en el Registro como específicamente aplicables a 
los lobistas y lobbies a los que afecten y que específi-
camente los suscriban asumiendo las obligaciones que 
de ellos deriven.

CAPÍTULO V
Códigos de buen gobierno y de conducta

Sección 1.ª
Código de buen gobierno

	 Artículo 30.— Principios de buen gobierno.
	 1. Las autoridades y cargos del sector público au-
tonómico observarán y respetarán el Código de Buen 
Gobierno, que incluye los principios éticos y de con-
ducta que deben informar el ejercicio de sus funciones.
	 2. Son principios éticos: 
	 a) El pleno respeto a la Constitución, al Estatuto de 
Autonomía de Aragón y al resto del ordenamiento ju-
rídico, ajustando su actuación a los valores superiores 
de libertad, justicia, igualdad y pluralismo político.
	 b) La orientación estratégica y exclusiva a los intere-
ses generales y al bien común de los ciudadanos, ejer-
ciendo sus atribuciones con lealtad a la Administración 
aragonesa y respetando los principios de eficacia, efi-
ciencia, diligencia y neutralidad.
	 c) La imparcialidad en sus actuaciones, sin que pue-
dan condicionarlas ningún tipo de interés personal, 
familiar, corporativo, clientelar o cualquier otro que 
pueda colisionar con este principio.

	 d) La asunción de la responsabilidad de las deci-
siones y actuaciones propias y de los órganos u orga-
nismos que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran 
exigibles legalmente.
	 e) El desempeño de la actividad pública regida por 
los principios de transparencia en la gestión y accesi-
bilidad a los ciudadanos.
	 f) La abstención de contraer obligaciones económi-
cas, realizar cualquier tipo de operaciones financieras 
o negocios jurídicos que pudiera suponer un conflicto 
de intereses con su cargo público.
	 g) La no obtención de ningún privilegio o ventaja 
injustificada, beneficiándose de su condición.
	 h) La no contribución a la agilización o resolución 
de trámites o procedimientos administrativos que pu-
diera beneficiarles a sí mismos o a su entorno familiar 
y social inmediato o cuando suponga un menoscabo 
de los intereses de terceros.
	 i) La confidencialidad y secreto en relación con los 
datos e informes de los que tuvieran conocimiento por 
razón de su cargo, aún después de cesar, no pudiendo 
hacer uso de esa información para su propio beneficio 
o el de terceros, o en perjuicio de los intereses de los 
ciudadanos. 
	 3. Son principios de conducta:
	 a) Dedicarse plenamente y con profesionalidad al 
servicio público, cumpliendo fielmente el régimen de 
incompatibilidades que les es aplicable.
	 b) Actuar con la diligencia debida y realizar una 
gestión eficiente y austera de los recursos públicos que 
tengan asignados, no utilizando los mismos en benefi-
cio propio o de su entorno familiar y social, así como 
cuidar y conservar los recursos y bienes públicos asig-
nados a su puesto.
	 c) Actuar con imparcialidad en el ejercicio de sus 
funciones, sin que la pertenencia a órganos ejecutivos 
y de dirección en partidos políticos comprometa su 
actuación, ni suponga menoscabo o dejación de las 
funciones que tengan encomendadas.
	 d) Hacer uso adecuado de los medios que se arbi-
tran para el mejor y eficaz desarrollo de su función, 
administrando los recursos públicos con austeridad y 
evitando actuaciones que puedan menoscabar la dig-
nidad con que ha de ejercerse el cargo público. 
	 e) Hacer un uso adecuado y austero de los gastos 
de representación y atenciones protocolarias que ten-
gan asignados por razón de su cargo.
	 f) Rechazar cualquier regalo, favor o servicio en 
condiciones ventajosas que vaya más allá de los usos 
habituales, sociales y de cortesía o préstamos u otras 
prestaciones económicas que puedan condicionar el 
desempeño de sus funciones. En el caso de obsequios 
de mayor significación de carácter institucional se in-
corporarán al patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en los términos previstos en la legislación 
vigente.
	 g) Facilitar el acceso de los ciudadanos a la infor-
mación requerida, con las limitaciones previstas en el 
ordenamiento jurídico.
	 h) Ser accesibles a los ciudadanos, respondiendo a 
sus peticiones, escritos y reclamaciones que formulen.
	 i) Evitar los contactos con lobistas no registrados y 
comunicar a la Agencia de Integridad y Ética Pública 
cualquier violación del régimen de los lobbies de la 
que tenga conocimiento.
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	 Artículo 31.— Recursos humanos y materiales.
	 1. Las autoridades y cargos del sector público auto-
nómico gestionarán los recursos humanos, económicos 
y materiales siguiendo los principios de eficiencia y 
sostenibilidad.
	 2. Las autoridades y cargos del sector público au-
tonómico percibirán las retribuciones fijadas conforme 
a su normativa reguladora y a la Ley de Presupuestos 
que habrán de ser suficientes para no comprometer en 
modo alguno su integridad y coherentes con las funcio-
nes y responsabilidad encomendadas.
	 3. La utilización de vehículos oficiales por autori-
dades y cargos del sector público autonómico estará 
vinculada con las obligaciones de desplazamiento de-
rivadas del desempeño de sus funciones y, en su caso, 
por razones de seguridad. La prestación de otros servi-
cios que, en su caso, puedan ser llevados a cabo en 
vehículos oficiales deberá realizarse atendiendo a la 
naturaleza del cargo desempeñado y a las necesida-
des de seguridad, y de acuerdo al principio de eficien-
cia en el uso de los recursos públicos.
	 4. El crédito presupuestario de los gastos de repre-
sentación y atenciones protocolarias sólo podrá utili-
zarse para sufragar actos de esta naturaleza en el des-
empeño de las funciones de la autoridad o cargo del 
sector público autonómico, tanto en el territorio nacional 
como en el extranjero, siempre que dichos gastos redun-
den en beneficio o utilidad de los intereses públicos y 
no existan para ellos créditos específicos en otros con-
ceptos. No podrá abonarse con cargo a ellos ningún 
tipo de retribución, en metálico o en especie, para la 
autoridad o cargo del sector público autonómico.
	 Asimismo, deberán ser debidamente justificados y 
acreditar su necesidad para el desempeño de las fun-
ciones inherentes al ejercicio de la autoridad o cargo 
del sector público autonómico.
	 5. La Administración no pondrá a disposición de 
las autoridades o cargos del sector público autonómico 
tarjetas de crédito con el objeto de que sean utilizadas 
como medio de pago de sus gastos de representación.

Sección 2.ª
Código de conducta y estatuto de empleados públicos

	 Artículo 32.— Principios de actuación. 
	 1. Los empleados públicos ajustarán su actuación al 
código de conducta y a los deberes previstos en esta 
Ley, en la normativa reguladora que les resulte de apli-
cación y, especialmente, a los principios siguientes:
	 a) Legalidad
	 b) Dedicación al servicio público
	 c) Eficacia
	 d) Profesionalidad
	 e) Integridad y responsabilidad
	 f) Transparencia y rendición de cuentas
	 g) Ejemplaridad, austeridad y honradez
	 h) Servicio efectivo al ciudadano
	 i) Fomento y garantía de la igualdad entre hombres 
y mujeres
	 j) Objetividad, neutralidad e imparcialidad
	 k) Confidencialidad
	 l) Accesibilidad
	 m) Promoción del entorno cultural y medioambiental

	 2. Los principios y reglas establecidos en la pre-
sente sección informarán la interpretación y aplicación 
del régimen disciplinario de los empleados públicos. 

	 Artículo 33.— Derechos y deberes.
	 Los empleados públicos tendrán los derechos y de-
beres establecidos en la normativa de empleo público 
que les resulte de aplicación. 

	 Artículo 34.— Código de conducta.
	 1. Los empleados públicos de las Administraciones 
públicas y el personal perteneciente al sector público 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley, en el 
ejercicio de sus funciones y en el desempeño de sus 
tareas deberán, en todo caso, ajustar sus actuaciones 
a los principios éticos y de conducta que conforman 
el código de conducta de los empleados públicos re-
gulado en el Estatuto Básico del Empleado Público y 
en la legislación de función pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
	 2. El Gobierno de Aragón y los órganos competen-
tes del sector público de Aragón podrán desarrollar 
dicho código básico de conducta, así como aprobar 
otros códigos de conducta específicos que desarrollen 
lo previsto en este capítulo para colectivos de emplea-
dos públicos cuando se considere necesario por las pe-
culiaridades del servicio que presten o por el carácter 
directivo del puesto que ocupan. 
	 3. Los Códigos de conducta serán publicados en su 
integridad en el Boletín Oficial de Aragón. 
	 4. El Plan de formación de cada Administración Pú-
blica concretará, anualmente, el conjunto de acciones 
formativas y otras iniciativas que atiendan a la divul-
gación y el conocimiento del conjunto de principios e 
instrumentos previstos en el presente Código. 
	 5. Las Administraciones Públicas promoverán las 
actuaciones necesarias para que el sistema de gestión 
del rendimiento que se establezca incluya, dentro de la 
valoración de la conducta profesional del empleado, 
criterios que permitan garantizar la observancia de los 
deberes y principios establecidos en este Código. 
	 6. El incumplimiento del código de conducta podrá 
ser objeto de denuncia ante la Agencia de Integridad 
y Ética Pública.

	 Artículo 35.— Estatuto del denunciante.
	 1. Se considera denunciante de buena fe, a los 
efectos de esta Ley, a cualquier empleado del sector 
público de Aragón o de las instituciones y órganos 
estatutarios que pone en conocimiento de la Agencia 
de Integridad y Ética Pública hechos que pudieran dar 
lugar a la exigencia de responsabilidades por alcance 
o penales por delitos contra la administración pública.
	 2. No será de aplicación el estatuto del denunciante 
establecido en esta Ley cuando, a juicio de la Agencia, 
la denuncia se formule de mala fe, proporcionando 
información falsa, tergiversada u obtenida de manera 
ilícita. En tales supuestos la Agencia podrá, previa 
audiencia reservada al denunciante, archivar sin más 
trámite la denuncia, manteniendo la confidencialidad, 
advirtiéndole de que de hacerla pública no se aplicará 
el estatuto del denunciante establecido en esta Ley e, 
incluso, que podrían derivarse responsabilidades disci-
plinarias o penales contra el falso denunciante.
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	 3. No se admitirán denuncias anónimas. No obs-
tante, la Agencia deberá establecer procedimientos 
y canales confidenciales para la formulación de de-
nuncias que garanticen su estricta confidencialidad 
cuando el denunciante invoque la aplicación del esta-
tuto regulado en este artículo. Dichos procedimientos y 
canales podrán ser también utilizados por quienes ya 
hubiesen actuado como denunciantes para comunicar 
represalias u otras actuaciones lesivas derivadas de la 
presentación de la denuncia.
	 4. Sin necesidad de previa declaración o recono-
cimiento, los denunciantes de buena fe recibirán de 
inmediato asesoría legal para los hechos relacionados 
con su denuncia y tendrán garantizada la confidencia-
lidad de su identidad. No podrá adoptarse, durante la 
investigación ni tras ella, medida alguna que perjudi-
que al denunciante en su carrera profesional o la cesa-
ción de la relación laboral o de empleo. La protección 
podrá mantenerse, mediante resolución de la Agencia, 
incluso más allá de la culminación de los procesos de 
investigación que esta desarrolle, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado sexto de este artículo. En 
ningún caso la protección derivada de la aplicación 
del estatuto del denunciante le eximirá de las respon-
sabilidades en que hubiese podido incurrir por hechos 
diferentes a los que constituyan objeto de la denuncia.
	 5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
anterior, a instancia del denunciante la Agencia podrá 
instar del órgano competente el traslado del denun-
ciante a otro puesto siempre que no implique perjuicio 
a su estatuto personal y carrera profesional. Excepcio-
nalmente, podrá también instar del órgano competente 
la concesión de permiso por tiempo determinado con 
mantenimiento de su retribución.
	 6. El estatuto del denunciante regulado en esta 
Ley se entenderá sin perjuicio de lo que establezca 
la normativa estatal. En todo caso, cuando la Agen-
cia denuncie ante la autoridad competente hechos 
que pudieran ser constitutivos de delito que hayan 
sido denunciados por personas que se hayan acogido 
al estatuto del denunciante conforme a esta Ley, de-
berá indicarlo expresamente poniendo de manifiesto, 
cuando pudiera concurrir a su juicio, la existencia de 
peligro grave para la persona, libertad o bienes del 
denunciante o testigo, su cónyuge o persona a quien 
se halle ligado por análoga relación de afectividad o 
sus ascendientes, descendientes o hermanos.

CAPÍTULO VI
Régimen de conflictos de intereses 

e incompatibilidades

	 Artículo 36.— Conceptos.
	 1. Las autoridades y cargos del sector público auto-
nómico servirán con objetividad a los intereses genera-
les de Aragón, debiendo evitar que sus intereses per-
sonales puedan influir indebidamente en el ejercicio de 
sus funciones y responsabilidades.
	 2. Se entiende por conflicto de intereses, la situa-
ción en la que se produce una colisión entre el interés 
público y privado, derivado del interés particular, eco-
nómico, personal o profesional, que pudiera tener la 
autoridad o cargo del sector público autonómico que 
afectase a la forma en que cumple sus obligaciones y 
responsabilidades.

	 3. Se considerarán intereses privados o personales 
los siguientes:
	 a) Los intereses propios.
	 b) Los intereses familiares, incluyendo los del cón-
yuge o persona con quien conviva en análoga relación 
de afectividad y parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo grado de afinidad.
	 c) Los de las personas con quienes tenga una cues-
tión litigiosa pendiente.
	 d) Los de las personas con quienes tenga amistad 
íntima o enemistad manifiesta.
	 e) Los de las personas jurídicas o entidades pri-
vadas a las que las autoridades y cargos del sector 
público autonómico hayan estado vinculados por una 
relación laboral o profesional de cualquier tipo en los 
dos años anteriores al nombramiento. 
	 f) Los de las personas jurídicas o entidades privadas 
a las que los familiares previstos en la letra b) estén 
vinculados por una relación laboral o profesional de 
cualquier tipo, siempre que la misma implique el ejer-
cicio de funciones de dirección, asesoramiento o admi-
nistración. 

	 Artículo 37.— Dedicación exclusiva.
	 Las autoridades y cargos del sector público autonó-
mico ejercerán sus funciones con dedicación exclusiva 
y no podrán compatibilizar su actividad con el desem-
peño, por sí, o mediante sustitución o apoderamiento, 
de cualquier otro puesto, cargo, representación, profe-
sión o actividad, sean de carácter público o privado, 
por cuenta propia o ajena, y, asimismo, tampoco po-
drán percibir cualquier otra remuneración con cargo 
a los presupuestos de las Administraciones públicas o 
entidades vinculadas o dependientes de ellas, ni cual-
quier otra percepción que directa o indirectamente pro-
venga de una actividad privada simultánea, sin perjui-
cio de las excepciones previstas en esta Ley .

	 Artículo 38.— Compatibilidad con actividades 
públicas. 
	 1. Los miembros del Gobierno podrán compatibili-
zar su actividad con la propia del mandato como Dipu-
tado en las Cortes de Aragón o Senador de las Cortes 
Generales, en los términos previstos en la legislación 
electoral.
	 2. La condición de autoridad o cargo del sector pú-
blico autonómico es incompatible con cualquier man-
dato representativo popular, salvo el alto cargo con 
competencia en materia de relaciones con las Cortes 
de Aragón que podrá ostentar la condición de dipu-
tado autonómico.
	 3. La condición de autoridad o cargo del sector 
público autonómico será compatible con las siguientes 
actividades públicas:
	 a) El ejercicio de los cargos que con carácter legal 
o institucional les correspondan o para los que fueren 
designados por su propia condición.
	 b) La representación de la Administración autonó-
mica en toda clase de órganos colegiados y en los 
consejos de dirección y administración de organismos 
públicos y sociedades mercantiles con capital público. 
	 c) La participación, en representación del Gobierno 
de Aragón, como miembro de instituciones, organis-
mos y empresas públicas del Estado. 
	 d) La colaboración con fundaciones públicas.
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	 e) El desarrollo de misiones temporales de repre-
sentación ante otros Estados o ante organizaciones o 
conferencias internacionales.
	 3. En los casos previstos en el apartado anterior, 
los interesados sólo podrán percibir, por los indicados 
cargos o actividades compatibles, las dietas e indem-
nizaciones que les puedan corresponder.
	 4. Las autoridades y cargos del sector público au-
tonómico no podrán percibir remuneración, con ex-
cepción de las indemnizaciones por gastos de viaje, 
estancias y traslados que les correspondan de acuerdo 
con la normativa vigente. Las cantidades devengadas 
por cualquier concepto que no deban ser percibidas, 
deberán ser facturadas a la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón e ingresadas directa-
mente por la sociedad, empresa o ente pagador a la 
Tesorería de la Comunidad Autónoma.

	 Artículo 39.— Compatibilidad con actividades 
privadas. 
	 1. La condición de autoridad y cargo del sector pú-
blico autonómico será compatible con las siguientes 
actividades privadas:
	 a) Las que se deriven de la mera gestión del patri-
monio personal y familiar, con las limitaciones previs-
tas en el artículo siguiente.
	 b) El ejercicio de actividades y cargos en partidos 
políticos, siempre que no perciban ningún tipo de retri-
bución por dicha participación.
	 c) Las de producción y creación literaria, artística, 
científica o técnica y las publicaciones derivadas de 
las mismas, así como la colaboración y asistencia 
ocasional como ponente a congresos, seminarios, jor-
nadas de trabajo, conferencias o cursos de carácter 
profesional, siempre que no sean consecuencia de una 
relación de empleo o de prestación de servicios, o su-
ponga un menoscabo del estricto cumplimiento de su 
deberes.
	 d) La participación en fundaciones o entidades 
culturales o benéficas que no tengan ánimo de lucro, 
siempre que no perciban ningún tipo de retribución por 
dicha participación.
	 2. No se considerará retribución a estos efectos las 
indemnizaciones que les pudieran corresponder por 
gastos de viaje y alojamiento.

	 Artículo 40.— Limitaciones patrimoniales en par-
ticipaciones societarias. 
	 1. Las autoridades y cargos del sector público auto-
nómico no podrán tener, por sí o junto a su cónyuge, 
sea cual sea el régimen económico matrimonial, o per-
sona que conviva en análoga relación de afectividad e 
hijos económicamente dependientes o personas tutela-
das, participaciones directas o indirectas superiores a 
un diez por ciento en empresas mientras estas tengan 
conciertos o contratos de cualquier naturaleza, con el 
sector público estatal, autonómico o local, o sean sub-
contratistas de dichas empresas, o reciban subvencio-
nes provenientes de cualquier Administración Pública.
	 2. En el supuesto de sociedades mercantiles cuyo 
capital social suscrito supere los 600.000 euros, dicha 
prohibición afectará a las participaciones patrimonia-
les que, sin llegar al porcentaje del diez por ciento, 
supongan una posición en el capital social de la em-

presa que pueda condicionar de forma relevante su 
actuación.
	 3. En el supuesto de que la persona que sea nom-
brada para ocupar un cargo de los comprendidos en 
el ámbito de aplicación de esta ley poseyera una par-
ticipación superior a las que se refieren los apartados 
anteriores, tendrá que desprenderse de la misma en 
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de 
la toma de posesión de su cargo. Si la participación 
fuera adquirida por sucesión hereditaria o donación 
durante el ejercicio del cargo, el plazo para despren-
derse de la misma será de cuatro meses. 
	 En ambos casos se dará cuenta al registro de bie-
nes y derechos patrimoniales de autoridades y cargos 
del sector público autonómico de la enajenación o ce-
sión, así como de la identificación del destinatario.

	 Artículo 41.— Limitaciones al ejercicio de activi-
dades privadas con posterioridad al cese.
	 1. Durante los dos años siguientes a la fecha del 
cese, las autoridades y cargos del sector público auto-
nómico no podrán realizar, por sí mismos o a través de 
sociedades o empresas participadas por ellos directa o 
indirectamente en más del diez por ciento, actividades 
privadas relacionadas con procedimientos sobre los 
que hayan emitido informe preceptivo y vinculante o 
hayan dictado resolución o sobre los que hayan inter-
venido mediante la presentación de propuestas en reu-
niones del Gobierno en los que se hubiera adoptado 
acuerdo o resolución. 
	 2. Las autoridades y cargos del sector público auto-
nómico que con anterioridad a ocupar dichos puestos 
públicos hubieran ejercido su actividad profesional en 
empresas privadas a las cuales quisieran reincorpo-
rarse, no incurrirán en la incompatibilidad prevista en 
el apartado anterior cuando la actividad que vayan a 
desempeñar en ellas lo sea en puestos de trabajo que 
no estén directamente relacionados con las competen-
cias del cargo ocupado ni puedan adoptar decisiones 
que afecten a éste.
	 3. Las autoridades y cargos del sector público au-
tonómico deberán efectuar, durante el período de dos 
años a que se refiere el primer apartado de este artí-
culo, ante el órgano competente en materia de conflic-
tos de intereses, la declaración sobre las actividades 
que vayan a realizar, con carácter previo a su inicio. 
En el plazo de un mes el órgano competente en ma-
teria de conflictos de intereses se pronunciará sobre 
la compatibilidad de la actividad a realizar y se lo 
comunicará al interesado y a la empresa o sociedad 
en la que fuera a prestar sus servicios. En caso de no 
pronunciamiento, el sentido del silencio será positivo.
	 4. Estas limitaciones con posterioridad al cese se-
rán de aplicación a quienes hubieran ocupado un 
puesto de alto cargo y reingresen a la función pública 
y tengan concedida la compatibilidad para prestar 
servicios retribuidos.
	 5. Podrá establecerse una compensación econó-
mica mensual, durante un período máximo de dos 
años, en relación con aquellos cargos o autoridades 
que cuando tomaron posesión desarrollaban una ac-
tividad que conforme a esta Ley resulte totalmente in-
compatible, por razón de las funciones desarrolladas, 
al cese. La incompatibilidad deberá ser apreciada 
motivadamente por el órgano competente en materia 
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de conflictos de intereses e incompatibilidades, previo 
informe vinculante de la Agencia de Integridad y Ética 
Pública. La percepción de esta compensación econó-
mica mensual será incompatible con la percepción de 
cualquier otra retribución, pública o privada, en los 
mismos términos que resultasen aplicables a su benefi-
ciario antes del cese.
	 6. El órgano competente en materia de conflictos de 
intereses e incompatibilidades supervisará que durante 
el período en que se perciba la compensación, cuando 
proceda conforme al apartado anterior, se mantienen 
las condiciones que motivaron su reconocimiento.

	 Artículo 42.— Declaración de actividades. 
	 1. Las autoridades y cargos del sector público au-
tonómico están obligados a formular una declaración 
de las actividades económicas, profesionales o mer-
cantiles que hubieren desempeñado, por sí o mediante 
sustitución o apoderamiento, durante los dos años an-
teriores a su toma de posesión. Dicha declaración de 
actividades deberá efectuarse en el plazo improrroga-
ble de los dos meses siguientes a la fecha de toma de 
posesión.
	 2. Una vez hubiesen cesado en el desempeño de 
los cargos, tal y como se establece en el apartado dos 
del artículo anterior, las autoridades y cargos del sec-
tor público autonómico estarán obligados a formular 
una declaración de las actividades económicas, pro-
fesionales o mercantiles que vayan a realizar tras su 
cese, ante el órgano competente en materia de conflic-
tos de intereses, en el plazo improrrogable de los dos 
meses siguientes a la fecha de su cese.
	 3. Asimismo, las autoridades y cargos del sector 
público autonómico, una vez que hayan cesado, debe-
rán efectuar una nueva declaración de actividades pre-
via al inicio de cualquier nueva actividad no declarada 
ante el órgano competente en materia de conflicto de 
intereses. Esta obligación se mantendrá durante los 
dos años siguientes a la fecha de su cese.

	 Artículo 43.— Declaración de bienes y derechos 
patrimoniales.
	 1. Las autoridades y cargos del sector público auto-
nómico deberán formular una declaración patrimonial 
comprensiva de los bienes, derechos y obligaciones 
ante el órgano competente en materia de conflictos de 
intereses. 
	 2. La declaración patrimonial irá acompañada 
de la copia de la última declaración tributaria del im-
puesto sobre la renta de las personas físicas y del im-
puesto sobre el patrimonio, en su caso. 
	 3. La declaración patrimonial se presentará en el 
plazo improrrogable de dos meses siguientes a las fe-
chas de toma de posesión y cese, respectivamente, en 
el cargo. 
	 Además, anualmente, deberán presentar copia 
de las declaraciones tributarias referidas en el apar-
tado anterior, en el plazo improrrogable de dos meses 
desde la conclusión de los plazos establecidos legal-
mente para su presentación. 

	 Artículo 44.— Registros de actividades y de bie-
nes y derechos patrimoniales.
	 1. El Registro de actividades de autoridades y car-
gos del sector público autonómico tendrá carácter pú-

blico y se regirá por lo dispuesto en la normativa de 
protección de datos personales, y de transparencia. 
	 2. El Registro de bienes y derechos patrimoniales 
de autoridades y cargos del sector público autonómico 
tendrá carácter reservado y solo podrán tener acceso 
al mismo además del propio interesado: 
	 a) Las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo que 
establezca el Reglamento de la Cámara.
	 b) El Gobierno de Aragón.
	 c) Los órganos judiciales para la instrucción o reso-
lución de procesos que requieran el conocimiento de 
los datos que obren en el Registro, de conformidad con 
lo dispuesto por las leyes procesales.
	 d) El Ministerio Fiscal cuando realice actuaciones 
de investigación en el ejercicio de sus funciones que 
requieran el conocimiento de datos obrantes en el Re-
gistro. 
	 3. El contenido de las declaraciones de bienes y 
derechos patrimoniales de las autoridades y cargos 
del sector público autonómico se publicará en el portal 
de transparencia, en los términos previstos reglamenta-
riamente. En relación con los bienes patrimoniales, se 
publicará una declaración comprensiva de la situación 
patrimonial de estos altos cargos, omitiéndose aquellos 
datos referentes a su localización y salvaguardando la 
privacidad y seguridad de sus titulares.
	 4. El órgano competente para la gestión de los re-
gistros es el órgano competente en materia de conflic-
tos de intereses. Será el encargado de la llevanza y 
gestión de los Registros de Actividades, y de Bienes y 
Derechos Patrimoniales, así como responsable de la 
custodia, seguridad e indemnidad de los datos y docu-
mentos que en ellos se contengan.
	 5. Los datos incorporados a ambos Registros se 
inscribirán en el correspondiente Fichero de datos de 
carácter personal, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal.
	 6. El personal que preste servicios en los Registros 
regulados en esta Ley tiene el deber permanente de 
mantener en secreto los datos e informaciones que 
conozcan por razón de su cargo, trabajo o función, 
incluso después de haber cesado en el desempeño de 
estas funciones.

	 Artículo 45.— Deber de abstención.
	 1. Las autoridades y cargos del sector público au-
tonómico vienen obligados a abstenerse del conoci-
miento de los asuntos en los que pudieran incurrir en 
conflicto de intereses, y en todo caso, en aquellos asun-
tos en cuyo despacho hubieran intervenido o que inte-
resen a empresas o sociedades en cuya dirección, ase-
soramiento o administración hubieran tenido alguna 
parte ellos, su cónyuge o persona con quien conviva 
en análoga relación de afectividad, o parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o segundo grado 
de afinidad, y en los dos años anteriores a su toma de 
posesión como cargo público.
	 2. En el caso de que durante el desempeño del 
cargo público las autoridades y cargos del sector pú-
blico autonómico estuvieran obligados a abstenerse 
en los términos previstos en esta Ley, en la normativa 
reguladora del régimen jurídico del sector público, o 
en cualquier otra ley, la abstención se producirá por 
escrito para su adecuada expresión y constancia y se 
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notificará al superior inmediato del alto cargo o al ór-
gano que lo designó, quien decidirá sobre la proce-
dencia de la misma. En todo caso esta abstención será 
comunicada por el interesado, en el plazo de un mes, 
al Registro de Actividades de las autoridades y cargos 
del sector público autonómico, para su constancia.
	 3. A los efectos de este artículo, el órgano compe-
tente en materia de conflicto de intereses, de acuerdo 
con lo manifestado en la respectiva declaración de 
actividades de las autoridades y cargos del sector pú-
blico autonómico le informará sobre los asuntos o ma-
terias sobre los que deberá abstenerse. En todo caso, 
las autoridades y cargos del sector público autonómico 
podrán formular cuantas consultas estime necesarias al 
órgano competente en conflictos de intereses.

	 Artículo 46.— Examen de la situación patrimo-
nial de las autoridades y cargos del sector público au-
tonómico.
	 1. La situación patrimonial de los miembros del 
Gobierno y de los altos cargos será examinada por el 
órgano competente en materia de conflicto de intereses 
al finalizar su mandato. 
	 2. Se elaborará un informe en el plazo de seis me-
ses siguientes a su cese en que se examinarán los si-
guientes extremos:
	 a) el adecuado cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en esta Ley.
	 b) la existencia de indicios de enriquecimiento in-
justificado teniendo en consideración los ingresos per-
cibidos a lo largo de su mandato y la evolución de la 
situación patrimonial.
	 3. Para la elaboración de este informe el órgano 
competente en materia de conflicto de intereses podrá 
requerir a los miembros del Gobierno y a los altos car-
gos a aportar toda la documentación que considere 
necesario.
	 4. Una vez elaborado el informe, en fase de pro-
puesta, será remitido al interesado para que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas, en el 
plazo de quince días. 
	 5. Transcurrido dicho plazo y habiendo sido res-
pondidas motivadamente las alegaciones presentadas 
se elevará el informe a definitivo, procediéndose a su 
notificación a los interesados.
	 6. Si las conclusiones del informe reflejasen indicio 
de enriquecimiento injustificado se dará cuenta a la 
Agencia de Integridad y Ética Pública y se solicitará 
colaboración de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria a los efectos de aclarar los hechos. Si con-
cluida esta colaboración persistiesen los indicios de 
enriquecimiento injustificado se dará traslado a las au-
toridades y órganos competentes.

CAPÍTULO VII 
Régimen sancionador

	 Artículo 47.— Infracciones.
	 1. A los efectos del capítulo anterior de esta Ley 
referido al régimen de conflictos de intereses e incom-
patibilidades, se consideran infracciones muy graves:
	 a) El ejercicio de actividades incompatibles.
	 b) La presentación de declaraciones con datos o 
documentos falsos.
	 2. Se consideran infracciones graves:

	 a) La no presentación de la declaración de activida-
des y de bienes y derechos patrimoniales en los corres-
pondientes Registros, tras el apercibimiento para ello.
	 b) La omisión deliberada de datos y documentos 
que deban ser presentados conforme a lo establecido 
en esta Ley.
	 c) El incumplimiento del deber de abstención cuando 
determine la nulidad de la actuación de que se trate.
	 d) La comisión de tres o más infracciones leves du-
rante el ejercicio del cargo.
	 3. Se considera infracción leve la no presentación 
de la declaración de actividades o de bienes y dere-
chos patrimoniales en los correspondientes Registros, 
dentro de los plazos establecidos, cuando se subsane 
tras el requerimiento que se formule al efecto.

	 Artículo 48.— Sanciones.
	 1. Las infracciones muy graves y graves serán san-
cionadas con la declaración del incumplimiento de la 
ley y su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.
	 2. La sanción por infracción muy grave compren-
derá, además:
	 a) El cese en el cargo o en la relación de empleo o 
servicio que ostentase, salvo que ya se hubiese produ-
cido.
	 b) La obligación de restituir, en su caso, las canti-
dades percibidas indebidamente en la forma que se 
establezca reglamentariamente.
	 3. Lo dispuesto en este capítulo se entiende sin per-
juicio de la exigencia de las demás responsabilidades 
a que hubiera lugar. 
	 4. Si las infracciones pudieran ser constitutivas de 
delito, la Administración deberá poner los hechos en 
conocimiento del Ministerio fiscal y se abstendrá de 
seguir el procedimiento mientras la autoridad judicial 
no dicte la resolución que proceda. 
	 5. Las personas que hayan sido sancionadas por la 
comisión de infracciones muy graves no podrán ser nom-
bradas ni miembro del Gobierno ni alto cargo de la Ad-
ministración autonómica durante un periodo de entre 5 y 
10 años, contados desde que sea efectiva la sanción.
	 En la graduación de la medida prevista en el pá-
rrafo anterior, se valorará la existencia de perjuicios 
para el interés público, y la repercusión de la conducta 
en los ciudadanos, y, en su caso, la percepción inde-
bida de cantidades por el desempeño de actividades 
públicas incompatibles. En este supuesto el órgano 
competente para sancionar deberá realizar la liquida-
ción de las cantidades percibidas indebidamente.
	 6. Las infracciones leves se sancionarán con amo-
nestación.

	 Artículo 49.— Procedimiento sancionador.
	 El procedimiento se sustanciará en expediente con-
tradictorio y sumario conforme se determine reglamen-
tariamente. En lo que no se regule específicamente, 
se aplicará supletoriamente la normativa autonómica 
que regula el procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

	 Artículo 50.— Órganos competentes del proce-
dimiento sancionador. 
	 1. El órgano competente para ordenar la incoación 
cuando se trate de un miembro del Gobierno será el 
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propio Gobierno, a propuesta del Consejero de Presi-
dencia.
	 En los demás supuestos, el órgano competente para 
ordenar la incoación será el órgano competente en 
materia de conflictos de intereses. 
	 2. La instrucción de los correspondientes expedien-
tes se realizará por el órgano competente en materia 
de conflictos de intereses.
	 3. Corresponde al Gobierno la imposición de san-
ciones por infracciones muy graves y, en todo caso, 
cuando se trate de un miembro del Gobierno. La im-
posición de sanciones por infracciones graves y leves 
corresponde al órgano competente en materia de con-
flictos de intereses. 

	 Artículo 51.— Prescripción de infracciones y san-
ciones.
	 El régimen de prescripción de las infracciones y 
sanciones previstas en esta Ley será el establecido en 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno.

	 Disposición adicional primera.— Obligación 
de comunicar nombramientos.
	 1. Todas las entidades del sector público autonó-
mico deberán comunicar al órgano competente en ma-
teria de conflictos de intereses, los nombramientos y ce-
ses que efectúen correspondientes a puestos de trabajo 
cuyo titular esté incluido en el ámbito de aplicación de 
la presente ley.
	 2. Las sociedades participadas por la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón realizarán la comuni-
cación a través de ésta.

	 Disposición adicional segunda.— Atribución 
de competencias sobre conflictos de intereses e incom-
patibilidades.
	 1. Las competencias en materia de conflictos de 
intereses e incompatibilidades y régimen sancionador 
en materia económico-presupuestaria y disciplinaria 
corresponderán a la Secretaría General Técnica de la 
Presidencia del Gobierno de Aragón.
	 2. Mediante Decreto podrá modificarse el Depar-
tamento u órgano de la administración autonómica 
competente en materia de conflictos de intereses e in-
compatibilidades y régimen sancionador en materia 
económico-presupuestaria y disciplinaria.

	 Disposición adicional tercera.— Régimen san-
cionador en las materias de gestión económico-presu-
puestaria y disciplinaria.
	 Las previsiones contenidas en los artículos 49 y 50 
de esta ley referidos al procedimiento sancionador y 
órganos competentes del mismo, serán de aplicación 
al régimen sancionador en las materias de gestión eco-
nómico-presupuestaria y disciplinaria reguladas por la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno.

	 Disposición adicional cuarta.— Aprobación 
de los reglamentos de la Agencia de Integridad y Ética 
Pública.
	 1. En el plazo de tres meses desde la creación de 
la Agencia de Integridad y Ética Pública se aprobará 
su reglamento de organización y funcionamiento. 

	 2. En el plazo de seis meses desde la creación de 
la Agencia se aprobará su reglamento de actuación.
	 3. En el plazo de seis meses desde la creación de 
la Agencia se aprobará el reglamento que regule el 
régimen jurídico del Registro de lobbies.

	 Disposición adicional quinta.— Condición de 
alto cargo o asimilado en el sector público autonómico.
	 1. Tendrán la consideración de alto cargo en el sec-
tor público autonómico los señalados en las letras b) y 
d) del apartado 3 del artículo 2 de la presente Ley.
	 2. Tendrán la consideración de asimilados a alto 
cargo en el sector público autonómico los señalados 
en las letras c) y e) del apartado 3 del artículo 2 de la 
presente Ley.

	 Disposición adicional sexta.— Personal Direc-
tivo en el sector público autonómico.
	 1. El Gobierno de Aragón presentará ante las Cor-
tes de Aragón un proyecto de Ley de función pública 
de Aragón, en el plazo máximo de un año desde la 
entrada en vigor de esta Ley.
	 2. Dicho proyecto de Ley deberá incluir, en desa-
rrollo del artículo 13 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el 
Estatuto especial del Personal Directivo con arreglo a 
las siguientes reglas:
	 a) Las Relaciones de Puestos de Trabajo califica-
rán como puestos de carácter directivo, como mínimo, 
aquellos que ubicados bajo la dependencia directa de 
altos cargos, tengan encomendadas funciones directi-
vas que afecten a diversas unidades administrativas y 
requieran periodos plurianuales de gestión. Los puestos 
de carácter directivo podrán incorporar complementos 
asociados a la evaluación del desempeño, sin que sus 
retribuciones totales puedan superar las fijadas para 
los altos cargos de los que dependan.
	 b) El nombramiento del personal directivo deberá 
realizarse mediante un procedimiento selectivo que ga-
rantice la publicidad y libre concurrencia con arreglo 
a los principios de mérito y capacidad. La valoración 
de los méritos corresponderá a un órgano colegiado, 
que propondrá un mínimo de tres candidatos idóneos 
para el puesto al titular del Departamento u organismo 
público, que deberá seleccionar a uno de ellos.
	 c) El cese del personal directivo se producirá por 
causas tasadas legalmente, que deberán responder a 
criterios objetivos, vinculados al desempeño y a la va-
loración del ejercicio profesional del puesto, sin que 
puedan justificarse únicamente por razón de cambios 
de gobierno o de los altos cargos de los que dependan.
	 d) Podrán establecerse periodos de desempeño de 
los puestos directivos temporalmente limitados que, en 
ningún caso, podrán ser coincidentes con los de las 
legislaturas.

	 Disposición adicional séptima.— Supresión 
de tratamientos protocolarios oficiales.
	 1. El tratamiento oficial de carácter protocolario de 
las autoridades y cargos del sector público autonómico 
y de las Instituciones y órganos estatutarios será el de 
señor/señora seguido de la denominación del cargo o 
empleo correspondiente.
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	 2. El tratamiento oficial de carácter protocolario de 
las autoridades y cargos de las entidades locales ara-
gonesas será el señor/señora seguido de la denomina-
ción del cargo o empleo correspondiente.
	 3. El tratamiento oficial de carácter protocolario de 
las instituciones y órganos del sector público de Ara-
gón continuará siendo el vigente a la entrada en vigor 
de esta Ley.

	 Disposición adicional octava.— Instrucciones 
de la Intervención General.
	 1. La Intervención General de la Administración 
de la Comunidad Autónoma podrá dirigir las activi-
dades de sus órganos jerárquica o funcionalmente 
dependientes mediante instrucciones u órdenes de 
servicio.
	 2. Las instrucciones u órdenes de servicio que dicte 
la Intervención General se publicarán por medios te-
lemáticos en todo caso y podrán también publicarse 
en el Boletín Oficial de Aragón cuando la Interven-
ción General lo considere conveniente por razón de 
sus destinatarios o de los efectos que puedan produ-
cirse. Asimismo, podrán publicarse aquellos informes 
de fiscalización de especial relevancia, a juicio de la 
Intervención General, para la coordinación de las fun-
ciones que le corresponden.
	 3. El incumplimiento de las instrucciones u órdenes 
de servicio no afecta por sí solo a la validez de los 
actos dictados por los órganos administrativos, sin 
perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que se 
pueda incurrir y de los efectos generadores de pre-
cedente administrativo que su seguimiento continuado 
pueda llegar a producir.

	 Disposición adicional novena.— Referencias 
de género. 
	 La utilización de sustantivos de género gramatical 
determinado en referencia a cualquier sujeto, cargo o 
puesto de trabajo debe entenderse realizada por eco-
nomía de expresión y como referencia genérica tanto 
para hombres como para mujeres con estricta igual-
dad a todos los efectos. 

	 Disposición transitoria única.— Aplicación de 
la normativa sobre conflictos de intereses e incompati-
bilidades.
	 Las autoridades y cargos del sector público auto-
nómico se regirán por el régimen de conflictos de inte-
reses e incompatibilidades que estuviese vigente en el 
momento de su nombramiento.
	 No obstante, transcurridos tres meses desde la en-
trada en vigor de esta Ley se aplicarán sus disposi-
ciones sobre publicidad de las declaraciones de ac-
tividades y de bienes y derechos patrimoniales y las 
establecidas en la normativa sobre transparencia.

	 Disposición derogatoria única.— Derogación 
normativa.
	 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo dispuesto en la presente ley y, ex-
presamente los artículos 21, 31 a 36 y la disposición 
adicional quinta de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, 
del Presidente y del Gobierno de Aragón.

	 Disposición final primera.— Modificación de 
la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón.
	 La Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón se modifica en los siguientes términos:
	 1. Se introduce una nueva letra en el apartado 1 
del artículo 8 con la siguiente redacción:

	 «f) Los lobistas y lobbies inscritos en el Registro 
de lobistas y lobbies.»

	 2. La letra a) del apartado 5 del artículo 13 queda 
redactado como sigue:

	 «a) Las agendas de actividad institucional de 
los miembros del Gobierno y de los altos cargos, 
que se mantendrán públicas, como mínimo, duran-
te todo su mandato. En el caso en que no pueda 
hacerse pública la agenda con carácter previo, la 
publicidad se hará a posteriori, salvo que existan 
causas justificadas. En todo caso, deberán incluir-
se en las agendas de actividad institucional de los 
miembros del Gobierno y de los altos cargos, con 
carácter previo, las reuniones que los mismos man-
tengan con lobistas y lobbies.»

	 Disposición final segunda.— Modificación de 
la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en ma-
teria de contratos del sector público de Aragón. 
	 La Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en 
materia de Contratos del Sector Público de Aragón, se 
modifica en los siguientes términos:
	 1. Se modifica el apartado 1 del artículo 3 que 
pasa a tener la siguiente redacción.

	 «Los órganos de contratación y el personal que 
intervenga en los procedimientos de adjudicación 
de los contratos públicos otorgarán a los licitadores 
y candidatos un tratamiento igualitario y no discri-
minatorio, actuarán con transparencia, integridad 
y profesionalidad, velarán en su actuación por la 
eficiencia de los fondos públicos y respetarán la 
jurisprudencia comunitaria y la emanada del resto 
de tribunales, así como las resoluciones del Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón.»

	 2. Se modifica el título del artículo 8 que queda 
redactado de la siguiente manera: «artículo 8. Compo-
sición y funcionamiento de las Mesas de contratación 
y los Comités de expertos»; y se introduce un inciso 
final, como último párrafo, en el apartado segundo del 
artículo 8, con la siguiente redacción:

	 «Los cargos electos, los titulares de los órganos 
de contratación y el personal eventual no podrán 
formar parte de las mesas de contratación ni de los 
comités de expertos que hayan de valorar criterios 
de adjudicación cuya valoración dependa de un 
juicio de valor.»

	 3. Se añade un artículo 12 quáter, con la siguiente 
redacción:

	 «Artículo 12 quáter.— Anuncios de adjudica-
ción.
	 1. La adjudicación de los contratos se notificará 
a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, 
se publicarán en el perfil de contratante los con-
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tratos que superen las cuantías previstas para los 
contratos menores.
	 2. En el anuncio de adjudicación deberá figu-
rar, al menos, la siguiente información:
	 a) Identificación y datos de contacto de la enti-
dad contratante y del órgano de contratación.
	 b) Descripción del objeto del contrato e identifi-
cación de sus códigos CPV.
	 c) Valor estimado del contrato, presupuesto de 
licitación e importe de adjudicación.
	 d) Procedimiento de adjudicación utilizado, con 
expresión de la causa que lo habilita en el caso de 
los procedimientos negociados, y tipo de tramita-
ción del expediente.
	 e) En su caso, fechas de publicación de los 
anuncios de licitación, e instrumentos a través de 
los que se han publicitado.
	 f) Identidad de los licitadores que han participa-
do en el procedimiento, ya se trate de licitadores 
que han presentado una oferta, de licitadores invi-
tados a participar (en el caso de contratos menores 
y procedimientos restringidos y con negociación) o 
de licitadores excluidos, con expresión del motivo 
de su exclusión. En el caso de Uniones Temporales 
de Empresas, además de su denominación se indi-
cará la de los integrantes de la misma y su porcen-
taje de participación.
	 g) Número de ofertas presentadas por opera-
dores económicos que sean pequeñas y medianas 
empresas, operadores económicos de otro Estado 
miembro o de un tercer país o las ofertas presenta-
das por vía electrónica.
	 h) Motivos por los que se hayan rechazado ofer-
tas consideradas anormalmente bajas.
	 i) Identidad del adjudicatario y motivos por los 
que se ha elegido su oferta. 
	 j) Cuando se conozca, especificación de la par-
te del contrato que el adjudicatario tenga previsto 
subcontratar con terceros y, en caso de que existan, 
y si se conocen en ese momento, los nombres de los 
subcontratistas del contratista principal
	 k) Plazo de ejecución y posibles prórrogas.
	 l) En su caso, la declaración de desierto o los 
motivos por los que se desista del procedimiento o 
se renuncie a adjudicar un contrato.
	 m) En su caso, los conflictos de intereses detecta-
dos y las medidas tomadas al respecto.
	 3. El Departamento competente para la gestión 
del perfil de contratante de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón elaborará el modelo de anuncio que 
habrá de utilizarse para publicar la información se-
ñalada en el apartado anterior, que deberá permitir 
un tratamiento automatizado de la información inte-
roperable que pueda alimentar de forma directa los 
Perfiles de contratante, el Portal de Transparencia 
del Gobierno de Aragón y, previos los acuerdos 
técnicos necesarios, las páginas de transparencia 
del resto de los entes públicos.»

	 4. La letra a) del apartado 2 del artículo 17 queda 
redactado como sigue:

	 «a) Conocer y resolver los recursos especiales 
en materia de contratación a que se refiere el artícu-
lo 40 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legisla-

tivo 3/2011, de 14 de noviembre, así como para 
los contratos de obras de valor estimado superior a 
200.000 euros y de suministros y servicios superior 
a los 60.000 euros.»

	 5. Se añade un nuevo apartado 3, en el artículo 
17, con la siguiente redacción:

	 «3. A resultas del ejercicio de sus competencias, 
el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 
Aragón pondrá en conocimiento de las instituciones 
competentes en materia de competencia, auditoría 
y fiscalización o tributaria, los hechos que pudieran 
ser constitutivos de infracciones propias de los ám-
bitos de dichas instituciones.» 

	 6. El apartado 1 del artículo 18 queda redactado 
como sigue:

	 «1. El Tribunal Administrativo de Contratos Públi-
cos de Aragón estará compuesto por un Presidente 
y al menos dos vocales.»

	 7. Se añade un nuevo apartado 3 en el artículo 21, 
con la siguiente redacción:

	 «3. Si el acto recurrido fuera el de adjudicación, 
y estando pendiente la resolución del recurso se 
produjese el vencimiento del contrato al que debie-
ra suceder aquél cuya adjudicación se recurre, en 
aquellos casos en los que el interés público haga 
necesaria la continuidad de las prestaciones, se 
podrá prorrogar el contrato originario hasta que 
comience la ejecución del nuevo contrato, por un 
periodo máximo de seis meses y sin modificar las 
restantes condiciones del contrato.»

	 8. Se añade un capítulo VI, con la siguiente redac-
ción:

	 «CAPÍTULO VI. INTEGRIDAD EN LA CONTRA-
TACIÓN PÚBLICA
	 Artículo 23.— Conflictos de intereses.
	 1. Las entidades contratantes estarán obligadas 
a comprobar la existencia de eventuales conflictos 
de intereses y a tomar las medidas adecuadas para 
prevenir, detectar y poner remedio a los conflictos 
de intereses.
	 2. El concepto de conflicto de intereses compren-
derá al menos cualquier situación en la que los miem-
bros del personal del poder adjudicador, o de un 
proveedor de servicios de contratación que actúe en 
nombre del poder adjudicador, que participen en el 
desarrollo del procedimiento de contratación o pue-
dan influir en el resultado de dicho procedimiento 
tengan, directa o indirectamente, un interés financie-
ro, económico o personal que pudiera parecer que 
compromete su imparcialidad e independencia en el 
contexto del procedimiento de contratación.
	 3. En el expediente de contratación se dejará 
constancia de la manifestación que realicen todas 
las personas que participan en el mismo de que 
no concurre en las mismas ningún conflicto de in-
terés que pueda comprometer su imparcialidad e 
independencia durante el procedimiento, así como 
de que se comprometen a poner en conocimiento 
del órgano de contratación, de forma inmediata, 
cualquier potencial conflicto de intereses que pueda 
producirse con posterioridad durante el desarrollo 
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del procedimiento de adjudicación, o en la fase de 
ejecución. Los miembros de las Mesas de Contra-
tación u otros órganos de asistencia harán constar 
dicha manifestación en las Actas de sus reuniones. 
Quienes deban realizar algún informe técnico a so-
licitud de la Mesa o del propio órgano de contrata-
ción, lo manifestarán en el propio informe. 
	 4. Cuando una de las personas mencionadas en 
el apartado segundo tuviese un interés que pudiera 
parecer que compromete su imparcialidad e inde-
pendencia deberá abandonar el procedimiento y 
será sustituido por otra persona. Dicha sustitución 
será comunicada a los participantes en la licita-
ción. La sustitución de personas deberá plantearse 
no solo si existe un conflicto de intereses real, sino 
siempre que haya motivos para albergar dudas so-
bre su imparcialidad.
	 5. Cuando un licitador presente elementos ob-
jetivos que pongan en entredicho la imparcialidad 
o independencia de alguna de las personas men-
cionadas en el apartado segundo, la entidad con-
tratante examinará las circunstancias alegadas y 
decidirá sobre la existencia real o potencial de un 
conflicto de intereses, pudiendo incluso requerir a 
las partes para que, en caso necesario, presenten 
información y elementos de prueba. Caso de apre-
ciar la existencia de un conflicto de intereses, el 
órgano de contratación podrá declarar nula la ac-
tuación que hubiese llevado a cabo dicha persona. 
Cuando el conflicto afectase al titular del órgano 
de contratación, la adopción de las medidas ante-
riores corresponderá a su superior jerárquico o al 
órgano de gobierno de la institución.
	 6. Las entidades contratantes podrán excluir a 
un operador económico de la participación en un 
procedimiento de contratación, cuando no pueda 
resolverse por medios menos restrictivos un conflicto 
de intereses.

	 Artículo 24.— Participación previa de candida-
tos o licitadores.
	 1. Cuando un candidato o licitador, o una empre-
sa vinculada a ellos, haya asesorado al poder adju-
dicador, o haya participado de algún otro modo en 
la preparación del procedimiento de contratación, 
incluida la participación en consultas al mercado, la 
entidad contratante tomará las medidas adecuadas 
para garantizar que la participación de ese candi-
dato o licitador no falsee la competencia.
	 2. En particular, la entidad contratante comuni-
cará a los demás candidatos y licitadores las cir-
cunstancias de ese asesoramiento o participación, 
y en particular, la información intercambiada con 
ese candidato o licitador en el marco de la parti-
cipación en la preparación del procedimiento de 
contratación, o como resultado de ella. 
	 3. Además, los plazos para la presentación de 
ofertas se aumentarán al menos un veinticinco por 
ciento respecto de los plazos mínimos ordinarios 
aplicables al procedimiento de que se trate. 
	 4. El candidato o el licitador en cuestión solo será 
excluido por el órgano de contratación del proce-
dimiento cuando no haya otro medio de garantizar 
el cumplimiento del principio de igualdad de trato. 
No obstante, antes de proceder a dicha exclusión, 

se dará audiencia a los candidatos o licitadores 
para que puedan, en su caso, demostrar que su par-
ticipación en la preparación del procedimiento de 
contratación no supone falsear la competencia. 

	 Artículo 25.— Protocolos de legalidad para los 
licitadores.
	 Los órganos de contratación podrán obligar a 
los licitadores a incluir junto con sus ofertas, bajo 
pena de exclusión de la licitación, todos o alguno 
delos siguientes compromisos:
	 a) Compromiso de suscripción de un protocolo 
de legalidad con el objetivo prevenir y luchar con-
tra la corrupción, las actividades delictivas y las dis-
torsiones de la competencia. Los órganos de contra-
tación determinarán el contenido de las cláusulas 
incluidas en los protocolos de legalidad respetando 
los principios de igualdad de trato, transparencia y 
proporcionalidad.
	 b) Compromiso de sujeción a la monitorización 
del procedimiento de contratación en todas sus fa-
ses por la Agencia de Integridad y Ética Pública.

	 Artículo 26.— Informe de supervisión.
	 Cada dos años, la Junta Consultiva de Contrata-
ción Administrativa de la Comunidad Autónoma ela-
borará un informe conjunto de supervisión de la con-
tratación pública que presentará al Gobierno. Dicho 
informe dará cuenta de las fuentes más frecuentes de 
aplicación incorrecta de la normativa sobre contra-
tos públicos, o de inseguridad jurídica, por ejemplo 
los posibles problemas estructurales o recurrentes en 
la aplicación de las normas, y sobre la prevención, 
detección y notificación adecuada de los casos de 
fraude, corrupción, conflicto de intereses y otras irre-
gularidades graves en la contratación.»

	 9. Se añade un capítulo VII, con la siguiente redac-
ción:

	 «CAPÍTULO VII. CAUSAS DE EXCLUSIÓN
	 Artículo 27.— Procedimientos de declaración 
de prohibición de contratar.
	 1. Las autoridades y órganos competentes que 
acuerden una prohibición de contratar que afecte 
específicamente al ámbito del sector público auto-
nómico comunicarán las sentencias, sanciones y 
resoluciones firmes recaídas en los procedimientos 
correspondientes a la Junta Consultiva de Contra-
tación Administrativa de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, sin perjuicio de que la Junta, de tener 
conocimiento de su existencia y no habiendo reci-
bido el citado testimonio de la sentencia o copia 
de la resolución administrativa, pueda solicitarlos 
al órgano del que emanaron.
	 2. Cuando concurra alguno de los supuestos de 
prohibición de contratar previstos en la legislación 
básica de contratos del sector público, el órga-
no competente deberá incoar el oportuno proce-
dimiento para su declaración.
	 3. El plazo para resolver y notificar los procedi-
mientos de declaración de prohibición de contratar 
será de ocho meses contados desde la fecha en la 
que el órgano de contratación acuerde la incoación 
del procedimiento.
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	 4. Los acuerdos adoptados sobre prohibición 
de contratar se notificarán a los interesados. Todas 
las prohibiciones de contratar que se impongan por 
los órganos de contratación se inscribirán en una 
Sección especial del Registro de Licitadores de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, especificando la 
fecha de imposición y su duración, y se publicarán 
en el Boletín Oficial de Aragón.
	 5. La inscripción de la prohibición de contratar en 
el Registro de Licitadores de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón caducará pasados 3 meses desde que 
termine su duración, debiendo procederse de oficio a 
su cancelación en dicho Registro tras el citado plazo.

	 Artículo 28.— Medidas de cumplimiento voluntario
	 1. Todo operador económico que se encuentre 
en situación de prohibición de contratar podrá pre-
sentar pruebas de que las medidas adoptadas por 
él son suficientes para demostrar su fiabilidad pese 
a la existencia de un motivo de exclusión pertinen-
te. Si dichas pruebas se consideran suficientes, el 
operador económico de que se trate no quedará 
excluido del procedimiento de contratación.
	 2. A tal efecto el operador económico deberá 
demostrar que ha pagado o se ha comprometido a 
pagar la indemnización correspondiente por cual-
quier daño causado por la infracción penal o la fal-
ta, que ha aclarado los hechos y circunstancias de 
manera exhaustiva colaborando activamente con 
las autoridades investigadoras y que ha adoptado 
medidas técnicas, organizativas y de personal con-
cretas, apropiadas para evitar nuevas infracciones 
penales o faltas.
	 3. En el caso de que un operador económico 
afectado por una prohibición de contratar presente 
a un órgano de contratación un programa de me-
didas adoptadas voluntariamente, y solicite su par-
ticipación en un procedimiento de adjudicación o 
envíe una oferta, el órgano de contratación remitirá 
a la Junta Consultiva de Contratación Administrati-
va de la Comunidad Autónoma de Aragón dicha 
documentación acompañada de un informe sobre 
la procedencia o no de admitirlas y, en consecuen-
cia, de admitirlo a la licitación. 
	 4. La Junta Consultiva de Contratación Adminis-
trativa de la Comunidad Autónoma de Aragón emi-
tirá informe y lo notificará en el plazo de 15 días 
desde que éste fuera solicitado. La Junta Consultiva 
evaluará las medidas adoptadas por los operado-
res económicos teniendo en cuenta la gravedad y 
las circunstancias particulares de la prohibición de 
contratar impuesta. 
	 5. En el caso de que el informe de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa sea fa-
vorable, el órgano de contratación decidirá sobre 
la admisión del operador económico. Cuando las 
medidas de cumplimiento voluntario se consideren 
insuficientes, el operador económico recibirá deci-
sión motivada sobre ello.
	 6. Los operadores económicos que hayan sido 
excluidos por sentencia firme de la participación en 
procedimientos de contratación no tendrán derecho 
a acogerse a la posibilidad prevista en el presente 
artículo durante el período de exclusión resultante 
de dicha sentencia.»

	 10. La disposición adicional octava queda redac-
tada de la siguiente manera:

	 «Lo dispuesto en los artículos 4,5, 6, 9, 10, 11, 
12, 12bis, 12 ter, 12 quáter, 13, en el capítulo VI 
y en el artículo 27 de esta Ley serán de aplicación 
a las entidades locales aragonesas y a sus organis-
mos públicos y demás entidades vinculadas o de-
pendientes que tengan la consideración de poder 
adjudicador, hasta la aprobación de su legislación 
específica sobre contratación del sector público. En 
las entidades locales municipales, podrá integrarse 
en la Mesa personal al servicio de las correspon-
dientes Comarcas o Diputaciones Provinciales.»

	 Disposición final tercera.— Modificación de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones de 
Aragón.
	 La Ley 5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones 
de Aragón, se modifica en los siguientes términos:
	 1. La letra b de apartado 1, del artículo 2 queda 
redactada como sigue:

	 «b) Los organismos autónomos y entidades de 
Derecho Público, con personalidad jurídica propia, 
dependientes o vinculados a la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.»

	 2. Se modifica el apartado 7 y se introduce un 
apartado 8 en el artículo 5 que quedan redactados 
como sigue:

	 «7. Los planes estratégicos tendrán carácter pro-
gramático y su contenido no crea derechos ni obli-
gaciones, debiendo ser objeto de publicación.
	 8. El establecimiento o supresión de líneas de 
subvención no contempladas en los Planes Estraté-
gicos requerirá autorización previa del Gobierno a 
propuesta del Departamento competente.» 

	 3. Se introduce un nuevo apartado cuarto en el ar-
tículo 14, numerándose sus actuales apartados 4 a 6 
como apartados 5 a 7 sin modificaciones y quedando 
redactado el nuevo apartado 4 como sigue:

	 «4. A los procedimientos simplificados les será 
de aplicación dispuesto en el apartado tercero del 
artículo 21 de esta Ley, salvo en los casos en que 
se aplique el procedimiento simplificado previsto 
en las letras b) y c) del apartado anterior y no sea 
preciso acudir a criterios para seleccionar ni para 
cuantificar la subvención a conceder.»

	 4. El apartado tercero del artículo 21 queda redac-
tado como sigue:

	 «3. Se constituirá la comisión de valoración de ca-
rácter técnico, como órgano colegiado al que corres-
ponde evaluar las solicitudes presentadas de acuerdo 
con los criterios de valoración establecidos en las ba-
ses reguladoras y detalladas en la convocatoria.
	 La comisión de valoración, formada por al me-
nos tres miembros, realizará el examen de las soli-
citudes y elaborará un informe en el que figurará la 
aplicación de los criterios de valoración y el orden 
preferente resultante.
	 No podrán formar parte de la comisión de va-
loración los cargos electos y el personal eventual, 
sin perjuicio de la composición que se derive de la 
normativa comunitaria aplicable.
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	 El informe será la base de la propuesta de reso-
lución del órgano instructor.»

	 5. El apartado primero del artículo 22 queda re-
dactado como sigue:

	 «1. El órgano instructor, a la vista del conteni-
do del expediente y del informe de la comisión de 
valoración, formulará la propuesta de resolución 
provisional.
	 Si la propuesta de resolución se separa del in-
forme técnico de valoración, en todo o en parte, 
el instructor deberá motivar su decisión, debiendo 
quedar constancia en el expediente.
	 Dicha propuesta se formulará en un acto único, 
salvo que, conforme a la previsión contemplada para 
los supuestos del artículo 14.3. a) y b), se resuelva de 
forma individualizada, en cuyo caso se podrán for-
mular propuestas de resolución en actos individuales.
	 La propuesta de resolución deberá expresar la 
relación de solicitantes para los que se propone la 
concesión de la subvención y su cuantía, especi-
ficando la puntuación obtenida y los criterios de 
valoración seguidos para efectuarla, así como la 
propuesta de desestimación fundamentada del res-
to de solicitudes.»

	 6. Se introduce un nuevo apartado quinto en el ar-
tículo 23 redactado como sigue:

	 «5. Si el órgano concedente se aparta en todo o 
en parte de la propuesta del instructor deberá mo-
tivarlo suficientemente, debiendo dejar constancia 
en el expediente.»

	 7. Se introduce dos nuevos apartados segundo y 
quinto en el artículo 26, numerándose sus actuales 
apartados 2 y 3 como apartados 3 y 4 sin modifica-
ciones y quedando redactado los nuevos apartados 
como sigue:

	 «2. En la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, figuraran en un listado único 
y separado las subvenciones nominativas, debiendo 
constar el importe y el objeto al que van destinadas.»
	 «5. Un mismo beneficiario no podrá percibir una 
subvención directa de carácter nominativo y una sub-
vención en concurrencia competitiva para un mismo 
objeto o actividades accesorias del mismo.»

	 8. Se introduce un nuevo apartado tercero en el 
artículo 28, numerándose sus actuales apartados 3 a 6 
como apartados 4 a 7 sin modificaciones y quedando 
redactado el nuevo apartado 3 como sigue:

	 «3. Antes de dictar la orden de concesión o de 
aprobar la redacción definitiva del convenio, la 
propuesta de concesión deberá ser objeto de infor-
me por parte de una comisión técnica compuesta 
por tres funcionarios del área funcional que corres-
ponda, que se pronunciará sobre el expediente. Si 
la propuesta de concesión o el órgano que deba 
resolver se apartan del informe emitido por la comi-
sión técnica deberán motivarlo en el expediente.»

	 9. El apartado quinto del artículo 32 queda redac-
tado como sigue:

	 «5. En las subvenciones concedidas a otras Ad-
ministraciones públicas o a entidades vinculadas o 

dependientes de aquellas y a la Universidad Públi-
ca, se considerará que el gasto ha sido efectivamen-
te pagado cuando se haya procedido a reconocer 
su obligación con anterioridad a la finalización del 
periodo de justificación determinado por la norma 
reguladora de la subvención. A estos efectos, la jus-
tificación podrá consistir en la certificación emitida 
por la intervención o el órgano que tenga atribuidas 
las facultades de control en la que se haga constar 
la toma de razón en contabilidad y el cumplimiento 
de la finalidad para la que fue concedida, salvo 
que se trate de subvenciones de capital, que debe-
rán justificarse con facturas o documentos contables 
de valor probatorio. En ambos supuestos, también 
deberá acreditarse de forma documental el pago 
efectivo dentro del mes siguiente a la finalización 
del plazo de justificación o tratándose de gastos del 
último mes del ejercicio presupuestario, dentro del 
mes siguiente.»

	 10. El apartado segundo del artículo 40 queda re-
dactado como sigue:

	 «2. No podrá realizarse el pago de la subven-
ción si el beneficiario no se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social y tenga pendiente 
de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma o sea deudor por resolución 
de procedencia de reintegro.
	 Las normas reguladoras de las subvenciones po-
drán establecer un régimen simplificado de acredita-
ción de estas circunstancias en los siguientes casos:
	 a) Las otorgadas a favor de la Administración 
de la Comunidad Autónoma, de los organismos pú-
blicos a ella adscritos, de las sociedades públicas 
y fundaciones del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como de los órganos es-
tatutarios de Aragón.
	 b) Las otorgadas a favor de las Universidades 
Públicas.
	 c) Las otorgadas a favor de las entidades locales 
y de sus organismos autónomos.
	 d) Las becas y ayudas destinadas expresamente 
a financiar estudios en centros de formación públi-
cos o privados, cuando las perciban directamente 
las personas individuales beneficiarias.
	 e) Las que no superen los 3.000 euros, por be-
neficiario y año. 
	 f) Las que se concedan con cargo a los progra-
mas presupuestarios en los que así se señale en la 
correspondiente Ley de Presupuestos.»

	 11. El apartado tercero del artículo 49 queda re-
dactado como sigue:

	 «3. En la tramitación del procedimiento se ga-
rantizará, en todo caso, el derecho del interesado 
a la audiencia. Antes de formular la propuesta de 
resolución, el instructor lo pondrá en conocimiento 
de una comisión técnica compuesta por tres funcio-
narios del área funcional que corresponda, que emi-
tirá un informe sobre la misma. Si la propuesta de 
resolución o el órgano que deba resolver sobre el 
reintegro se apartan del informe emitido por la co-
misión técnica deberán motivarlo en el expediente.»
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	 12. Se introduce un nuevo apartado quinto en el 
artículo 56 redactado como sigue:

	 «5. El informe definitivo producirá los efectos 
previstos en el artículo 58 de esta Ley cuando así se 
indique en el mismo respecto de concretas subven-
ciones.»

	 13. El artículo 58 queda redactado como sigue:
	 «1. Cuando en un informe definitivo de control 
financiero se recomiende la iniciación de proce-
dimiento para el reintegro de subvenciones o ayu-
das públicas, el órgano gestor, en caso de confor-
midad con la recomendación, deberá iniciar en el 
plazo de un mes, con base en el referido informe, 
el procedimiento de reintegro mediante notificación 
formal al beneficiario o entidad colaboradora, con-
cediéndole un plazo de quince días para alegacio-
nes. El órgano gestor, a la vista de las alegaciones, 
dictará resolución definitiva del reintegro. 
	 2. En caso de disconformidad con la recomen-
dación, el órgano gestor deberá formular su discre-
pancia con el informe definitivo al Interventor Gene-
ral u órgano de control equivalente en las entidades 
locales, que resolverá definitivamente el órgano de 
Gobierno de la entidad, en el caso de que se con-
firmara el criterio del informe definitivo.
	 3. Una vez recaída resolución de reintegro, y 
simultáneamente a su notificación, el órgano gestor 
dará traslado de la misma al órgano de control, 
debiendo incorporarse la documentación remitida 
al efecto al archivo de auditoría
	 4. Si en los informes de control financiero se po-
nen de manifiesto irregularidades que no supongan 
el reintegro, el órgano gestor deberá adoptar las 
medidas que sean necesarias para corregirlas. De 
las medidas que se adopten se dará traslado al ór-
gano de control.»

	 Disposición final cuarta.— Modificación del 
texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio.
	 Se introduce una nueva disposición adicional deci-
mocuarta en el texto refundido de la Ley de Urbanismo 
de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 
1/2014, de 8 de julio, quedando la anterior nume-
rada como disposición adicional decimoquinta y la 
nueva redactada como sigue:

	 «3. Los órganos competentes para la aproba-
ción definitiva de planes generales, incluidas sus 
revisiones y modificaciones aisladas, así como de 
delimitaciones de suelo urbano y convenios urba-
nísticos, darán conocimiento a la Agencia de In-
tegridad y Ética Pública del expediente mediante 
el que se tramite el instrumento de que se trate en 
cualquier momento cuando, a criterio de los referi-
dos órganos, incorpore contenidos que supongan 
relevantes variaciones en el valor de los suelos afec-
tados y, en todo caso, en los siguientes supuestos:
	 a) Que suponga incrementos de suelo urbano 
o urbanizable en proporción superior al diez por 
ciento de la superficie del suelo urbano previo a 
la tramitación, y esta supere la extensión de treinta 
hectáreas.

	 b) Que el incremento de suelo urbano o urba-
nizable represente más del cien por cien del suelo 
urbano previo a la tramitación.
	 c) Que el incremento de suelo urbano o urbaniza-
ble tenga una extensión superior a cien hectáreas.
	 d) Que la actuación en trámite afecte a suelo 
no urbanizable, en cualquiera de sus categorías, 
en una extensión superior a cien hectáreas, aún sin 
alterar tal clasificación, siempre que se posibiliten 
usos lucrativos distintos a los autorizables antes de 
la actuación en trámite.»

	 Disposición final quinta.— Modificación de 
la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del 
Gobierno de Aragón.
	 1. Se modifica el Capítulo IV del Título III relativo 
al Gobierno y Funciones, que queda redactado de la 
siguiente manera:

	 «CAPÍTULO IV. RÉGIMEN DEL GOBIERNO EN 
FUNCIONES Y DE LOS TRASPASOS DE PODERES
	 Artículo 21.— Gobierno en funciones.
	 1. Cuando se produzca el cese del Presidente, 
por cualquiera de las causas previstas en el Estatuto 
de Autonomía, el Gobierno continuará en funciones 
hasta la toma de posesión del nuevo Gobierno.
	 2. El Presidente en funciones no podrá ejercer 
las siguientes facultades:
	 a) Disolver las Cortes de Aragón.
	 b) Plantear ante las Cortes de Aragón la cues-
tión de confianza.
	 c) Crear, modificar o suprimir las Vicepresiden-
cias y Departamentos del Gobierno de Aragón, así 
como sus competencias y los organismos públicos 
adscritos.
	 d) Nombrar o separar a los Vicepresidentes y a 
los Consejeros salvo por causa legal determinante 
de incompatibilidad sobrevenida.
	 3. El Gobierno en funciones no podrá ejercer las 
siguientes facultades:
	 a) Adoptar la iniciativa para la reforma del Esta-
tuto de Autonomía.
	 b) Aprobar proyectos de ley, incluido el proyecto 
de ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma.
	 c) Solicitar que las Cortes de Aragón se reúnan 
en sesión extraordinaria.
	 d) Aprobar o autorizar convenios de colabora-
ción y acuerdos de cooperación con el Estado y de-
más Administraciones públicas, así como convenios 
con entidades públicas o privadas que supongan re-
conocimiento de obligaciones para la Hacienda de 
la Comunidad Autónoma, salvo que concurran cir-
cunstancias de extraordinaria y urgente necesidad.
	 e) Convocar consultas populares.
	 f) Constituir Comisiones Delegadas del Gobierno.
	 g) Modificar la estructura orgánica de los De-
partamentos.
	 h) Autorizar expedientes de contratación cuyo 
valor estimado supere los tres millones de euros y 
acuerdos de concesión de subvenciones de importe 
superior a 900.000 euros.
	 i) Conceder subvenciones de forma directa.
	 j) Nombrar y separar altos cargos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, así como perso-
nal eventual al servicio de ésta, salvo por causa legal 
determinante de incompatibilidad sobrevenida.
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	 k) Designar o proponer a los titulares de los 
órganos de administración y representantes del 
Gobierno en las sociedades mercantiles autonómi-
cas y en las participadas por la Comunidad Autó-
noma, así como del resto de entidades del sector 
público autonómico.
	 l) Designar representantes de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en las delegaciones españo-
las ante las instituciones y organismos de la Unión 
Europea que traten asuntos de su competencia o 
que afecten a los intereses de Aragón.
	 m) Designar sus representantes en los organis-
mos económicos, las instituciones financieras y las 
empresas públicas del Estado cuyas competencias 
se extiendan al territorio aragonés, de acuerdo con 
la legislación estatal.
	 n) Autorizar el convenio o acuerdo bilateral eco-
nómico-financiero con el Estado al que se refiere el 
artículo 108 del Estatuto de Autonomía.
	 ñ) Conceder honores y distinciones.
	 4. Los restantes órganos de la Administración 
autonómica, así como de los organismos públicos 
dependientes de la misma que resulten, en su caso, 
competentes, ejecutarán sus competencias garanti-
zando en todo caso la continuidad en la prestación 
de los servicios públicos, especialmente en los ám-
bitos educativo, social y sanitario.
	 5. Las delegaciones legislativas acordadas por 
las Cortes de Aragón quedarán en suspenso du-
rante el tiempo que el Gobierno permanezca en 
funciones como consecuencia de la celebración de 
elecciones autonómicas.

	 Artículo 21 bis.— Traspaso de poderes.
	 1. Se considerará que existe traspaso de pode-
res cuando el titular de la Presidencia de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón sea persona distinta del 
que la ocupaba.
	 2. En la primera reunión inmediatamente poste-
rior al cese del Presidente, el Gobierno en funciones 
dictará las instrucciones precisas para elaborar la 
documentación relativa al traspaso de poderes, en 
donde se incluirá toda la información que se con-
sidere relevante para facilitar el normal desarrollo 
del proceso de formación del nuevo Gobierno, así 
como el traspaso de poderes.
	 3. Dicha documentación incluirá, como mínimo, 
el siguiente contenido:
	 a) Relación y estado de tramitación de los asun-
tos pendientes de acuerdo del Gobierno.
	 b) Estado de ejecución del presupuesto del ejer-
cicio en curso.
	 c) Situación y disponibilidades de la tesorería.
	 d) Importe de las obligaciones pendientes de 
pago del ejercicio en curso.
	 e) Importe de los compromisos que afecten a los 
dos ejercicios siguientes.
	 f) Importe y características de las operaciones 
de endeudamiento concertadas en la anualidad en 
curso.
	 g) Información del grado de cumplimiento y re-
sultados de los planes y programas a los que se 
refiere el artículo 14 de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública 
y Participación Ciudadana de Aragón, incluyendo 

los indicadores establecidos para el seguimiento y 
evaluación del Plan de Gobierno.
	 4. La documentación de traspaso se remitirá a la 
comisión a la que se refiere el artículo 39 o, en el 
caso de que no se constituya la misma, al Presiden-
te de las Cortes de Aragón.

	 Artículo 21 ter.— Información del Gobierno en 
funciones.
	 Tras la celebración de las elecciones autonómi-
cas, el candidato a la Presidencia propuesto por el 
Presidente de las Cortes de Aragón, y a través de 
éste, podrá solicitar al Gobierno en funciones:
	 a) El orden del día de las reuniones del Gobierno 
que se vayan a celebrar, que deberá ser puesto en 
conocimiento, al menos, con cuarenta y ocho horas 
de antelación a su celebración.
	 b) Las actas de las reuniones celebradas, que de-
berán ser puestas en conocimiento, como máximo, en 
el plazo de veinticuatro horas desde su celebración.

	 Artículo 21 quáter.— Comisión de traspaso.
	 1. Tras la celebración de las elecciones autonó-
micas, el candidato a la Presidencia propuesto por 
el Presidente de las Cortes de Aragón, y a través 
de éste, podrá solicitar la constitución en las Cortes 
de una comisión de traspaso con la finalidad de 
examinar la documentación de traspaso y aclarar 
cuantos extremos sean necesarios al objeto de faci-
litar el normal traspaso de poderes.
	 2. Integrarán la comisión los miembros del 
Gobierno en funciones y/o los altos cargos de la 
Administración designados por el Presidente en fun-
ciones junto con las personas designadas al efecto 
por el candidato a la Presidencia.»

	 2. La Disposición adicional tercera relativa al Esta-
tuto de los ex Presidentes de la Comunidad Autónoma, 
pasa a tener la siguiente redacción:

	 «Tercera. Estatuto de los ex Presidentes de la Co-
munidad Autónoma.
	 1. Los Presidentes de la Comunidad Autónoma, 
tras cesar en el cargo, ocuparán, en los actos oficia-
les, el lugar protocolario que reglamentariamente 
se determine.
	 2. Las medidas que resulten necesarias para 
garantizar su seguridad personal serán las que 
determine el Consejero competente en materia de 
seguridad e interior.»

	 Disposición final sexta.— Delegación legislativa.
	 1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón y en el artículo co-
rrespondiente de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, se 
autoriza al Gobierno de Aragón para que, en el plazo 
máximo de un año desde la entrada en vigor de esta 
Ley, apruebe un texto refundido de las siguientes Leyes:
	 a) La Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y 
del Gobierno de Aragón y de las normas legales que 
la modifican.
	 b) La Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas 
en materia de Contratos del Sector Público de Aragón 
y de las normas legales que la modifican.
	 c) La ley 5/2015, de 25 de marzo, de subvencio-
nes de Aragón.



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 36. 29 de diciembre de 2015	 2425

	 2. La facultad de refundición comprende su sistema-
tización, regularización, renumeración, aclaración y 
armonización en el marco de los principios contenidos 
en las respectivas normas reguladoras. 

	 Disposición final séptima.— Desarrollo de la 
Ley.
	 Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuan-
tas disposiciones de carácter reglamentario sean preci-
sas para el desarrollo y ejecución de la presente Ley

	 Disposición final octava.— Entrada en vigor.
	 1. La presente Ley entrará en vigor a los veinte días 
de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.
	 2. No obstante, el Capítulo IV de la Ley entrará 
en vigor en el plazo de seis meses desde la aproba-
ción del Reglamento que regule el régimen jurídico 
del Registro de lobbies previsto en el artículo 28 de la 
misma.

Enmiendas a la totalidad presentadas 
al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales 
y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de la Comisión de Hacienda, Presupuestos 
y Administración Pública, en sesión celebrada el día 
23 de diciembre de 2015, ha admitido a trámite las 
enmiendas a la totalidad de devolución que a conti-
nuación se insertan, presentadas al Proyecto de Ley de 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón publicado en el BOCA núm. 31, 
de 3 de diciembre de 2015.
	 Se ordena la publicación de estas enmiendas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 111.1 del Regla-
mento de la Cámara.

	 Zaragoza, 23 de diciembre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSÉ COSCULLUELA BERGUA

ENMIENDA A LA TOTALIDAD NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE TOTALIDAD

	 Postulando la devolución al Gobierno de Aragón 
del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administra-
tivas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

MOTIVACIÓN

	 Este Proyecto de Ley plantea importantes e inopor-
tunas medidas que, lejos de mejorar procedimientos 
y trámites administrativos, perjudican a determinados 
sectores de la actividad económica y social.
	 Por otra parte, las cuantías fijadas en algunas ta-
sas suponen incrementos injustificados respecto a las 
vigentes en el año 2015.

	 Zaragoza, 18 de diciembre de 2015.

El Portavoz
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR

ENMIENDA A LA TOTALIDAD NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, 
al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Medidas Fis-
cales y Administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

ENMIENDA A LA TOTALIDAD

	 Se propone la devolución a la Diputación General 
de Aragón del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

MOTIVACIÓN

	 En el momento actual en el que se comienzan a 
observar claros síntomas de inicio de la reactivación 
económica en nuestra Comunidad Autónoma, el pre-
sente texto de proyecto de Ley de Medidas Fiscales 
y Administrativas presentado por el Gobierno de 
Aragón es de todo punto inoportuno. Se observan 
incrementos en determinadas tasas desproporciona-
dos con la evolución de precios y de determinados 
elementos socioeconómicos. Lejos de favorecer la di-
namización económica, el presente proyecto supone 
todo lo contrario y en nada coadyuva a la recupera-
ción.
	 En relación con ciertas modificaciones legislativas, 
algunas de ellas son tan extensas y sustanciales que 
realmente deberían ser objeto de una tramitación sin-
gularizada.
	 Por todo ello, este Grupo Parlamentario entiende 
que el conjunto del texto, desde un punto de vista glo-
bal, carece de la oportunidad, los principios y concre-
ciones adecuadas que en estos momentos son necesa-
rios para la Comunidad Autónoma.

	 Zaragoza, 22 de diciembre de 2015.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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